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Il!TRODUCCIOI. 

Com_.-: :-~- .i;.o"ti ve !'C -~r-v'-i!"O ;:i.r.:.1, i!',i:.ir";, .. ée·te tra 

bajc 1 lo f~\1 el e~t~r ~n coutactc ~irecto CC!1 lof :robl~-

.. ~e_;1.1rn.r.0E ,::_-el ".ltorc:'"'.:i-:.~tc ~,~ l~t:' }:'Y~!'°;.~(:i.?.ll!'S. que :.:r> ~~ 

riv:.;.n fie l~:: le;:,:~s a~ ::e~urir.:-Ci f'O•~Í:.1 1, 1'')!1(_!·ct~~:-.c1t~ ,e-

p-..1.re - "r:.·e cueu.ta ~~~ loo ;-r~te:,o:-tos f~.:u1 .:,-·.-,;:_ n i: . .1.-\: :..r::;.rios 

qu~ ,..::2~ ... _ el I1.::ti .. :·it0 r:~xir ::ne r .. .c:-l S@;(-l:'O ScciPl ~ tr:av~~ 

ñ e :-us Jef:a.turae t1e S~rvicio~ .. T11rír ico~ ;J. lar !'Je. ti'_ j_,;_L1e5-

to tel. 

::.;,_ ~ !. ~·yaAdo que, l'.'f1~cti·run~;-..t,e· ~i. 1.lbn ::ur,> .. o~- cr:.

::o~ ~: los ~.:J.~li:!:: ;.i.... :...i:> otor~Rb::. l~ :~e-~1r-i6.1 :-:o:· i..r:·-1;a(i

~ad per:-a1:"1 n"!..lte total p:)r ca:1:· ·:: ja: tific;ibles, ta:;.':Jié.1 -

'=Xi:--~iJ.?r-::1, ·.ti::r l:-i ,-;~_yorí;:. ~ie ~·)~ co.sor-, c>n le:. c-_~:?.l,,.s-



d_e ?b. ~Jc,,.l:o€ :.'>;.~ di.;i,t:r.;ti,,.o:·, :-:sí cJ.•O ·l r·e<..i..n ·o ·1·'1:"!iriJ!!. 

t:·1tivo ~-e i·1co:;: .. ~r:i'J20, 2e ,~t~.:. ... i:11ba .;..:i otor.;·1r dic:las 

prestacio.:J.er ''º 0bst~i..1te la :1ece!::id~d de lae. .li~·.:.aas. 

'/i~rto ii "J)i.~iJ.a -"ll el pre~eute tr-;iba,jo, "toa:i.Jldo 

i . -::" ~ ·1 ¿. ··!_t ~ . i ·.! l 1 '.: 

'~recho ;;l :e~c:• . .ico ;¡ l" lo¡;isl <~i,Sa l;iboral obliga al pa

t.!"'Sl!l ·l p:1:,0 aa 2tlt.uio í:-.tcgr-J en .~!-.~ te de:.:'-. a.r-o y va.e~ 

1:-ío t.'3:.s, J'!b-~ pr~ ~01i11a!" la ~i:3w.a ra:.:6i1 p~.i l::t.:. pe.:if'io.ie2 -

Je los tr.:·:J1j.~.~orec C.lÍ~a~ -?.La .... :ro.tJ.:ia :Jot· 1..tn.;;i i11c:1po.cidad 

per..J.1.:1~t1te t·:>t...tl, .10 .l.e"';' c~1'::> '2'1 •)to:re;a.ui~..1.tO 3e 1icha pre~ 

"t::tcióu y .10 e:ietdJ .·u~ti¡'ic·iJle l'~- •ucir, eu Jic:io e rn, el 

trit .:r 

P~l;ró:1; 

}el ·Jo~1t0 'e l..:..p~'.bi5.1 _..,.:>r i::;·~·1·i·1 ·1.d 9~·-.'!l."'L~.~t._, tot~1,

.u.J -.b_t lt~ '.le: 11. ;l .·~:..¡r·11 . .--.z-. J-:">l t..r:lb.lj;:~or ·~'l 1~ .ni~·:11.--i. 



Es?~rJ ·u!!" ~1 ·'re~e- ·t~ t!":.1b:lJO ~"":¡ uaa ..l.n·i...:e:"u

:~ .Jo:~~f.!t:a. :~.:n:-t;~c.i.5_1 a lJ J1.1t,ri~ Je · · /.l! .. i~tr.1 ;~ocial, "te 

.w.r:.~:o : ~·J :·i::1 ~l _--:,;_.,~.,0:ier i...l..1a c::.ol·t:·i5!"l ... 1 u~~u .r.~-.;ira:..i15.l 

le,.:;:~1 ... :... ·!'l :_-:r ~-~.i. . .:wio ~=i ::~ :._•l.l;aa ~~ t.caiJJ.~a·l~r. 



r. A. '-•T.:C'.:D~··:'o; I ,•o;¡ :o_;, 

;1,, 1 ..::roe;,, AJ:n ;u,i., 

:;rn.i:.:i.1:-_· :~l i1tfti11to 

f!.~ lR C.,1.a:::~erVPCiÓa d•.! la esp¿c:ie, ~~ qu~ h:.n ::i:1 0 lOCJ pro

'3"·'.ti. --;o:-~'= (!Uien~'" h-:::iu pr" ·-t~ 'o e::.;1_ p1~ot ~cci0n y ::l._,_1~::~ ~11 -

ree:i~, .1 1 Ci'Jo, ;13~t;) :·'.l'! ··-le 1:1za u.n l.e!: U"rollo t1l cu~ le -

Sin ;~i..: r_~o, pu:·i~ :.,_...:.rri.r :,n~ :;,o·~ -··.i:·.l·.nti'!'r ev~~ 

:u:1li 1 ~d, .r:-1 ~1.-y,.)r.~ :io 3l-:. .. 1c~ ese gr¿·~o '1e ,;~f:irrollo idó

neo f'UI'! le p~.::.a.it::: V'·l~rc:~ !'Or í solo, o ta.nbil.u, 41ue una

v~z .-.t.l.:;•.n2....1.do !l L-:::~:·1 0 de :iuto :·t~·1cienc:L1 lo haya p .. _,rc1i·1o -

por ·:ivr::-2·1.c cai.ts~e, pntr~ ~llt'.s con .no Livo d~l trr.b2.jo. 

9:irio~' p ....... c-- :?1.tb:i·c~ir, 11! qu~il.ln cJos 1.i~.ii.1ntiv'."'~s: .::rnrir ::> -

ser auxili- ·o ::or .·us ~eru,j. :tee, orla c~i~c~ividad ~u!-



- 2 -

EJ. hombre desde su origen ha tenido que trabajar,

Y ya como miembro de una coleotivida~,ha procura~o que ~ 

to~os los miembros de la misma ten~n acceso a un nivel 

de vida. ·iecoroeo,que sea 1-ropicio p~!ra el riesa.rrollo rle 

su naturaleza 1ndividual,f8'!11li1U' y social. 

Ee por ello que lA. Be;:'tri'lHd ha sido y será un fas_ 

tor social muy importa~te,ya que,adem~s ea primordial pa

r& al desarrollo del 8er h•unano el saberse protegido de -

cualqui"r daflo que le pu'1i<>ra acontecer,CJsÍ lo ha <iemos-

trado la historia,pues es fácilmente comprensible que las 

culturas más avanzadas lo hen sido porque han brindado a

sus sÚbdi tos o gc>oernadoe tlll clima de aoguridad eocial y

!Jl'Otección er, loe rietJgos c~ti'lianos 1el traba,jo. 

De>ede las éroca'' rnáe antiguas,existen vestigios de 

que el hombre canaz ~e ha prestado a auxiliar y atender a 

sus semejantes en apuros o caído en desgracia con motivo

de su ia.Uu!· ..:Vi...i.·-.:.i~ .. ~,:., ~~sq_fortunarla.mente siempre las nace 

sida.des ua,: e.~cn1i~o a los recursos que hay pnra !Jntisfa

cerle.9,no obstante l" btmna volllntad que ha habi~o y,como 

atinada:uent~ lo "eñn i.ara el ron.estro Mario le la Cueva re

firién•ose al auxi i lo de unos ¡:ara con loe otros: 

" ••• Es en cambio hermosa, ei bien nunca eufi-
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ciento la ¡cyud~ que lee pobres, nedia~t-. el sie

temu:. l!o lilUtu<lli~ad, se hen pree'•e.llo loe unos a -

'.os otroo •• , "(l). 

Una ob8ervaci6n irnportante ea notar qus las ino1_2 

menci"-f! naturalee eran consideradas co:m1nmen.te eoruo cru.iti -

gos divinos, aeii :pues: las tormentan, ls. sequia, el fr1o, -· 

el calor, etc.,, que afectaban directamente en la interri

dad física y posesiones material.ea del hombre primitivo, 

asto las intent6 resolver primeramente con carernoniflll d' C,!1 

rácter religioso, ya que fuera para evocerla" o para evita_!'. 

las, 

Postarionnente y baendoe en la exp~rienoia, loe

propios hombree se dier6n cuenta que deberían prev~niree y 

guardar en tiempos ele abundRncia pare. sobrevivir en apooee 

do escasez o d& dosgracia persooe.l, ne.oiendo propiamente en 

&ste momento la previsi6n individual, 

Sin ttrubargo, al no ser auficii:tn t~ Bst~t previsión 

personal pe.ro. satis.facer las neceBi.dadee de muchos casos, -

por ejemplo de saroa que na.cíen impedidos pura 1;rabajur, o 

cp.ie con f'.'.'otfi1,., /iel trB-hnjo o cü.guna. circunetan.cia fortuita 

queda.I"&l .:n un 3Gtado dQ i:icupacida.d tal qu.6 n 1.~t 1.argn. no 

(1) l'le.rio .;e lu Ci.wve.. KJ. Nuevo Derecho ma:d.ca.no del Trab\!;. 
jo, 3e..ed,T •. rt, México, Porl"tfo, 1984. p. 5. 
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fuo:<>a au:ficiente su previai6n pereona:t, ae que B'3 constit'!_ 

yaron ontoocee grupos unidos entr~ oí por nexoe lRb•)releA, 

familiareo, econ6micoG 1 •• etc. 

Es así como l~ col~ctividad formé un fondo común o 

~ltiJHC~n d·: vívere:s o mHtariül. de GOCO'f'l''O para los integr~ 

tes oue neceei taban de dicho auxilio. 

Ejemplos da puebloa que dentro de su evoluci6n se -

percibi&' un E1vance t>lnto en el aspocto de prerle16n socieJ. 

como en eJ_ de creaci6n de normiw pr<ra reglamentar jurÍdic.!! 

mente los riesgos y necesida1'ies de sus gobernados, son los 

que voremoe a continuaci6n: 

a} Babilonia• 

El rey Hrummu-abi (muerto en 1750 a de J.O.) 

fu6 el gran unificador de loe p\leblos que habitaban entre -

los ríos Tigrie y !fu.fratea, dichos puebloa estaban ccu~ti

tu!doe :por aumerioe, B<!>111its5 y elamitas, ,;ntre otros, eate 

rey renni& leyes muy antiguas, las mejor& y annoniz6 en un 

c6digo que ornen& fu.ere inecritó on ru~a column.G. da diorita 

verdo do p-i.:c-0 méB ._;~ i:1o~, ''r:·t~·op. ari :=:\ltur.<:,~ por cierto é'eta. 

columnn coat .. i.cna tre:a mil coi.sc1.en-:nn 1Ínoas de eocri i;11.t"'R

cunciforme coa. r.ornH..!.P 0e ju..__ ticic. J~ vens-n .. n~flr 1JOr ejemplo: 

tlStab.lecs buenas :png~tS I~J_•~·: -~:j ru.jt\!'!..:.i!:. qu .. : CUTru,•r~ .. 11 b~!.BD.., p~

ro si OJlure.bsn m.n.l e0 lns cor l;a.ba. 1 <'..':'.-; mfanos,, oti'o non taau:J 



- 5 -

de interés para prestemistaa del veinte por ciento men ~ 

eual,sin embargo pnra objeto del presente estudio,mencio

naré que la Ley ~azdayánica ~el Zend Avesta,dada trunbién

en el pueblo persa,es el que contenía preceptos que esta

blecían la ayuda al necesitado o al enfermo caído en éee

estado por los .r.Úl tiples riee¡,'<>e y peligros de eus rudi -

ll:entarios trabajos,que consi~tían en la caza,la ngrioultu 

ra, lJJ t.·ons Lrucc1·5n ~:e palacios y templos y las continua.s

guerras con lo.i pueblos vecinos,que dejaba como sali!o, -

m11ltíple3 hombres heri.'\012 o inutilizados de por vicla,asi 

mismo hav que cantor los peligros rte las int'ecciones y -

epidemias que asolaban en aquéllas épocas a ésa regi6n,

es de menciom•r que la mayoría ·4e loe preceptos trataban 

sobre regla" de higiene expueetas en forma político reli 

g!.osa. 

b)Israel. 

La V'fHl aportación de éste pueblo lo coneti tu 

ye el D'!cálogo o los Diez r.!andamientos,dadoe por Yahvé á

ltioiaés e(• la cumbre ~el Monte Sinaí hacia el año de 1360-

a de J.C.,la le~ hebrea es famosa por su principio de - -

"ojo por ojo, diente por atente" (Exodo 21:12),pero a~emás 

el Pentatel,co ( r R d'· o ir los cinco prirr.eroR li broa de Moi

eés), in trodu,io la • ;r.a de ¡;rotPcci6n al dóbil 1 honorabili

dad en los tratos,y nlc;o que fsl taba en los c6di<(Oe babi-

16nicos,lo" ccmi~n?.os de un c6'ligo 4e trnb11jo 1 ror ejsmplo 

la escle.vi tud de ua hebreo terminnbo a loe siete años de 
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servicio, así milllllo ssntaron las bases pAra la reparaoi6n -

de IUl daBo causado accident!llmente o con motivo del trabajo 

que conaist!a en reponer al cuatro por uno, as decir cuatro 

l"GcetJ ol tanto do lo dlill.ru'.lo o por<lido por imprudencia o ma_ 

lo~ manejos, as! mismo so prohibía retonor el jornal más de 

un día, respecto a la esclavitud, dober{a llrunarse mejor 

servidllllbre, puue ee comprensible la benevolencia dol pue -

blo judío pSEa con loa siervos o aeclRvoo, porque Israel 

wiemo había. sido oeclavo en Egipto, (Levitico 24tl8), 

o) Grecin Antigua: 

Otro antecedente lo constituye, sin -

lugar a dudas, la 1:Zrecia. Anti:::U" que conform6 las bases de

nue~tre. filoeof!n razona.de., aunque loe griegos no inventa -

ron la Ley, puesto que cuando surgier6n los c6c1igos babiló

nicos de Hammure.bi y lo. Ley l\loeaica. de Israel, los griegos 

eran ai!n poco meno" .JU& Ha.lv«jee, sin ~mbnrgo en el año 594 

a. de J,O,, lon o.teníenees eligieron como supremo Arconte o 

'}0b,.rn"1lto al poota. y fil6oofo Sol6n, el gran reformador de 

las leyc:!!! de Dracó'o, qu.c ern..n unnA leyefj Lru1 ri¿;u.!"'DE?-~ quA 

haata hoy noa ha llOlé'"do el calificativo ,l<e dré,conie1no para 

refariree al care.ct~r despiadado de una ley, e.aí pues pode_ 

moe englobar las re:,forma.s de Sol6n en treo diferentes pun -

toa principalmentot 

" 1.- l:fojorar por c.J1npleto la gu,;rtc de loe mortales hu -

manoo. Salón impartió justicia aplicando 1.r;. mism11 ley tanto 
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a pobres como a ricos, en una ~poca de esclavitud loe grie

gos concebían la idea de que todos los hombres son igualee

y libres y~. que el fin verdarlero de la ley, es lograr una -

sociedad ]'.',,,,..:recta, Sol6n trunbi~n anul6 los contratos en el 

cual un hombre se podía neder como esclavo, derogó las hiP.2, 

tecas opresivas y reformó la coOBtituci6n.n 

" 2.- Se bRB>lba "n el concenso popular, eólo modl.ficable 

por la voluntad de éete; aquí ae originó propiamente el di

cho sistema de jurado, ya que podían enJuiciar a un hombre 

aus concuidadanos y cualquier cuidadn.no de Atenas podía ha

blar con el acueado y si convenían podía dofen<ler su caso y 

por suerte se escogía a 6000 ciudadanos para servir de jur~ 

do sieIL~o su verodicto inapelable." 

" 3.- La Ley grioga tendía a u.segurar le. vida y propiedad 

a~ todos los miembros de la sociedad y no sólo de lUl grupo

pequeílo de Sacerdotes o dirigentea".(2) 

Por lo anterior ea fflcilmente comprensible el darnoe 

cuenta que la naturaleza cri6 a loa griegos en una escuela

dura. pero quo gracias a eato loa hizo concientea do e! mie

mos y de su propio vaier. 

(2)C!r. Lao Gre.."ldo~ Epocas de la HU!!!ruúdad. L-!t Grecia Cláai 
ca. ~i.me-Life InternatiotlRl.., c.m.Bowra, México, PP• 13~ 
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De manera caertada el historiador O.R. Bowra dice: 

"Sin esta concienci~ nunca hubierdn hecho una contr~ 

bución tan importanto a la oxporiencia humana1 el -

convencimiento de que el hombre tiene que ser honr~ 

do por lo que vale como ind ovirluo y debe ser trata.

do con respeto preciesmente por que ea ~l •• ," 

Y continúa aludiendo, a una cita dol e~tadista Ate

niense Pericl0a1 

" ... Cada uno de nuoetroa ciudru'lanoe, en todas laa-

ll!IÍltiplos fo.cetaa de la vida, ee capaz de demoetra~ 

se como el 16gitimo dueffo y seffor de su persona y 

rulemás de hacerlo con gracia y versatilidad excep 

cionales, •• "(J) 

Por úl::imo, entro loe bcnoficioa p::-!cticon qtte pro-

dujerón loo grio¡;or 1ntiguoe, ost~..n las sociedades de bene

ficio por muerte y ent'ermedades, 6etae sociedadeo tuvierón 

una gran difusj.6n. entre los Romanos, los cuáles no sólo las 

adoptarón sino que les lograr6n dar alto desarrollo, 

(J)C.m,Bowra, Ob. Cit., p. 12. 
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d) Romas 

Por lo que respecta a los romanos, es importan

te mencionar, primeramente la idea de la ayuda a los necee1 

tadoe y de uu asistencia constante pues ere u.na obligaoión 

que debe ser preatru1a por ol Estado, ya qu€ se origin6 en -

la sociedad romana. 

Es import'lrlte d,jar eetablecido que el origen de los 

sistomaa de Seguridad Social eo diÓ en el seno de las rela

ciones de traba~o, aunque e~ bien sabido de quo on Roma im

peraba la esdlavitud. 

En la a~tiguedad, la gran m~yoria de los trabajos 

eran de naturale~a manual y loa nieticos implementos mecán1 

coa que eran t>iflemás muy rudimente.rioe, y peligrosos para m.a 

nos inexpertAs, como lo er!Ul las do loa esclavos, que en d~ 

reoho romano: " ••• aran lae personas que estaban bajo la 

propiedad de un due~o ••• " (4) 

Este concepto nos pel"mito deducir que antes, el uer 

un etH.::lt:1.vo, -.,..,, ... co;::;o ~or '..!.n objf>to o FLnimal, propiedad de -

un dueño, y qua cu~lquier ~nferme~ad, leni6n, incapaciñad 

o la muerte misma originru'la en CIU penada e insalubre labor 

(4) &>geno Petit. Tratado Elemental del D2J'ecbo Romano, tra 
ducción Joe6 Fernt'<ndez GonztÍlez, &i. Nacional. ~~:deo,: 
1960. P• 78. 
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era tenida como un daflo o pérdida ecónomica en el pecul.io -

del. duel'lo, 

A manera de antecedente historico, mencionare que e~ 

lo en tiempos del Emperador Juetininno, ee reun!o, diecutiÓ 

y simpl.ificó el ·rn luminoso y dif,perAo cuerpo de leyes roma• 

nae, encomenda.ndol~ dicho trabajo al jurieconaulto 'l'riboni.!!_ 

no, fo:nnnnñoee entonces el Corpus ,rurie Civil.ir<, conocido -

tamb1.$n como Código Civil JuBtinirrno, reewniendo "º dos P'~ 

toe eus conceptos clavoe que son: 

a) La Ley fonnal (Escrita) puede ser anteperade o modifi

cada por la equic1o.d o ju,,ticia netur!il, y 

b) Que todon loe hol!lbreB eon iguales ante la naturale11:a y 

deben serlo también ante la Ley, 

Volviendo concre·tamente al tema que nos ocupa, es de 

referir que tuvo vigencia en Roma el Bi$tem11 corporHtivo, -

del cual haré una !lWnciÚn Lr~•c, debida r <!''~ no ee diÓ un

ai~tema legal algunu que tratur6. en e! sobre la prevene1Ón 

de lo« riesgos de- trabajo, aeí pues tenemos que 

a) L<is Colegios. "· •• De Colleg:l.us ''t corporibus opificum 

Fu~ la primera organiz&ción que surgió en ol derecho • 

romnuo con loe fines dG ayuda mutua entre eus miembroe 



-u-

del nombre en latín se ~esprende cla.rru:nente que eran corpo

racionee de oficios, que aurgierdn bajo el mandato del ~P~ 

redor Romano Servio Tulio e inclu!da.s por Sol6n en la ley 

cuarta del Digesto ••• "{5) 

Do loa colegios se puede; decir que al margen de sus 

funciones como artesanos y trabe.jedoreo, su mJ.si6n tambl6n 

consistiá en €\YUdar a sus miembros ca!don ~n cstaeo do n~

cesided, as! como loa huerfa.noe qu~ queda~en para sostener

los hasta que fuesen capacee d valerse por ~í miamoe, ca -

be mencionar que no crearon reglamentaci&n alguna reepecto 

a la regularizaci&n de las relar.ionee d trabajo ni a la ~ 

previai&n de los ries~os originados con motivo del mismo. 

b) La Fu.odaci&n: Las caracter!sticaf de esta organiza -
,' 

ci&n Romana es que oran públiccs, eostenida.e por el Eet~o 

y a partir del Siglo V en la 6poce. cristiann del Imperio R~ 

mano, f'uer6n E1.<'rninietradas por lM iglesias y loe obispoc -

daban un beneficio m~H bil'n ~·acial a la g<>nte necesite.da, -

como erW:. loe pobree, enfermoo, prif'ioneroc•, ancianos y lo" 

hu6rfar.os dandoles alimento", medicinas y ropa. 

En reaurnf'n fi1i. lo a..."'ltsrior, opluo que la mayoria. de -

(5) Mario de la Cueva. Derecho Uexicano del 'l'rabajo. 9a ed. 
M.Írlco, Porrúa U66. p¡{g.8. 
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loe colegios fuer6n un medio de monopolizar las activid&lee 

comercial.es y loG oficios, abolientlo le libertad do trabajo 

raguJ.ando estrictamente n loe miamos y soltando pocos pri~ 

logii:I~ para evitar disturbios 1 así la poreonn no podía eje!: 

cer actividadoe comerciales librea, sino s6lo inr:;reoando a 

un colegio, el márito de dichoo colegios oatriba propiamen

te en la idea de la ayuda mutua entro aquellos miembros que 

sufrier::ln lo.e connocuencine de alr,:una doeg:racin doriverla de 

au actividad cotidi!UlFt. 

Por lo que la. fundRción, s6lo atendía a la necosida.i! 

sin importar qu<J fuera o no miembro, quo hubiera aportado o 

no sumas de dinero, ein omb11reo la oblign.c1Ón d<: a_yudo. sólo 

era de carácter morrtl, ea decir, no existía a.ún el derecho 

del neoe51tado a exigir esos beneficioE, :oi la obligación -

del preutador a otorgarselne, llnmeno a 6ato ultimo maestro 

patrono o dueño, así pues la corporac16n atendía a los nec~ 

si tadoe ruedi Ant.A ~nte.~ incti tu...:: iones aa beneficencia, ba.ell.!! 

doae en la fraterni~Rd cri~tiü.l'la, 

!io ccr posible dejar al margen la menci6n de la in 

fluencia cristiana en la vida espiritual ~Al hombre, ya que 

Cristo dignif!co al ser hu.mano 1'168 cual fuere au condición 

econ6mica, proclamó la igualdad, el amor, y tambi6n frater-
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nidad y la eolidaridRd,valoree éstos contrlll'ioe a loa que 

practic6 la noma ImperiRl;asimismo Crieto dividió lo mate 

rinl de lo eepiritual al expre"ar con una moneda romana,.. 

en la mr:tno s 

" •.. :mtoncea les dijo:¿De qui6n es esta ima

gen y la inscripción(,lo i1jeron:do c&aa.r. 

'(les lijo:De.d r,ues,a C6sar lo que es del

Cáear,y a Dios lo que es ~e Dioa, •• "(6} 

Por lo que respecta a las corporaciones mencio 

naré por Último una cl»ee de agrupaci6n más evolucior,ada 

que tuvo la influenciA. de loe colegios y las fundaciones 

y que se dió fuera de l3s frontera.e romanas llamadas lee 

,guildas, 

c)Las Guildas.Eran corpora.cionae 'le tre" Índolee:re 

ligiosaB,de A.rtes~not' y ñe rnr:rcnacrcs,:iestHcanrlo por su

h•oortancin socütl y econórnice la.E tll timns, eran trunbién

grupon ele person"s derlicadns a una rnisma. ac~i vidad y tl!lll 

bién se ayu'1Etbau entre ellos mutuamente en cualquier th!!! 

po,lás más conoci'1a8 eran las guildae germanaa,angloeajo-

(6}La ~anta Biblia.E<litorial Vida,México 1984 p.964. 
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nas~ escandinavae,ee formaron fuertes ligas de guildas, 

entro las más conocidas le de Londres y la de Hansa. 

On avance más de ~stas corporecioneo lo es ~1-

que organizaban mejor su actividad laboraJ.,ponían eepo•, 

cia.l esmero en le forma de realizar el trabajo,aunque se 

aegu!a careciendo da una re~lamentación aplicable a loe

rieegos y accidentes que llegar1m a sucitarse con motivo 

del trRbajo desarrollado por sus miembros. 

A. 2 .EDAD MEDIA. 

En el año 476 d.J.C.,cae el Imperio Romano y• 

&urge el ziotc~a fcu~~l con todec BU~ c~~cte~!zticne -

propi~s, taleP: como: nu fun4runente.ción en unr-t e-conom!e. ne

tamente A!(I'aria,unR organi?ación frunilior muy cerrada y

la existencia de las co+poracionee que agrupaba a indivi 

1uos ·ie un :nismo oficio. 

Bn el OllllllPO jurídico es de mencionar qu~ du 

rantA ol per!o~o ,•e la Edad l•leclia,los eruditoR hebreos -
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continua.ron estudiando, ampliRndo e interpretando la Tora 

o sea la Ley de Moisés y con dichas ampliaciones, se creó 

un cuerpo de leyes llame.do el 'ralmud (ó estudio), el cuál 

contiene nü}ee ne preceptos y reglas que rigen la viña -

de los judíos ortodoxos, de entre dichos preceptos exis

ten algunos de índole legal, que en cierta roanera han in

fluenciado en la evolución del derecho del mundo. 

Tambitfo ñurante esa época •le oscurantismo, sur 

ge el Corán que después de la Biblia º'' el libro que más

ha influenciado al mundo, el Gor~n conti~ne 114 eurne o -

secciones, tre.nscri te.e por el encri be. Abu Bef:r, que eon 

pre<J.icciones y enFoñanzas de Me.ho'nfl profetfl o vocero ñe 

Alá o dios, escenci~lmente la. in.flne.~cia. rte ésto~ cu'?rpoe.

de leyes en el pensrunionto de ento!lces, fué ;p-ande y, como 

ha suce<li<lo en toda.e las épocas, moldea las ideas y poste

riormente las conñuct~s, traza r~ferencins y bases para-

!?.'l(l'\n:t?: formas ao pensa'lliento y ontre l!ln enseñanzas <le 

ft"llb~a r ca.be tle.~tac13.r nue e~ tubl1"':C~ r¡ue totl:os los hombret:i -

son igu .. ale:: '..1:.te DioE, oe ordena :~ervir H. la. jueticia, di,_ 

cir la vorded siempro, ser de coraz6n caritativo y auxilia 

dar del humilde, del menesteroso y del CRÍ,1o en ~cegracie.

con la n.dvertenci11 de 011e es probfl.blo que el '1JU<larlor, «l

gÚn día fuera meneeteroeo, previenen que para ovito.r lo~ -

castigos divinos y todas las poaiblee dee~aciRA personale~ 
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y econ6m1cas, se abstengan de las bebidas embriagantes, de 

loe juegos 1e azar, debiendo ser compasivos con loe arúma

lee, pero discriminaban (sobre todo Pn el libro del Corán} 

a las mujeres y con respecto a los esclavos, socialmente -

no se les debe garantía ni se establecía <1e manera encrita 

alguna obligaci6n logal ele asistirlo<' por parte del amo en 

casos de accidente o muerte, sólo exiAtÍa la ayuda por •· -

lástima o movidoe por compasión. 

Exiete tambión Pil éste período, sobro todo en 

Prancin, ltalio, Espnna y Aloma.ni e. que fueron los países 

típicamente feud'lles, un desarrollo paralelo de dos sis

temas: el ele ayu~a mutua y el de asistencia sociH1 pres

ttldoe por 1'1e asociaciones profesionales y la iglesia 

respectivamente. 

Respecto a la asistencia social prostAda por -

ls. lglceiB, eo <lf' me: c!nnRrfl0 qua al existtr c1ivarsas Ó! 

deoes reli¡;J.osas. coc el nobl~ fin de aj'urlar a1 prójimo y 

a1 meneeteroso, se crean también aaociaciones religioso.B 

llamadas cofradías, cuyo fin ara croar hoepi te.lar,, escue 

les, orfanatorioe, etc., hubo· también asociaciones no r~ 
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ligiosas que adoptaron el mismo nombre, &etae ihtimas f!e

formaron a finales del Siglo XI. 

El surgimiento de las asociaciones profeeiona-

lee obedeció principalmente a dos causas, la libertad pa

ra oue voluntariamente loe trabAjadores se &Rociaran con

el fin de satiefaccr su ~acasidad de protecci6n y ee ~tlill~ 

a esto el intarás ñel poder pÚblico ya que con ello logra 

ba el control i ndu~tri•\l. 

De :;stn mruiera ol hombro ee percató de la.e con 

venj.encins de consti tuírse en asociación, ya que hac!an

frentf' com1Sn en ilefenBa de BUR intereses comuneE, dándose 

entonces paso a los gremios. 

a)Gremios. Eran a.gru¡oaciones 1e trn.bajadol'<>f dedicados 

a una misma activijnd, monopolizaban el ejercicio de una 

determinada profeeión u oficio, su campo o e acci6n era -

sólo en la incipiente industria, no ox1et!an gremios de

agricul tores, otra caracteríztica del gremio era ~ue fun 

cionaban como coopcrRtivas, di~trilruJ'éndoae las utilida

des entre todoc loe miembros. 
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" ••• También existían tres clasificaciones entre- -

sus miembros; los maestros, cuyo •>túnero era limitado,- -

eran duei'ioe de la caen, b.erramienta y materia prime., - -

e.e! corno del producto fabrica.do y 'le lac utilidades de -

su venta:loe compañeros, gon~ralmento obreros altamen- -

te cali.ficadoe, a~pirantee a obtener el ascenso; y fi- -

nalme.nte loo o.prenrlicl')e; que se iniciaban. en el arto u- -

oficio y q:IieHe" no percib{a¡¡ sRle1·io, e6lo el 1>limen

to, albergue y la erlucaci6n de parte del maeatro ••• "(7) 

Por lo ~ue respecta R su or1'3-nizaci6n,~e ce~ 

labraban juntas de maestros para reglamentar y uniformar 

loo procerl.imie .. lrv:· tócnicoP ;<e elaboración de loe produ.2_ 

toe, también purn fijar laE jornadas di> trabe.Jo, sin que 

ha.ya cone tnncin o test1mo¡1io expreso ~ ~ que ce incluyera!! 

en la reglrunet•tAci6n l"I" 'Itedídae de previAi6n de acciden

tes de trabajo o de las enfermedades caucadae con motivo

del ejercicio ael miemo, clebido rnifo que r:aaa e. que los -

que ejercían lae l~borBs ~e r1iroccl.6n y gobierno eran los 

patrones ~ajo el nombr~ de rnaestros y por lo t&1.to ~&lo -

procursblln eus interenes clási~tas, por lo que elloe imp_g, 

nían costo9 a proñuc to!' y so.hi.rios, ocasioaa.lmente fij~ 

ba.n un ss.la.rio máximo en lo.E- juntas 1 e maestros ya refe-

(7)Euquerio Guerrero.Manual ele Derechos nel TrRbajo.Ed,Po
rnla.!'éxico, 1:~ '4, r!' J.6 e. 17. 
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ridae., tM1bién nombrabB.n jefes, vigilantes y reproeentan

tee para sue gestiones de negocios ante la.e autoridades -

de las cindades o villas. 

Ea obvio menciomir que los comp?..i'leroA y 'lprencU

cee no ten!an representatividad en lae juntne de :naestroe, 

por lo •1ue s6lo ten!an 'los Cl'l.minos: o someterse totalmente 

a l.1e deterrnir1acio:1es ~e loe ma~o:tron en cuanto a. con·1icio 

nea de trabajo, mo1o~ un1f.,rmee de pro<1ucci6n,; o bien, a

e:nigrar en busc~. '1.e nuevos horizoiiteo y con ollo sor t;. .. cha. 

dos de traillo res y concon trarse con •m hermetiAmo de los -

demás gremios etl la misma '11lla o 'Jill!'.B extranjeras a. QU.2, 

emigraran. 

b). Decadencia 1e loe gremio e. La •\ 0 c•idencia de

los gremios principiB tanto p ·r causas inter·ine. coT.o exte.r 

nas, por principio ña cuenta.e su mini6n primorclial erA. de

fender al artesano agremiado frente a otro· artesanos, pe

ro ci:1 p8-so 1el i,iernthJ, -;c.ria-"!dO yn l;io con.1ícione::. socin -

lee y econ6mica..'-3, los mo.cetroP. a.buso.ron t'.\e loe compRíl.ttroe

y a9rencUce" en pro de su enriquecimiento pereonal, ~ifi -

cultaron asimiemo el asceneo de .!~tos Últimos, internrunen

te el gremio fué ñ ebili t!Ín<lose sienclo ndemiia de que ol gre 
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mio propiciaba que se cerraran los mercañoe. do las villas -

o ciwlades a loe productos extrrmjaros, pe.rC1liznn.10 as:! po

co a P'ºº la act1vi.<'iad económica. y por último el unificar -

los cri tori •B da 105 procesos 1e prorlucción, no admitían 

nuevoe métodos, técnicas y procesos de producción¡ se les -

disgregaba y tache.be. ile tre.irlores e. la solidarirlad de los -

gremios. 

Como ca11.0n •>:ternR, la lucha era a nivel pol:!ti -

co, ya q''º loe monarcas y rey os, querinndo consolir1.ar más 

su poder, pretenilían quitarlP- a sus antiguos alilldos los -

privilegio~ cue les h~bían concedido; por lo qun hace a lo~ 

nabitant"'B do lr<s villf>s y población en gonoral, existía -

la sit·1ación de malestar ya in.sostenible de no poderse de

dicar con li bertR<l al trnba.jo que más les acomodara., ya 

que e·q_stía. el monopolio en los gremio•.1 y para ingresar a.

ellos i01plice.bo gce.n dific•ll tnd p~r la comp0tenciR e>:iste.u 

te ñ.esñe el mis.no in~eso. 

A taño lo anterior dcberooB s\llllar la irrupción 

do la Revoluci6n Inrtustrial, con lR. consecuente aparición -

del maquinismo, rosultarlo de los inventos y el nvance de-
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la técnica, al r"?specto cab13 sañRlar 1.lue propio.mente en -

áste momento por la utilización de aparatos e inetrumen -

tos aje·.os a la fuerza muscular, se multiplicaron coneid! 

rablemente lo~ rieegos de trqhajo, a..iemá,-. de c.ue el desc.2. 

noci:niento y la inexperiencia de loe que lH ,,tili,,,bqn -

provoco que los acc1ti.entes y enfermedad"º hici ""r'Rn i:tcto -

~e pr9sencia., de tal manera que la protecci6n de l.:t asis

tencia eoci•tl que exietía tintoncee no bastRba, pues h;i.s -

ta eete momento dicha asistencia aólo había fomentado la

indigenci a, la mendicidad y la holgazanería. 

Por todo lo anterior no es .iifÍcil enternler co

mo fueron d esqpareciendo progreei vamente loe greinioe, 

hastR posteriormente quedar prácticamente relega'los en eJ. 

olvido, pero e" su lU'5ftT' Aurgieron lee cor,frnternida.Jes. 

e). Confraternidades. Estas agrupacior1ee fueron

pror1ucto dirPcto riel rteecontento contrg los gremioe, est,!!; 

ba conoti tu!da f:'O'r cornpa:1.er-os inconfo1"'f0e:i con loa muc!'los

pri vil•~gios de los :naeetroc,, cUchoe grupoe de compail.eroe

eran verdRderB:e a.sociacion13s ñe defensa mutua, que tuvi·)

ron fuertes choque~ durante la primP.rR nitP,1 del Siglo -
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XVI, pero a partir de entonces y gracias a la fuerza que c~ 

bra.r6n se encontrarán en aptitud de discutir y convenir las 

condicionos de trabajo, salario e incluso elegir en oue ta

lleres y en cual os no colocar a. lo!! asociados, siendo más -

plausible ya la ñiferenciación de loe intereses reales tan

to de 10<:1 mastroe coo10 de loo miembro~ de las confraterni -

dru'!ee. 

d) La Revoluci6n l'ranceoa y el Edicto de Ttl.rgot. Por lo 

que hace al nsp~cto jurídico en sí en el o.ffo ele 1.776 en 

Francia, el fieiócrata Roberto Turgot, ministro de Hacienda 

de Luis T.VI, piiblicó un edicto en el que consagraba la 11 -

bertad de trabajo, sin embargo a la muerte de éste y por la 

decn.dente prosi6n d2 lo!: maestros se restm1r6 aún el siete-

roa gremiel. 

Sin embargo, con la Revolución del 4 de Agosto de 

17'~9 provocacla por la mala adminiEtración de Luis XVI aicha 

r"'volución propició un ¡;olpe mortal al sistema gremial. en 

el decreto 2- 17 de t.lar"o do 1791, ye qne entre loG poatu -

lados propugnados se encontraba: libertad, seguridad y le.

igualdad; pormi ticndoroe1 Ei A cuRJ.qui.or hombre que so dedi .;... 
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cara al trabajo, profesi6n, arte u oficio que estimar" con

veniente siempre y cuando obtuviera un permiso y pagará las 

tarifas cor:;-e~pondientes ••• " ( 8). 

e) La Lay Chaptillier de manr.r" formul el 14 de Junio de 

1791 la Aalllllblea llacionql ne !'rancia vot6 por la Ley Chape

llier, la cual prohibía expresa y termin'!ntem~nte los gro -

mios al respecto consideraba dicha ley que ~ierulo uru\ de 

las bases de la Col'l.!Jti tuci6n Francesa. la deoapflrici6n oe -

las corporaciones, por to.nto quedaban terminantemente prohi 

biaaa EU formación, cualquiera que fuera el pretexto o for

ma que se lea pretenrliera r'lar. 

!.a{ mimM indicaba dicha Ley que e.a_u~lloP ciud-:idanoe 

que tuvi?ran un mismo oficio, arte, profeei6u, etc ••. , no -

podían reu.niree para nombrar representantes de su' prettin -

didos interesos, ni llevar registros, ni delibürar en pro 

de sus intorc?cs comunC'B, en ca.F:o f!e infrR.c:ci.Ón a ea'ta.a no.E. 

mas dicha Ley oe[lalsbu las penan para los infrnctoroo. 

En ciertu for:tHl dichaH Leyes n.yu<inr6n a tener !:uevas 

forme.o tanto de trabajo come ae producción ¡Jerc,onnl de eea 

forma desarrollaron .i:;ran parte dn sus motivaciones. 

(8) Mario de la Cueva. Ob. Cit. pag. 12. 
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Por las cor.dicione!'. socialer injuste.s que e~ 

!rían en el siglo XVIII sobre todo ol sector leboral,ee 

qne la L.,y Chapellier fué una reacci6n explicRble y de

Frn.ncia se axtendi6 e toda Europa quedando por tanto abo 

lidos de 111 ••. nor11 dofini ti va los gremios. 

A. 3 .EDAD COll'!'EMPORAN EA. 

Al sei- la Ley Chapellier una Ley enár;oica en -

contra de la constituci6n -le loe gremioe que funcionaba.n 

en perjuicio de los inter<ef-08 de loe tro.bojndo1·ee y al . 

prohibir 11!1 reuai6n 1e trpbajadorP~ 1e un miF.mo 1crnmiu

en asociacionee sin importar •iqtliera la f'irw.li<l~d que

persiguiere.n,fué que 11. Ley Cltapellier no favoreció •tl

trabajador,e6lo por lo que hAce el derecho de aaociaci6n. 

En lo que se refiere a lea responoabilidadee -

de los riAegoe dt! trabajo,de manera l•~tn las obligacio

nes morales de loe propietn.rioa de loe talleres se fue

ron treinsformand<> en obligaciones jurÍdicae,dobiendo -

por tanto responder dichos propietarios de los acciden 

tea que se sucitRrl'U1 dentro ñe los tallereE. 
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Eo de seffalar que en la Europa de aquélla épo 

ca se había extendido ya ol liberi;tlismo,prevaJ.eciendo -

el p;rincipio teórico de la igualdad do todos los hombres 

prevRleG~ t·nño lP.~ idc~s del contra.to ::JOL:lt:i.1 obrn -io 

Juan Jacobo Rousscau, paro en la realir1ad "'' veía 111 tra 

bajador individualmente conaiderado, para dcf andcrse o6lo 

sin derecho a coalií!16n con otroa rn su rniAr:ro '!flt'ldo,y

frente rr 6ate trubajador ,,,;tnba,con todas l!Hl ve .. te.jas-· 

de su lmdop'1 duofio ctel capitn.l,dc la maquinaria ,V herra 

l!liGnta,quien n eu libre voluntnd y parecer fijaba siem

pre de manera venh.joea l<'s condicionf'e <le trabsjo,monto 

de aiUario,determin:icionoa da la jornada de trabajo,etc. 

" ... A finalee rlel niglo XVIII con la existencJn 1e 

la producción en maaa y también el aumento de los acci

dontes y de las enferme'5mde2 en el i!oeorn¡;effo del trabajo 

ea que el E13t1vlo tomó deter.ninacioneo en éste cwnpo, prin 

cipia.uio po>' ciicllt.!' normas contra loe riP;igos prov9nien

tea del uso .Je p0lea'3, engrruw.Jcs ,cuchilllls ,motoreG ,etc,, 

y le ... ~éonica por su lado,so eameró en producit: máquinna

que ofreci.u·>U1 m1fo seguridad en eu uno ••• "(<;.) 

(9~ .úu'.go En.ri,quc Mar9, • Los Rieegos de Tr•bajo, Erl ne -
Palma, Buenos Airou, Argentina, 1971, Ob Cit. Plg 4, 



- 26 -

As! mismo a la par del desarrollo de esto tipo 

de normas para reglamentar loe rioegoe do trabajo, se 

aplicar6n trunbi&n medida::i de higiene ya que en los cen -

tros industrinleB de trabajo no solrunente pooí.en ocurrir 

a.ccidentes violenten o imno ·1ietoe, eino por la dllBidi!'i 1 -

ol llo!laseo y no ocupar lw.i olemcnt•,les pro toccionee po -

d!'Ul provenir •rl.fermedtl.do,ifl al trabajt.dor, ltmttw pero -

inoxorablen, ,·,;c.ul t"ni\0 nnn merm'1 o disminuci&n del mnts 

rial. humano. 

En 1812 se dict& en In;slnterra, una ley que r~ 

glrunentába tanto el trabajo de loe entonces apren~icea, 

ae{ como ciertas oblig'ciooee d0 los p!itronee respecto a 

seguriáai o higi•ne, ~on~ietent• en colocar en las fábri 

C!U'! ventiltwi6r, y e. !lle.nora do preV'·nción limit:abnn al -

trab"Jo de ~~nnr0e dü edad y mujeroa. 

Y on 1867 en AJ.sacia, fuá crenila una asooiaci6n 

tenllient~ " elPJ.borar aparatoz ;¡ diapoD:!.tivoe con el fin 

de disminuir la peligrocidad de l~ maquinnria, siendo 

ademis otro de loe objetivos,:.i;e dicha anociac18n la de 

el~borar diversos roglfl!llantoe para prevenir loB rioagoa 
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de trabajo. 

Así mioma on Francia la ~ateria del rie3go pra 
í'esio:1al se encontraba comprendida dontro del Derecho e~ 

Vil, de tal =era q¡1e en la promulgación de la ley de -

AccidenteB de Trabajo on el nño de 1898 nbl'.ll'1'.:Ó de manorn 

casi oompl<>ta d1oh" mutoria, lD. suoodioba lay ª" :fundaba. 

princip>ilmenta on soi1J punto• , que por au importancia -

jur:!·iica, me permi tiro h11cer una relación concisa: 

a).- En el caso le llegar a sucitarse un riesgo pro

fesional era responeabilidrul del émpresn.rio <ll enfrentar 

y eu!ragar los gastos e indemnizaci6n qu& con dicho rie~ 

go ae causaba al trabajador, d 1 cha resp,,nsahilidad se !>.!!_ 

neraba por la peligrosidm.d del empleo 1e las máquinas y 

la $llta o br.i.j;:i. calif:i.~·-.. ción ~el percor;..:.1 que la:~ usaba, 

dos puntor; ~8t08 f!UA '1~ber{n r!c tener ~n CU~ntn ~1 Cmpr! 

eario •• Podemos riotar cierta somejanna de ernto punto con 

el riesgo objetivo, q;rn sostiene que loe daños ocaaiona-

doa por la cosa en rosp9naabilidad del propietario. 
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b).- Otra c11racteristica do ésta ley, lo era la die

tinci6n que hacim entre caoo fortuito y fuerzo m...yor, an 

tendiendoce con <tl priinero como toclo acontecimiento ic1 -

previei 111~ ~ inevi tablo cau,.ado por el riee¡>;o d<' laboru 

O !!@tar dentro de lr. n~gociacÍon, ac<>nt1mlosc Oll dicho -

ley quo eEta crrnoa no eru excluyente ·ie reEpone11bilidad 

para ol empreco.rio, ""ta distinci6n 1" conoidPro acorta

da, dado que con claridetü y jt1etez" ~ietin¡".\}.~ entre .,l -

caeo fortuito y la fuerza mayor. 

C) .- In dolo o mala intenci6n al proiuciree el trab,! 

jador el accidente, ~ra excluyente dn responeabilidad del 

patrono, situaci6n ~eta que a p@ear ~e eer en cierto ¡>U!!. 

to absurda, ya s" daba en aquelloe entonce• y la ley en 

coma~to yn la preveía, otro probl~ma lo era el oemo~trar 

dicho ~olo o ~ala f~ en el riesgo prof~sional !tl trabaja 

dor que ~• lesionara por au ~ato o conveniencia, 

d).-La limitfici6n ~el campo ·i.e aplicación de dicha

ley era en aq~~llos 0 cci~entes de trabajo evidente~ e 

inmadiatos,qu~11ando sin aplicaci6n en el campo de lae -

enfcrmeda1les de trabajo,enfermeda.,ee éet-.e que por eu 
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eventual. lentitud en su apnrici6n lee ern ~if!cil a loe 

jurintae franceeee determinar que enfermedades eran 

directWll•cnte profesionales y culil.ee degenerstiv<ts o -

contra{da.10 por causas 11.jenaa al. trabajo. 

e).-La fijaci6n de l s in<'emnizaciones,&ste si~temn 

de notoria conveuiencio. P"-tronal, trunbién •ra llanu1~0 in 

demniza.ción P'orfiU. taire que fué su crea!lor, no el'tablg

cía indemnizaciones totaleB eino solo parciales, sin -

obci6n ni discuci6n o n ser dete~inadne por arbitrio -

judicial, si no a eetar y pasar a lo detenninqdo por lee 

tabla.e, si tuaci6n 6Bta que era c6moda parR los P"'trones 

ya que leo por~itía provo~r re~ervas para aue eVGntua.le• 

respon.eabilidnd~s. 

f). _ Este r.ra el sexto punto en que se fundnba :ta 

ley de Accident~s de Trabajo, y conaiet!a en la idP.a -

de que la wúca. reopons!!<bl.lidali del obrero 11.coiilentatl.o 

ora 1a de ncredi tar la relaoión entre el accidente y el 

trr;.bajo. El &rt{culo primero da la 1oy en cornc~to l'Ctl';.. 

blec!a que, part:< <1er de trl.\bajo un acci•,ente do'bÍll. é'ote 

ocurrir por el hecho o en oceoión dol tr&bajo, podolllOe 
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notar más genérica y fácil para el trabejañor probar 

~eta relación,dedo que una interpretación muy restringi

da lo fu~ la que ñió la Corte ñe c~.eación fre.ncese 1al 

asentar que " •• ,bastaba que loe accii!entes ocurriAran -

en el lu¡;ar o durante laa horas de trabajo para ser COB 

siderados ñe trabajo ••• "(10) ,y digo que restringi<ln por

que si el patr6n tratabs de demostral' el ñolo del traba

jador o la fuerza mayor,simplemente negaba que hubiera -

ocurrido el accidente. en el cent.ro ñ e trabajo y por lo

tanto, la car¡;a c1o le. pruebe. recaía en dicho trllbnjrulor

por lo que era de protecci6n mLe amplia la idea origi~ 

naJ. de sólo acreditar la relación entre accidente y 

trabajo. 

Beta Ley ñe Accidentes de Trabajo de 1898,

dada 6U aplicación eficaz en aquél entonces en las em

presas inclustrialel' fuá aplioada también a las empre-

eas aerícolas y domésticas también en Francia. 

A."los más tar<l.e 1 en 1919 también en !'rancia se-

(10).Dioni,.io J.Kaye.Loe Riesgo" rle Trabajo,aspecto!'.! -
te6ricos prácticos.Ed.Trillas "-éxico 1984,ppl9-20, 
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dict6 la Ley de En.fermedade8 Profeeional,.e,la cuál regla 

mont6 el aspecto de las enfermedades ocasionadae con mo

tivo del trabajo y p1u:-a determinar como profeeiorial la -

enfem~dn.r'i ero. necesario que le. mi?;1.m& tuvi¡:.ra relaci6n -

con ol tipo de .,.ctividad que h1'bíe -lel'<arrolliarlo,todo -

esto previos dictámenee m6dicos,ndemáa de que en caso de 

separación del trabajo,ee daba un plflZO de incubaci&n lle 

lP. enfermedad profesio11nl la ClláJ. de aparecer o manifel! · 

t&rse ee responsabilizaba al empr~eario. 

En 1938 2e dicta en Frnncia,otra ley que deter 

minaba a groeo morlo,qu~ le. falta de un ce>ntrato _,e tra-

bELjo no era doterminllnte pRru negar la relaci&n dE tra

bajo, 1>bo.rc6 su runparo a tor!oE> 108 trabajad oree e inclu

yó el término de empleruior o patrono p11ra no ser limi t& 

tiva su aplicaci6n. 

Es fácilmente compren.sible el eaber porqué -

las demás nacionea circunvecinas copiaron las leyee - -

francesas pftra <lictB.r WA propins,si.,ndo BÓlo de menc1o 

nar oue B~lgica estableci6 una innovn.c16n en eGta mate

rla,al estnblPcer en 1945 la prPsunci6n iurie tantum en 
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favor del trabajador al probar el accidente como de tra 

bajo. 

Espafta aaimil6 en su legielaci6n abaolutamen

te todo lo dicta~o en Francia y lR innovncidn belgg¡ ,aaí 

miemo eetnbleció unR innovaci6n má~ reepecto a las ex

cl~yentes de responaQbil1da.d del patrón l!Ü. ocurrir un -

accidente de trnbajo,r~string:l.éndolo a una eola exclu-

yente: lR del dolo iel trabajador, ya que P8 f&cilmen

t& compren~ible que la ley no podía amparar a qui"!n 

por eu I"-lnto se provocara un daño permanente. Por lo ']Ue 

hace e.l CREO fortuito y e. la iwprudencin ~el trabajador, 

loe declnr6 re~ponsabilidad del patrono. 

Italia principió dictando leyea al rci:¡>ect9, -

a la par de l'ranci.ft, dobiendo decir que concoptuaban 

idcol6gicru:iento e} accidente detraba.jo como •. \'toda le 

&i6n corporal o ln rnuorte r;ol>revon1da por la e.cci6n de~ 

una ca.usa. viol~ntr!. eiern.(Jrt: ;:uc tengrt 1:ma dura.cid'n mayor 

de tres dÍas ••. "(11). 

(ll).D1or.isio J.K•v~,Ob.G1 •. páe 21. 
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Por lo que hace a los países eoci&lietae y &

Retadoe Unido•, ee de 11enciornrr res¡;ecto a loe primeroe

quti l!l mat"rin ~e lo~ nieagos rJe trabajo se oncucntra i!!, 

cluídn en loe soguro• socinlee sin eer leyec de trabajo

&etos aetSUI"O!-_ contemplan lae contingencin!I que pudieran 

Or:!:'.ll"rir ~ lo-..., tre..baja.dorf:'o y pvr lo que hace a loa Es:tQ. 

doe Unidos, Jete ~aío dict6 eus 1Pye2 de trabajo en ma

teria do rieegos, también u pnrtir de 1898 111 igunl que

P'rnncie., sin que sou 1 renFecto e. profuu.didad y s..mpli tud,

comparRble H lal~giA1aci6n france~a,eien~o ~e mencionar 

que en 1917, l~ Corte reconoció lo. irwti tuci6n del segu

ro obligatorio a fim de cubrir las eventuales contingen

cian que ocurriPran a. loc-; trabo je.dore o 1 Bi(lndo te.robián

~ictade.s 1ivera.ae normas reglH:nenturioe que ae manera-

enunclutiva ht> r~·~JlHdo loe diV'.!l'E05 trabRjos y oficioe: 

en lo rela.tivo Es lol' riesgos de! trabajo, conteruplando -

especialtcente lon ri f!E>gOF más comunos qur: t-n loB mismoe

ee presentan. 

I.B.A.'iT<;CEDE!lTSS HISTORICOS EN !.tEXICO. 

~l.EFOCA COT.ONI~L. 

Toman~o en cuenta que fu' hnsta la 'poca colonial 
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eh que ompi•Za a surgir un osbo20 de loo medidos preven 

tivas de loe rieegos de trabajo, quo es •l tema qua noo 

ot!lfle, ~· precisrunento que, por ello pnrtiramoe de di-

cha .!peca para el pre e ente estudio, siendo obligado "'º':! 
oion~r y reconocer lfl grnn influenciR que tuvo &Jpafi.a,-

7a que du.ro.ntf. el ¡:ori'ofo lle le. oonqu.ist11 trasll"16 el 

OiRt6ma imperante ea Europa en Rqu6lln época, quo era -

el eiotec:ia grero.inl, n.Aimisl':lo au s1otuuua de tt.t:iietencia -

social, ya que lfi Nuova Espiú\a rué ce..mpo propicio parn

practicar las dotes crietiaoaa y establecer c~ntroe de

IUlis~encia humanitar1~. 

Ea p~rtin~nt~ mencionar quo el choque de --

.!'ota..~ doe culturae produjo una mozcl.a muy nsp•C1"1 yf>.

que, por un laao, el indígena tenía un sentido greg•rio 

y loe actos que rcqlizaba iban enca.mirw.~os n producir -

booeficios para su comunidrul y por tanto lR ayuda era -

inherent~ a eu netural~za;y por otro lado el conquieta

dor tenía un sentido individual.iota y runbicio•o buscan

do f!Olsmente ou i:t.xcluai vo b-!>noficio, pero dentro da loe 

c~r...:¡ui&tu<lur~é ibu una claAe de gente lle.mados misiono

roe,coo ánimo de impartir amor,cnridad y miaGricordia -

al necesitado, que eran precieamente loe indígenas de~ 

r:rotadoa y que qu~dnron en una si tueci6n realmante la-
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mentable y oblign~oe a remJ.ize.r los trabajos m.L. penosos 

o menos remunerados y con las mínimas normas de eeguri-

dad. 

A1 respecto Me.rio de la Cueva atn.\ndnt 

• ••• Ea suficientemente sabi~o que en los -

primeroo IO.ftoc do la colonia aa entabló 

una pugnn idool6glca ~ntro la ambición 

de oro de loe conquietkd.o:re:; y lai'\ virtu

dee cristíRnan de los m.i.aionc11osrlae Le -

yes de Indias non resulte.do de uno_ pugna

y repreeentan on cierta meaida una victo

ria de loo ecgundoo •.• "(12) 

Dentro do nuestro temn de loe ri~sgoe de trabn 

jo os de mencionar como pálido nntecedont~ que exieti6 -

ron &iGposicionoe legales tendiontoe a pro~egor a la ~ 

el Me social marginada y iuG.:; mi~cre\bl~ ,nu~ fu~ la inAÍgQ 

na, de loe abuso~ de los conquistA.doree ,ou lo refP.ronto 

n las reJroionoe l.e.boralee, eiendo do eo!lular que dichne

(12)Mario de ln Cueva,Ob Cit.~g 38. 
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di~poeicioneo tuvieron nulo vulor ya que no paoaron de -

eer preceptos humaníetiooe consi¿¡nadou en un texto. Sin

embe.rgo como o.nt~ced0nto par~ el presente tema os de eo

flala.r que t\1ntro do la.e diepoeicione!:.~ tutelnreu para ol

trabajo, lae m~te imprYrtanten eon ln..a Ley~a de Inr\iaa, -

ya mPnC.i.one.dan antoriormente, 1 M cuál os por su conte

nido son boll•<e oxposicior.es leg<1loe que fncilmontc pu

~1•ran ser rood~lo para las dispooicione• la.borules vi -

gentes, dichne layeo inici~ron RU v1.gencia. en el Filio de 

1680, eeta.n-1.o reinan11o Carlos 11, éotas ley ea conten:!o.n 

uh régimen jurí11co preventivo Ü6 asiotc-ncia y repare.-

ción pnrR los accidentes de trabajo y onf ermedado3 prot 

íeaionnles, de tal manora que llegaron a reglrunontar lo 

relativo u QU'-' el trabajador recibiere. m salario !ntl!i

gro y la prevonci6n de lo!'.3 a.ccirlnnteis y enfermoñadea de 

trabajo, rcgul~n~o ~erecho~ de asistencia a los indioa

enfennoo y acci~entA.1'os t al. reBpecta aeñLt.lA. el trata.die 

ta Jorge Enrique filare: 

• •• ,que los indioe que ee accidentab:ln debí"'-~ 

seguir percibiendo la mitRd de su ebllario o

retribuc1Ón hastia ~u l..ot.t:.l l'U3~~blccimicnto; 

e,n cneo de. t:nfe..i:·-r.iedé:.(1, r... los quf• traba.jaran

eo loe obr:..:,.jes, ee les con0ei1.!a lo. percep-v-T' 

ción ínte¡:ra de su salnrio hast>1 ol importe

de u.n mes de sueldo, loa indios podrían hace~ 
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ae atender en loe hoepite..lee que estuvie

ran eoetonidoe con subvenciones oficiales 

y cotizaciones hechae por loo patroneo •• "(13) 

Las Loyeo de Indi'1A incluso iban mác 11lln en lo 

que rospecta &. oue 1\ieposiciones en fn·:or de los indios

ya qu~ 1nclu:30 coriten!a.n rnedi~as pn.rn provenir los acci

donten de trabajo y lRG enfo:nnedadea profeoionRlaR proh!. 

biendo que inrlioe de climi;w fríos fuerrul llevo.dos n tra.-

bajar on clima:J calionten, qU<i urnnoro::: du ada.1 uca¡-ren--

ran m~rcanc!as muy poendn!.1, a loo patrones que ee dedi-

ea.ra.n a laboree peligroaaa o 1nBalubrer., fH' lee obl ignba

a t'!n.er mt1dicos bajo sne:ildo par~ lite contingencias que--

50 fU~i~ran oucitar. 

A la pnr do éstos avances en mrJ.teria. do pre

venci6n ~e accidento~ de trabajo y 60 enfcnaodadoe prof~ 

eionalee, tenei::oa también quo so inició unu verdadera -

olead.a 1.e fu.ndacioneo de hospi taJ..eo y centrot:J de asiete,!! 

aban...1or.e~os-,oto .... , dentro rlo todn.~ éetn.~ inotitucionen 

(13);1orge Enrique fllnrc,Ob Ctt.pág 2. 
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do asistencia aoci"1 tuvo WlA gran par-"tioipaoi6n el ele 

ro regular ol cu.U con sus misioneros eo preocup6 más -

por el bienestar de la poblaci6n y deetac!lndo an loa la~ 

bor podemoo mencionRr a las ordenes raligioeae de loa 

frar.ciecanon, dominicos, agu~tinos, mercedarios, jcsui -

t~~ y por enJ)\~~~tn te.~b!an les particularss tuv1ar6n PúE 

te importante en ca~ou traba.jos; fundando y oostonion<lo -

hospitales y aoilos, de .ontre ello o Don P&dro Romero de 

!erraron, sienño dona.fortuna.demente casoe exc~pciona1ee -

el surgimiento do este tipo de pereonna dolltro de la ele~ 

eo pudiente. 

Por u.1.timo y volviendo propiamente !l.l. tema que 

nos ocupa, ee de mencionar que el contenido eociul de lee 

Lftyee de Indias ce anticipo bastante a los pa!eeo Euro -

peoo en su contenido soc1la y profundidc.d, sin e:nbargo y 

e Criterio de diversos oatudiosoc de la materia, lee. t.. -

yes de Indias no fueron producto de un aontido de igual -

dw.'1 y Jll.Bticia ontro loo hombres, eino mil.o bion roeulta -

do do una concionci.i culpable :¡ que dictaron dichae nor, -

mns 1füetina~'"' n ln protección <l~l fn'.io ~e ~m~ricn y si 

no impedir, por lo monos lllllinor..r la despiadada explota -

ci&n llov~da a cabo por loe ~qUietw:'lorea, roepooto a -

~eta6 L~y~a do Indine el ll!aeetro Mlll'io de la Cuov~ dice1 
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"No exiton en los cuatro tomos de que se compone 

la recopilación, dieposicionee que tiendon a la 

igualdad de derechos entre el Indi9 y el Amo, -

eino q_uc oon máa bien modidaa de lijiaoricordia,

actos píos detarmii.ruloa por el rr-mordor de las 

conc1enOias, con~esioP-eo grACioea~ a una raza -

vencida que carecín de derechoe políticos y que 

era cruelmente explotada."(14) 

En ln nuevn EspQ.fla el eist!:w.a gre:nial fuá el rt 

gidor de lao relacionoe en le. economía y en lad relncion_ 

es de trabajo, bnjo loa preceptos de lBfl Ordenruu:as de ~ 

"reJ>ioc, que fuó una recopilación de oet'ltutoo Hrig1J1os 

y aplicados co:no actos do porter del gobierno impernnte -

que, cabe decir, tendinn a el control rigido •le lns ucti

vi-iadea comercin.len de loB ho;:nbre~ y de entre aus ten1en

c1Rs encontra11:os QUI'.? procuro el control r.Íetdo do lnr. ac-~ 

tividadoo comer"iales de loe hombree y rcntringiendo la -

producci6n en ben.,ficio ~irecto de loa comercio.ntDo peni!! 

eularee, afortunndrunonte su fin le¡¡iiü. rué oeñnlado por -

lao Corte e, con ln !1ey e! ~l A .;~ t.T~!fo !!a 1131J, tHt le dió

arupli" li bert11d c,. tódoa loa hombree para dedicarse a la

ncti vidad u oficio que doseaaen y n oatableoer librement~ 

(14) Mario de ln Cuevn, Ob Cit, pág. 39, 
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las fábricas ein que fuera necesario obtener licencias -

6 ingreso a un gremio. 

ai EPOCA INDEPENDIENTE. 

Juntamente con el inicio de la lucha por la In 

dependencia,ee que, ~e abre un período gris en nueetra -

patria, de ~esestab1lizaci6n interna, de diVisioniemo, -

invaeionee extranjeras, cuartelazos continuos, etc •• , qu! 

se prolongó hasto la tercera d~éqda del siglo nctual. 

Ee '3.e mencionar que el movi.mior..to in11ependenci_!! 

ta fué influencia/lo de mar.era profun1a por las ideas pro

venientes de las revolucionofl, y ln Ilevoluei6n Franoaea-

de manera especial que fu~ on 1789,yn que la lucha por el 

reconocimiento de los derechos del hombre fué uno de loe 

logros obtenidos por dicha revolución. 

Hacien~o incapié respecto a loa derechos del 

hombre, están los de preservar au libertRd física, el 6e 

poder dedicarse a cualquier ocupaci6n libremente recibieE 
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do como contrapreateo16n un enlnrio, el ~e proteger la i~ 

tegridad fíeica y mental 1el trabajañor on el ejercicio -

de su trabnjo, el de otorgnrle la u.yuda y subsidios inai~ 

pen~~;,J ee pnra '"" m"-"Utenci6n y el do eu fwnilia en ci>so

do que eufriora un rioego de trabajo y le ocasionara una

dlsminuci.Sn de uu• i'l}cul tudeo f!eicao o mentf\lee o aún lo.

muerte .. 

ne mnncra cronológica pasaré a comentf\r que 

el 6 de Diciembre de 1810 sale a la luz un documento llruna 

do "&l. Ban<lo de Hidalgo" el cu'1 entre eue decls.racion~s -

establece: 

". •• Que todos loe dueñoa ~e esclnvoe deberM 

darlos la libertlitd dentro del término do -

die& días so pena de muerte, l~ que se leo_ 

aplicar~ p<>r transgresión de 6ste nrtículo .• f(l5) 

Esta declaraci6n, que vi bien,no nabl11 on aJ'. de 

lsa rf!lRcionee laborales, ni de la.A con(tici0n9s que ~c'bie

ran imperar dentro de laa mino.a, si ea un preoupueeto in -

dispensable por declarar la libertad e igualdad de todoe -

(15)Felipe Tena Ram!ro~,Las Lcyee Jl'und11111entalae de M6xico 
1808-1978,Editorill.l. Porrúa,M~xico,págs.21-22. 
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los hombree, en este caso de loe indígeillls, ya que se lee 

equiparaba en lo que respecta R AUB ~erechoe, a Un menor -

de edad o incapaz, y por lo tnnto no se lo protegin con el 

cmpnro d~ la le;;if'laci6n, ya que loo conr,uietaaoros habían 

considerado al Índigena, en el campo jurídico, como rústi

co y 111iaerablo, la nueva le;j_elaci6n independencietn lo -

con~i~~r6 como a un ie;ual on todos loe eompoc, para nues• 

tro teme trunbi~n en el C6mpo laboral. 

Fn 1813, Don J on6 l:larín More loe y Pnvón expone -

sue "Bentimientos de la Nacíon" que algunos hnn pertaadó 

que contiene el priEer ideario de lo que hoy se llama Do -

rPCho Social, pero para interé'e del presente temo, moncio

nare que éotac y otrua decluraciones n:nF tendían ñe manc--

r" directa a ls abolici6n de la eeclHvi tud, a la Indepen

dencia de la América t.~erlca.na y o. establecer cona.icioneio

juetatJ de diBtribuci6n de r1~uo~ns, elev"c16n do nivol -

cultural, propur:nnba por un Da.lurio re:munerador, afinna

ci6n aeln i~e:iti:dn~ nncionnl, f'tc .• , püro eu co1w.r.oto u~1,-... 

e~pecífico para eotnblPCer Col1~icio1~~b 6ü t1·ahaJo, ni 

prestaciones, ni· !Jubeicliou pnra el cnt:io de nccidenter. de

trabojo;lógicw.ente porque el momento h1Bt6rico ero do -

reurl..t!ptftción, de eetablcimientof-. de comioioneo rednctorue 

de leyes, aritf'Cei1entes de un Congreso futuro, y aunque hu 
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bo varias dieposicionee referentes a lns relaciones de ~ 

trabajo, el maestro Mario de la Cueva indica: 

el siglo XIX mexicano no conocía el Derecho 

del Trabajo, en eu primera mitad continúó apli

cltndooo ol viejo derecho EdpHñol, las Leyes de

Indias, las Siete Parti~""• la Novísima Recopi

leci6n y sue normas complemontarias •••• "(16) 

Como ya había. mencionado lÍneee ante!!!, e finee 

de la época Colonial, lo~ gremios estaban caoi extingui

dos dando paco al mutualismo, que unido al inicio de un

cooperativismo en el medio laboral, ee que comienzan a -

surgir propiamente los sindico.toe, que es ur1 tema real -

mente interesante, poro para objeto del presente eetuñio 

no habr~ de Eer mas que o6lo mancionndo. 

Por mutualiBmo y a fin ~e aclarar conceptos, de 

bemoP de señeler qu~ el r.ombre dado a la asocikción de ira 

baja~ores oon el único y específico fin de ayudaree mutua

¡enfe' asociMidose entre trabajadoraD de una mioma activi-
16 Mario <le la Cueva,OS .c1t.pág 40. 
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dad y por tanto expuestos a loe mismos ri esgoe de trabajo, 

pero fuá evidente que, ye. consti tu!dos, e6lo unos cuantos 

se veían afectados por lns adeversidañes, vidn~ose por -

tanto iropo!Z;ibili tBdos para mnntennrsc n eí miamos y a sus 

familiares, po1· lo que fu~ ya une necesidad el conetitu!r 

un fonrlo comli.n, aport;~ndo pequeñas contribuciones cada uno 

d.e lo.t~ intPgntnten con la pJ".omeEJn. a loe contribuyentes que 

a ése fondo com>1n se recurriría ei alguno de loe miembros 

sufriera algdn rinsgo de trabajo o cayera en la hipótesis 

de la necesidad apremiante, 

Como toda organización humana, ya en la pr~ctioa 

se cayó en muchas fRllas que fueron detectadas en éste sis 

tema d$ mutuelid:<d que funcionó durante 6sta ~poca Indepen 

diente, ñe mr::1.nera t'.'!nunciativa son de seíl.Rlflr 1m fallne:ae 

dividió entre qué riesgos fueron objeto de protección y -

cuáles no, esto obeñeci6 a que había ale;unoa ri.::seu3 de -

trabajo que por su frecuencia o bien por Ja grnveda<l de -

los mismoa, a~í co:no por la eroe;aci6n 1le fondos que impli 

cab~n, no eran prot~giñoe. Por otro lado, ei ~l n~mnro Oe 

agreir.ir....~vs J·Or Í'r.:z.6n de M~ e.ctiv!dad ora pequefto, por tan 

to el fondo era inouf1ciente pnrn satiafacér le.s necesida 

c5es que se preaentFl.ra.n, nsiinismo por lo quo hncc al manejo 

de loe fondos que quedaban a c~rgo de una junta, la cudl -
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si era bien controlada generalmente se veía impedida a in 

vertir y riis:'·-'ner de los fonao~. pnrn que no permnneciera

oci.oso dicho capi tP.l y por el t.'O!ltl'H.rio !";i no era bien --

cor.troln~~, ~~i~tÍRn malee 

fot.doe. 

Por Último, •xir-tÍAn nt;remi9dos que defrau<laban 

e la :::.or:i.(>r1A.d mutualista en cuestión, ya que b11Ftaba con

aue el g~emi ~do se fin~iPra erife1·p10 o bieu e=e ca.usarn. in 

tenci.-..':'1ulraente lesiones, pnre po;:'e-r ten"r derecho a lns -

preEitaciones econ6micrio 1 lo qu~ C!trectamente iba en per-

.iuicio o detrimento de toñoF lo~ i!emás inter:ra,..tes i!e la-

11utualid8~ .. 

Por las rFt.zones antes expu"lstas es: que queda 

cl-..ro, que E'~ mutu=i.li~mo no fti~ c.:>l :"'iRtema idóneo pn.rn 

proteger al ser humano caído en desgrA.cia y ni siquiera

p~l"?- un sector de la poblaciión como lo era la clase tra

bajadora. 

Como _otro aí.tecerJi::int!! lPgiElAtivo tenemoe el -



- 46 -

Acta ConRti tu ti va lle hl. Federación del 31 de Enero ne --

1824, ~StL Act~ fu~ el rrPCP~ente ~e la ~0:1~t1~uci6n a~-

13'.:Ll, BU:.c;u~ p:.ra ir.tP.ré-f: 0e nu~!-'tro tema <le e:--tu·l10, e::c 

de ::lu:cionar que en el '!.rt!culo 30 de rlicha A.ctr:i, esta-

bleci:- a GTOSO ~odo que: es una obli.l!flci6n de !A :·iución-

el ;r-oteger, con leyes quf"! tuvie-ra:i. un espí1·i tu rie juflti

cia y ~e sabiduría, los ~erechos del hombre y ~el ciu~q-

dlillO. 

I:iterpret5'..ndo ~e mt=nera 2nalític11 ·1 i eho:- ccncer.

tos, podemos entender come ñertachoE" tlel hombr·~: "1 -~er1?-

cho a le protección de tot'.fo ciurlnclAno, R.FÍ co'Tlo rle un ~~.s 

tor e~riecial de l3 pobl.t!i6n, Cl1mo lo e~ el ~~ector lch0~·ri1-

proteger al tr2.bnj::trlor en caso de enc;J<-;trarse iie~ruJ.f.<?.raCTo 

por er.fer:ner1a'1 y no poOer proveerse de bi<?ner parr:. su '"'Ua 

te?:tc -;ro~io y e: ~e :::u familia, t:1.mbi~n Co:1:! r(l1-,tií~: "°l -

sub::iirJiarlo en caso de hnber sufrido u.lgú.-. accidente ln

boreü o estar ~iEminuí·lo er. su oalu<l por al,:i.nie. e:ife:-:ne

dai:l Oe trabajo; aún rr.ás, proveer,en cnto ñe fallecimi~n

to del jAfe de familia Por al1:{Una oausa de trabajo, de -

edad, P::ito: derechor. mencio:1.:i.~o~·, cr11no ciurlart.'lnOE'. 1.ec -

son inherentes. 
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Prosiguiendo con el an.Uisis ñe ant .. ce•lentes le 

gislativos relativos al tema, a continuFlción r-:e promul~fl 

la Con-:tit,ici6n Fe1ernl ~e lo~ E::itarlo~ Uni'los "lexicA.nos -

de ·üctubre de 19.24, que tuvo la virtw1 rte hnbec sirlo man-

6 menos d..iradera, con. diecis6is año e rle vige.ncia y, hncie!! 

do un coraent;¡rio br•!Ve lie ltt mi"ma, rlir~ que ~xistf'!' un --

punto i~porta.nte en 811 1=1.rtíc,.11.0 50 frncC'.'i.6n II, qu~ e!?ta.

blece que es función y mieión del Est>ido elevr,r el nivel -

y lAs con~icione~ ñe virla lie auF súb~1to·-,, per<'ibiénño'"'"

aquí que existía ya en germen ln. iílea ite qu<· era u.:in ob~i 

gación del gatailo, que por todos 2us merlios logr;¡rR condu

cir a sus habi tMt~~ a co11'1ícionf'"s de virf~ rlccoro:::ias y --

dignas. 

El 16 de Septiembre de 1872, fu6 funñ~do el -

IJran Círculo a~ Obreros, el cuál se ri~Ó por un re•~lnmen_ 

to de !51ete cl411eulas, '1icho reglrunento contenia unu p;ran 

cantidad de preceptos que proc>iraban la protecci.Sn mi!n 

plausible de la clase obrer~, proporcionandolo por lo me -

nos, legalmente de amparo y cuidado frente a loe due~oe 

1e 102 t~llt:ree o capitslieta~, que erlill'.1 también tiueños de 

las lllaquine.e y herramientae;del referido reglamento como -

muestra destaca: 
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~ •• !.Mejorar por to~oe lag menioe legaleR lA si

tuación ne la clRs~ obrera, ya en eu con.iición

social, ya en lo moral y ecooómico • 

.. II. l'r'ot~=-""r a l'i mi':'-m"\ clase contra loe abu

eos ñe loe ca pi talietA~· y maf'stros ~e talleree • 

. • II1, AliviAr en ~us nectlsi"·l.t1e~ a los obreros •• :•(17) 

E• ñe 'eñalRr que dEvlo el CROS político y eocial 

exiete-nte en e~o.r a?ios, e~ que ee formaban y dlsolvían Con 

~e~o~ con l~ ~ierna rapirlez, hubo ~royectoP rle leye~, hubo 

abrogación de lae ,..,i~ma~ ranir'lez, hubo proyectos de leyes, 

hubo abro~aci6n de la~ mismas, cierta~enta no tuvieron per 

mane~-.c1a, ~in e·nbiJr~o fueron el reflejo deo lr:.s irleas irnne 

rante~ y por ta~to influy~ron y sirvieron de base a leyes 

posterioreE, laa cualez EÍ tuvieron más permanencia. 

Rn el ~t~ño ñe México, "!S el entonces ~berna

~or Jo€é 1/ic~nte Villar1a quien inicia una reforma legisla

tiva y el 20 de Febrero de 1904 presenta ante las Comisio

rt11tct Urdll-=-e ~q t.f"~ ct1_itci.6r y .Tl\cii;it:'i~ ::iirii.~ir:>!1'!~ el a!"'i;!°~·1lo 

1787 ,-lel r;ótii'{O Civil ~e 13.~4, rHchas arlic.ioner estnblr:cían 

( 17) Alberto 'l'rueba Urbina. :luovo - 0 recho Admini~tra ti. vo ~el 
'l'rRb'ljo. 2a. P;l, Bilitorial :'o~Túa,·:~:<ico 1172, op 1393-1394 
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que CUB111do el trabajador sufriera algun accidente que le -

cause.ra la :nuerte o al~na l.~sion permnnent" o enferntf!da~· 

que lf" i'Ilpir.iera trabajar, entonces lo.5 aueílos .,::ie la minR.t 

fábricB o e:innresa aue roci bía !:'us ~ ervicioe estarÍR obli

gada a j:i~ir;:~r a:1emÁ.s ~el E!rtlario 1 loe gtlsbJ? que se origi

naran por motive -:!e l'l C:1fcrmeda.J o lof:I gi:teto:-3 ·~e inhuma

ci6n e:-i su CriS0 1 y un pago ,-]e quince OÍaA" iie !:Hl:¡ric o 1el 

auelrlo que devengaba, en el cii:io (1e fall"!ci.mient,,, a1erná!: 

de que los tri:lbr1jflrlores a eber!sn recibir lfl. atenci6n rn~11 

ca en el hospi tEll '1el pPitrón, ei lo tuvi~ra, o recibi rlv

en el hospitql de la localida~, y en ~~t~ ~ltimo ca~o e1-

patr6n debía pagar por espr1c10 de tref' rne~ee loe ~n~tor- -

que se erogaran, si vencidos los tre9 :neoee, el pn,'leci-

miento continuRbA. y no habí::i mejora, ya era optati•to y no 

obli$atorio paru ~l n::itr6n, conti .. unr :"ufri1::·1nio loe. ~:> -

tos mé<licos o suspender dicha ayu<1a, ~sta ::::i tuaci6n fonna 

ba p~rte del claueulR-io rlel contrato ~e trab9.jo, por lo -

que ~sta responsn.biliih"" erA. ~l.lCe!='tible '1e f!:Xtennerf'e. 

Al r~~pecto ~61o ee de señalar, que ee loabl~ -

13. inte.ición del :'.;Obf-'rrw-1.or ·111 l:J.da, ~-ir~ emt.::..r,.;o y C0'.1"'.o-

veri?-mos máe adelante, la .::oluci6r~ ie lne carencias y con

-=licion~~ ~el trabe.jn.dor a~ siiuéllos af\os, no e:6lo t'>e Rolu 

cionaría con 1i8¡o~iciones proteccionietan ñe cqrAct~r ln-
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boral, sino que faltaba idear la m~era d~ obligar a loa

patrones a cu·nplir con las elementales medidas de seguri

dad oo !a·rnr del trabajador, ya quo tanto éstas como ., -

otr!lS dicpoaiciooes legislativas caís.n dentro del terreno 

potestativo del patr6n. 

Pero pnsando m~s concretamente al tema de los -

rieegoe de trabajo y a su pro tecci6n en nuestro pa!a, 6etll 

dá inicio propi8lI!ente con el Programa y 14a.nifiesto a l!iNa

ci6n Mexiccme. de l'l Junta Organizadora ~el 'nrtido Liberal.

Mexicano, suscrito en San Luis Missouri el lo.ae Jttlio de 

1906 por loe hermanos FlorfiB Magón, JuJUl SB.?'ahia y Libra

do Rivera entre otros y el cw.ü entre su articul.Wo eeñala 

ba l.? obligación de los l'!u.,noe de l,llP minas, !ábric<J.s, ta 

lleree, etc •• ,u mantenerlos higi6nicos y eeguroe, así co

:no el l!eber de irule'1lnizar a loe trHbajH'1ore,; «ccidentados 

por riesgos de trabajo.(18) 

Dm.da la importancia hist6rica de dicho -

a~tecedante, no~ deten~remos especialmente ~n el punto-

(l'l)Cfr.Albnr'to 'trueba llr'bina.Nuevo Derecho del 'trabajo. 
E.ñ2ltoria1 'o:-r-ús.,Mé:<ico.1972,Pá"6 3 y d, 
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25 de dicho programa, y que se refiere a la prevenci6n de 

riesgos do trabajo: 

" •• 25. Obliggr a loe duettoe de minas, fábricas 

y talleres, etc •• ,a mant.,ner en las me

jores condiciones eull propieclades y a-

guardar loe lugares de pelivo en un e.!!_ 

tado que prest~ Eeguridad a la vida do

los operarioe . . !' 

Ya lo mencionaba al inicio de éete trabajo, la

ealud de loe trabajadorPF podía veree afectada de una ma

nera inmediata en el caso de un accidente de trabajo, 

como afectada de una manera paulatina y lenta en el caso 

de las'en!ermededes de trabajo, ya fuera por condiciones 

insalubres o bien por el manejo de sustancias o maquirw. 

ria que deRoidiera materiae t6xicae al organismo, en ra

z6n de ello es que el punto citado tendía a la preven -

ción de 1ichoP rie~go~. 

Y por lo que se refiere n la reparación deJ-

rie!'go ya ocurrido, el punto 27 de dicho Programa decía• 
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".-27.0bligar a loe pqtronee a T1"$ru· inñemnl.·· 

zacionee por accidente~ do trabajo .. ~ .. " 

Respecto al pu:".to '1e lns inrlcmniza.ciones, fuP. 

desarrollaao de man'!!ra más compltlt&, como ver~moP a cou 

tinuflción, eiendo <le mencionar que •l refer1rio Pro1:;rama 

contenía además en el punto 21; la jornada máxima ñ~ - -

ocho horas, en el punto 24; prohibía. t· talmente el empleo 

de niños meno:ree de catorce al'!:oe y finalmente en el punto 

26: reeotablPCÍa la oblig&ción ñe ~ar alojamiento higl.~ni 

co a los trabajadoree del campo o ruralee •• "(19) 

En Nuevo León B~rnarno heyes propugnó por

una reforma. deloe cuerpeo lPgiElativoe y que con situao1~ 

nea reales ee beneficiara ñirectamente a loe trnbajs.ooros 

y con una rudi6entaria legiel~ción laboral ee procuró al.!. 

viar lot:- prvblemu.1:; r1e lH.8 fumili.tH:J tlt lOEI trabr.-l.,~FtitOr~::i -

accidentados por un riesgo ril"" trabajo, éf.!tn.a si tuacion.aa 

quedaron consié)'JRn'J." on l» Ley <le Acciilcntee 1e 1'rnbe,jo-

del 9 -'!e NoviPmbre ne 1906t dicha ley también COO(.;ignó qU~ 

incurríon en rcsnoneebillnnn civil loe pro pi eturioB de em

( 19) .rfnrio d~ la Cueva,Ob.C!1.t, Pa¡;. 115, 



- 53 -

presas donde se utilizara una fuerza distinta a lA muscu

lar, inciuye:i1'0 en ésto a las inilustriBs con efro >tel&ci~ 

neu1o con la rnin,,rf&, cantería, y il ~ l!>. con,.trucción, tam

bi~n a las r.elncíonaaas con la c:u'~, ~e~c~r~, tr~oor

teE, etc •• , por otro lado también señalaba corno excluyen

tes <le r!'eFonP9-bi11'1nd civil: el en.so fortuito o fuerza-

mayor, la ~egl1gencia inexcusable de la víctima, o la in 

tención :nnnifi ~sta del trabajr.dor ~e oc 0 eion<.rse al daño. 

E" 1e asentPr que la ley en comento mencionaba 

que en caso de dar~e la responsabilidad civil a carg0 del 

dueño O proni,,,tario t éste d eb{a pAgar asistenCÍR m~,1ica-

hasta por seia :ne.ses, la,mitad del guelno si la incapaci

dad era total temporal; :1 de un vointe a cu>tranta por - -

ciento ñ el Ralario Ai Ja inca rae id ad era P"rcial temporal 

o permruiente, y en caso de que el accidente de trabajo -

ocasionare. el fallecimiento del trabajador, ee pagaba ,. -

los deudos el :suel~o ínte,;;ro ele cHez a veir.ticuatro mesec 

~eipin el ""-"o.í20) 

Como vemoA ésta ley hace aportaciones que

rel!undarían '' futuro para la ele,boración de legislaci6n-

aspecial isadA en mat,,rir: de riesgo~ 1e trabajo, cooienza-

( 20 )Cfr. Dionieio J .Kaye, Oc. C1 t. p6. 1;. 25. 
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a ver aepectos técnicoe en 11) que reep,,cta a los porcentn 

jes que había de recibir el tre.bajador, y al~o qu• col'.llÜ-· 

dero de si:igular imrortancia lo e!! el rnenciouar a lan ca'.! 

eae excl"" 0 ntee de,!:eepon~11bi1iilad nur~ el putr6n, lm> cua 

lee y como veremos más rulelante, fueron obJeto de estudio 

y de una evolución mol~eada siempre por el carácter pro

teccionista ~ Pl r1erecho laborn.l, riue> tl>n<ll'n .. A r~ñucir n.l 

mínimo la responEabilidad del trabajador en la realiza -

ci6n de loe rieegoe de trabajo; con el coneec'..lente RWten 

to de lee responeabilidadee dol patrón. 

El 19 ne Febr~ro ~e 1907, Rodolfo·Reyes pre

senta e.l tUnieterio ele Fo'llento, yn proyecto de ley ruine

ra, que trataba en ;iu ca¡.ítulo IX varia~ disroeicionos de 

protecci6n al trabujudor.y aue fruniliae¡ ns! como de la

indemnizaci6n corresrondiente, trataba Oe la re~ponsabi

lidañ civil de lo~ explotadore~ de minne, de los riesgos 

de trabajo ocurricto L:. eur:: trabajRñor~s, prop·"Jrúendo in-

;¡ emni zacionee Gimilar~~e: a_ la.e cone ignadas por eu ¡:.:adre

Don B~rn,,rdo Reyee en el Beta.do ª" Nuevo León, con loe 

mismo~ cai::os ñi::i oxcl.uyentE~J ~e responsnbili1ll:H1 nara el -

i:.s.trón, rero con una :.nnc.vaci6n, eB sabido que en la in

ñustriJl minera rl~ nqu611AB ÓpOCG.8, Se da.be el CSSO de -

QUe uno fuarn el expl- tqdor de la mina y otro ~iRtinto-
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el duef'lo de la misma, y runbos al realizarse un riesgo de 

trabajo eludían la8 reEponsabilidadee que ~sto ocasiona

ba, ln ley en comento e"tipulRb" qu~ en caso de insolven 

cia o en ca~o de elurtir la reeponsabilirlad ~l exnl~tador, 

la respon.eabili"lad civil r~caerín entonces on el duef'lo-

de la mina, y otra innovación lG era que al ocurrir el -

accirlente de traba.Jo ee diera pnrte inmedtata a 111. auto

ridad política y judicial corrgs,-.ondient6 " fin rla tomar 

nota y CÓmputo parR ~feCtOS de precisar 106 perÍodOS y -

fechas de vigencia rle le.e prestacjonee que debía cumplir 

el patrón. (21) 

Al respecto reflexiono, que si bien ahora con 

aideramoe lógico y hasta cierto punto ob\-io la solución da 

da en el caso de eludir laa reeponsabilidadee por la veri

ficación do los riesgos de trabajo, en aquél entonQee era 

un verdadero problema, ya que bastaba que el explotador -

acrec1i tara ~u inaol vencia, pnrn a e jar én une. si tuaci6n peor 

al trabE<jlldor aocidPntado, asto ª"• sin poder muchas vec~e 

ya laborar y &n el completo dcHrn .. mparo económico• propicián 

doee a~em•fo que mucho!S duef'ioG d<> mina" ocuparo" personal -

autodenominándoee co:uo n:r.:,lotador<'.lfl, con al único fin de

elullir lms responeabilidr>d<''- provcniontes º" los rie~p;os-
( 21 )Cfr. Dionisia ,J. Kaye. Ob. i::i t, rág. 26. 
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de trabajo, y creo que es de remarcar una de dichas inno 

vacionee que actualmente ea ñe Euma importancia para ol

ef .. eto de ~ etrminar las ViP,encias de d ere ch os ñ e los tra 

bajadorec, y sobre todo ne verificnr el curorlimiento de

las obligaciones de eer;uridnd eocial por parte de lee pa 

tronee, como lo ~~ ~1 ~e dar parte a la autorirlad corree 

poMiente inrr.ediFJtrunente di!! Jcurrir el acci1ente cie tra

bajo, además de computar correctamente los términoe ñe -

las prestacionee que debía cumplir el patrón. 

T)ur,,..nte to~a la época indepen·'iente se Oicta-

ron infinidad ~e leyes ~e tenñencia social, buRcanño dar

protecci6n a sector laboral tBmbién, cuyo estudio, aún -

eomero, rebagarÍa loe fines ñel presente trabajo, baate

decir que específicamente en materia dP. ri~~e"~ ic traba

jo son de mencionar la Ley Villada, la Ley ~e Bernardo -

Reyes, ya referida,,, cuyo conteni1o perrilaba prirlci¡:.ioe

e institucioneP quP. poster1onnP.nte eerían plaemados en la 

Const1tuci6n de 1917, concretamP.nte en el Artículo 123 

como veremos posteriormente. 
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8.3.EPOCA REVOLUCIONARIA. 

3eneral.mente áeta época ee identificada con el 

lema "Sufragio efectivo no reelecci6n", Francisco I.Mallo 

ro irrumpió en la historia d~ México con el Plan de San

Luie Potosí, ol cuál podría cntalogarse como ae naturale 

~a política, dicho Pla.n dosconocía ~e manera total el -

r~ gimen porfiriste, hecíe un lla.~ndo a la lucha armada -

para retornar a la democracia establecir1a en lo. Conati tu 

oión de 1857, de entre lan promesas qu~ ofrecía eetaban

lae de reetituírlee la tierra a loe crunpeeinoe y de en 

tre los puntos que presenta no encontrwnoe referencias a

loe derechos de lo~ trabajaitore~. 

sin embRrgo creo conveniente y hablando re-

trospec ti V{j,lll6üt6, wenc.icc,a.:- que el :nc::-co político~ eocie.l 

y económico ~el pcrfiriato dió ·in r;ran impulso a la indus 

tria on general y a~imismo ~eaarrollo las vías ñe comuni

cación en Rpoya a dichas industrias, fomentó la prod·.>cción 

en el campo, realizó gran4es obras, pero A un precio dema 

siBrlo e.l ta: <!l predominio de la. inversiÓ:l extranj·•ra, la

eirplotaci6n del obrero m•?Xicano y en conolu0ión, injusti

cia. soc !.al. y mucha riquez~ on pocR.s mano~. 
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Como mencion~, si bien la geeta revoluciona-

ria comenzó físicamente en 1910, realmente eu inicio pri~ 

cipiÓ dee~c tiempo atrás con l~e •xpedicionee de leyes, -

huelgas, decretoe, progranae políticos destinados a mejo

rar la~ condiciones de l&~ trabnjadore~. 

A continuación y pRrtiendo del ai'lo de 1910, pre 

eentar~ de manera cronológica los sucesos más importantes 

ocurridos y que tengan una relación directa con el presen 

te estudio, princioalmente en lo que resp~cta a rroyectoe 

y pro.;ramas legislativo~. 

Sólo referir~ que al Plan de San Luis Potosí, le 

ei "'1ÜÓ el Plan de Ay ala de F.milifillo Zapata y que e urgió -

como protesta al v~r que loe gobiernos do Francisco León

d e la Barra y Francisco !.Madero no cumpl!o.n loe postula

dos propugna/loe, o.unr¡\le to•,06 loe referido~ tRIOpoco men-

cionaban referencifrn a lGs derecho" •le loa traba,jwforee. 

El 9 de :r.arzo de 1912 ce emite w1 '1ocumento oue 

considero digno de dec;inernoD a reV1!'!11r ll8mP,'1o Pacto de 

111 '&npaco.dora, obra da Paecual Oroeco, en el que aborlln

la m1>t•ria laboral, r"firien'1o por ejemplo, en su punto-
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34 el pago del jornal en efectivo, euepensi6n de las tien 

das de raya, jornadae máximas de diez horas a jornal y -

doce horas a ~eatajo, prohibía el trabajo a manoz·ea de -

diez ru1os, pero por lo que hace a la materia 1e riesgoe

de trabajo, dnbe interesarnos la fracci6n VI, que textual 

mente dice: 

"VI.Se exigirá a loe propietarioa de fábrioaa-

que al.ojea a los obreros en condiciones higie

nicae que garanticen su salud y enaltezcan eu 

con'1ici6n." 

Como se nota,existía la proocupaci6n por loa -

obreros y en general por todo trabajador, ya que la expe

dición de éste tiro de preceptos no era limitativo para -

el trab~je.d.or sólo de fábrica, sino que ésta.e reformas y 

mejorae legislativas abarcaban también a lile empleados -

de l~e minas y empresas ~e la conetrucci6n, sino tambi~n

al trabaja~or del campo se buscó prot~gerlé y reeguardnr

eu int~grii!art física rturante 1'1 deflemp<>ño lle aus laboree

cotidianae, en 1312 so dá una iniciativa de Ley Sobre Me

joramiento de la Si tuac16n Actu"i. A., l?>o Peoneroa y hlediG. 

neros de las ttaciendae, que imponía entre otras cosas la 

ob1igaci6n a loe ducBoo de fincas rústica~ y hacienda~, -

de tener y mantener un botiquín con tono tipo de me~icamen 

toe e implementos requeridos de acuerdo a las en!annedaAee 
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en~émicae en ca1a rea;i6n y tener un m~~ico eoeteniAo por 

el propietario de la hacienda o finca que proporcion,;ra

la atenció·, y cui-'adoo a loe trabnja1oree y peonne 'lel-

CB.111po1 como pena pecuniaria se establecía la cantid!ü. de 

cincuenta a quinientos pe~oe o ~r.ci~rro h~1sta de cuatro

mesea. 

Creo que la 1ntenci6n era bnetante b~ena, y si 

acaso fu~ cumplida. esta '1ie¡:oeici6n en el ca·nro, no lo fué 

taüto por la superviei6n para el cumplimiento il<> cicho•-

preccptoa o el temor ne pa~ las multa.e o encierros, ~ino 

por un tAnto lle humanídañ en el interior de los patronee-

y otro tanto porque s. lelos ~u .. ñoe de las fincas o h9.Ciendae 

le« convenía el t~ner en bu~nas conñicionee f!eicae al 

p~~n y traba~viríorets que ocu~aben pn.rR q11" no sufriera.."l 

merma en gu rend.irniento y por tanto en sus utilidades. 

Volvi~ndo al terreno industrial, en lo que res

pecta a di~poeicionee ñictadae eobre el riesgo de trabajo, 

1oe diputados del Retado de Aguascalientea presentan e.l -

Con.greao lle la Uni6n el 28 ~e Mayo de 1913 la Ley para -
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Remerliar el ))afio Procedente ilel Riesgo Pro:!:'eeional, ~eta 

Ley sigui6 encu"3.dreoa ilentro ~el lJercho Civil pero pre-

sentó otras innovRcionoe entre 1.0.s que <!estac!lII que erll

r.,11pon'1abilidad ele º"ª" emprera r"~ronner por la asisten 

cin ~ in~emnlzeci6n ~e sus obreros, RdemAs ~e que lo~ ~e. 

rechoa adquiri(lo~ por el obrero no !1oc\ían Ber renunciados 

por ni'1!','Jn contrato, y 'lriem·fr, qu~ la oblii;ac16n ele dar-

la indemnización y "l rierecho ·'e recibirl't no dependía -

de la obli~ci6n ó negligencia del que la suminietraba,

nt del que 1° recibía sino que era una consecuencia civil 

exclusiva y necesaria rie la lP.sión, 

La Ley en comento estipulaba que la municipali

dad era la que fijaba una pen~ión alimenticia si se daba

el caso del trabajailor que quectara impedido para laborarT 

previsrnente habría recibi1o ~tención m~nica y meiio suel

do du.rante tree :nesies, .;u tfiüto se .ietormi,-laba. 111. r-ermaneir .. 

cia 1e la lesión. 

En ca.so Pie :t.i..4.erte Ee otorgaba a loo deudo::: una

pensión alimenticia haeta que cumplieran 18 al\oe el menor 

1e los hijos, la pensi6n pnra l~ viudQ cont~ría R partir-
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1el fallecimiento de su mar.L<lo hastR cinco al'!os. 

a fin ~e que l~s patrones pUili~ran hACer frente 

a lB s responeabili~nd es y obli,,aciónes que imconín éeta

ley, se ir.stituyó '" creación ñe una Caja ile ir.ieP~o Pro 

fe~i?ne.l, la cuál estaría integranP_ con c->ntribucionn~ -

hechae por lo patrone~, ~ichn caja ~ue~ar!a n~~iniRtr~~B 

por el Director c~el Nacio:ial Monte de fieMd y una Junta 

'.lubernativa, coir.o es ñe ~arse cu~nta ésta ley junto con

otra~, es el antecedente ñirPcto (if'll rontenir1o '1p lae l~

ye'2 Actualee er; ·'.lPttria. -~e seguridRrl eocia.l y :ruh· concre

tamente en materifi ile rieP 'ºª ~· tr<ll,;1,jo, 

Llama l'< at!'nción ~1 cRrilcter ci vili~t" que se 

'111 a la consecuencia del riesgo de trqbajo, eaui¡:ar~nrlola

a b lesi6n y ta11bi~n ln in--'emni:'.ación •'1uiparán~ola a una 

obligación civil de otor~ar una ponei6n alirrenticia en fn 

vo~ ae loe b~fü~:"ici1'l.rios, en cnpítu~oe poF;'f:erioref? consi

derhl'ernos éste punto. 

Como conªecue:ccia 1el proy~cto '1e :iefnr:nae al 

Código ñe Co11ercio en el año de 1913, se obligó a los pa

trones "- re!"po11'1er 1>or ~us ~mplea<los,e.pren~icee y tr~bajH 
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dores que fueran v!ctimaR acciñentadas en el trabajo, -

siempre y cuanño ~ichof' accidentes se hubieran verificn

do ñentrc de las negociaciones, fábricas, talleres, ó -

eetabl~cimiP.ntoe inCTustri~1le~l en Jos que se P-rn11l1C?ara -

cuaJ.quier fuerzo ~ietinta a la mu~cular humana, e~ decir 

donCT~ existiera el uso µol~as, paianc~s, motore8, cuchi-

llas, etc •. ,en el ca•-o específico de un trabnjA~or acci-

dentP~o dentro del centro de labor.,e, .Jurante su convale

cencia r~cíbiría su jor::al completo por espacio de cuatro 

mesee, si fuera permanente total recibiría meñio jornal,

y en caeo rie mu"rte ~~ otor~rín pen~16n i:i. lA viuda Reí -

como a los menores ie 1iAc1s•i• aftoe,(23) 

Como es de notar,se principisba a levantar 

inquietud reer-ecto a legislar sobre la importancia de don 

de se v~·ri fiC'f!!':1 el n.cci:lr::..te 1 uquí e8pecíf1camente se a-

sentaba. que fuPra. dentro d~ lA negocinci6n, con loe pro-

yectoB y rinformaa pof:lterioree, nos ñaremoc cuenta de lR -

evolución de &ste }Unto en b~neficio de la clq8e trabaja-

dora. 

(23) Cfr.Instituto Mexicano del Seguro Social.Antecedentes 
de la Ley del 5eguro Socill.l.Editado por Jefatura de -
Publicaciones del JMSS,r,:éxico 1972,pág.35. 
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E'xistieudo ya una verdanera fiebre ne legislar 

en materia de trabajo y siPnño ya r·otestad de los gobier

nos locales el reglnmentar la anteria oiel trabajo y sus 

riesgos, encontramoe lo~ yq ref~riaos de Agu~scalientee -

y noe encontremos que tambi~n eurgen leyes en Jalisco, la 

¡.rimeramente rPferica re1;lamentab" condiciones genera.les

de trabaJo, darla por Manuel ;'.,Di~guez, y ls. segunda sería 

la ~ue particularmente nos interesa.ría y fué da.da por !l!a

nuel Aguirre BerlangH el 2'·! ae Diciembre iie 1915, y en fU 

artÍCUlO 15 CO!i~Í'9'Ó la oblige.ci6n de J.oe ratrone~ de pa

gar los sal2rios a obreros víctimaG de al[').Ín accidente o

enfennedarl del trnbejo, aunque para el caso de una incapa 

ciñai ¡.ermanente total reini tía a una ley especütl que se

expe1iría a futuro. 

" ••• En el artículo 17 de la ley en comento r.rincipis. 

11 conformar la idea a e un ee¡¡u1·0 aocial, '11 imJ oner a todo 

trabajador la obligaci6n ª" <~er,oni tar por lo menos el cin 

co por ciento nel irn¡,orte de e'.l salario y con dicho fondo 

ee ~urlirían lRs necesidadea meñiante el sistom~ ne mutua 

lida.d' que y:!. cr..:im~?.temon con enteriori.4ad) ñicho ei:-;tema

eetarí" ore;nnizado y Rdmini' trurlo en Ct'da. municipio ñel -

Estado de Jalisco, por '.l!Ul .Jw1ta MunicipRl, serían desig

na~os por los obreroe: los tesoreros, los cuálee esta.rían 
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encargados de recibir y guaro>U" las cuotqs de loa patro

nes, no olvid3.l' quP la aplic8ción ee 6et& lPy era ñe -

fu'Dbi to 1 ocal'.:.{ 24) 

i)ebemor: tomar eet.a forma rle organizars~ 

como una fa:?e de e-xrE-rimentoción, en lo que res1,~ct::i a la 

aportación obrpre, o lo que llamarí•mos hoy, la cJti~eci6n 

por parte <lel trF,bajador, ~n ésa ley se vu~lvc a !lot'lr -

que eei bn en camino d ~ lograr lo r~ue R.ctualmen ti! l lPmamcs 

cuotee a¡:ortadae al seeuro ~e riPe¡:oe de tr¡,bajo, 2in em

bargo en la~u:?0'1ic~4. ley r.iún !3eDJ.ÍR ii.terviniPndo t"l ar:.-

recto civil, ya que Ee le confinba la viigilnncia r!r1 mane 

jo de los fondos a una Junta Municipal. 

~)e :ii~ron nuevas leyes en lo referent~ a 

Veracruz, C!Ín~ioo Aguilar promul>;6 eu L~y <:!el Trabajo, - -

ésta presente una r~levanciR e~~ecial, en su ar~!culo 7o.

imponía la obligaci6n a loE µ•trones ~e proporcionar ali -

(24)Mario de lR. Cueva.Ob.Cit.págs.9'l-99. 
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mentos, medicinas, asistencia mt!dica, y salario completo 

a aquéllos trn.ba,jadore~ que fueran víctim2.e •le un acci

dente o enfermedad tlft trabajo y por todo el tiem¡,o que du 

rar«J la L,c .. :::pacidad, adi?.rnás er. gu artículo 90.riichd Ley -

del Trabajo, com¡orendía ta.mbi1fo la obligación para los -

dueftos 1e ~etRblecimi~ntoe, industrias y negociacione~ -

de tener a su co~to y cue:.te, clínica? c0n m~dicos, en

ferm~rAs, instl""'..une11tal, medi.cinRs, ~te .. ,¡.,ara 9-ervicio-

u asistencifl de loe trabajadoree que lo necesitars.n.(25) 

Por su ¡<flrte, en 1915 el o;obPrnadcr 1e Yucatán 

SalVPdor Alvaré> 4 o, hizo lo ¡ore pio ctl promulgRr en ~!tlrina -

la Ley del Trabajo •1e éae Estndo, tom'111•io como 11odelo la

le;p.slA.ción de Nueva Zelan0.ia, siendo ~e menciol1il.T que a

éste ee le atribuye el hc,ber dictHdo la ley más adelf!nta

da en cuestio:1ee n,. eeguriñaO e higi.pne y R.coir!entes de -

trabajo, 6sta ley "1i;;uió el criterio ya eoeteniño ñe qu•

lR re8ponsabilida~ de loe accid•nt~R recaí~ en el ratrón

y gJ"o muy importante: realizó la RCtual clas1f1cación d• 

los riesgoe de trabajo, además de que consignaba 111 obli

gación del v·trón de cubrir los gastos <Je eep•lio ~el tra 

bajador fallcciño par r!CCid>~nteo ,~e trabajo ó B consecuen 

(25) Cfr.lllario del.a Cuev11.0b.Cit.págs.101-102. 
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cia de éste. 

Esta Ley ~el Trabajo de Salvador Alvarado fué -

la que insti tuy6 la integraci6n de una Junta Técnica com 

puesta por tros in'!enieros y un arquitPcto, quienes tenían 

el cargo de estudiar de una 'llanera técnica e inventar me-

canismoe enca.:nirvtdoe a prPveuir lo~ A.cc1dontee de 'trabajo, 

dichos mecP.nismos formarían parte de un cat,{logo que al -

sPr enviado al Derartamento rle Trabajo, el Gobierno ya ee 

tablPcer!::.t loe r~vlsm~ntos y iiir:1>oeicionee a cumplir per

las empresas e inrluo tri al ea fi qu1enee fue,·p aplicable. (26) 

~e éata Ley rlel Trabajo y por sue carac 

ter!zticas rea1ment~ importantes ee de comentar los art!cu 

loe 104 y 1.05, el primero de ellos define al accident" de

trabajo corno "toda le~ión corpQral que el operario eufra

c0n oc,,sión o por conaecuencia ilel trabajo oue ejecute -

por cqe¡¡ta 'ljena"; y el articulo 105 establece la reapon

snbili<i.;_-t.t clal 1--atr6n r::1 lon n.cci1entcn do tro.b:tjo COli. una 

excluyente:de que el -'1.CCir~ent., fuera rt!eult.H.rlo de una fuP.r 

~a mayor extraña al trabajo. 

( 26 )C:fr. !.n•.ocodcntec. de l'" J,,.y -'··l o¡;urn ·;o•·bl. Ob. Git. P:•¡;. 4). 
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En éee mismo año, 1315 es dictttda ~n Hidal 

go lR Ley Sobre Acci.1entes de Trabajo, obra rle Don Nicolás 

Floree, siguienjo loe miemos linenmif!•1toe de 1110 imterio

ree, per.:i 1' n~nci.•:-io en el presente trab·.;jo porque a.:1Te

gaba una innovación: que lRa indemni;,acionee por acci.den

te de trabajo u muerte, deberían ser aumentadas en un - -

25- si el propietRrio o dueño de lR fábr1cR, empreAa 6 -
negociaci6n no hubi.,re teni<lo en e1 l.¡gar que se verific6 

dicho accidente, las 1ebi'1Rs metf1tfa,s de segurt1a<1.(27) 

Aquí rie ;nan~ra. :'1rogr ... Aiva ne nota UflQ con 

cientizaci6n en el ánin.o ñe loe l<!gielarlorell locHie• eetd 

talee, referent~e R otH" d tr~b~-t,pt:ior ~eber!a prov~érsele

de medidas y proteccion~e dado que como fuent~ ~e !'roduo

ci6n Frincipal, debí" ~rot..,gérsele :r por t•mto deberían 

BRncion<tr a_!os propiettriOH a fin ~e obligarlos a towa1' 

tod8s lae prt?-cauccionee inl"lispPnsablefl pqra ln r-revanci.6n 

et~ lo!? accidonte3 de tr::i.bA.jo y asimiemo de la!:' enfennerla

des originables µor dicha activ1.CTw1. 

Don Manuel Aguirre Rerl'lllga, gob .. n1a~or ~. 

(27}Cfr.Jeeus Silva H"r"og.Br~ve !iistori'i ae l" RP.voluci6n 
Maxjcqna.2a.Ed.Fonrlo de Cult·l.l"R. ¡.;con6mica."éxic0 1973, 
T.II.págs.290-238. 
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Jalisco, refor·u6 el Decr•to •1el 7 de Octubre r1e 1914 taro 

bi6n, en el e•mti.~o <\e qu~ tor1o el tiempo 1ue el trabaja 

rl.or estuviere enfermo o incapaci t'\do por cuestionee rle 

tr9.bajo, debía el propietario o patr6n p:>;r,Rr el jornal -

CO'llpleto; $sta ~i~posici6n ee importanto en CuRnto e<! 

pruebg ne q•ie lq gen~ralidAd ·~e loe gobiernog locales 

habían tomado conciencia de la importanciR r1 e su fuerza

laboral y de l" im·•erante neceeUad r1e protegerlos con -

m~e r1isrosiciones de rrotecci6n y previeoras, co~o no -

las habían tenir1o antee. 

En 1916 son r1ictadas disposioionee r1e ínr1ole -

político eociRl en ,Jojutla Morelos, llamado Pro~amq de -

Reforlll ·s Político 'ociaL"" r1e la Revoluci6n bRjo el rubro 

"CUestión Obrer:1 1
t, d.ieryosicionea bien r1efinidA.e, tennien

tee a obtener de manera real: protecci6n, segurir1rul, ~ -

higiene en el trabajo.rarticularmente el Artículo 60. ex 

ternaba como un propósito r1e lR Revolución: 

~.Artículo 5o.Prec!1Ver le le miseria y ~el fu~uro 

agotFLniento a los tr«ba,1-,~oree, por me•lio de o

portunaf'J reformns Gocial'!s y ecorn5micqa, como -

eon: unA. educaci6n moralizar1ora, leyee sobre 

QCCident~S d~ tI'bb~jO y pe~~i0nP~ ~~ r~tiro, 
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roglementaci6n oe las horas a~ labor! <liepo~ 

flicioneF que ~·H..rA.nt.iCE'n la higi~~~ Y. ~.e~ri~ 

-ta~ en lo~ tallerN?, f<H.1ric~rn y :rlinns-·y.= en

~enrra: 001· 1J1edio r1e una l~gi~~"1·~i~¡i· (iue·:·h~ . 

. ~a n·!n.J:: cru~l la explot::1.ción.·flel prolP..tariA 

ri,io •• :• (28) 

Como cc~ent3.rio a lo anterior, me remito -

~: ~i~ho iel artículo ant•rior externado en el sentido, -

un.tanto conv~nenci~ro, ~e que el inverdionistR debería -

tomnr concie~cia que cooo factor ñe pro0ucci6n ñeb~rí~ -

protl'!~~r lr.i. fuerz;a r1fl! tr:tbajo y:i ":1H? era un po<ieroso fac

tor de la pro~ucci6n econ6mica. 

En 1..:oahuila, f}u~tnvo Espinoza Mirel~s, el 27 -

r1e Oct11bre .,e lJ16, r1e unn 'D<:i.rP'r:i ·1iri:?cta y fuf.•rte n la -

v~z, ·~ict~ ~u Ley ~Pl Tr~b~jo, le cutl l'!n ':U ~XFO~ici6n -

1e mo4;ivo.-3, refiere que ~l trabEt.ja1or en AU coti"ii~a y -

a~~'t"'l ln~:.!" r!"'t<i l!X;Ui=.~to a Vt~r: €- ,.riwui'1 totf:tl o parcial 

1le:.t" ~i:o ~u c·tr'·Ci~a~ (lp pr,,cur'lrse- -le lo~ :neiio~ m4a in-

..., isrP.neA.ble~ <'!e riubsi:-'3ti:>nciA, mrmi fes tanda quP. el Ee;tA~o-

t!i-lo o er.ir'"'rmo con ·otivo '1el tr:1b·1.!·,, to:'Il~1n•'io rnr·:i rl -

~f""ct' .;~) c;i,pi tr:ü AmO.!::a·lo y tirito con la san~'3 rle lae -

(2~)Cfr •. Tee'1s 'iilva H•rzo".fb G1t.r~·;o.2'JO-«J3. 
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ven'C$ <l~ ~icho~ tr'lbajndor·'~· (2:J) 

Acto 3!"~ii1o, re;:::lArnent-:i: ~ué ~m:;r~1~él,.. 

y trAbajo.:.; ='a...'1 1u~~r n le reErone':lbi lirli:; 1 ror lo!~ ries-

go-: rle tra.h:r:t;~o r¡u~ ;:u~iPrl\n ocurrir, i~cluy~n-lo to"·'"'·"' -

laE in;·F1.ri11~ y t:il11'!'re!", a!-Í coiro t·.•~'J: 1··• .1ctiv1'1a-

~es quP ~n aqu~ll3~ ~rocaf et 1P~arroll·1bnn4 

Asimi-"-nO ril hablar~" r1?-spon~'4bi liria" el-

vil, estipulR quP corr~~!·on~e R 1q~ em~re~n~, 1-· ~u~ler

ti~nen l.ei obli~.,.,ción ~1e fª~'f.;!r inme1i:it.6Jllanti:- d~:i~ ti:r.cü· -

m,,<1ic;\ y far"oac~uticA, el sala.ria íntf'::ro ~"t. tra~1o;.. .. :'9..,11I'

l~si0·¡A:io por to 1o el. tie"Opo c::.le eet~ incn:·!·:1ta·~o, '-'iPm

rre y cua:-.~o no i:.-xc~'iier.1 de eeis mesee y ~n cn~o ·i·' mn,...r. 

te l::"O ~m:re~a ñebía ~ufr&.~ar lof" ':''::i;;:toP ·le inhu·1<il.('1,'5n 1 ',,,... 

eu preet.:~ci6n :n€e <le 1.oe at\09- como rnqxi'Tlo, !1icho l.ope ta."U 

bién ¡.:roce:1Ía en caso de viu~ez y orfanrlail por muert.-. ~~1 

tr·-lb:1jañor, ñe un e:lo y me1io en caso ~' ou~ s6lo exi :tie 

ran hu~rf!-lllo~, Oe un año ~1 P6lo ~ej6 viu"a, y r~e rliPZ mC' 

~e:: ei !·6lo hubi~ra ~~j~1o ~~ce~·1iPnt~F. 

(' 3 )Cfr. TJionüio J .Kn.ye .Cb,Ci t. pn.o;. 2~3. 
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Por eu i1nport9IIC'io y 1!11 lo que Ee rPfier~ 

~ 1Yt; excluyente~ ~le re~vonf:'lhili"a~ ñ.e lo;; e11¡•renarior>--

'"'º f<\S-t•1vo t:::1·inoza Yirel~~, ~x!··.0 r1f:' ·li.c.!'Et re"lpon~obi-

li,,a 1, .::'11 .,.l fl.Ccid..:.nte oc"..lrri6 ~:-or fuPrzrt mi,vor, por ca.u 

!'IR extrn1.P.. ll tr.:ibajo, por D".'·:-Ji~':'1ll.:in :tnex:CU!'lRble de la 

v!ct~:nR, o por h.,b.,.r,t:°•" C1.Uf.;,1do iute.1cionnlmente el r\3íl.o

i!l tr._i~~1j~1~or. { 30) 

A m'\n1?ra ·1e co"Dent:irio Bobre lo ya Vl;l'rtido, es 

ie la, inde:nni~aciones en lR Ley ~el Trabajo ie Gustavo 

r::~rinoz~, ti:n1bi l:ri' lo ~e QUP reproA1tce ci::t~i en eu tota.li 

'~a·~ l-:. T ~J :~'! !3errv~r-io Re'.res cue f11é l.ci qu~ marcó la ¡:auta 

en 6stn ~;·oc::¡ , y R la cuál ya noD rrferimo.e con !:'!l~P.rio-

ri1añ. 

(30)crr. /..ntec~aeatea ~e la Ley <le1 :;e':'.'Jro 'focinl.Ob.Git.-
FB;:.r..63. 
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mar como punto de partida, en M6xico, la Constituc16n -

Política del 5 1e Febrero de 1917, de la cuál l~rgo sería 

a:ializar en 11ué for:na y prororcir5n influyeron lAs diver-

sae 11sr:io3iciones en materia de trnbHjo, su~~ riesgos y -

sus me"lirlae d~ prevención e inrlernntzacione.e rlictMae con 

:<intelaci6n, por lo pr.jnto me:1cionRré que en l~JlG fud'. con 

voc!l lo el Con,~re~:o Co1;sti tuyentc in Le_srArlo con represen

tantes ~e to,ios los Jo~strtí!o<:i de la Hepilblica, tenieotio co 

'110 fin non Venu~tiano Cnrran?a lR <>Ctueli?.Flci6n de las -

norma.~ ñe 1n Con!'ltituci6:i ex1='~1iñus en 1'157, de1,a cuál -

sus beneficiog y efectos no se hab{n.n palpado con preci

si6n a cauen delas innwner;1blee luchafl internas, ARÍ co

mo l~s no menos fuerte:. pr~oiones del extrAnjero, sienño 

de referir au~,por lo que hace a nuestro tema, en materia 

~" trab'ljo el croyecto ec alineaba e.l artículo 5 de la -

Constituci6n ~e lg57. 

Por lo que hace a la Constituci6n de 1917,

refe.riré que, en Cierta man~ra, fu~ la conePCU!!"nciA. del -

movimiento le¡;¡ialativo imperf\Ilte en todo el país, de te.l

r:a1nera que influy6 decieivemente dicha actividad legitüa

tiva parR que el tn1b;:.i,jo,lle ..... ara ¡::¡ ser corn .. iiderada una ga 

rantÍa SOCial incluÍda d~ntro ~e lR (!fU"ta rAOlRtf'iPnClO de 

~atn fo:rn:a que se eentnron l~e b1u:ee pnra exi~ir sus rea-



- 74 -

pon~nbilidade~ a 1o~ 11ropi~trrrioE- iie emprl?~as "JonAe oc:..1-

rriera1 lo~ a.e:ci¿ente!' o C'::fermeilndl'!E.: fe ti·2bRjO. 

Peeand.o e..l estudio somero 1 .va qut! ~~e hr.bn~. 1'e nnn 

li7.ar posterioI'"J:lente, ele la Con2titución PolíticP. r'ie lo!"

EEtados Unii:loe Mexicano e, eri F·U t! tul o fl:~1. to, nrtí culo -

i;:3, a¡artP-do A,fraccionts XlV y XV, e.stF4bl·•ció: 

FrBcci.6n XI.V. I·oF e:t;presa.r1 Of' ~err~n rP::l~Cnfabl~~ 

de loe ecci"'ente~ -~e trAbnjo y r1e la~. f.nfe1;i.1·~n 

dee profesional en de lo~ trabB j~~o:r'e!,:, ~·ufri '1nr 

con ~otivo 6 ~n ejercicio ~e lP profee16n d tr& 

bajo que ejecuten; por lo tR.nto, loE- v11.troneF -

.-1,eber~n pPg~:· lB in•'emr1iu1ci6ri ( orr(•f- 1 on~i .-..nt.1>

E.e~:. C!Uf'.l hi:.iv1, trl?:Írlo como coneecuencia. la mu1-r 

te o $imp1Pmcnte incr.i.p1c.ir.ar. teroporAl o H~rtrA

nente p.:trR traba,iar, ~e ncuer~o con lo nu,.. 1P~ -

leyPe ~e-t»~.inPn.E~t1 re~pon-"bi11~a~ rub.'"i::""ti

rá nún E'u eJ cRBO ~e qu~ el ratrono contrAte r;l 

trAbRjo por un int•·r~n~1ario. 

Frttcciór. :fV.El pt1trono E"Etará obligado A. obFl!"r 

VEir, E>n le inFt~1 .. ci6n ~P "'11'-~ ~f·tp't-1.,,.r.i.,ie!".tC!" 

lo~ fT€CPj'tOS )».\fl1eE :;.obr"' hi~i.e(.l· y $R.lUbri

rlad y adoptnr JaP mPriirlar:: 'J.'1':'C!.lFi..,R.e. ¡·:rtri:\ p.revE" 

nir accir1entf'!1 en P.l UHO 1e lf•l:' 11~<.,1Ü1.H~, iru ... -
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trumentoe. y matE"ri1Llrs ~e ti·abajo, BFÍ como or

gi:tni zar di: tal 'Ilanera ~~tt>, qut- ref:..11lte p11ra. la 

RRlu1, y ln viña ie loP tri1l1P.1nñor1~Ei-, la m~yor -

f~rA.ntía comnt:t.tible con ln n:1turalP?.a (¡e la ne

gociaci6n1 b~JC. lee penG~- eme al efecto ee-ta-

blezcru1 1 ~.~ lE"yee. 

En dicha Coneti tuci6n ee le.- ~i6 la facul

tn~ a l?B legislaturas •1! lo~ Eetr1ifoe de rpgla.mentar, en

tre otrofl, loP ri"sgos proftr:ionn.lef', hie;if":1e y erlubri-

rlañ y crear loe a~1tecer1eütcs -~A lP.~: actuR.lee prestaciones 

~oCiFt1.es CIP .. -le:; fOr lo~ fÍ!~tr. '!1:" ".1e seguri~ed ~ociel, e~pe 

cífic~mentc en l 0 e frRcciones XXIX, me permitir~ tr.utecri 

birla en !'U rp~:;cci6n oric:d.nnl: 

F'racc16n X:X::IX. Se con.Riñ éran de utilidad social 

el estP.t.lecirniento 1e CHja~ de seguros, <le in 

va1ii!oz, ,.,e vi'1e 1 rle cee:ación irivoluntAria !:lel 

trnbnjo, ~e ncci~e11tAe y ~e otr~s con fines -

P..r:álo:-o;oe,r.or lo c·1~l tantu el tobi"'rno P'ed~ral 

comú el rle CAr1;;. 't"c,ta...,o, ~cb0 .rÁ fo'TlentPr lR or

ganizaci6r: de ineti tucioneE rle é<;tfl ínilole, pa 

ra i.nfun•1ir '!' incnlc~r l •1 nrPVi!:'i 6n !·Opular. 
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Como ee desprende de lA simplo lectura ñe la 

fraccidn anterior, ya •e e~tablecín ln creeci6n de un se

guro, pero no con carácter de obligatorio ~ino Que era -

voluntRrio 6 potestativo, pero concedía n lo~ lee;isledo-

ree la facul tR~ discrecio11n.l p9ra. e:u creación en ~1 mo-_,,; 

mento que lo creyer&n oportuno, de ncuer~o con las cir--

cunete.nciae es¡,eciales en cada Estado. 

De lo~ comentario~ quP. s~ derivaron por -

la actividad de l~e legíslaturas!ocales reepPCto a l1YeE-

de trabajo, se desprende que ·o euj~tAron A. torlafl }:::e em

preeRB a las normas laboralee, por la raz6n de qu~: debido 

al monto re·1ucido del capital de lfle miemae, o por el bajr, 

número de trabHja.dorea que laboraban en cllae, de~eaban fo 

mentar y tl~ntPr a la.e pequnf\aa ernrresae, lae cua.le, hubie 

ran iieeaparecido de haberle.!\ obligaño a re1:1ponder por lPE 

indemnizaCioncE" o pcneionee que, ando el crl,,so 86 hubir·ran 

requeri~o. 

Al~o dieno fie coneignar r~t:.pecto a la nctivi•lnd 

de lae legielaturas local.es, e~ oue l~!'TiPlnron en protec

ci6n ~el trabaj~dor y de eua fam1li<r 0 e ~el trQbaja~or, -
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real.mente ~• notaba que el fin pereeguido 6ra la eetabili 

dad económica de la familia del trabaja~or, ya que cual-

quier al teraci6n en Ól o EU familia por moti vae ae enfer

medad o fallecimiento le oblignba a efectuar erogaciones. 

Otr~ car~cter!stica que será fácilment~ i~~n 

tificable con el contenido de 111~ leyoo de trabaja de 1931 

y de 1970 la ee que, laB leyes localeo de loe Bstadoe de

Coahuila, Chihuahua, Verncru~ y Yucatdn entre otro~. con

tenían una tabla que fij"'lb9 el monto rle lae indemniza.cien 

e• a pegar por el patrón el trabaja~or que hubiera eufri

do un rieego de trabajo, aeimiemo e o te.a mi!'rnae lE"ye~ fa-

cul taban a laa ~mpre-~ae pHrA. que contra taran c0n cor:'lpa--

ñíaa a.eegurarloree, eegu.ros que cubrieran loo montoH de -

lM indemnizacionee, como vemoc ésto ee un claro anteceden 

te del Seguro Social. 

Debida a la gran cantidad de legislacioneR que 

se hnb!nn emitido en todoe la.e legiAl~turae de loo Eatndoe 

la gran diverei~ad do versiones regionnlec en materia la

boral y privando entoncee, en lR Com1ei6n Revieora ~el 

Congreso dela Uni6n, el criterio de que la mRteria del 
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trabajo era parte del derecho común, al regirse por die

poeicionee relativas a la preetaci6Il de servicios, ee -

oue en 1921 se siente la !lecesi~ad de unificar la leKte

laci6n sonre el trabajo. 

Consi~ero que P.e importfU1te el referirse -

dentro ~el ª'pecto histórico jurÍrlico mexicano, princi-

rnlmente Q V3riOB proy~CtOB de ley reglrunentaria~ ~el -

artículo 123, en lo relativo a Riesgos de Traba.io de loe 

cud.1&$ har~ una referencin br~ve- n continuaci6n. 

El 2 do Junio ~· 1921, •l presidente Alvaro 

Obregón elA.bora ur1 proyecto 1~ lPy pnrn. la crBci6n del -

SeP).lro Obrf'ro, que 1icho ~en de pnso, considero que cona 

ti tuye W1 Rnte-cedente en forma t\e lo 11u~ ~er!a año e des

!)uée el Se.?;uro Social, de una m'3nern muy ncert~dEl el tra 

ta1ista Dio:iis10 J.Kaye señn.la el por<iu~ fué cren1o el -

3e~ro Obrero, y al re~p~cto eeff~lR: 

tt .... El objeto óe crear el 3,..euro Obrero, fu~ el de 

evitar los continuo!:: choquef,entrP P,l cRpital y el 

trabajo,cuya. consecuencia ern e6lo el freno ñel -

~esnrrollo induetrial, ya que hRsta entonces los-
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trabajadores que tenían derecho a recibir -~ 

eus inde:nnizacionea debían acudir sin reme1io 

ante lao autori4ad•s ~el trabajo o exigirla~

puee nunca obten!o.n del patr6n lae ~ismaa •• :(31) 

Como comentario ,,e lo anteri ~r, ~e de mani

festar que todos loe preceptos en mat~ria de trabajo que

había hasta entonce~, eran ~inplemcnte ~er~choB teóricoe

ya que al prot•rnlerloa llovar a ln prdctica era casi i11po 

eible: ya que no ee pod{P_ oblignr al pr.trón a cwnrlir con

las dispoeicionee favorable5 al tra.b'1ja1,or. 

PaennAo a comentar lan cnrnct~r!eticae ~e -

'ete Seguro Obrero propueato por ObregÓn, pr~gonaba porque 

.Q.lflp&.rarQ. a todoe aqu~ll08 qLH' r1oea.rrollG.rfUl Un trabajo per 

eonal a csmbio ~e un aalnr·o, en cuesti6n de derechos y -

prestacionee conoi·leraba que rlf'"bÍan otorgarse in~cmnizn-

cionf3f'I por u.cci~eotee 'ie trubo.jo, lA .jubilación por vejez 

de loa trabaja:\orer; 1 ur. A~gu.ro rle V1..t1n pa.rR los núsrnoe. 

{3l)Uionisio J.Kaye.Ob.Cit.Pág 32. 
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Por lo que hace n las indcmn1zacione~

por riesgo de trabajo, que ee lo que noe intereea, eeta

bl•CÍa Ucho precepto que el Eetnño conce·ler!R al trabaju 

1'or acci:1ental!.0 por incapnci.Jnñ p".:'!rmi1nente totn.1 1 el 75.¡, 

del sal~rio que percib!a en ln fecha ñel acci~ente;ahora 

bien, ei ñebiño e.l acciñente perHR lR viñA el trabajAñor 

y ei hubiora vi •ñn é hijos rnenoren de eñnd, recibirían -

la!l :tos tercera~::i pa.rte3 d~ la pennión, niem.pre y cuando -

la viu~a no crunbii:i.ra rle eetHdo civil y hasta r¡ue los hijos 

lle¿nra.n R l"'l mA.Yor!a <le edarl, por lo (}Ue hace n1,aR inca

paciQadee p~rmanent~e pBrcin.lee el trabaja(tor tenía. 6ere

cho a recibir :lel Eetado el 75;!. rle lu m•~ngun. que csus6 el. 

acci-lent"! ~n S;J. capncil'a<l aOquieltiva mientra~ viVi>'!ra, -

por Jltirno por lo que hace n lato incopnciñn~ee tran~ito-

rii:ts, estl'! -roy<>cto eet-:iblecín Ql.l"'.! ñ eb!a p-ig:1r:3e el sala

rio ínt~gro h9.5tA. en ta:ito rlnr3.ro. ~l imp•d1m"'nto, sie:npre 

y cuando no exceriiera ".le noventa ñ!:::la • pasado e loa cuáles 

ya serÍA- con9ir3erada como una incapA.ci<l.arl perma.'.lente. 

Por lo que hnce al Seguro Obrero, se integra 

ría como Wla contr1buci6n Q cargo del capital l\el 10:" de

impuestoe sobre to~os los pc<g;os hochos por concepto de tra 

bajo, 



EA ~e hRCP.r notar PUP l:i ~ran rreocup·-tción O.el 

·1~n"!rR1 Obr~g6n, fu~ cr~ar un i1.::Lrum-•nto 1ll'!' ~etruri·1arl -

soci·•l n~ra los trAb~j~~ore~, cnr~ &1 cl~r~~~- t~ lo exnu 

so 31 ~¡'t¡it'eEtir: 

·~ •• El ~ ... ~uro Obr'!ro eflt 11na m~·H1a tie prot"!c 

ció:1 fl· la cl1t.:>e trai1nj.q1~orH, cu,,va oportuni 

dR~ v ccnveai•r1Cia nq1i~ ~orlr¿ ~izcutir,-

puea ~ Hl t..-~!1 a.prerni1nt•"!S hl8 reivinñicRcio 

n,.$ \~l f-'"n!':"lmiento y •e l:::t cultura ."!lo<ler-

nR.;; en e~t!!" '"'~:1tV10, r.11,. cual1,der ~ob~r-

na 1te f!.le r¡JisierJ. o;onPr~e a un movirnien

to hu1H:init;irio 'ie !.'luyo t'3n importRnte, no

aólo fr•c ~-:i:Jlr{i:i, E-ÍnQ oue 'iejRrÍn. ñe cwn-

plir ce:-. ,c::u r1eb~r •• ~'(32) 

t:;i 1•n1•ra~ nhr~3ón c0nF>i~.1~b'l ncPrca ae la-

o; ort1 .. ir. i<i~ñ 5;·ñ~l c.::lT4.ctPi--ñe-·::t-iü'"PmrC\•ttl!"! de-1a instaura

ci.6n :ie ,m :.egiro Obr1?ro eficaz p1-1ra l:ts conriicinnes Que 

imperaban ll!n PSe fno'!let.to, si~udo ile me11cior1qr que ñicha

in..:t'lur~ción ~r~ ytt ur1 :io~t 1.i1 .. ro rolítico, YR nue, como 

( 32)Ant•C"<lenteo <le la Ley ·1~1 :o;.,~1ro 'lociA.l.Cb,Cit. P 13. 
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cl~tréi~'!lente lo T.anifiesta, ya el pr-oblem"1 no f'rA. -11~cutir 

~i ~r;¡ :1BCP-~ ·rio o n~, eino· t-1 imrla:it-.rlo no ~·.5lo l~·:t~ 

11-n.:.·•ar.f'¡t.,. -::ino :;¡:=lic?..nr!olo iir,.ct:-1;n':! .. t~ a 1-~ e:o ;i1c11) 

nP~ t~. inJ~stae que exietíen ~n ~~e entonc~P. 

PBFan-..:io nl e:er,unrto rrO,'/"'ct0 4t-lrt Ley ;¡!'1:-la-

m~ntaria ~f.'l'l Artículo 123 Co:isti tuCif«1al 1u~ f11,; prP~-=en-

ta:'.!o al Congreso el ~ÍG 3 ~e ·~~pti.-:nbr ... ~e 1~~·5 f'•)r l:i""··

Comisiones Uni~as ~e Tr~bsjo y Previ~idn .ociql, ~~te - -

P"'OYPCto ~,. ll':Jm6 Lev '.cbre Acci:ie,,t,.!3 1e 't'r>:1.b ,].:i y ~~:·,- -

fer•ried·":.~PP: Profeeio:1ale~, en el mi"'mo i:>~ propuso la cr~~

ci6n le ·.tn Ir.~tituto :.¡n.cion:i.l ·le Je~lr<l::: ~;o .... 1a1,.~ 1 tri•::'!.!: 

t1 t•) ~:-~ cu~•nta a !~u ~; r i::istr1-1.ci6n, pP..rr,. por :o ~un h;ir..;

a su integr-¡ci6n ""'C·?nó1.1ca ;ebí' <:"~t~ir ;"l c·1 r,:o ~,JJlo i!kl -

sector Ji!'ltro:ial, ~i tuR<"i6n ~~ta .1u"" obviqrr.i:-nt,. ~to !"\i:~ ·i~l 

avqrio 'iel ~~ctor e:npre.::.tri~l. f'lH~t- <::'i Lier. ¡~_.: ur. l;1~r: -

e~tq_b:i..n tot~lmt-nte rle Rcuer~o en lA. nf'Ci:"""i~.::i.i rl,. cre.1.ción 

~e ,icho In~tituto, por ~l otro consi1Pr:=tba· in.i•Jeto ,1~t,. 

zólc "'!lo: !'urorar: loe qui'.' llf.:CYta.ran lo.;:; f ·:. !,)r. o•~ra su -

creRci6n, rr:A.~ifeBtrindo oue otro!'! ::ector'-"e de la :iobl:icilr. 

"º~ÍA~ t~~bi~n r •rticirar ~ cu~nto ~l finq cfA~i•nt~ Arl 
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Por lo que hace a la otra parte del proyeoto 

on comento, ñefinía con precisión lAB responeabiliñadee -

de loe eampreearios en loe accidentee 1• trabajo y en lae 

enfermeduc!es profenionRles de eus emplearioa, a.sí como la 

deto~ninación del monto y la forma de pago <le lae indemni 

zacionca correspondientea a tales caeos, adcmd's de que -

otro objetivo da éate proyecto de ley lo constituía el

de establecer medi~ne ~e prev~ncidn ~e Rccidentec de tra 

bajo, decút tll.!!1bi.Cn <licho proy•cto qu~ n fin de prevonir 

los accidentes 1~ trabajo, los P'ltroneB debían obed>?cer

loe r~glqmen.toe especial~f'I elaborados por el Inati tu to -

!l&Ciona1 '!el Seguro Social, Bef!r\lando tambi&n que la ins

pección tlcnic"' debería practicarse periódicamente a loe

oentros de tr~bajo, que trunbi~n 1eberían estgbleceree eer 

vic1ós y hoApitelea en ceda población o c•ntro de trabajo. 

Asimismo eatliblcicío. que en caso de un tra 

bajador accidentado, tÓ6te debía ectur r~cibiendo su cala

rio ín'tegro h•rnt" que t.rminarR el tratamiento médico, al 

go que es importante mencionar ea qu., f1 jÓ una ,tabla de -

indemniznciones.po.rn ri•Bg'OS do trabajo que fué la anteco 

sora a la que está actual:nente catableciña. 
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Referente a lete proyecto ~e ley reglamen 

taria del Artículo 123, es de coment'tr que como ee f~cil

comprenier, la situación ~e qu~ el financiamiento corrie

ra 11 cargo no s6lo del patr6n, nino también del gob1erno

y del trabajn~or, ee iba ya configurando hnetq quedar co

mo est~ An nuestros d!ae, ~n fácil ir nota~do como se fue 

ron integrnnt1o todnC lA.n C9ructnrÍr.tic;::ie, Ur.ftA r1e éetAR -

loyee reglamentarias, otras 'la proyectos anterioreo, y -

de iniCiRtiVBS d!ldn6 en el intorior de la recÚblica, 

En el !if!o de 1928, ee formula el proyecto de -

ley o Codigo Federal de Trabajo, que por cierto fuá cri

ticado por el sector empresarial, yR que principi6 mane 

jll!ldo definiciones muy interesantee, por ejemplo: ~efi

n16 al rieego de trabajo como: "aqu~l a que están expues 

tos los trabajadores con motivo r1el trabnjo que ejocut~n 

o en. ejercicio del mismo", aJ. accidente de trabajo,: "co 

mo un acontecimiento impreVieto y repentino produci1o -

con 01oti vo del trabRjo o en ejercicio de óstc, ror una

cnusa exterior d~ origen y fecha ~eterminadoe, y ~ue -

provoca. en el organiamo el.el trabajador una lesi6n o per 

turbaci6n funcional permanente o traneitoria", y por lo 

qu• respecta a la enfermed~d profesional la ~efin!a co-
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mo: ;.cual.quier afecci6n aguda o cr6nicn, que resulte al -

trabajador con motivo o en ejercicio de la prof'eei6n 6 -
trabajo que ejecute.~(33) 

Al trRbaja1or le concedía en CRBO ife ncci

dentee o enfermedad profesional: le aeietencia m~dica y -

farmacéutica así como la.:!:_ndemnizaci6n fijada en la tabla

res~ectiva, eet"bleciendo al sismo tiempo que el patrón -

Y eus intermediarios eran los req•onsables de ln reelizo.

ci6n del rieseo. 

Por otra ¡arte eate proyecto de ley ya a

eentE<bs ~ue el Instituto Nacio .. al del SeP;Uro SociBl., era.

el que debía "le adquirir la resronsabilillañ clt' verificar 

el cumplimiento ror parte rlel patrón y le realizaci6n del 

otcrgruniento 1e las prestscionoE y ~~rechoe asip;nados a -

los trab3 jadoree, ein embc;rgo y hRsta ere tanto se crPaba

dicha institución, lo? p· tronee podían contratar con una

inetituci6r. <le se;;uro~ a fin de que ésta proporcionara 108 

servício8. 

{33)Antecedentee de le Ley del Cof:UT<> Social. Ob. Cit. Pag. 18, 
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Reafirm6 dicho proyecto, la obligacion del pa 

tr6n de respetRr y cui~ar qu~ se cumplieran las mAninas -

preventivas eetableciendo al efecto enfPrmetíae y puestos 

quirúreico" de socorro. 

Como vemos este ~royecto ae ley establecía

el antecede .. te de!_o que hoy llamamos Reglamento de Claei 

ficaci6n ñe "mrreeae y Determinaci6n ñel ~rado de Riesgo 

del Seguro de Aecidentes de Trabajo y EnfermQnadee Pro

fesionales, yaque establecía mPñiñas contenidas en una

tabla llamada "De loe mecani~mos preventivos", el r.uál -

se niviñ!a en eeie secciones, a fin de abarcar tcidos lo~ 

giros o actividadec que se consideraban más ri~sgosos en 

eso• añoE, quedando dentro de dichas actividade~: talle

res, fábricas, canteras, la in0uotria de la construcci6n, 

la min~ría, la producci6n y tr~narcorte de energÍa el~c-

trica y qlmacenus de dep6aito. 

Como es de verse realmente, por lo que ha 

ce a la legielaci6n "n n-ateria de trabajo, puede decirse

que se trRtaba ñe proteger en toño aspecto al trabajaaor 

en las laboree: más riesgoc·as, ob~deci~nño en ef'te punto

la emie16n lle lae rne~idae legielativ ... e,a lae n~c·sidadee 
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rea.lee del trabaja1or y dado el a~elanto de ñichas dispo 

aiciones, es l'.'Ue fu'?ron el w. .. \teceaentE- de las que noJ te 

nemoa como derecho 1oeitivo vigente en materia c1e trabajo. 

E'1 31 ~e Agosto de 1929, Don Enilio Portee -

'Zil, pro:nulv,6 lee reformas a 10 fracción X del Artículo 

73 y DfX del Artículo 173 Consti tucionaloe y nsimismo -

pre~~nt6 ln rroru~~tn r.el Código Federal del Trabajo, so 

lici t~n'.:lo dentro a el ml emo, fncul tndes para el Preeiden

tP. de lR H.ep1blica pnrc:.~ formulAI en el plazo de un aft.o -

una lPy ~e Ser;ttro? Socirüe~.(34). 

Al final de las ñiAcuciones sólo fueron 

aprobadas la• refonnas constit~cionales y no el Código -

Feñeral rlel TrA.bfljo, que tuvo que enperar mejor momento

para su apariciór:.. 

En lo ref,.rente a la pi'imera rPformn o.probada, 

esto es del ArtJ'..culo 73 en su fracción X, le ee otorgado 

al Conr,reso d• la tlni6n la facul teñ de l•gislnr a nivel 

(34)Cfr.Antecedentee ñe la ley del Soguro '"'cfol. Oh. Cit. Png. 19. 
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fll!deral en materia de trabajo, excepto cua:1do se tr11te de 

Asuntos relativoE a ferrocarrillee y demáe empresas del-

trnneporte) a11parnl1.as por concesión f~dera.l., minP"ría e 

hidrocP.rburon, y los trabajoF. ejPcutarfoE en el mar y 

nas me.rítim¡:¡s, corre.epon-1iendo A. )H!:l Aittoriadee ,,e los 

Esta~os la aplicaci6n de las normas expedidas por el Con 

greso en materia de trA.bejo. 

ror lo que hace a las reforman del artículo 

123, ya aceptadas en su :meva rer1acci6n, quedAba ef,Í: 

".-Artículo 123.El Congreso de la Uni6n ein con

trRveo..ir a lns ba!?es sieuientes, lleber!{ exre

dir leyes sobre el trabajo, las cuql~r re~i-

rán entre lotl' obreroe, jornaleros, empleado~ 

domésticoe y artesanos y de una mR1ierR genl"

ral sobrf'!: to.1.o contrato de trabajo •••...•... 

mx.s. coneiñcra ~.utilidad p1bllca, ln -

expodici6n de la Ley jol Seguro Social y -

alln co::;prr.ndtor& e.egtu"ot' de inVHlidez, de -

vida, d• c~oe.ci.Sn involuntaria del traba.jo, 

de Pnferm~dacles y accidentes y otras con fin 

fines a:.áJ.ogoe "• "(35) 

(35).Antecedenter; 1e la ley del Se¡;uro soc1ol. Ob. Cit. Pag. 19. 
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Es importante ~ate momento histórico, porque 

es aquJ'. ~onde se tranl"forma un derecho del trabaja<ior ª' 
la abiertR posibilidod de proteger al ~er humano, ya que 

no es ~018.m·~nte en lA ex;.edici6n de un ordenami"!nto con 

seguros para los trebajEdores sino que su ~:nbi to ser!a

más amplío, por lo oue hace a la expeiici6n ~e lr. Ley -

·(!el Seguro Socinl ya existJ'.a la buse consti tuciomü, y -

uno de lor: obetáculoe a vencer erR ~l convr:·,cimi~nto del 

sector empresarial qu~, dadas los vRriRciones ~ociales,

pol!tica,; y económicas y asirr.ismo loa frr,cuentes cambios 

de gobif"rno, incon.cluci6n rle obrr:i~ ~e gobierno,f'tC. •,era 

ror tAr.to lógico que tuviera desconfiruw.a P.l sectot' empr" 

BRrial, ~ituPci6n que poco a poco fué cediPn~o ya oue com 

prendieron que la creaci6n de dicha ley contribuía a lB -

tr"nquilidar1 del obrero y consecuente aumento iie att capa 

cidad de rendi~iento. 

Con ésta gran reforme. "e l• ~i6 al fin el -

carácter de obligatorio al Seguro Social, ee decir ~e le 

dió la categoría <le a ere cho pliblico obli¡:¡atorio y de la

lectura de dicha reforma ee desprende que ya se co~eider6 

le¡;almente lr• creación rle 1 Ley del Seguro Socitü,d~nño 

sel~ e.l Conereo·O la facultad <le l•gislar sobre la materia. 
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Acto seguido ea prél'nulgaña en Agosto de 1931 

lR Ley J>e~erel d~l Tr&bajo, qu" tiene entre su:, caract,,rie 

tices, el ser la primera ley ñel trabajo <le carácter fede 

ral, y es el reF-ultnño ñe todo un movimiento ioeol6gico -

y legislativo que " travé" de los RJ'los estuvo latent"' has 

ta eete mom~nto en que surge a la luz y que tiene cotno ob 

jetivo el proporcinnR.r al trab~jador ui>e se~ridftd que nun 

ca tuvo. 

Por lo <me hace a rlicha ley, es de mencionar que 

el concer·to que ñefinía el accidente de traba.Jo, estaba con 

sigruu'lo ~n •l Artículo 235 y mm1 ter.ÍR ~1 mí emo criterio -

que ya habÍ<' vertiño ante.,, '1esignándolo como aquél a que 

están expuestos loR trabajadores con motivo del trabajo, -

por lo qtte hace n las consecuencias que ocnsionaba, con-

signaba cuAtro, e saber: a)la muerte, b)la incapacidad to 

jador ya no podía desempeñar ningur.a cls.3e de trabajo, -

c)la 1:.capacidRd parcial oermanente, que comprendía. a6lo; 

la disminución de facult8de del trabajador, y ~) la inca 

pacidad temroral, que serÍA s6lo la temporal o parcial o

bien unaincar-aci<le<l total pero que durRba un corto tiempo 

hasta en tanto ee reestablecía el trabajanor. 
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Por lo que hAce el salario, di.cha l~y l'stable

ci6 como lfl bas@ pRrA calcCllar le ind.,mnización, el enla 

rio percibido hasta el momento del riesgo, esteblecín -

tambitfo ']Ue nunc,. la base para la indemnizRci6n 10er:!'.a-

inf.,rior a1 mínimo. 

Los der .. chos que consignaba para loe trab'ljHdo

rea que sufrieran un riesgo de trabajo, consietíe.n en asie 

tencia médica, medicamentos y material de curación, así -

como unaJ:ndemnizaci6n legal, para el caso de muerte del

trabnjador est~blec{a 30 d{As de suelrlo por gastos funera 

rios y el pago de pensiones a familiares, nscendi.entec, -

derendient~s ~con6micos del f~lleci~o. 

E.~tablecía como obligacionee ~e loe patro 

neG, el rroporciona.r 1 os merticamen los, ma:tcrio..l de C'1re.

ci6n y asisteLcia médica, en c!L'lo de que el pntr6n tu·n.e 

re. m1b de 100 trabaja.lores y '1lenos de 300, ten!a. la obli 

gaci6n de tener enf'ormer!~ u hospital, y tBlllbién eu caso 

de suci ta.x·s~ un n.cciii.~nt"' ñe trabajo Oeber!a. 1'A.r avi~c en 

un pln7.o de 72 horau, ¡Jroporcion;n'.lo tJ<:ios loe datos rela 

tivoa al 11ismo. 
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Como excluyerttlla de reeponsabili<iad del ¡mtr6n 

eatablec!a dicha ley tres; pri ncro, cuo.nrlo el accidente 

era causado por el estado de e:nbri'lguez, n'1rc6tico 6 ñro 

ga en el tr'<bRj>tñor, en cuyo cRso s6lo tenía· la obliga-

ci6n el p~.tr6n d~ prestC1r los primeros auri lio.'3, la se-

gunda excluyentP. consistía en que se hubiera causRdo el 

trabajador el accident~ deliber'<d>tme11t..,, y ¡.or ll.ltimo -

cua.;do por unafuP,rza mayor extraña al trabajo se propi

ciara el acci iente, ésta exclnyent~ s61o estuvo v1,gente 

en lR ley en comento, es i:nportant~ con.,ignar quo no era 

exclctyent.., de res¡•0'158bi lid ad un estado ant~rior de enfer 

medarl par?. dismi«uír la 1nde:nnizRci6n • 

Tres a!'los después, y a fin de asegurar el cum 

plimiento de loG preccpt':le de t<e>t8 1 .. y, P-1 Eje cu ti vo Fedc 

rs.l public6 el Regln.'!lento ñ,. m"<'lin'l.s preve~,tivas de A.cci

dent"s de Trab;<jo el 29 de NoviP.,nbre de 1934, entre las -

medidas de éste Hogl~mento conte·npln.:,os el ne inctalar ex 

tinguidoree en nonna hubiera riesgos fund11dos de incendio, 

le prohibici6n de oreoP.nto,rse a laborar en <rntado de ebriP 

dad o drogados, evitar j11egos rlentro rlel ~.,.,.tro de trabajo, 

11visar de inmediato en caso de accidentes, evitar y comba 

tir incendios hasta que fueran extin.guirlos, dar pláticas 
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Y consejos sobre cdmo desarrollar los trabajos ries.o:osos, 

se PstableciPron las comisiones de higi~ne y s~gurídad ,

cursos de f:,rimero;3 ·.¡u:."tilios, la obligRtoried;·1d a~ las 

ropas d¡ se.,urida~, normas a-. protecd6n pnr" equlpos de 

transmisión de enPrgÍa ~Pc:lnica, regl~ent0e, inspP.ccio

nee de trHbajo, re::la'":. y1Rra pozos, alcS'i..::tn.rill·"¡ño, equi 

po de electricidad, reglas para cimbras, el.:-vi1ción rle .na 

teriales,etc ••• (36) 

Corno es fácilOJer.te cornprendbl~, exi•tÍq _ya -

una legiel<-.ci6n -.epecializada en ·:!lA m~teriA que hRsta ha 

ce poco ti~mpo se encontraba. d~~prot~·~'13.; s~ b11ecó ná~ -

que reparar los dct.ños oca~ion~v~o~ ror ri~SJSO !?e trnbajo 7 -

prevpnir la realiz•ci6n de los ~ismo• a trqv~s de toaas

lR~ meai1as disponibles, RUXiliánrtO~e fql'B ello d~ to1•s 

las precRuccionPe y estu~i~~io en que ~re~~ ~e l~ i1ro~uc 

ci6n era <lon~e ocurría ~l m4A ~1to <n~ic~ ~e accidLntesr 

las c=tus~e por i-~$ cuii.l~B sobrevenían -!f5tos, impl~:-:-:~:--.tnn 

do equi¡:o «ccesorio a la maquinaria cuyo funcionnmiento

implicP.bn un peligro¡taleE como protecciones, capuchones, 

telas de ala~bre, ~te •• ,to~o a fin ñe abatir en la medida 

de lo poüble la real17.aci6n de tan penosos y clramáticoe 

(36)Cfr.Dionisio J.Kayo.Ob.Cit.Pág 40. 
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accidentes, ae! como el no fomentar, con coniliciones insa 

lubrea o tóxicas, laa enfAnneil,.des de trabajo, previendo 

para lo miemo, lentes de prot,cción contra lucee, guantes 

,respira~oras, etc ••• 

Ya anteriormente me había referiilo a que, a -

partir de la refonna del Artículo 1?3 en su fracción XXIX 

ee había considerado neces~ria la expedición de la Ley del 

Seguro Social, no fué sino hasta el gobierno del presiden 

te General ~anuel Avila Camacho que se colmó el anhelo de 

la clase trabajuforn de ver pro:nul,,-dda una l~y que estable 

ciera y reglamentara el Seguro Social obligatorio. 

Dentro .-i., la Comisión que fonnul6 dicho proyec 

to, se encontraba !!l licenciado Ignacio García Téllez, sien 

do promulgarta el 31 ~e Diciembre ~e 1942 y publicada en el 

Diario Oficial ~e la ~ederaci6n el 19 de Enero de 1943. 

Unic:1m.,nte ;ar"J teni:r unai:eferencia y aaao el 

objetivu ·Jel present"' tr<>bajo, h,1br~ ~e referinne R lo que 

debe entena 0 rse por seguro soci11l y se~ri'1lld social, 

Habie.1ño ya ex9uesto que el hombre en toco tiem 
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FO y lugar ha realizado esfuerzos para, en prirner lugar

subsistir y oosterionnente ir consiguien~o rnejores con~i 

cio~es ~e vi~a, vemos que surgen rliversus situacione~ a

cerca d~ la seguri1ad social, como son: la asist~nciA so 

cial, la mutuali<la~, la beneficenciR y ror Último tocamos 

lo relativ~ al seguro social; todo esto viene ~iendo, por 

así decirlo, las p'lrtee ,fo un todo que ee la idea de rro 

teger al hombre. 

Por lo anterior es que debe definirse qu~ es 

seguro social y qu6 seguridad social, a la luz de loe co

mentarios :nuy variados !1e los tr::itrit1i~tas dt'! l~ 't1Rt~ria, -

debioi:!r .. do anticir·P.r aue l<l seguri1ad social siem~·re h:::i. exie 

tido y ee ha rna1dfesta1o si no en esos conce9toe, sí en -

cuanto a su significado e irn.u.11erables actos 1el hombre. 

Por lo que h~ce al Seguro Social,el 11?estro Gus 

tavo Arce Cano lo define como: 

• ••. el instru11ento jurídico del derecho obre 

ro, por el cuál unu.instituci6n pública que

da oblig-d•la, meñiante unA cuotA o nrima que

nagan los patrories, los trabP.ja1ores y el -

F.staño, o s6lo alguno de ~stoe, a entregar -
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al asegurado o ben~ficiarioe, que daben ser 

elementos econ6mice.mente d~biles, una pen

~i6n o subsi~io, cuanño se realicen qlgu~ 

noe de los rie,,gos profesionales o eir;ies 

tras ñe car~cter social •• ~(37) 

Como nos anmos cuenta, la anterior d.,finici6n

COM'.'-iderH 8.l Seguro Social circunscrito únicamente como

instrumento del Derecho ñel TrabRjo, ya que se refiere a 

Derecho Obrero, hecha ~ 0 ta limitación pa!>n. a el financia

miento ñel miEmo, que lo define como tripartita, y resr.ec 

to .'1 su fi~.ali~rd., cl· 1 rP-'U~nt~ pon~ como hir16tesis o pre

SU¡'uesto pRre recibir los beneficio,,, el que 0 e realicen 

:1lgunoe de los ri~sgo~ o 8ini~etros ya previamente esta

bleci1os, Hunque eo la úl tirna F:irte se refiere a riesr,os 

profesionqles o siniestros <lP carácter sociRl, con ello

"rete:1a~ ñej.i.r as':'nt~'1o riuP la fu.11<.:ión .Jel '?cguro Sof'iql 

v~ mñs "lllé. nel Derecho Obrero, ya. que -iejs ebiertq la

puerta ~-'lra prote((er no e6lo Rl sect0r obrero sino " más 

intee;r~:-ites ele l~ socie 1lar1, truubiPn puede entenrierse co

mo que :imrar:irí~ '=<. 1 os mi~mo::- trA..b<1.,iBrloree :.i sufrieran-

(37)Guet'lvo .'J'ce Cano.Del Seguro Social a la Jeguri~ad So 
cial • EU t. Porrúa.M~xico 1972, rág q4. 
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un daño o perjuicio de los no eetipula.1os dentro ~e las 

coberturas del ·:e'ltlro Social, pudie,odo ser ér·tos por -

eje~plo: terremotoe, inundacione~, depresioneF. económi

cas, de:::.empleoe, etc ..• 

Por lo oue se refiere al concepto que externo. 

·.la Le;y del Seguro Socia1, el Artículo 4o., establece: 

"l.rt.4o • .E1. Seguro Sociel es el instrumento 

básico ñe la segUride.d eocial, estableci

do como un eervicio público de carácter -

nacional en los térmir.o« de éota Ley, ~in 

perjuicio de los sistema~ instituido~ ~or 

otros orrtenamientos." 

De lo eetablecieo por dicho numeral, se in

fiere, como ei !3eeuro 'facial y ~egurio"d Social fuc,nw ·

expresiones riguroEa.'1lente sin6nirr,ae, ein e:rr1b.J.rgo ~cb~wo~" 

tenP,r c1'1ro creo yo, que Seguro Social es una funci6r, -

particular particular, enten<liér.ilolo como si e6lo fuera

a~lico.ble a U!l ~i:•("'tor bien ·~ete-rminudo de la poblflci6n,

ee-te e~ el lRboral, y en nrot"..'CCiÓn ñ'!l mi.fimo ee que -

funciona o acciona con sus mecaníftmos propioe y por otro 

lado, seguri~nd eociBl ee una función gene,ral, total, -
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que abároar!a la protección a· tolla lá·poblaci6n, situa

oi6n que comentará más adelante, 

señal1<: 

Y al respecto el.maestro Mario de la Cueva 

'! •• El Segur<i Soci••l es la pBrte <le la previ 

si6n sociRl obligatoria, que bajo la a1mi

nietrRci6n y Vigilancia oel ~stado, tiende 

a prevenir o compensar a los trabajadores

por 1'1 pár<1i1a o di<'minución por su capa

cidad I!!! eanancia, como resultado de la 

realización de los rieseos materiales y 

"ociRlee a que están eitf•uestoe •• !'( 38) 

Aquí considero que es incluído el Seguro Social 

como r•arte de la previ,,ión social, y el Maestro de la Cue

va hace especinl incapié en la mismn, consi•lero quo una -

v~z más se amalgama o pretenne asimilarse al seguro social 

con la se~u.ri~a(l eociol, ya que dentro de ésta. Últi.rr1 n., la

prev1~i6n eocin.l juega ~n pnpel importante, ein emb8rgo -

hnbla con cl,,ri11ad qu,. lo~ b~neficiof' sólo serrln pru'a el-

(38 )Ci taño por Alberto Briceño Ruiz. Derecho Mexicano ae -
los Seguroe Socinlea,Eoiitoria.l Herla,h1óxico 19~7 p.18. 
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sector laboral. 

Respecto a lo que debe entenoeree por seguri. 

dad &ocial, el Artículo 2o,de la Ley dPl Seguro Scooial

define: 

"Art.2o.La Seguric1ad '·oci9l tiene la finalitlad 

garflntiz.ar ~1 derPcho humano "la salucl, la -

a&istencia o.~~ic8, la protecci6n de lo~ meñio~ 

~e Eub2i•tencin y los servicios soci@les nece

sario~ para el biene~tar in~ivi~ual y colecti-

vo,. o 

De la anterior '1efinici6n se nota le función -

general completa ae la seguriñad soc1Al, que h1bla de uni

ver~alidad -le loec.cfidns, ya no e6lo ñe un "ector ñe la po 

blación si"o de tono humFlno que >'e erCtl<mtre <lentro de la

colectivida~, de lo ru1terior r~demoe deducir la diferencia 

que exist~ entre S~f.1lro Social y sec:uriñad soci!::\1, y coir10-

líneo:s R.: .te e anotaba, el rrimero, e~ ttecir el <=;e euro So-

CiRl, es apliceio ce m"nera obli¡;ato~·ia n loe. 1.n"ivi~uoe

qu<" eri""jan <l'!nt:ro ~el supu1>sto jurínico que la l~y eeta-

blece como ~l hecho que originara su aioegurflmiento Y. por--
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l.o tanto de reali2•'·'rse el rieseo profesional ya previeto¡ 

será acree~or ~P loe ~is~oe benPficios que la misma ley-

l.e conce~e, por lo que hRc~ a lfl e<>furi~aa cocisl, sería

entonces un RiBtema por el qu~ toao• y caafl uno ~e los ha 
• bi tant"s ~el pa.Í" eer!an protegidos ,.in importar 8U si tua 

ci6n ,juríiicn. 

Por Último,. el 1.'aestro Al.berto Briceño define a -

la seguri~ad social. como: 

" ••• es el. conjunto ne inEtitucionee, principios,

norir.as .Y ni8~oeiciones que proteje fl tonoe loe -

el.,mentos ñe lR ,.ociedad contra cuAlquier contin

gencia que pu<lierAn sufrir y pel'11i te la elevnc16;! 

huma1~a en los asl ectos pRicofÍ.síco~, morAl, eco-

nómico, soci<tl y cultural. .:•(39) 

Es por ~llo que Jo' b~nc-fic100 que otorga la Segur!_ 

dad Social no ~610 ee concr~tan R loP <e,c;uros por invali-

dez, vejez, enfP.rm"."r1aO, nccirlf!nte y muerte-; sino que con ... 

(39)A1berto Briceño Ruiz.Ob.Cit.Pág.15. 
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!Úúmo previsor busca a:itea de curar la eni"ermerlañ, pr,e.ve 

nirla,· antes ñ e ten~r aeiloe, orfanetorioe y hos¡:i taleE¡ 

proporcio:.arles a loe padres lo" :nedios pnr'l eelir aaelon 

te, ee decir rodear al eer humano de lae conñiciones nPc~ 

serias para l'! obtención i1 a le E'aluñ física, y mcral, a--

1e:nás de arnrararlo contra to.~o~ loE infortunios, compren

dienño clentro de tfrto Último, la r.!rrli'a ño la snltal, de

la capacidad :¡:are trAbajar, procuran'o 'l!Rnten~r y coneer 

var la integr1~'<1 fí21cc, y econó,;ica •lel ho11hre. 

Vol viendo al as ne e to histórico, e• oue, a ¡;artir 

de 1943, entra en vi~or l~ Ley del Seguro SociHl, crean

do al In ti tu to J\'lexic "°º e el Se;ouro Social como un ore;mi~ 

mo ¡;Úblico descentrali~ado con ~atrirnonioe y pereonalidnd 

jur!dica prCJpioe, ei~nño inr?tnurF1ñoe cucitro ramRe ".le segu 

ro obligatorio, que Eon:a)accinente~ 'e trabaj~ y enferme 

~a~ea profes:i.onalr-~, b)Enfi:i-rm!.!'ña,,ee no r;rofeeio1mle!' y ma 

torni-:1Md, c)In.Vc.tli·1t:z, Vi:je;~ J inu1:n·tC'l 1 y ~~)Cci:.ünt.!a 6ü e-

partir rlel Artículo 35 clP re'l\llÓ lo relHtivo e lR rema ·le 

Accid~ntes ñe Trabajo y Enf'ermednde~ !'rofr >:io1rnlec. eieui"n 

<lo lon lineamientoP. ,le 19- t" .• tor~ces Vif-;ente ley Fer'leral ~el 

Trabajo a~ 1931, pero es ~" apuntl'lr un hehco que habría ñe 

ser ¡;ermanente, y que niferenciaba a 6eta Ley <l el Seguro-
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Social de la Ley Federal del Trabajo, consistente en que 

~sta úl th1a inn•mniz,,ba en una e.Sla exhibici.Sn a loe tra 

bajailores que sufrían un rieEgo y aQu~lla los pensionaba. 

Por último "'' il e E~i\nlnr rp~e uro o de los princi 

pales moti vol'! del nacimie:ito del 1lerecho del Trabajo y de 

la ,Jeguridail y Previ,;i6n óocú<les, lo h•w eióo ¡,reCiRamen 

te los riesgo8 profeeionales, que Fon ~l eupueeto hipot~

tico a oue toño ser hum11r.o nort vernos expuestos darla. la nM 

turiüeza y fu~ci.Sn que realiz>e110P, y por lo tai.to to<lo sis 

temu. jur!itico ~f:\b,. ~e crear ai?temas ~ue eRranticen al 

ho1"ibr" no sólo .9u t--ub~istencie ~j no la e,_)peraci&n de las

condictor,,,s actuales le vida, a fin de que tengan una con 

vivenciA llent• de »rmonía y 1e ~ie;nidF>rl i1e manera comple

ta to<ln eoci•~~1 hu~ana. 
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II.TEORL\S ACERCA DEL RIESGO PROF'E'3IONAL 

A.T~RIA5 CIVILISTAS, 

.Respecto de las Teorías de los Ries~os i!e Traba 

jo., cabl! rr:enif~sta.r qut- cuanao éf!itos ocurren, se busca -

quien tiene o tuvo la resnonsabílidad ne que 6sto~ ocurrie 

ran y precisamente la búequei!a de responeablee tien~ co:no

fin el bu,.car reparar el ihño produciAo por ~icho ries¡¡;o. 

El carácter civilieta i!e 1 •s teorí~s ~e i~ cul 

pa, de la responsRbilidad contractual, del ca•o fox tui to y 

de la respon•abili1~d objetiva, se 1ebe a que i!Lcha~ teo-

rías Apareci~ron ~n Francia pro~uci~As por la Le~i~ln~idn 

Civil, fu•ron '1 e brillantee. os tu~ io ~os del Derecho, como-

P1A.nio1. ~nt-rll'." otrf)Pj r~rn i;11,::. i:::i_ bi':"n :-:!.r'"i~ron ,.,~ "=':."º~ -

EUS Concept08 fBrA la ,.,isciplina 1~1 n~r~cho rtel Tr~bP.,jO

en sus inicios, ahora yn no Ron 8ino pasm"o, como acerta

damente lo mar.ifiesta el :naestrv ~:ario ~e ln. CuPVR: 

~ •. No ti~ne por que llamarnon la ~tenci6n 

qi1e lae enseñar,zAs <1e Planiol y <1e Borja 

Soriano pertenezcan a un pa9a<1o que fu~-
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ciertamente muy largo y muy brillante, 

y que tnl vez subsieta:. en el Derecho 

Civil dn nuestros ñ!as, pero que para 

el ~erecho ~el Trabajo ya no son sino 

pasq,,o,que no 9uede ser pr"se11te, por 

que nano su destino, que es lR r~gula 

ci6n del tráneito de laa cosae que es 

tán en el comercio 1e un patrimonio -

a otro, se haya, y ya lo hemos expre 

sado varía.8 vec-::is, en ;lbiert~1 contra 

nicci6n con el estatuto cuyo destino 

es aseí3Urar R.l traba,jo una exb-::ten-

cia necoroea •. r(~O) 

No obst~nt~, considero que ee importqnt~ el com 

prenaer tod~s y ca,10 una de las teorías, vienclol"e como un

intento sinc'!'ro <\el jurista para reeolver w1" proble:nática

rlana, co,no lo era el gaber quién y como se re¡:;araría el rlR

!'!.o producirlo por lR verif!caci6n ele un riesgo <le trabajo,-

!)Or lo q 1J.e en coneecue:1cia es interesante el aná.lisie de 

1ichas teorías como n~t~c~,lent~ ñel tern:.t <iur. nos ocupa. 

(40)111ario <le la CueV:!.El Nuevo Derecho ael Trab2.jo.E<'itorial 
Porrúa.lfthico.1975.Pág ll4. 
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Como eeña.labq en el capítulo anterior, -

cuando apereci6 en Francifl la I,ey dobre A~ci·i•ntes de 'l'ra

bajo en l ~9'l. T?.mbién surgen nnevas teorfa.s qu~ 2e ap..rta

ban del Derecho Civil y tenían un car~cter eep•ciR.1 1 que-

'lando co•npr-~nl'\iñae ~l!!n ro de un nuf,•Vo Derecho, que sería-7 

el Derecho del Tr9.bajo, y por tanto 1~n nuevas teorías de

ínñole l•,bor3.l, fuer-on lR Teoría ·lel riesii;o Prcfeeinruü, -

del Riesgo de Autori4ad, del Rieego de Tu>presR y del Riesgo 

Social; t~orías éstaE" aue 9erli..r1 coment"'1..ilRB ~n su o;:·ortuni--

dad. 

Debido al av9.nce que en loe crunpos del Derecho -

se han realizRdo, eep•cialmente en el Derecho del 'l'r9.bajo;

es rte comentar que rl icho~ avances no se han realiz:¡ 10 "n el 

CQmf)O ae li::i. ~octrina 2ola'Tlente, sino · '.Jr l;-ie nece~:irlaaes y

circunstanciRP r¡u~ E.e verificA.n en la •ida 1i~ria. tAmbi~n

se ha impuls~ño a u ·:n ~voluci6n en !!l 11~:-~cto l~!?':islqtivo; 

y ~entro <le lo lo•,ble 1e éste avance, esti{ el qu• tienda no 

36lo a prot~ger al trabRja·\or en c-.eo de verific11reo un -

riesgo -=te trabP.jo,sino P.Ún va m6~ A.11~, al procurar !'rot'!¿:er 

al trab8.ja(l.or, C(·n el ~;eguro Sociµl._ tnt~gral O.e totlA.e l;ie

continge:iciRs que se derivnran por la s6la conñici.6n social 

<le dicho trab'1jwl0r, y ésta '1plic..,ci6n del :.;eguro Socinl In 
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tegral s6lo al trabajadoc es, porque l 's enfermedaitee ise 

neral•s, la invali~•z, la V•jez, 6 la muerte rremat~ra, -

si bien a'llenaza a torlo !!:!er hu·nano, r.-s e.1 el e"!ctor laboral 

donde "''ª consecu•1~i~s oc•eiona, ya oue el trabajador que 

esté údcame ·te -Jepe.i~ienlo del in.u,re~o que le retribuye -

el esfuerzo "ersonal qU<" '1esarrolla, rle acontecerle cual -

quil'l!ra rie l::is contiu.genciAe ya referidns, pnrqlizR. su ac

tividAd y por lo tanto su' poeibiliitadeR de m'lntenimiento 

de iticho tr..¡b,ja-Jor y ,¡e eu familia. 

Por lo consiguiente pa~arenos a analisar ~e ma 

nera cllll"a y sencil"a una por una de dichas teorías en sus 

aspectos m~s escencialeB, vali~ndonos parH ello de loe co

mentarios de 1iv~rsos trataitistas de la materia. 

A.l.TEORIA DE LA CULPA. 

Esta fu~ la id ea qu" trajo como consecuencia la 

aparici6n de la pri.nera teoría, respecto a la responeabili-
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dad por la verificacidn de los rieegos de trabajo,la T~o

ría de la Culpa se encuentra encua:lra-la dentro 1el llere-

cho Civil y "u aspecto central ea: oui en I or su culpa Ó··

dolo causa daño a otro, queda obligado a la reparacidn ª" 
loa da:loa provocatlos y de las consec'lenciaa. 

La culpa como fu,,,1te de responsabili<i.ad extra 

contractual, fué regula~a en ~1 Derecho Romano por la Ley 

Aquilia, la cu~l señalaba que el que cometiera alguna qc-

ción u omiai6n violando lae leyes, debería restituír o in

demnizar al valor m4s alto que hubiera teni~o el objet0 ó

propiedad dañaño o destruído. 

Refiri~naose a lo aue la Ley A~uilia definía 

del daño c~usado injustamente, el tratadista Eugene éfttit

sef'ialaba: 

~ •• Cuando una~eraona cauea ein derecho un per

juicio a otra, atac'l!lño su propieñ,d, requiere 

la equiaad que he.ya re~~racidn en beneficio de 

lR víctima •• :(41) 

(41)Eugene Petit.Derecho Romano.Tratado Elemental de.Edito
rial C~rdenR~. Mhico, 198o. Pag. 458. 
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Bato era propiament~ la idea roma.na en que se

apoyaba la obligaci6n ~el culpRble· del dai'lo a repararlo

y ilichR Ley abundaba 'Ún .. ~,,, respecto al nutor del dal'lo: 

'! •• El autor '1el da.'lo que reúna los carac

teree exigi<los por la Ley Aquilia está o

bligado ex delicto, en virtud de dicha 

ley.La obligA.ci6n nacida en prov•cho de

la pRrte lesiona~a, tiene por objeto el

pago de una suma ile dinero igual al va

lor rnás elev'l.ilo que el objeto del daño-

haya alcanzado en el lll'l.o que ha precedi

do al ~elito •• :(42) 

De la Rnterior definici6n nos da'nOB cuenta -

que lo ~ue se buscaba ase.,,urar era la indemnizaci6n par

lo menos justa en lo que hace a la cuantía a favor de la 

parte leeiona<la, siempre y c•.ianilo existiere culpa de he

cho u omifii6n, ·por pRrte <lel responsable. 

(42)Eugene Petit.Ob.Cit.pá-. 460. 
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De ah! que los Tribunales Fre.nces~s tomaron co

mo base el conceJJto de culpa Aquilie.n'l •n favor ñe los tra 

bajadoreE, con el fin de as•gurar una indemnizaci6n por le 

verificaci6n ne los eccidentes de trabajo, ~eñnlanrlo como

responsebll!s a los p•'.trones si ~stoe hubiera" re3lizai!o -

hechos ú omiciones que hubieran influído directamente en-

la realizaci6n del infortunio de trabejo, ne lo aue ge con 

cluye nue la purR Lúracci6n de la Ley, por hecho u omi~iÓ.!! 

resultaba suficiente para justificar l'< res ~on~ebili '.añ pa.

tronal por los riesgos ae trabajo. 

Bl Maestro de la Cueva abunda, respecto a -

el concepto de culpa antes asentado: 

~ •• Lo~ sigloR 0ue corren desde el Derecho 

Romano, encontraron una expresión final

y suprema en Pl Artículo 1382 del C6ñigo 

de N:>oole6n: 

(~rt.l}q2) Todo hecho del hombre que cau 

se un ñaño n otro, abliga a aqu~l (por) 

cuya culr·n se produjo, a su reparaci&n •• !' ( 43 l 

(43)Mario de la Cueva.Nuevo Derecho •exicano.Ob.Cit,Pág 114 



- 110 -

Como ee fácil darse cuenta, aplicando esos 

conceptos ,,e culpa R m1e~tro te11r<, se tr-iñuciría nsí: el 

~atrón sería culpable Bi al trabaja~or le ocurriera al<;Ún 

darlo por no hr1b .. r cumplirto nicho patrón, con 1 as :nedinas 

~e 5Te .. r1ri~R'~ t-:ropias pnra ~u tiro ac negocio o empresa, -

caso ~~te en el cu~l •erío la omición o incumplimiento ~ 

.ie una nor-n~, ya fu~re <le tiro ge .. érico o eep•·cÍfico, ya 

que, en ~nboe cas0e ee caería en un hecho ilícito, 

Es rle asentar que el origen de la responPabili

dad civil, er, el hecho ilícito como lo sefi"laba y que hay 

rte ~os tipos: el extracontractual, que es el que se ñeriva 

Pfr la violación de una norma de c~rácter genérico o de -

obsrva:.cia .Jeneral y la responsabilidad civil contractual, 

que eerÍR el incu'1lrlimiento de una cl6usul8 o norma jurí

dicR. de observa:1cia iwlivUual. 

'. ~f,.cto ,,e rtej:i.r bien cloro lo unit·•rio del -

conc .. pto de res~onsabilidart civil, el maeetro Bejnrano -

Sánohez asienta: 
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~ •• De que tanto la llamada contractual como 

extracontractual, eon una s6la y de que -

ac:bae ti~n~n ror f'uent~ el hecho ilícito •• ~·(~4) 

Respecto a la obligflci6n i e re¡ arar los ilnl'lor 

y perjuicio~ c-iuyP."10~, no ee mi inte11ci6n profuw:liznr ~n 

el tema de respon~abiliilad civil, sino s6lo v~r c6mo erta 

teoría de la culpa, de índole civilista equiparó la re~

ponsabilidad civil a ln re1?ponsabiliM1d que se ñeriv" por 

la verificnci6n de lo~. rie~go:; c1e trabajo, y ee!'Ún esta -

teorÍR el trabAjR~O! te:.ÍA d~rechn Como ~Cr~e~or fp l~ -

obligación, " PXi~ir u:i.A. in0r-mnizaci6n 1 or pqrte ,,tl-1 J.a-

trono, ya r-1 u.e, al verif'1CRr~~ el ri~S . .13ú rle trRb9jo l~ ha

bía ocasionRdo un dai'!o o l~si6n (\ue ero conPecue:'ocia ~e 

lo~ Beta!'=- r:lel ¡:r-1.tr6n y que por lo t&Iito hPLÍ•"L incurrir-lo -

en cu1 pa, ef3A. relaci6:-. ñe causa efecto rt~h!n ~er rrcbnda

ior el trabajHñor, es lecir, Acr•iliter lR r~laci6n entre

el daño ror ~l recibido y la culfa imrutada al p~tr6n. 

(44) .li'anuel Be,iarAno Sáncliez.Oblie;nciones Civiles, &litoriel 
Harla. r<'éxico .1982. Pág 233. 
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ne toao lo anterior F>S <le· resumirse que la 

aplicación de ~sta teoría se fundaba en cuP.tro connicio

nes báeic8s aue fueron: 

a_)La existenci!I de un acto positivo ú ornieión: que -

vi~ne l"ienno el hacer o no hacer, por v·rte del patr6n

en perjuicio nirecto del trA.bajador. 

b)J,a exi,.,tenciR ne una acci6n "ntijuríoica, deeñe el 

~omento en ~u~ oe verific~ba 11 ncci6n d omisión en el -

actuar <lel p•>tr6n o ñe 8Ue hechoe, se traducía en la vio 

1aci6n, ya.fuer• ne unA. normn ~e observanciR general o 

bien de la vio1Rci6n clirect>< de una nor·"" jurínica ele o\>

ePrvRnci!"'i i:1~ 1 vi,..,ual. 

c)La exi8tenciR <lel elemento subjetivo cull)a. Este e

lemento ven•'rÍR eien~o el criterio, desde el punto de vis 

ta .iurí~ico, d" c;u• en caeo ne verificorse el riesgo ñe -

trabajo, el r~tr6n serÍ3 el responsabl~ o culpeble, siem 

pre y cuando hubiere exietirlo de su parte culpa manifies 

ta o unR RCtitu~ rlP- nA~ligencia. 

d)La exit:tencia ~e un daño causado a otro o a una co

ea de otro;ñeslin~nndo el asrecto propi~aaa, e~ decir, el 

de.llo ocasionado a la propi~naa de alguien, noo encontramos 
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con que, lR lesión orgánica o el estado pntólógico daoo, 

consecuenc18 ae un ri~sgo de tr~bajo, ilobía ~er manifie' 

to y evidente, rara que fuera ªJlicable la teorfa i!e la 

culpa. 

Por último, pc.ra que lA acción intentfiiia ror el 

trabajador fuese procei!ente, faltaba el acre·iitHr el~-

nexo entre el daño recibino por ;licho trabe jndor y ln -

culpa que le era imputeda al patrón, "ier,clo de ee?ial,.r

que ~ste punto era escencial p8ra aeterminor fin><lm.,nte 

la responsotiliñad o culrabilidai! ilel l''trón ~n la veri 

ficación del rie9go de trabajo. 

Estimo, Oe~puée a~ consillerAr lo~ razonn.mientoE 

verti~o" de la ~reEente teoría ile la cul¡a, que •• toma

ron ~orno hc:9e in!:lti tucio::et! jur!jica6 d(! car&cir-1' civilJ 

las ct1áles ten~{nn A lR ~rotecci6n ~e biene: materiuleet 

sieni!o que lo que se i!ebía prott"ger y e 0 lvBP,11Rrc1c,r erR -

la vida y la s.~1uc ~el "er humano, por otro lac'o con ~i

cho planteamiento no se logró realment~ solucionar el -

problernA. ffe lo~· rieegoe, en lo nue reEf.PCt8 a !"U in~e:nrd 

zación, ya que era pr1ktiC'Ullente icnposible acreaitnr la

culpa del patrón, d•mostrBndo en nexo entre el dafto reci-
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bido por el tr>lbP.jañor y la culpu eviñente ñel patr6n, -

eiendo '1.ñem~s de mencionnr como lo not·1ba e11 el ca,ítulo 

anterior, una .-µ-an ~n:iyoría rle riP.e:~os ~e trflbAjo eran -

derivarlos de otras causales, corr.o el caso fortuito o -

fuerz;:¡ JJA.yor, que con!:-istía en, por ejemplo:los defectoe 

en la conetrucci6n de la :naeuinnria o de loe localee de

trabnjo, tamb16n exi•tía la caurnl ñe la culpa ~el traba 

jador, el cu;'Íl por eetur hnbitunlmente eH veligro, sufría 

accidentee por ñescuiño 6 im¡.ericia y por Último aunque 

en menor grado, por culpa ~e terceroe, como serían loE-

provocados por los compaileros de trabajo. 

A.2.TEX)RIA DE LA RESPONS~BILIDAD CONTRACTUAL. 

En relaci6n a ésta teoría, se ruede decir que

tuvo como antece1cntc a la teor!• de la culpe, de la cuál 

ya hicifJ10::; r'!'fer~nci·s, y por lo que hnce a l? teoría en -

comento, ésta g:l.rR en torno a como lo ReñalR Ru nombre, -

un contrato ñe trabajo, al cu!Íl se lt" amplía y profundiza 

la n'1tur><leza rle lae obligacione~ ¡oatronql~A. 

La~resent~ teoría, sosterúa que uno de los run

tos máe i~~ortantPS del COntrRtO ae trabajo lo Pra la res-
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ponsabiliilad por parte ·lel patr6n de cuidar y vigilar que 

el trabRjañ·or estuvier" seguro durante el desarrollo ae -

sus jornA~R!" labor;;le" y u a vez tenin:.d:1e, reetiti.;írlo!.' 

en ~alud o integri~añ física. 

Opino respecto a lo antes aee.-:;tudo que, curt 

pl!a en parte con el preservar loe valores de 1° viñ0 hum;, 

na y era juste por lo menos en 6sta parte ~ichu teoría, -

y que debía entender~e que si una I ereo:.:J que se encontra 

ba al eervicio del patr6n, rnFtnejnnño ma0uinaria rle 2u ;ro 

¡:;iedflil en un local, t&mbiér. de su rropie,1añ, 16.,-ico y juB 

to era aue neb!a tener dicho patr6n la re~ponsobilinañ ~e 

cui<lar l~ salud ~ in te :;rirL·1a ~·ísica ie su p~reonal y r~s

titu!rlo tal como lo hcbíl> rPcibido, aunque aquí Polo >:e 

contempl•ba ñicha protecci6n ~entro del centro ne trabajo, 

no compr'°nñiPni1'o -~ich 1" teorÍR ~tín 10!:1- nccirtentee que r-u--

1iers...."1 ocurrir e~ tr2yP.cto, ;or lo tanto lri reEpor.~'.:"l['ili

dad pF~tron~tl e61o se: concr~t2.ba n los rieggofl riue ~e r~a

lizaran dentro ~el centro de trabajo. 

Por lo 'lltterior se concluía que todo acciden 

te de trabajo ~ue ocurriera dentro del centro laboral, ha

cía presu11ir Robre el patr6n una ¡;resunci6n de culra y ~e-
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ta fué unal!e las caracteríetica" de máe< trasc•ndencia de 

la teorÍA d• la respon.-.biliñRd contractual, ya que ésto 

invertín l~ CRr"" ~~ ls prueba, debienrlo por t~nto demos 

trer el patrón que en le verific•ción nel AcctñPnte de -

trabajo, no hab{a incurrido en nin~rn1 responoabilidad-

n1 i!e Reto ni ele omisión .Y eí en cambio había concurrido 

la culpa 1el tr9bRjador, el cnso fortuito o fuerza m~yor 

ó los Rctoe ele terceros, tono esto a fin de librarse el -

patrón de responder oor la inñemnizRción corresponniente, 

in~Pmnización 6eta que ilebía Per fijada por el Arbitrio 

ju.:lici,,l dentro i!el ¡:;rocedimiel!tO ordinario civil. 

Corno lo anotaba, era obligación del patrón velar -

por la segurinui! ñel trabajañor y reinteerarlo a la esfera 

extr~l•borol •n pleno u~o i!e mis facultadee físicas y men 

tales, y al ser respon~able de los acci1Pnt~a que ocurrie-

ran en e1 ce¡1tr0 .:ie labores, ::e cli;ni::i.&.t3. un ¡:.rL•ci¡ io cien 

por ciento ai vili~tn, 1e que ~ui'n °fin1ribri unn protensi6n 

en su rle11,,nrla eatqbR9_bligado a prob!lr loe hechoe que le -

sirviE>ron ñe fullil-tmento, esto e:i, bR?tR.bi:t que el trn.b3jn,,'lr 

manife!3tara hah~r :::u!'rirJo el accid~nt~ de traba~o, ii.entro

d~l centr0 ~e labor~s, sin ncreditAr til hecho r~r~ que 1~ 

presunción, estuviPre por lo menoH teóricarnente,ñP. su parte. 
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. En reeuinen, con lR inversión de la c?..rga ae 
la ;orueba, el patrón debía probar que Pl acci:lente no hR

bÍR si1o cauB<'Jo por su c•llpa.. 

Al reepecto el b'.aeetro '1ario •1e lA Cuev<> e"

pecifica en ~u~ consistían l.os supuestoa que ·lebÍ"< p:roh'lr 

el p8.tr6t1 a fin ñe demostrar que no había incurrülo en res 

ponsabiliilad civil: 

" ••• Frincipal llente 1~scui:los motí varl.oe por el 

hi<bito al peci~o oue crP" ln repetici6n il~l 

trabajo, los casos fortuitos o ile fuerza m;.

yor, ~ebi1os a causas ge11Pralment~ ~e~conoci 

~ae, entr~ ell~s las rle carácter t6cnic~,co 

mo a~f,~cto.s r~e construcc.iS;1 .:.i. .r,n..¡"J.inas. y -

local.e-:, y 1,..,8 acto2 ril".' t~rc·~ros, pnrticu

lqrrnente co "f'"ileros .4 e la vícti'lla,. :' ( 45) 

Se <1(!obe eieñ.Plar que en rel :l.Ci6n a ~~to, el pa

tr6n no ilebía ~robiu- toños 108 supuesto~, sino qol;unente-

(45):.!:;rio •le 1" Gueva.Ob Cit.Póg 116 
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u.no, con el que acre•1it3rR su dicho, ñe que el RCCidente 

no hAbÍa sido cau""'do por su culpa, y ya hablando de ello 

por lo que h"ce al tr,;bajador, debÍ<'> ~ste tHm'tlién !_lr'>bºX 

lo que el Maestro de la Cueva narra como sigue: 

" ••• que el trabaja•lor había sufrii!o un Rcci

d ente; que t!ste ocurri6 como coneecuencia -

del trabajo, que el nccii!ente era debido e.

culpa del patrono, esto es, que por un acto 

d omisi6n i!el emprereria, quiere decir, por 

imprui!enci' o ne3lieenci<'l, se proñujo el -

accii!ente; .. ·leb:l'.a ¡:rob:<r ·e.,, (en resu:nen)

que el ¡Htr.0:10 utill.zRbe concientemente -

mRqainaria dcf~ctuosa o no cwnplía en sus 

inst&.l.'lcionee las reglas recomendableo -

por la t~cnica •• r(46) 

Ante esto, no querl;:i m4a que rlecir que como -

siempre, dada la ñesigualñad entre a.ibas ¡:artes, como-

lo son el pFOtr6n y el trabf1,i'-dor, y su <lisparidad. de -

recursos para ·acredit~r su ~icho, continuaba inclin~n

do.':lo la bnlfl.nz.:i. de la jUl'ticin hnciR ~1 '·"ªº pRtronRl -

"1al1o que 1;;.1.r~ oue !l tr[lb.'3.jac1or puñi~ra rrobRr sus argu 

(46)Mario ne la Cueva.Ob.Cit.pág ll6. 
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mentos o hechoe, francamente era muy poco posible, da

do que t"11lbién sus Rr.titudes físiCRB y mentale" ñ.et•-

pués de haber po.oado por u..'l colaps_o o accidente 1e tra 

bajo no eran muy propicias que dig><'llOB para pelear su

derecho. 

Un punto sobre el que hay que h?cer .nenci6n, lo 

es el nue el derecho del trabaj·,dor p:ll"-< redir la ''"f-a

raci6n del daf\o pro·dene, seo:ún ~a-ca teoría, no en ,f -

de la culpa ñel "Htrón, sino ie lo que obliga a •ste, -

como viene •ien~o el contrato de tr•bnjo en ~l cu41 @e

encuentran contiigne1os entre otras, la oblig~ci6n de -

que el tr"baj;-,or de¡;pu~s ª" sus tareas será ~-.vi.10lto -

en las mismas con1icionee en que la e:npresR lo había re 

cibBo. 

Por lo que lH•ce a las críticas que ha recibido -

ésta teoría, existen muchas, entre ellas es de e..1otar -

las que se refieren al aspecto técnico del nombre. Teo

ría ie la responsabilidad contr~ctual, ya que entre o-

tros manifiesta J;Iarcel Plculiol, qu~ ~e llegar " existir 

la respons .. bilidad, ésta sería una res¡:onuabilideil le--
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gal y no contractual. 

Respecto a ello, creo aue tiene razdn, dn~o -

que las disposicio:.es legnles sohr" la :r,.,teria :-:on irre

nuncia.bles y en W1 convenio o contrato, ge;ieralmente lA. -

partea c~a en p.ctrte ñ~ sus derecho::.1, exc~pci601 hecha r~s

pecto a los derecboa irrenunciable:'., ésto~ i:iltimoe ,3~rían 

~n el preeente C1'fO: loe derechos " la indemnizPción, de

ahÍ que de ~aree lR re,,pone<Rbili~rd, eería legal, ya que

eu cobertur~ ñe protección ee r:ub amplia que el -argen i!e 

protección !lo un contrato el cuál eerín "ás restringido. 

Consiiero ~s1miamo, aue 3i bi~n el contrato ~e -

trab~ .io ee una f~;i,nt~ de obl i.gacionee obrP-ro patrani;leEi--

y aentro ñel miE~o existen cláusulas por lM~ c~áie~ o~ -

obl2gan a:nbas part~s., también lo es que r\e llegars~ a ve

rificar u..~ riesgo de trabajo y por ende rreaentarse res-

ponséi bilidad civil, éPta. ten~rín sur.:. b~s~s en normP,.B de -

caráct~r l-=tbcrel 1 P.:-i ( ·)rno en n'Jr,'fi.F. ae índole civil, que

que no nec~sarin..:uc~1te tenñrían o eatarío_r; e nsignañas, ée

ta3 Últimas, d•ntro del contra to 1 e trabajo, por lo o.u e -

!la.ce ~1 mismo contrr; to ne trabc:i jo, en rF-alidad es que no.,.. 

ee incluyen ~l'.'ntro . .:ie1 mis:no, cláusulas de g.1rantín, por -

lq!_1 C'W':l~,.., : ,,. c:l:t::=ti tu.ya al r., t:rón ~n rlt!uf!or ,~e ~i=>f(l.lri:~R.d-
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para el caso de realizarse algÚn riP.sgo de trabajo. 

Esto ~e, no se conRignan expresamente que ñe

llegar a verificarse un riesgo ñe trabajo en tales o -

cuáles condicione$, el responsable 3erá el patr6n con -

sus obligaciones de indemnizar al tr:ibaja.rlor lesionado 

o a.f'ectado, como lo consie;nan de m'oinera más amplia lal!l 

disrosiciones normatiV'.'lS ñe la materia. 

Es por ello que no es de aceptqrse la presente

teor!a, dqdo que si ~610 el contrato fueee el que regula

ra las situacione~ que llegaren a presentaree en el cen-

tro laboral, este margen sería mucho muy reducido, rulemás 

de ser elabora~o <licho contrato con muchas tendencias 

preff!rentee hacia loe interese,; del patr6n, ~in contar 

con lH. nnLur&.l lentacióu de ést.e Último de consignar clA..,!:! 

sulas en <!icho contratrli Je carácter ¡·roteccionista hacia

sue intereoes, 
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A.3.Tl!ORIA DEL CASO FORTUITO. 

Como 'll1tec_ea ent~ -~iré respecto a •frta teorí,., -

~ue juntamente con lR teoría de la reeponsnbilidad contra.e. 

tual, constituye un P.ntece•lente .ie la teoría 'lel riesgo -

profesional, ésta última la ·•:.alizaremos ¡:osteriormente. 

r.omo líne"s antes sefflllaba, existió responsabili 

dad civil en un riesgo de trabajo cuando la fuente de la -

:-espon.r.abili<~,.~ ~ra la. culpo.~~ la '9er.son:i. autor del acto

dR~o~o, •ato lo n·~ntPba la teorÍB de la culpa y por otro

lado, ls t~oríe ñe .a res~onsabiliñad contractual manifes

taba oue la fuent' 'le le_ resconsabilid~rl lo era el contra

to '1 e trabajo, en el cuiil lae portes: traba j"._rtor y patr6n

habi ~ru10.,..,ia comrro'!l~tirJo n _ ~'JJ:\plir con. ~ua ñer~chos y obli

gacionet· y re E oonder éste 1a timo, por los accirl entes que -

ee verificnrRn ~ie'Tlpr~ y cua.."'lrlo le cornprobr;ran PU renpon!!'a 

bilidad, y por J'o cue hace A ln rresente teoría, ésta bus

cabe encontr!".r la respon!:'':1bilidfü1 patronal 'tantne veces cg_ 

mo '"' prorlujera w1 accid..,nte •3e trA.bajo. 
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La pre~ente teoría respon~abili2Rba al pRtr6n-

aún y cuando no tuviera culpa directa en lR realizaci6n -

del riesgo ~e trabajo, ya que consideraba que al ~er impu

table a la empresa el siniestro lo era ¡cor tanto directa'-

mente al patr6n, considero que es el momento para trAnecrJ. 

bir lo que de manera tan clara opina el maestro de la Cue

va al asentar: 

" ••• las gestiones y loe esfuerzos 1e los jurie 

tas ñe B~lgica y de Francia para ~ue la juri~

prudencia, en una nueva interpretaci6n de los

principios romanistas del ñerecho civil, dier! 

satisfaccion~s a la revoluci6n ~tica que se h! 

bía operado en la conciencia de loa abogados -

y de los m~dicos que no podían ni querían con

tinuar indiferentes ante el hecho inhumano de

la miseria a la que eran arroja<l.ae las vícti-

mas de los ~ccidentes de trabajo, los tratadi~ 

tas y loe escritores no hablaron de seguridad

eocial, t~nnino sobre el que ee había tendido

un velo, pero la iñea nueva tenñía a imponer~ 

a la comunidad y a la economía la satisfacci6n 

de la necesidad del hombre que había entre¡;;ad2 

su energÍa ae trabajo y su vida al crecimient~ 
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de una "mpreea y al tro.vée de ella al progre 

eo del sietema capit•llif'ta dentro del cuál-

viv!a y mor!a •• :'(47) 

Como lo hab!a mencionado líneas antes, preci 

samente las teorías que "stán en comento son el producto -

de esa búsqueda por satisfacer las necesidades del hombre

caído "n desgracia por o con motivo del trabajo. 

Volviendo al comentario de la teoría ael caso 

fortuito, éste asienta que ee justo que quien se vale de -

una cosa o f·er~ona para obtener ganancias, lo razonable es 

que asuma los riesgos y gastos que se originaren por el em 

pleo 6 deterioro de la cosa o persona que tuvieren bajo su 

responsabilidad. 

Y al habl~r de los rieegoe y gastoe que se ori 

ginaren, proriaménte eetamos hablando de la obligación de

indemnize;r al trabajador, tuviere o n6 tuviere culpa el pa 

tr6n, pues el caso fortuito comprende aquéllas situacione~ 

(47}Mario de la Caeva •• Ob.Cit.P~g.109. 
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en las cuáles el accidente se hubiere originado por defec 

to~ en ln construcción de loe localeE de trabajo o bien -

fallas t~cnicas en el funcionAmiento ne lA mnquinaria y 

equipo, por ejemplo:que una cuchilla o eierra se sa.liera

de su eje, y aún va más allá la teoría al asentar que, ~ 

aún cuanno el accirl~nte ae traba.jo hubiPra siilo culpa. del 

trabajB'~or, ee- a e to<lo~ mo~oe re!:"; poneRbi 1 iñ Hrl 1~ el patr6n;

ya que por culpa ilel trAbajador poilemoe entenrler que ee -

realiz6 por la rutina de habituarse al trabajo, ea decir 

dicha rutina provoca que Ee pier..:1 A., en cierta ma.nPra., el 

sentido de la precaucci6n y haya ~ecuido, m~P no intenci6n 

de ocasionarse el naño a él mismo. 

Para el Derecho Civil, el caeo fortuito y la 

fuerza mayor eon t~rminos con significn~o equivalente, y -

al respecto manifiesta el licenciado Manuel Bejarano: 

~ •• Los términos caso fortuito y fuerza mayor 

tienen un significAdo equivalente ,,ara nu~E_ 

tro legislador (artículoE 812, y 1847 del -

Código Civil), quien lo" utiliza indistin-

tamente. Y aún cuando algunos autores en 

cuentran sutiles y varia~as ~iferenciae, 
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el. C,C.,les atribuye el. mismo ~entido e -

idénticas con,.ecuencias. r.o mismo que 

Planiol., creemos que ambos términos aln-

den a ~iversas cnracterízticas de un mis

mo hecho; el. de "caso fortuito" destnca

el atributo a,ieno y no provocarlo del. BU-

ceso, el de "fuerza mn.yor", su carácter

irresisti bl.e •• !'( 48) 

De lo anterior se ouede sacar en concl.usi6n, 

que efectivamente flmbA.: causales o una s6la excluyen de-

reepon2Hbilidad subjetiva 6 ne re"J•Onsabilidad culposa -

al deudor, eliminan la existencia de cul.pa en materia ci

vil., al respecto debo ª"entar que es inaplicable la idea

de l.iberaci6n de respons2bilidPd y de que son una ·nisma-

coBa el ca:o fortuito y la fuerza mayor en materia de .-~ 

riesp;os de traba.jo, ya que co~o veremos más arielE:inLt, e.e-· 

importante hacer la aistinci6n para establecer o fincar -

la recponsAbili,'1ad del patrJn¡ flin embRre;o y sin preten-

der ¡.rofundizar '1emasiado en materia civil., es 1e se?talar 

que l.a responsqbilid><d por riesgo cre'1'1o, no se apoya ni-

(48)Manuel. Sánchez Bejarano.Ob.Cit,Pág.299-300, 
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exige la existencia de~ culpa, en relaci6n a lo anterior

el maestro Bejarano afirma: 

•: .. si el daño se produce por la cosa reli.,. 

grosa, aquél que la a¡:rovech1< y ee enri-

quece con su operaci6n, es quien d~be EO

portar la indemnizaci6n y no la v!ctime •• :'(49) 

Debo anticipar que no es mi intenci6n ñi>:er 

tar sobre la teoría de los riesgos, que si bien es mu,v -

interesante, sin e:nbar¡;o pnra efectos ~el 2:recente estu

dio he tran,,cri t:o lo n,nterior parn que sirva como refe-

rencia al objeto de nuestro tema, por lo que er, alusi6n

al comentario ñel mae•tro Bejarano respecto a la respon

~abiliOAd ror ries-;o crear1o, es interePa.nte notn.r aue res 

pecto a le que mf.'nciona B~jarano "aqu~l qul"! ln nprovecha

y 8e enr1~u~ce ~0r: ~u O~Pr~ci6n es qui~n ~eb~ soportar la 

indemniz.aciór~ .. . ", qur> tiF=:ne mucha ai:nililu11 con ln r•resen 

te teoría del ca20 fortuito, en el sentido de que quien -

se ve..l~ de unn co8a o per!.;or.a ,;.ara obt1~ner gnnn.ncias, ee-

razonabl. e que [H;;uma los riesgos e inr1P.:1nn1zo.ciones que lle

garen n suci tA.rse, y esto es ya en el 1erecho .1el trnbnjo;

(49 )Manuel Sánchez Bejarlll1o.Ob.Cit.Fé'g 302. 
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por lo que pasaremos a ver lo que debemos entenaer por

caso fortuito y ries,-.o creado en la presente teoría que 

estudiamos. 

Ee conveniente hacer una di~tinci6n ~ntre lo -

que debe~os ent~nñ~r Pn ~l terreno ñel derecho del traba 

jo por caso fortuito y fuerza mayor, por lo que sisuien

do el criterio establecido en Francia por la Ley de Acci 

dentee de 1698, ee dacir, que la fuerza mayor es todo -

aconteci~iento imprevisible humanamente, pero que 3UCede 

clentro de la empresa qui~ tiene su oril?"en o motivo ~'1 el

ejercicio del trabajo o con motivo ñ@l miemo, conP1ierán 

dose por tanto como culpa objetiva, a_tnque l'< culpa no -

fuere imputable al patr6n, sino a la industria o emrresa, 

esta teoría e3tablece que de torias m."J.nera.s es respoC:.?P.':i.!_ 

lir1arl rl~l ¡:atr6n hacer frente a las cotrnecuenciae que se 

producen. 

Como comentario final. respecto a ésta teoría, -

debo decir ~ue me >arece on un gran porcentaje ncertado;

ya que comprende 6 nb"rca como acci~entes que ~eben ser--
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inñ.,mniZlldoa, todos los que ocurran por ejercicio del -

trabajo o con motivo del mismo, ya qu~ serían consecuen

cia del riee~o objetivo producidos por la ~6la existen-

cia lie la emryres:-1 :-:.i:-·ma, aunque tie hecho para los escri

toree y ,j,1ristas con tenil•ncia patronal eeguramente les

parecer& inJusta, daio ou• ilentrc d~ la cobertura de pro 

tección también ~ctar!>Ut los accidentes ocurridos por cu1 

pa man.tfieeta ilel trabajador, ne¿;ligancin e inclusive loe 

ocasionados por fuerza mayor y por lo tanto todoe ser!an

indemniza bles. 

A..4.TEORIA. DE LA. RES!'ONSABILIDA.D OBJETIVA. 

Prira•ramente 3borilaré el punto respecto a la 

creaci6n ele ésta teoría para pasar posteriormente a su 

concepto y estudio, por lo que respecta a la creaci6n de 

(licha tr:?or:!a, exiet~ una peque1'ia. controvez·::na ytJ. que pur

un lailo el trat,llflieta Brnesto Gutiórrez y ~onzález opins.

qu~ sn creañor fué el maef.1tro V'erri, pues manifie8ta: 

'~ .• Pero ~stuG i:leas de nn~ r~spon.~Elbiliñad sin 

culpa no =e ini1.:ia en el cruni.;o del Derecho Ci 

vil, sino qu.~ rinretJe que ror primera vez ne--
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apunta en el riel Penal, con el tratadista

Ferri el cuál ee ~e.rc'.'taba <le la influenN

cia que tc1vi e.ron "u" pensA.m.lentos e obre 

las doctrinas civilistas .•• apunta ••• que ¡-

11, •• hoy se esparce en Fr., ne in una teoría 

obj!!tiVR. de la respon,rnbilidad civil que,

apoyánoo,;e en la misma irl ea intro<iucida -

por mí en l~ teoría de la respon~~bilinad

penal, o sea la 1e ~ue ésta responsabili-

dad es indepen'1iente de lR culpa •• :'(50) 

Sin embargo creo más acertada la orinión del

!~aestro Bejarano S~nchez respecto a la creación de ésta

teor!a, ya que pretenner~uscar sus rafees en materia pe

nal, es desviarnos ~. la naturaleza civilista de la teo

ría en cuestión, por lo <JUe evitando entrar en controver 

sia diré <JUe éstr; teorí~ fué creación 'le los jurista>' -

franccsea Se.leilles y Josseranil ante los problemas prác

ticos oce.sionailos P-'r el auge rl •l m11~uinismo y consistía. 

dichFl teoríu ér: e.fir<Hi.r que <]Uien u"are. un n.re.rnto que -

au•nentara lo"' riel'l¡.;os ~e r.rovoce.r ª"'ñº" a lo~ :le.,,&s era

responsal:>le ·ie loe que :;e OC'1C'ion,,ra.n por el s6lo ueo 6-

(50)Erneeto ~uti6rrez y r,onzález.Derecho de las Obliga-
cionee. Eilit.C><j1ca.M6Y.ico.1977. Pág 6.34. 
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aprovechamiento, aunque no incurriera el que usaba dicho 

aparato o dueño, en culpa o falta de conducta, ni aunque 

fuera lícita su conñucta. 

Y en dicho sentido se pronunci6 el maestro Be-

jarano Sánchez al asentar: 

~ •• Una nueva ori~ntación al objetivismo, surgi

da a fines del siglo pasaño, fu~ postulada de.!:! 

tro del campo del Derecho Priv?do,, •• ante los

problemas prácticos que provocó el maquiniEmo

Consiete en afirmar que todo aquél que h~?,a 

uso ~e un Aparato pelif>!'oeo que aume~te los 

riesgos de provocar daños a los demás, ñebe 

responder de la. r~ri.::i.rcici<'l'.n 0-=i lo·.=. <\Ue !:'e pro

duzcan con 1icho objeto por au sólo aprove-~ 

chamiento, aunque no incurra en culpa o falt~ 

de conñucta y aunque no viole ninguna ñiepoei 

ción normativa •• r(51) 

Como veremos ~eta teoría fu~ el antecedente para 

que ya de manera formal, el Derecho del Trabajo absorviera 

(5l)Manuel Bejarano Sánchez.Ob.Cit.Pág.245. 
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de manera completa el_ problema de los riesgos de trabajo 

y propugnara por su re':Ulación y solución. 

El Código Civil fué el que dentro de su arti

cularlo incluyó la resronsabilida~ de responder no sólo -

por los hechos propios sino también por las cosas o bienes 

que se tuvieran en custodia, asimismo incluía a loe duefl.oe 

de edificios que se derrumbaran o arruinaran, caso en el -

cuál. eer!an resronsablee, por la falta de conservación ó-

vicios .de construcción y que deberían responder de loe da

'Boe que se ocasionaran con motivo de se destrucción. 

De lo anterior se desprende que ya existía un 

elemento que permi tíR identifi.car quién tenía ln responsa

bilidad: el que tenía la cosa bajo su guarda y custodia. 

Al presentarse, yu en la pr~ctica, ante los -

tribunales franceses las necesi~ades de los obreros vícti

mas de accidentes de trabajo, fué que principió aplicánño

oe el CÓlligo Civil francés y ya en s! la teoría de la res

ponsabilidad objetiva, dejando a un ledo los critPrioe ba-
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sados en la~ teorías de la culpa y ñe la re$ponsab111dsd-

contractual, deb1en•1o asentar que en a'lo ñe 1971, fué cuari 

do !e princi¡i6 R resolver con bnee en el criterio de la -

responsabili~sd objetiva. 

r.a jurürrud•ncia franceui y b~l~e to11aron ---

11nicamente en cone1d~raci6n, el carácter mate~ial del da.~~ 

es decir los hechos externos y Vi Pi ble~', par2 fincar o ba

ear la res¡;on,,abilidañ del patrdn sin e<'tu,liRI· a fondo si

efecti vamente había existido culpa o no, ya cue lo princi

pal pare e~teblecer la re~pon~abiliñ~A ern lo primero. 

La jurisprudencia frances.o en su C6dii:;o Civil 

precisamente en su artículo 1384 asentaba: 

~ •• Art.1334.Se ee responsable no aola~ente del 

daño qu-. causa por hecho propio, sino tarr·bi,;n 

del causado por -.1 hecho de las perrona~ por

lae que se ...,ebe responi1er o pcr le.a coeas que 

se tienen en cu~todia •• r{52) 

{52)Dionieio J,Keye,Ob.Cit.Pág,62 
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Ee de pe:·cibir en aicho artículo, vRrio" concep

tos inter~!'ante.!? rare nue•tro estuñio, primero hablR ile la 

responsabilid ed por el hecho r•rorio, un hecho positivo de -

hacer y en base a 1°s teorías r,ue ya hemos comont~do, se -

entienñe que ta~bién incluyen a lRs o~igiones o el no haceL 

segundo; del hecho ú omisiones causa.10 por lRs personRs 

que se ec.cuentran bajo ~u ~1utoridnñ ú or.,enee, con esto ve

mos el antec~<Jente en la teoría ~~l CR~o fortuito, es ñeciL 

ailicándolo a le ~nteria ~el trabajo, •• ee r•sF0n•able ioL 

los trabajar1oreE que se tuvi,.,.r~n a su ::=.ervicio, y tercero; 

ur. concerto que eirve de base parA l'.J presente teoría "se

és resron.f-able .•• por l;;:f:> co.:.n_9 que se tif'nen en cu3tor1iaº

he aquí la resronsabili<ia.'1 objetivR 8unr;ue •ea rnuy vago el 

concepto 11 se e~ respont-'able", fl~ cu:npre-nr.'e muy clr.u·o que el 

respon11:1able .ne cualoui~r rb~·<:;p;o o sinief.:tro de CBrÁ.cter la

boral, lo s~rti. el que ti~ne le coea., es é!ecir la empresa 6-

la mar~ui·¡n.ria bf'tjO EU guPrrla 0 CUPtorliR, ee podrÍa pensar-

por é~tR" Última" fra•e~, en un enco.rr,;--do, pero ee interpr~ 

ta 11u~ lo que aui~o ~t?"cir la legisl.~1 ci6n frcq1c~~R fué que-

es el ~ue~o 6 propi•tario el aue •ería re•ponsable, de acon 

tecer los supue~toe descritos como daños, reafirma áste cri 

terio lo citaao por el tratarlista Dionieio J.K•yer 

•: •• '.)u' 'lel texto ~el artículo 138<1 Ael C.C.

franc~s surge claramente que el J:ropi~tari.9_ 
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de unR cosa, inclu•o inanimada, que tie

que tiene ést., en <u cu.0 todi·; ""' reron-

Enble por el da.'lo cauaatlo por raz6n "e-

esa coea, ya ~u~ por la ~xclusivn causa

d~ lA. coEa r-4!cul ta un 11e1 juicio que en-

efecto eE n'>tur0 l y l6g:iico qu-. •l proris_ 

tario de uria coea, ~obre la cu61 tiene -

el derecho y el <leber de vü;llancia y d.!_ 

rección, se ¡:·resume legalmente e11 estado 

de culpa desde el instante en ou~ 1i,.-,R co 

sn causa un rerjuicio •• ~(53) 

A e~tP respPcto notamos que la culpa se can 

vierte objetiva aten1iendo a la materialidan dl!l hPcho ,

el! llecir eolamente intere~a para fincar la responsc>bili

dad los hehco~ externos, por lo qu~ a fin ~e hRcerlo máe 

enten~ible ~iré que quedFirfa corr:pr1>ndíilo en tre~ punto"·' 

a)conocer la c"uR" por la cuál provino el acciñ•nte, es

decir identificar bit'n el origen IJ\flterial de don~c pro-

viene el acci<"lento; b) si el da~o cau.c~Hrio ~e rel.i:-c:ionn -

~irectamente con ln cau~n, y e) si exietió Al'O'.lnR omi---

(53)Dioni~ío J.KRy~.ob.Cit.Pá.~. 63 
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ei6n de prec,,.uccion~s que hubieran evitado el accidente7 

e" ñ•cir· algunAS 01edidns ou~ se hubieran tomado y <]Ue ñ~ 

haber exieti~o se hubiera evitnño le realizaci6n del~ -

accidente. 

Anteriormente la obligaci6n ñe indemnizar des

caneaba en el concepto subjetivo ñe culpa, y ésta situa

ci6n había ocaeionedo consecuencias injirntAe al hacer s~ 

aparición l"" nuevas herramienta" y maquinaria en lae 

fábriCAE' y Ct!ntro~ in.~u':trialer~ causnn~o con su uso mt'il

tiples accidentes entre los obr~roe, dRda la complejidad 

de lA~ ~i8mRr, aunR 1a R lR in~xp~riencia dP loe obr~ros

que lRG nanejA.bnn, toñas e~'3tRS si tuacion~o traían graves 

consecuencias a 1ichos obr~roe, t~lee como mutilaciones¡ 

infini1añ ·1e l~done,,, rérdinaf! 'le fncultnñee e inclu5i

ve la viña .niema y el patrón nalía exento de respor«•abi-

lirlad al no pori~rle rlc:1uot'tr;.1..r cul:;:a 'llZ1cmR f"f1 1R r,.a..liza 

cidn de ~icho~ acci~ent~s que~an~o por tqnto los trabaj~ 

dores victima1oe sin inñemnizaci6n nleurut. 

Sin embareo la preeent• teoría estimaba -

que el papel de la v{ctime o ~us causahabientes consi~~ 

t!a en s6lo probar el hecho ~erju~iciRl y le relación de 
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causalidad con la cosa, para oue jurí~icrunente "~ ~~ta

blet'iera la reeponsnbiliña~ dl'cl proni .. tario aunau~ no-

hubiera me1iado culpa d•l mi~mo. 

Por ~1timo,como crítica al• preeP.nte t•oría -

mencionaré que como to-"as la.e teorí·~~ civili~t.a!'! que he' 

moe efl.tu-1ia~o, tienen la fRll:i ~~ con~iñl"rRJ.r o ertttipa-

rar al tr9.bFljA~or con lac coea~, como patrimonio ou• -

llega s sufrir un da~o y sin otra •~timac16n ni com•ic'!_ 

ración s6lo se seílala le obli~aci6n ~e r~~nr~r ~~e ~n?io, 

tal como ~e h~ce con lae co~as, qu~ h~ ñe manife~ta.r ~~

un criterio qu~ exi~t!!! !!11 la actuRli-':ia/I ya. oue para mu-

choe empr~~arioe y dueños Je la.e cosa~ no e~timRn tn.nto

el ver que ~e les ñé el co.r~cter a sus trabajacoree ~" -

peraonas, sino que son coneiriere.•1 OE- ca~i como patrimonio 

qu~ 1.-F re U túa unn ganancia, .Y contra todo lo f1U• puiie 

ra ~eciree, p~r& lo~ ~ueBos los ~rabaja~oreE ~on ~610 

núm~ro5 y los aa::os ocu.:iona.r'tos a loe mismos eon sólo me 

no!?.caboe que ñ e ben E'er reparR1os como a~ hace con la.e 

cosas. 

Por lo que hFIC~ a la reparaci6n ~. oaño, de -

becbo lae leyes civilietas con todo y su buena disposi--
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ci6n, no pudieron hacerlo de manera aatisfactoria de a-

cuerdo a las nece$1·1a,~es y exigencias '161 sector labor1>.l 

que resultaba c!añado, oor lo aue el derecho del trabnjo; 

ha busca1o resarcir de manera satisfactoria a los acci-

d entac!ol!, cosa que, evUenternente no hR ei,1o logr«do a -

aat1sfacci6n cooo veremos posteriormente. 

B.TEORIAS LABORALES. 

Como lo precisaba al principio del pre~ente

cap:!tulo, lae teorÍag civilietae fueron las que entraron 

al auxilio i!el trab'1ja~or accUenta~o con motivo del au

gue del maquinismo y dichaR teorías estaban a~paradas b~ 

jo l"- l .. .,1~1aci6n civilieta fre.nce~a y belga, sirvieron

co:::io nnt~c~de:.ite par\l. lo que p..:-tsaremos o. comentar :?. con

tinu11ci6n, que son lR!:I t~orfas 1Rboral1t" ta..:-' que '.":Ur~ill!ron 

al tlictarce en Prnncin la Ley ,¡,, Acci -i .. ntee <le Tr.._b ... jo -

de 1'398, y por tanto loe ri~sgo" profe~ioruües fueron -

abnorbi~os por ei Derecho del Tr~bRjo, una ~ieCif·lina -

ya m~s nbocacla R la natur&ln.a ·ie lo qu~ se iba ya R re

gul-9..r, las relacionP.F· obr~ro patronn.lf!G y mn~ firPcieamen 

te loe infortunio~ ieriv~ñoo ror la8 activi1ades labora-
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lee, por tanto es que bajo el amparo de la Ley de Acci -

ilent'e .Je Trabajo de 1898 ee crean las te.Jrías labora--

liatas. 

B. l. TEORIAS DEL RIESGO PROl'ESIONAJ,. 

La pr~s~nte tl'!orÍA fu~ la que ñl! mBnt.!ra r1.i 

recta orilló a que fuera incluí.Ja en el 'ler,cho ~el Trc,

bajo la iilea ~el riesgo objetivo, y como ya Rnt.,ri•)rrnen

te !:'e había s~?i9l:1·1 o es en Francig .!Jcn11e ~xi~tía la iabu

llicidn de ~etas irleas y ñonile trunbi~n tenÍ!m su oleno 

1.eaarrollo, precisrunente los jurist"" franc"ses fueron -

los que intervinieron r1.ir~cta.rnente ~n li:t crf':Rci6n rle la

presente teoría '1el rie~go profesional y que el rloctor-

~ario de la Cu~va resu~e así: 

" ••• Tollo trab«jo eupone peligros y particulru-

:nente el inr!u~3tria1. Sl patrono aue ha.ce tr~ 

b9.jar a un obrero, lo ~xponó al riesgo de --

los acciAent~s. Claro •st~ ~ue no pue'1• de-

cirse quo ir1curr~ en culpa, porq·1~ ~B un~ -

necesi·hd del pro;;reso in-'ustrial y una con

secuencia de 111.. c.:ompleji(1a.l Il.;o.:Jerna "lel ma-

quinisino. Sin ernbargo es evir1f!nt~ qu~ esos--
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peligros •tel trabajo son causa ñe acciñen 

te" para el obrero, pues consti tttye u.1a -

esp~cie ñ.e ven.ganzR del rrogre.so. No es -

justo que las víctimas no obtengan una r~ 

pRr:ici6n ~n los casos en que no pu e ti~ pr~ 

bar l!i culpa del patrono: la equUacl in-

die~ nue :.~ería una :.:-;rave injus ti el a. El -

patrono obtiene un ben,ficio de ésta uti

lerío. peligrosa y es equitativo que sopo:;: 

te 103 riesgo,., El trabajaoor lesionailo -

en 5U trabajo profesional deb~ ~er inoem

nizado por aquél en cuyo provecho realiz~ 

ba el tr~bajo; para el patrono el acciile~ 

t .. es un ri.,,sgo profesional.-"(54) 

De la antorior transcripción se oerivan vario• 

postulañoR o puntos bá~icos que se pued~n cxplicR.r como-

si.,ue: <'i un in~iviñüo tiene la libertai! de de•licaree a -

la activi1añ que mils le convenga o acomoñe siendo lícita

y <ie acu~rio a sus me~i·JS y CR.P'ICiiail, puede aerups.r a un 

nWnerJ i~ e trBbP.ja~ores q11e est~n nubor1linr'l,.'~os a ~l a cam

bio ~e un s~Jario, y por otro lR•~o tambi~n pu~~~ t@ner -

en propief!;ii un n'Ím"ro in~et~rminado de máquinas, las --

(54)Mar10 ñe l~ Cu~v~.Ob.Cít.Pág.117-118. 
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cuales pone a funcionar b1<jo el m1rnejo <le iic!ioe trabaja 

~ores, torlo eete funcio::amiento o qccio+rnr de hornbr-es y

maquinaria e:e producirá inñu~ablement~ con un~ ~xpoEi-

ci6n o riesgo latente 1e perjuicios o ncciaentes en -

los trab><ja-lore.s que partici;oan <lir•ctamento en su man!_ 

jo. 

Ahora bien o e proilucir"e loe riesi;oe a.l ocu

rrir accidentes de trabajo en perjuicio de los trabaja-

dores quien será reEts:-1on~r.tbl~ sr3l-Ín ePt'=i teoría, lo :=erá

aquél en cuyo inter~s funciona ~l or,:a.'1ismo por 61 crea

do, e~ ~ecir lo ~er4 el patr6n o ~ue~o ~e lR mR~uinRria

aún y cuanño no tuviere culpH l'!Il lo r'!:'alización ele 4ich2.. 

riesgo, hasta n~uí pnrociera que se ropiten algunoe poe

tulañoe ñ~ t~óricoe antfl!riorf':R comentQr1n!=l, !?in embarJ,o, -

la presente teoría rlel ri~s~ r:rot'esional, le dá un enf'~ 

que lahoralista, a::l e más ele qu~ bu!:'ca q'..l.~ n.o ~~ vea al -

trabaja~or como una cosa mas que, perjudica'a por un nc

ci<lente ,'je trabajo s6lo ee concreta R la reparación 1'e -

~u ñAf'io sin et~nñPr ,;. su care~ct~r r1e h11mano. 
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En la presente teoría del riesgo profesional,

el accionar de las máquinas con la actividail de los tra

bF.ljailorea ilentro .ie un me<lio in<lu=trü<l ñe producción, -

crea el riesgo y, su~ consecu~ncins que son los infortu

nios :oersonnles en el trélb:;jador, dado que para éste' es 

una nec~s11-'l1 el trabajo, debo tambi~n ser para el que -

puso los riesgo~ en acción, una responsabil11ad el sopor

tar las con~ecu•ncia• econ6mico juríñicns por la verifi

cación de nichos riesgos. 

Cita el maestro Dionieio J .Kaye un po.,tulailo

que se externó cuan1o fué a~mitidn esta teoría ~n un de

bate parlamentario en FrRncia. 

•.-Desde qu~ la in•1ustriA. ha =ustituíao la 

máquina humnna por la m~q<tinn de acero, la 

fu~rza intelig~nte y respon:;able por la 

fuerza ciP.<¡a e irres¡,c.nsable, t?l trabajo -

en el taller por el tr'1bajA.·1or aislado ha

cambi'ic10 y Rl -iominio <\o lfl llb~rta·1 ha 2,!! 

c~~i~o ~l rlel rie5GO ~n otro~ término~, el 

problema f!Ue e1·a :.:\nt,.~ jurírlico, e8 hoy e

con6~ico y socinln."(55) 

(55)Pionisio J.KRy~.Ob,Cit.Fó~. 50. 
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Esto con sobrada razón, sabre!odo en la ~lti 

ma frase, el problema que antes era solamente jurÍdicoT

hoy se habÍ>i tranoforma~o e:i un probl e:nR ne profunilae-

raíces económicas y ror tanto 'rascendía a el ef~cto 

soci3l sin íi~jar ~e ser jurí~ico por !';U1.ue!:to. 

E&tR teorÍ!i ya no buecRba la res¡:onsnbili

dad d"l I'ieego •n la culpa iel ratr6n, si tuR.CiÓn ~eta -

que ya había t:iirlo supera:~a con anteriori·la~, tqm!oco bu!" 

caba la re-sponsabi li~afl en el trabA.ja~or yr:.. ~ue ror .::>P-

tar sirviaru:!o a la ind,1stria, neb!a éstR soportar lAs -

consecuencias y, al ser el patrón ben~fíciqrio fle la ac

tivi"ad rie 18. inrlu~tria ¡ar: ,¡,or ta:1to •J 1J.i~n. -1ebía reo..,.00,!! 

der por ella, es ~ecir, no :6lo iebíe recibir lo fevora

ble ª" lR actividad de la industria como son las ganan-

ciae, sino tR...11bi~n lo de~f3vvrabll", CO"iO eon Pnfr111:ntar -

y responder ror los riesgos ocurridos por el accionar de 

la :nisma. 

Las críticas que recibió ésta teoría fue-

ron ne lo máF vRri ~'10, pero la hicieron evolucionar y se 

adicionó al agre~roele que para !'01er financil\!' loa pa-
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goe eroga1o~ por las inñemnizaciones derivnñae ñe un ries 

go de trab·-1jo, es" financiwniento debería int.-iJrRr~e con

los aumentos a loe artículoE f'ro;ucirloF ¡.or rlicha inñue-

tria, ya que ~,~ :Jlesahn, Fi aumenta el coBto Oe produc~-

ción ñe un >rtíccllo por el deéemboleo que se hn efectuailo 

por sufrHgnr loe acci~ent.-e <le trnbajo es injusto que loo 

patrone~ o el capital que "" e:.cuentrfi inverticlo senn los 

que solventen efloe .~~n.stos, dicho criterio acuftó entre 

otroa mucho~ ~l sieuiente conc•Pto, reopecto o. coate~ e:io

CiA.l~e en un::i. emprec.a, se debe entender~ 

'! . .. Co:-:tef Socialrs:'3on cot:to~ ñerivnrlos 

de algu.nR acti vi iao, que son R.,,umidon

por el conjunto ele ln colectividad y 

no por la empresa individual que los -

hn originado •• ."(56) 

n .. lo anterior es fácil comi.r~nder que ~se 

era un criterio que era acot;irlo con ben~pláci to por el eec 

tor patronal, ilicho crl. terio buecabA evadir lR reepon,;abi 

liilad ~atronal lle lo~ riee~oE de trabajo, trRtnndo con -

dichoB argumet.1tos, de qu~ al flnal el que solventara los 

ga8toe fuern el conewnioor nl que 1 ~ iba a ser ven•li•lo -

(56)El DesRrrollo Econ6mico.Biblioteca Snlv,¡t de l}randee
Ternas.No.25. "'alvnt Edit"res,Barcelom•. 1973,Pág.142. 
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el pro~ucto a un precio máE elevaño, y el patrono ñesem

bolearía dichoe gastos careánoolos como eastos de produ~ 

ci6n de au empresa o inñustria, 

Por lo oue hace a la" críticae a lH pre

sente teoría, es de seBalerse que ee estaba per-ienño d~ 

vista que el bien a tutelarse era la salud y bienestar -

de loe trabajañores y no buscar en m~ñio de controver--

eias, a quién debían cargárseles laa indemni~acione~, ya 

que el ounto princinal era como lo me:--.cionnbri, lR :1rot~~ 

ci6n del sector laboral en la verificaci6n ce loe rie~--

gos de trabajo. 

Tambi.fn era cierto que el mayor ¡,orcenta--

je ñe acciaentes de trabajo ~e verificaban en la inñu~tri2 

don'1e efectivamente, influía el hecho de que se usar" mu

cha maquinarin, lo que 1e manerc> directa y proporcional

aumentaba ~l riPEgo ñe verificRr2e acci~entes ñe trabajo1 -

también era cierto que no s6lo en esa rama se reAlizarnn

esa clase de siniestros, sino también on otro~ renglones

de la actividai social productiva exi~tía esa inci~enciaT 

que aunque en mpnor frecuencia, no por ello dejabo.n d!! --
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realizRree tlichos rieego~ y la idea del rieego profeeio

·nai eólo abarcaba a lR inñu~tria, cornpr,.n.~iendo dentro -

de éstas, les de !n•ole textil, de~Li1A1orae, rninerae,

etc.,, no quedfU1no cornprenilidas dentro de ~sta teoría -

aún el eector agrícola, que también tiene el carácter-

ti e Rctivi1Rn eocial productiva y ec1 el cuál también sin 

duda. nle;una, se re8liza.ban lo!:l ri,..s~~o~· di"! trabAjo con -

su consecuente n•c~siilad de inñernnizaci6n. 

Un8 carActe1·l 7 tica mo~erna ~e ln emvresa lo eB 

oue los factoree cepit.ol y trebajo esté.n subordinadoe al 

poder del em!resanio o !'etr6n y de lns utilidanes o ga-

na.ncie~ que !?e obtienen, una. parte ee tliriee o can2_li2.a

a la re¡:,osición del factor capital y lA. otre parte tam-

bién, va nirip:iilo por 'l~Í ilecirlo, a la repodción del -

factor trabl,jO O de le. fuer 7 a il~ trnba,io 1 lle éete Último 

n:p•rt0 ~P. puerlt'! rr.ny bien comprenñer .su im,i•ortanc..:iu, ·1a

qu~ .,i el factor trllbBjo eufre rne11occabo o daflo y ñ1cho

da~o es prematuro ~Privado ~e eu activi<la~ miBma con ao

bra11a. rar:-:5n ,;~r,nn 11tili7nr-1 e lR·: ?;8.nnncias o utiliOañes.~ 

de la em!.rera ¡ara, Ae ser po~ible, rPparRr y ~ejPr ~n -

lee con"icion"s orio;inale8 al "u.jeto de 12 prot•cdón 6-

bien in1emniznn0, <le to~o lo anterior s~ corn¡-ren'1e que--
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una de las caracterízticns de la empreEa moderna es haber 

arloptatlo éf'te criterio: que el pa¡:o ·'e ln" iniiemniza.cio-

nes qu, ~on otorgA:-lae a. lP~. víctimH~'; .~~ lo~ riet~gor. de -

trRbajo •0 on •m concepto imprescindible aue es incluído

en el renglón ñe lo> coetos ñe ,_roducción dr las e'llpr~-

eas, así como también eon tlenominados como co,,.toe de pr~ 

ducción: lsc ca..~ti~añes ae~tinR~as a ~1 mantenimiento, -

repnración, y a~~ui~ici6n de refacciones. 

Dentro ne é!3ta evoluci6n ñe conce¡ tos, hizo 

su arribo la iñ•a ñe la prpvisi6n social, que en síntesi> 

es une rMI? lel ''ler,cho ñel trabRjo, que tie1;e por ob,jrto 

la protección ñel trRbajatlor <le cualquier riesgo profesio 

nal a que se vea expuesto, aplicanño rnerliñas ñe preven ~ 

sión, a.nticipánñoee R 19.E cau~a~ ci_uei ,eterioran ~u .Clalu~

e integridao fÍf'ica, buscl!.lldo la elevación moral, inLelec 

tual y social de ~icho trabaja<!or y oe BU5 rlepenñi"r.ter.-

econÓmicoe. 

La previsión social nació como reepuesta a lae -

necesi~aaes de in~~mnizar a lac víctimas ~el rieo~o de --
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trabajo, las teorías que hemo8 analizado y que habremos

ñe estu~iar son, lM r¡tte justifican éstei "!letn ñe lR pre

visi6n $OCi<ll, d"jnnño a cargo ~el pRtr6n la obligaci6n

de 111 inilomniz,aci6n a !'US trab«j"~ores por loe acciden

t"s ocurri~oP con motivo ~el trabajo. 

A fin ;i., i~entificar bien loa campos '1e -

acción <le lR prevüión ~ocial y ñ~l seguro eocial, diré

qu" la primera abarca· s6lo unn ¡;»rte ñel seguro oocial ;

la relntíve. a l" ¡:rotecci6n ilel trabfljador, y el seguro

sociA.l comprenñ e a rerBonas que no nPce~arinmente ~en -

trabajn.ñores, como p:::;tronef:'., f1rofesionRlr.:s in1epenñien-

tes, miembr0E d~ !ocieda~es coop~rAtivas,etc .•• 

Por tanto el surgimiento a~ l« rireviei6n

socia1, ob~~eció a l~ cr~aci6n de sirtemaB que protegie-

ran a dicho tr1•ba.j,.~or, no ~6lo "n la funci6n que realiza 

sin0 que garanti·zara eu subsi~tencia y la su¡.1 ~ración ño -

lae con~icion~~ •dvers~• ~~ la vida y en 6~te caeo e~pecí

fico, eurgi6 con la finEtlUull ac ~ne ~o renaren torio,; los 

acci~entes ocurri'1o.~ J•Or el h•cho o •r· ocasi6n i!el traba

jo, que ern 6sto último ~ntr~ otros el objetivo del ~ere-
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cho ~el trabgjo. 

Asimi~:r.o aunr:ue se continuó us.-;nii.o el nom

bre de riesgo profesional, ya incluía Rhora, una ¡,rotec-

ción má" intr!ns~ca ¡.-ar· loa rlerecho" •lel tr 0 .bC'.Í·""º''• al 

asentru' que protegÍa los accidentee ocurri1oP con motivo 

o en oca~i6n d~l tre.bRjo, y esto f'i :;rtífi..cnb~. un avmce -

ya que las enfermei\ades <icl trabajo encuañran rertecta-

mente 1entro de la frR~e "en oca~i6n ~el trAbajo'', y por 

tanto hir6teticamente, hacía ucreddor "e lao indernnizn-

ciones y prest~lciones inher~nte~ al trahajn(lor que cA.fa

dentro ae ~-· presupueeto. 

Y aún más, la tra.sc.-_.nñ~ncia que tuvo la

fra"e !?eñRleda, lo f11é ~-orque permitía una interpretaci6n 

lato sen.su, respecto al c~ntro r1" trnbe.jo, ya.. aue E.e !,o-

día entender como el nEiento tradicional ~el mismo, o -

donde se encontrara •n trán•i to ¡.or ·'i"•·osición ñel pn -

trón, o en espera 1e órrJr-nes O ,...ar OP.ceeida~ del servicio. 
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Pasando ya en sí al runto de las inñemniza 

ciones , co:no ya lo h:abía mencio11Prlo en 1Fif' teorías civi

lista.,, la in~e:nnizRci6n era proporcionRl en medida y -

cuantía al ~ai'lo oue se l~ había caur,210 o le había ocu-

rriño "l trabRjR~or, en la preeentP t~oría del rieEg? -

profesional, la cuantía ya se encontrflba tabula~a o fija

da con ant~laci6n, ya no =~~Í~t fij~~fl me11nt1te el criterio 

judicial sino que ya se encontraban tarifrui proporcionR-

l~e al salario y tJrw:tn:lo en cuenta el ~w1o que le había-

ocurri~o ·'11 trabgja•lor, •licho criterio iinper6 en la gene

raliilad de lei;i9l'<ciones en el mu.1".10, inheréntes al te:na

y ~or lo que hace a nuestra legieL,ci6n 1 la Ley Federal -

del l'rabajo de 1931, sigui6 eee miemo linewni<?nto. 

Eet-, punto ti•ne, por a9Í decirlo, venta

jas y desventajas, par" el trabajR<lor y el patrón, para -

el traba.in.·.'ior ~entaj'.1.S porque tenía una graü.:3.c cobcr'turu

ñe protección ñe lo:~ rief::r.:,o.s fllle pw\ier·an ocurrirle, de~

ventajq~ porque ~ra ~Íg:i.rtn la tarifa pRl"n infi ~mnizaci.6n 

ñe dic~os rioe~os y esto aplicaño al patr6n,era inversa 

m"nt~ propo:ri.::1011¿¡.l, y;:.. q11~ ln ~.-r.vent'3..18. era que 5e había 

ampliArio eu margen 1l~ r!!G¿,on.cabili'1ai, pefo ae compensnbo. 

por la mi5m:1 rigiñe?. ele l:i inñ~m1lizRci6n que ñeb!e. otor-

gar al tr,tbe.ja1or FiCCi~enta•lo. 
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Por lo antee mencio<la•lo, ae fll'.cil -larse cuenta 

que co11sti t . ...1.y~ el cri t~rio a_plicRCT.·.- en nu~stro ei.-:itema -

le!")8.l ::i trHvt!s ñel se;:_"{Uro sociRl obli.~atori1.r, en f!l cu~l 

ya eet~n ~stablec L~oe ur1a 3erie de prestacione~> que ne

ceEariA..-nP.nte está obli~aiio n preetA.r rlir~cta o it1nirec

tamente el 'Estado, r~or ª"'='! estar e~t"'-bl•!lcir.o ~n 111 ley, 

la qu~ tR .. .'nbi~n inr1ica quienes son lo~ e11j~to~ prott!i:,i1.oe 

y ben•ficiarios, in<livi<iualisanroloE', '1~ tal modo que -

~etas ¡)o,.~ían vál1J1am~nte r~cl·:un:·1r que ~:.e- le:? otor~en 1·1 c 

prestacionf!'s a aull? tengan derecho. 

Ahora bi~n, lo ar1teriorment~ rnencion:.t:lo 7 -

ee decir, el se,guro social oblig~~torio, vi 1::.ne sit"nño el 

instrumento ueado p;u-~ la aplicnci6n ~e aleunos puntos

a.~ la presente t•oría ~n lot::. caso.e au~ :-:-e IJrese :tan, ya

que eatipula la res¡:onsabilidañ ñ~ la ei1!•resa, d• los --

:-ie~.3"0~ rv.H• ~11~rR~1 ~::iu~ traba,iañores COn illOtiVO O en OC!=l

si6n ~~l trabA~o, e2 ~ecir rie~~os prof~sionaled, p~r~ -

como vimoe también, el empresario o patr6n car~a al final 

ñe cue-nta~ ~l costo 1e ":=O~ ri.P:-'-".')!:' ~~1 cvnsu·r!i~or, ya qu~ 

lo r ~·o~rlo por clichoe conceptos !!on incluídoG en costo e -

de proñucci6n y por tanto 8e incluye en el co~to definiti 

vo del producto proñucido. 
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Creo que el efecto ñel ileslin0e de re~ponsabili 

dad anteriorment~ ·1. escrito, trae co•no c':lnsecuencia r1 ir~c

ta que haya ~~.spreocu~ación r"spt"cto a 18. prrvnn~ión ri~ 

rosa de accidentes y deecuiilo en las medidas d• seguridad, 

ya que al no si~lificAr su r .. al17,aci6n ilR.i'lo pec•iniario 

nt menos moral en la rersona .1el empresario, de ahí su 

de~cuiilo y ilePinter~s en ~st9 re~gl6n. 

Por último, eeta teoría deja lle contemplar 

otra8 fue!lt~s y oríeenee (l~ accidentes ae trabajo, corno ln 

irresponsabilidad, la intenci6n o culpa ilel trabajador en 

la verificaci6n ñe los acci<lentP.s ñe tri•bajo, ya qu.,, es -

bi~n sabiño qu~ ~e estos casos proVi~nen o se derivan tam 

bi~n los mismos, sin que la preeent~ teoría los haya con

templRtlo a analizado. 

B.2. TEORIA 'lEL RIES'}() DE Al!TORIUAD, 

Esta teoría es relativwnente ~encillR., ya -

que se basa escencial'llente en -.1 postulado de que la auto 

riilad eng~nñra reaponsabilidañ, ~n este C!•~o la ~ubordina 
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ci6n que exi e<te <!el trabajn<'!or haci11, el P" tr6n, ade:nP.:s 

del sometimi•nto hacia au autoridad u 6r1i1mes, trae con 

sigo la re~~on>abili"ad de ~ste último. 

Es un el"m~nto sine quan6n ~e ta1o contrato 

de trabajo, el relativo a la "ubor"in:ici6n u obe<liimcia 

a las instruccio:ieo: ~ue se le il•n del..12e.tr6n al trabaja

dor, Sin pretenaer entrar ma~ en ietalles, he de eei\a1ar 

que el maP~tro ~~ la Cuev8. a~evera r'!'epecto al concepto 

de subordinaci6n: 

'! • • eE una r~laci6n juríñica 11u~ s~ .-1e~compo-

ne en 1os elementos: una fRcultR1 jur!ñica -

del patrono, ~n virtu~ -le ¡,. c•1il puede dic

tar loe lineamientos, inetrucc1ones u órrle ~ 

nes qu~ juze;ue conveni~:~t~s ¡.nrr.i la obt~n --

c16n <le los fin~s de la empresa: y una obli~ 

ci6n iguRlmente jur!~ica del trabajador, de-

cumplir e~~~ ~iEposicion~F en l~ rre~taci6n -

de !U tr•bajo .• ~(57) 

( 57 )Mario ,¡e la CueV'.t.Ob. Cit. Pág. 203. 
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Y es ñe seffala.r qu~, ef~ctivamente p~ra el

funcionamient·~ ñe una f,fbrica o ernpresa, es impreBcin -

di ble ln existenci" <i e l'l s1bordinnción y en •l pnea--

do no eXiEtÍRn limi ta:ites pcira la f~cul tn•l oel Pmpres~

riO o patr6'n, ~in importar ei ~iu obedi~ncia acarrearn-

la n:uerte :ü trnb'lja~or, hoy ya exi9ten las lirni tanteE_

legales, pr-pu:"{Tln:.ilo imponer a l~ facul ta'1 de direcci6!!_ 

el lím1 te 'le las normR'' juríñicas y el respeto a la ñi.e; 

nidad del hombre, y en criterio del maestro de la Cueva 

~atamos en una €pocA ie transici6n reepocto al concepto 

de autor1ña1, al ·p~sar de ser absolutista a una aemocr~ 

tiz.aci6n de 'licha f~cultad. 

Volvienño má3 concretamente a nuestro -

tema,• ,, iré qu~ confonn~ a la teoría ·'!el ril!er.;o ñe auto

ridad, es in·1e··nizablo todo hecho ~currido dcriva~o <le

la rel,.ci6n r. e e·ibor'l innción y por tR:Jto debe respon'1er_ 

el patrón o ~m~r~sari~ ~e lq int~f,Ti~~ñ fÍ~icA iel tre

bajador mientras <>stó ba.io su autori.1R.t1. 

El conc'!9to anterior es 16gico, <lnño

que consi•lerando al traba,ja<lor aielannmente, como al-

~iien qu~ pr~2ta eue servlcioe bajo las 6~d~ne~ 1e un-
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~atr6n, ma~ejan~o mAteriales, maquinaria y herrRlllientas -

que el patrón les proporciona, es lÓ.<;ico que cual~uier -

riesgo 'JU<' se produzca aurante su actividad en tel .. a cir

cunstancias es reaponsnbilid «d única del patrono o empre

sario. 

Hablando respecto a la voluntad ñ"l trabajaoor, 

cuando éste s" encuentra laboran1o, tiene limi tadn s<1 li 

bertlid al e.-.guir la~ 1n$truccionee pr.-ciFaB ñl! otro, ,-;e

encu~ntra práctiua:nente, 1·or así decirlo, u~a"1o como un

instru11 .. nlo por las órdenes •ie otro y sin la ca¡:-aci<lar. -

de exigir una re tri buc16n mii• Al ta. p~r el trabajo oue 

de-;:a.rrolla, ~&lV'J c~ta:vlo ~xi~ta mucha "le·ntrn'la ri~ mano 

de obra, ruede media:.amente ~xigir una revalorización 

de su trabe.jo. 

,U rt3sp·· cto al mul tici ti.i,1o ~r.aeE· tro ;.~tt.rio

de la Cueva, haciendo un pnrangÓn o compflración con la -

materiA civil y respecto a la autonom:!H ñe l." volunt'l·i -

asi,..nta 

" ••• si en el derecho civil ln volunta~ ~~lo~ 

contratantes ee el elemento primario y fun~ 
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damentfl.l, al extrémo de aue según el artícu-

lo 2224 del G61U!>o, lR fnl ta ae cons•ntimien 

to, ~~to eR, la aunencia ~e voluntad pRr~ ~ 

re ali zqr el "c to, pro-luce su inexistenciaT-

esa ~octrinn no puede aplicarse al derecho-

ilel trabajo, pues si se analiza la cuesti6n 

~e~ñe •l a1•i>;11lo a .. 1 tr .. bajn~or, podrá ~ste

eepararee del trabajo en cualquier tiempo •• ~(58) 

Esto es sencillamente porque na.•ie puede vender 

~u propia per~ona, ~610 son objeto 0el comercio los produ~ 

tos ~ue ~e originan por la B?titu~ o capaci~ad del trabaj~ 

dor, por eu •jercicio, y el beneficio d• e8to se incorpora 

a el capital o patrimonio de otro, quien en el que nebe -

respon"er por los riP,sgos y el r1P.Ef;'.:::t."jte '1erivado del tra--

bajo. 

Esta teorí" contempla A~imismo que el dete 

rioro ordinario 1e un trA.bajailor es el q.te, se deriva ~el-

(58)11lnrio de la Cuevn,Ob,Cit.Pái;.207-201, 
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manejo cotiiiano de la herramientA, maquin!ll'ia 6 sub~tan 

cia~ neli:srosas que con :nateriR ñe !:.'~l trnl1P,io, y f or tan 

to debe el patr6n cui''ªr q•le no 'ufra rm trRb1>ja'1or otra~ 

consecuencim :1 ·le cufril··las cebe repArarlR.F y con1pensar

le• 1 al r•crecto el ~aectro K~ye se1alA: 

" ••. Toña lo que sn.lf1 Ae "sr:~ conencueuciHe-

ordim•riRs y forzosas del trabajo, no deben 

ser, a. car 1~0 ~el que trn.baja, :::ino del que-

encomi•nda el trabajo, no es riesr,o del tr~ 

ba,jo, ,,-ü.o de la ir.du.;tria •• :•(59) 

En l,,te punto es fácilmente cerccftible Ulll'' di-

fere:ici;i.ci&n ~e ~e:::: puntos; qu~ unas serío.n lPs consecuen-

ci·1~ •·l tr,bc•jo, htos seríai. loe ries.~os oe trabajo ocu-

rrülo:-: i1e mru1r.ra violerotR y otras, l~!-- conr-ecueociAs ñe la

i~Au2t? i~, qu~ •rÍ~n la~ d~riv~2 ~ fOT lP ~ctivi~aa orai-

narih '1el tr'tbRj~r1or, ,.s ~ecir por el s&lo tran"curso del -

tie"J o y qu• Run1u• 'e '.nanifestara lentamente, debería eer-

r1a::· e itl 1emni":n.r111.s. 
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Paean1o a ver lo que significa el contrato de

trab~jo en @eta teoría, como lo escribe el maestro ne la

Cueva, ~:ote: 

" ••• consiste en crear un vínc'llo jurínico en -

virtu<l -!el cuál, el trabaje.aor se obliea a -

rre~tar un trabajo ~. partir <le la fPch2 que. e!. 

estipule y el ¡.atrono a pagar el ealario neede 

el nía en que <e inicie la ;r•~tHció1, ñel tra

bliljo ••• "(60) 

La pr~•entr teoría psti~ula que 'ol contrato

de trRbajo o:uree la autori)::td nel pat1ono, Al Fi.Jlo.r ª"' -
bos¡ trabajanor y patrono surge para ~"t• último su re!'pO_!! 

eabili,,acl de responder por loe accinP.ntee que le •. uceaen -

al trabPje~or oue -=-~ encu~r:tr~ ;.oubor-iin~~1 0 :. ~l. 

Según la teoría nel ries:;o de autori~na, la -

re8ponsabil11ad 1el patrono es proporcional a eu eutori~a~ 

y Ei :?4:' c:,mprueba. 1...-i exie.t!'OCi1-t ~~l con.ti ato rlr· lr~bajo y

el acci<lente ocurriilo /!urente la jornarln 1Mbora1., quena /!e 

(60)~'.ru-io ~e la Cueva.T.I.Ob.Cit,Pág.203 
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mostrada la relación de cauea erecto entre el accidente y 

el trc.bajo, 

De lo anterior podemos darnoe cuenta que -

existen ~o~ presupuestos en esta teoría para que se pueda 

originar la resroncabilid8.~ del empre8Ario y ,foto!' son: ln 

relaci&n de subordinación del trabajador al patrón, y la -

exhtencia del contrato de trabnjo, aunque '.le runbns creo -

yo que, eE m~s importante la primera, ya que pueden exis -

tir de hecho r~laciones de euborninaci.Ón entre ambos secto 

res aún. '.3in que exi•t"- dicho contrato de trabRjo. 

Por tanto la presente teoría tiene como ele

mento in'1i<!pensable para generar la reSf<onsabilidad patro

nal a la rel@.ci6n ae suborñinación, para que el patr6n res 

panela por los accidentes que pu~i~ran ocurrirle al trabaja 

dor en el traba.jo o qon motivo riel miemo, y dicha responEa 

bilidad principia desde el instante en que se somete expre 

ea o t~citamente a la autoridad del patrón. 

Un punto que considero muy humano de eeta

teorí@ ee el que ~ stipula que es oblieación del "mpresario 

p patrón el restituír al trabaja0or sgno y 5Alvo no ~6lo -
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al t~rmino ~e su jornada laboral cotidiana eino tambi~n -

de toda su vi~a laboral, o por lo menos reetituírlo en -

las condiciones on que lo recibi6. 

Como crítica también a ~eta teoría, mo ee 

puede negar ~u notorio humanitarismo y buena r~. sin em -

ba.?'go, hablando rigurosamente no tiene mucha técnica labo 

ralieta en lo que respecta a los principio~ que la inepi

ran, lo que si e~ fácilmente identificabl• dentro ñe los

poetulado e de la'previsi6n social es por ejemplo, el con

siderar indemnizables los riesgo• de trabajo que se verifi 

quen deepu&e de haber:e sometido a la Rutoridrul del patr6n 

sin importar que se hubieren debi~o a la impruaencia e in 

tencional.idad del trabajador,.o bien, en el caso de una en 

fermedad de trabajo, que la llrlsme se haya msnifeet~do des

pués del eometimiento expr~so o t~cito a la eutoridnd del 

patr6n. 

AeÍlllismo el origen del eu.rgimiento de &eta teo 

ría lo fu~ el ñeseo, noble por ci<rto, de pret•n~or cubrir 

los ries,.os que no eran cubiertoe por la teoría ñel rieego 

profesional, la cuál. tenía como postul~doe:la i~ea del -

riesgo específico y la idea ~el rieego creado¡ como sus 

nombres lo in~ican tendían hacia el rieEgo específic111nente 
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originado por el funcionar de las m~quinae, que se trane

fonnaba en la creaci6n de un ri~sgo latente en fortuito-

peligro del trabajádor, pues bien, loe principioe que ins 

piraron a la teoría del riesgo de autoridad estaban den-

tro del terreno de lR previsión social y posterionnente -

dentro del derecho del trabajo, 

De la l•ctur&. ~e loe po,,tuladooo que contie 

ne la teor!a en comento, ee p6rcibe clnrement~ qu~ lo que 

se buscaba con ella eran ñoa cosas: prim~ro, no dejar ~in 

cubrir loe riesgos que so verificaban en si tuncione" e!Ope 

cinle'3 y que no erni. contemplAdas por las teorías 1rnterio 

res y segundo, tratar de snnc:.onar al o~ctor rntronn:l por 

los mismos que se verificaban en situacioneü fortuitae y a 

veces ajem1e a l:a. prestación l.sboral, ~ien,fo ~ue oebían to 

das esa~ si tuR.ciones e~r regi..tl~das por el si~~tem·· de segu

ros socialec obligatorios y loe mismo" debían compren1~r -

o abarcar torlas las si tur:iciones que pudi~z·a.n sufrir el tra 

bajador con motivo o por el trabajo. 
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B.3.TEORIA D"L RIESGO DE EMPRESA. 

Esta teor!H no viene siendo sino una muestra -

palpable de la evolución que fué teni~nllo el concepto de

respone!'bilidnd, primeramente ee am•lizÓ como se hncía 

res;10nsable ~el accidente -ie trRbnjo individualmente y se 

~ejaba entrever te.mbi~n que .,ii el tr,,bnjador tenía culpa-

en la v•rificRción del sinieEJtro, ta.cibi6n poclÍa CRtalogro.· 

!:!e coc10 r~~~! ,._1n~able, poeteri:ninente, y para ir resurniendo

se 11.,.!'.".Ó a i.'!eclarar 0ur Tior lq verific:c1ci6n del riesgo ñe

trabAjo el consumiñor sería el 'JU• tennría qu<> 8olventar -

la~ erovi.ciones por loe rj e!=: gas, al ca.rgá.rt:.H1l<:- c1ichot: gas

tos al artículo por gn'3tos ile producción, y ya para la pre 

sente teoría se reafirmaba , como en la teoría del rieogo 

profesional, qu~ el re~~1 onsable era la e:;1preea coneia~ra.da 

co"'º beneficiaria del funcionamiento del aparato producti

vo y como forma;;do pRrte del siPtem'l. eocial de nroducción. 

Esta teoría, µor otro lado, consideraba que

en la verificAci6n ñ~ un ri .. ~.~o <le trabajo, se sucitaban -

tres situaciones que ~esgloc-adas y desde el punto de vieta 

de los ña.l'loe y responsabilinndes queñaban así: a)el traba-
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jo se interrumpía por el accidente, por lo tanto se eus

pendÍR el proc•eo de producci6n, y b) el: obrero F.UfrÍP. 

cor:oor><lmente un <lRi!o, y ror tanto sufría una merma en· 

sus ganancias, y c) la empresa se veía en la nec~sidad 

de solventar loe gastos .v c:·mpensarlos a tr!lvés de una 

indemnizaci6n pecuniaria •. 

De los porcentajes que "" recababan, lae -

estarlísticas in1icaban que en la" actividA<les donde era -

requeriña más fruoencia y "'ás er'fdO •le CafaCit°Ci6n por 

la riesgosidad de su funcionar ~ra ~onñe "e requería má~

obliP,"aci6n o resr onsabilidud po!' l°'' resul tedas que se 

pudieran e<ucitar, Y" que el bien ,jurf'1ico a tutelar <le mE_ 

nera suprema lo era la integridRd y la vida ñel ser humanE_ 

independientemente de no dejar de ver el porqué ocurri6 y

quién era el culr>i:;ible n~ ~1lrJ, 

La pre10ente teoría también fué dlll1a en 

llamar lR teoría del riesgo generali'111do, por ln razón si-

eui•nte: toda eve;1tualidc1d que ,]afiara •1.irecta o inñirecta

ment~ al trabaj•1dor y tuvi~ra relnci6n con el trabajo y -

que le provocara al".Una lesi6n o perjuicio, era totalmente 

responsabilidad de la empreaa, se divi:1i6 en •los puntos. -
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la lesidn o perjuicio que se podía ocesionar al trabaja

dor: la lesidn era escencialment• •1e caráct~r corporal y 

el perjuicio ee r~fodr1 de manera •1irecta -1 lo quP. •ieja

bR. de prci:oi.r pecu,liariamente por la V<"l'ificacidn del -

daño cor?oral. 

U~ ahí ~urgid por ta ·.to una interrelacidn-

muy intereeante, si por un la.Jo el trabajar1or en su ardua 

1'3.bor coti·Ji.•wa aportab~ su enor;;ía cor!coral y el patr6n

aportaba w1 financiRlnientJ econ6mico deatro del marco del 

sistema productivo, lo correcto era que al sufrir el tra

baja'1or •J.n ~CL''ío corl)Qral ¡oor eroa aportacidn de su eaergÍa, 

~ra oblig~ic ión rlel patrón :l.portar la compen3aci6n econ6mi

ca qu• correepon<l:!'.a para qu<> existiera esa interrelaci6n

d e manara justa. 

Est~ razonamiento es consi•lerado como la -

base ~e la jtvoticia :3ocial en la r~s¡;on.sabiliaaa. por lo~

accirl~nt~s de tta.bajo, y ya qui':' 3e cn1.:.e_'1trt re~p~cto a.l 

punt) <le la ju"ticüt social, 1iré qu~ si cobra vi.;,:Pncia -

este concepto, lo es porque ant~riormente existía injur.

ticia socitil y erCT nf'Cf!:1 ario t's::te cambio, que se fué ñan 

c1o proeresivqrn~nt~ porque lo nu~ lr-t ~:1ociP.•1ad buses en to-
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dos sus ámbitos es frecisamente el equilibrio, al respec 

to ee ne asentar que: 

" .• ,el conce;ito de cambio social "!S el ñel -

equilibrio ( ju'Sticia); una socie•lad (debe)-

~star en ~erfecto e(f_lílibrio y cuanño lo -

pierde, tiene que rectlperarlo o e:icontrar-

uno nuevo •• :(61) 

Y al resp~cto es de decir, que la ju~ticía -

social. hn eiño el motor que ti•n"e hacia el •quilibrio e

impUlfla hacia u.na refor:na eociRl, 9.plic4.nrlolo al pref.ente 

tema ser!a el caso de un trab'.ljador que sufr• un d~'fo co.r 

poral., lo ju >to es que le s~a o toreada unn com¡1en1Hci6n -

eccnómíca por parte del patrón, pa.ra qu"!:: exi2ta un ~quili.

brio de justicia entre lo qu• l"e dá:lq energía corporal, -

y lo qup se recibe de ~ufr·ir .1ic~o ~Rílo: la r~~ar~ci6n rlel 

mi5:i:o o la indemnizaci6n "'con6'1licR. 

(6l)La Socioloo;ía.Bibliot~ca Salwtt,No.60.S:ilvat ~ran1es 
Tem'1.s,l)73.Fág.l02, 
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Hablando de la ~voluci6n que se vino sucitan 

do en li:i .·,uce:·i6n ñe las teorías a ectu-Uo, mei\cicrnarr. -

que lq teoría del riel:~o 1J~ ~r:1pree::"l vino a s~r lr-1 continu_g 

ción o el remache que neceai t11ba l¡¡ teoría del riesgo pro

fesi on:t.1 y au 1_" n la v~z al s~r su continuación, fué al an

t~ce11>nte .~e la t!!oría a el ries.30 social que veremos pos

t~r 3..vrme:'l.t~, 1 R t'!oría en com~nto ~Jro pu.~nub~t soli0arizar

a las empre2as entre ellae mismas son su responsabilidad

relati va a ~olve:ita1 la« in~enniZficiones que se 5en<'raban 

por los rie~~oP de trabajo. 

Esta t~oría del rie~50 de empresa fué

la traslación ~e ver al riesgo de trabajo, como una res-

ponsabilidat'l objetiv11, es ecír inherente al objeto que lo 

9rovocaba, tran8 form >rla a une. re:sponsabi lid.ad qu• debía -

eer cubiPrta por el segurv social obliga.torio, 

Ye. ~H~ incluía co.T10 r:arti ci!]Rntes para pr~

venir ilic::os accid~ntes al ¡,atrón, al traba~ador y al Esta_ 

do, propu->Ilanilo to1o'3 por una rrevisi6n social ¡Jara hacer

frent~s a eFtos siniestros. 
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Al respecto y referente a la .=ctLvida~ del Esta 

ao e~ funcio~e~ tutelare5, e= 1e tran~cribir qu!: 

'! •• Arlemá~ el Eet"".do, que en los ori;;~n.ee ñ.e

la sociP.1a1 ca pi tali~ta se lirnit~\1q a ~El!"

gurar el orden pliblico y l" ·~efen~; ~xte--

rio:-, ha incr~mentarlo sus funci•)n~s en ño~ 

formas básicas: proporcionándo a lq robla

ci6n cierto~ servicios exigido~ r-or las -

rei vin"\icaci·Jnes obrer9.S y f·Onulart-e ~ i,!! 

tervinienño en l-a viña econ6mic<t •• !'(62) 

Al respecto hay mu.cho qu'! 'l,.cir, t:in e:!lt'nr 

go me concret::tr~, por razón riel estuñ.in, a com~ntar ree:-

pecto a ésta teoría, que desde un punto de vi2ta realiPta, 

porciona lFi :1enera ñe ~olucioaar ñ.ichq~ ne..::e?iria-4e~, Dera 

h<tbl,ndo con rná~ ;,ro.·iech~ es de se'1al~r qu• Ó,;t:i t~oría 

del ries~o ~e r.:::::-:-es:::i. fniC 1:i. continu~ci6:i :f A:.íl.r·li.Hción i"!e

po~tula.dos que 0•J"."'r1qron :-:i:in ser •lesarr1)llmlo9 ror 1 R. t~o

ría '1.e-1 rii>:_::¿;o f.1rof~~iP .al, y que ~-,er.Í. COlílP.. t.3.JP.. ~'?- •Ft!leo-

(6?)La Socie~añ .;ctual. BibliotecR. '.3alvat 1ra..nr1es T1~Jiae. 

No.43. Eap~i.n, 1973. Pe.g. 28. 
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sar la legi!üaci~n laboral mexicana p0Et.,rior.J1~n.te. 

B.4.T:::ORIA DEL R!~';O SOCIAL. 

Esta teoría que es la dltirna, eur~ña dentro 

del rn'lrco laboral, P.StRblP.cÍa 12 r"e"onsabiliñ"-ñ por rie~ 

go l\e trabajo por compl..,to a lP colectividad ele las empr~ 

'°ªª, ~in h'lcer lif'erencias ni inñi virlualizar a una s6la, 

p~r·· 4~ eea 11an~rq, hacerl.::: r~f-·¡:.;:Jn22,bl~s a to~:.1s ella2 y 

c·-n ello solidarizarlRs a hacer frente a lqs consecuencias 

rle los ries.:,o" .;., tr~bajo. 

A~uí vemos una evolución ñel concepto -

de indivirlualizaci6n .-Je la responsabilirlad para transfor-

marla en r~spon2~bil1ia1 col~ctiva y eete asvecto colecti 

va serí·1 apl i cabl~ par? to1as las empresas, co:npren~l.ería

torlos lo" RCciñAnt~s <le trabajo y se a11p'lrarí11 contra to

io ~· lo~:= '°1H~O~, 8. é.~ti:> 3iS t~;Tn .. ~e l'!' l la [!}:.-l. Eer;i.,.1ro SOCiA.1-

obligrttorio, '!l cuál amparar!" al trabajarlor contra torloe 

lo.s riesgo::; qu~ ::¡fe<.:tt .... n '->U cap~cid.··:1.a ".le in~es:o, ya que -

al fin l r\e cuentas ~:nr~-t. lA. m 1 rch::t ~..i progreso s~ tienen 

que prot,r,er lo'' fac tares ~u" imr•tl~nn el mismo y l'll rleci_! 
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del maestro Albei·to Briceí'lo Ruiz: 

~ •• Lo qut'" a la sociedad le interena es el pr.2 

ereso y por ello resulta in<iie.::;em•able cui -

dar los valores que con~ti tuy~n C'U bqee, .~'(63) 

De ah! nue esta teorí., busc"b" lo huPHnL:a-

ci6n con la implantación del seguro social obligatorio y

p?ra tener una noción de lo que ñeb~~os entenñer een~ri-

crunente por s~guro, considero pertinente el tran~cribir -

el siguient• concepto: 

'! •• El seguro es una insti tttci6n econ6mica mediante 

la cual lan nr\versir1ai~e personal~~ o patrimoniA

l~s se tranefi"'ren ~el !·articular ;1 un .~upo.Eeta 

transfPr~ncia til""n"" como contrrqre~tRciÓn el pA.-

go ñe una cuotR,. lla:nwia rri:::;;i., o. cambio dP. la -

cu:!:l el grupo e.rri te un C·•ntrRto de cobertura co-

nocido como !'0li.::-:¡.EJ. totPl '1~ lae prim~s ¡Y.1.~·~:1!:_ 

nJ. e;ruro por los contratantes <l•· las ¡,6lizae con.;: 

ti tuye ~l fondo de reserva ·:u~ 0 irve p:.lra cubrir-

(63)Alberto Brice~o Ruiz.Ob ,Cit.Pág,10. 
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la.E pérdidas individua1es •• ~(64) 

De 1a 'trA.necripci6n antertor f'e aesprenden -

varioe elementos que también "ºº parte de1 seguro social

ob1ic;a torio co:no veremos más teTde, por ejemp1o:la exie -

tencia ~e un pe1io;ro o rie''eo, la exi,'tencia ae un c,rupo

de empresa~, interesa1os en suscribir y eo1idari1,ar«e en -

é•-te ¡:rupo, el objeto ~e asegurar,:iento debe justificro' el 

interé~ por el mismo, en éste c¡i.·o ase1:;tffP.r Rl trabajador 

contra los riesgos ñe traba,jo y ~ocialee que 1e pudieran

acontecer al fer el tn;,bc· jRñor el elemento má!: i1nportant!_ 

dentro del si~tema productivo. 

Ahora bien, ésta teoría in,1ica que éste si8t~ 

ma de ~eguro social hace responsc>.b1e a 1a colectiviilad 

llor l" verificaci6n de los riesgos de trabajo y por lo 

tanto es la '"ue debe asuo;ir la res¡ onsabilidP.il de los mis

mos, es pertinente asent8r c,ue ~sta teoría es consecuencia 

de EUS antecesores 1 la teorÍR oel riei'[lO profesional y de-

18 tecr!n _,~1 ri-:'~·µ.o de ei1.prer·a, pero ln presente teoría -

excluía ce lR rPFnomial.i 1 i•lañ tl re.tr6n o ~u:presa por el -

aea1.1ro que ¡__e consti tuir!a. p·.ff reF.pnlr1Ar .su obli.i:;aci6n de-

(64)Alberto ilricefío Ruiz.Ob.Cit.?áe.10. 
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hacer frente a las contineenciae por los acci-J ~ntes de -

trabajo. 

Para finalizar, creo nece .. -<,rio hac~r inca¡ié -

en que ésta teoría in$t6 al establ~cimiento ~el se.e;uro 

social obligatorio, para ello ''ebo transcribir doe con 

CeptOS de lo que S~ aebe entenr1er !Or ~:er';tl.rO ~OCiQ.l, pr!. 

meramente Borei y Per0olesi asientan: 

~ •• Con el nombre ñe seguro ~ociol ~e acostum

bra Oesii:;nP.r a la.e provia~ucin..!-' y pr":Viflio -

nes, impuestas en lR actualiilRd por la !,ey ,

COU lRs. cu~les siguiP1v~o Ja~ foririhE- t1el In~1-

tituto •1el Seguro Privado, me~iRnte el pago

de una cuota reducida por Cf't1a f'ujeto asegu

rado (que ~s ~iempre una per~'ona p··r:-· la --

cuál el trE\bajo constituye lA fuente únice.-

y ! rinci:nal de subsistencia), queda éste ga

rantizh·1o contra lo~ fH;ontecirnientoE que <li;: 

minuyen o suprim.-n le c11paci1lR~ de trabaJor

meñiante la pr~~.tación r1e un tH~Pcu:..i.r1o ~oco-

rro en el caco de que tales ncontecimiento•

se verifiquen •• r(65) 

(65)Alberto Briceílo Ruiz,Ob.Cit.PRe.18 
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De la lectura de lo anterior se desprende, -

que ya se encuentran preciE'ados ve.ríos elementos escencin]; 

es co:•o por ejemplo: la existencia de un conjunto nonnati

vo, la creo.ción ae un organismo que sea el encargado de -

otorvir l~.S prestaciones y determinar el !II'HdO de lRS mie

mas, el pa.:.r;o de lB.e cuotas oue er1 el concepto anterior re

cibía el nombre ae primas y por último, lR see,urida.d o 

garant!R de que en caso ñe verificarse los rie,v:os asegur~ 

dos, se otorgaría la protecci6n a lRs personas determina. -

dae o aFeJJUradas. 

De manera máe precisa el tratadista de la Cueva -

se~9la al respecto: 

" ••• El seguro social es la parte de la previ

si6n social oblieatoria que, bajo la añmird_! 

trRción o viV.lanciR del E8tado 1 tiende a -

prevenir o c6mpen9ar a loe tr8bajadores par

la p~rclida o c1isminuci6n por su capaciaaa 

~~ ganancia, como resultaao de la realiza 

ci6n ~e los ries¿oE ¡~~tt·rtnler y sociales a-

que eEtán o:xruostoe ... "(66) 

(66)Mnrio de la Cueva..Cit¡¡do r.or Alberto Bricei'!.o.Ob.Cit.
Páe;-18. 
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Aquí el maestro de la Cueva ubica ya, como 

lo anot.lbfU!lor,, a el se curo eocin.l a entro de los terre

nos .de la previsi6n sociRl y la acci6n protectora que P 

se desarrolla al sufrir los trabajndores una p~rdida -

o disminuci6n de su capaci~ad de 2;Bn<mcia por lR veri

ficaci6n del riesgo de trabajo, hab~a de la compenaa-

ci6n que debe ser otorgada al miEmo. 

A fin ñe concluír con el estudio Fomero de

las teorías laboralist&s y civilistas, eE palpable ~u -

inclinnci6n u objetivo, en nar solución a 102 problemaF

derivados de los riesgo~ de trabajo, ~s por tanto com--

pren.ei ble el pOrf?u6 ,le su afán ror btu._~cnr al rerpon.:-·o.hJ~ 

y como vemos en totjas la~. teor!ns de u;·1a mar:P!'a ú otra -

encontraban al responsable en la per,,ona dPl patr6n, qu~ 

aunque- lo iOenti ficRban con vn.rior nombres: patrono, er.i

pleador, industrial, etc •• ,siempre se referían al ñueño

o propietario de la industria 6 emr.resa. 

La 1i2tinci6n o diferencin entre las teo -

rías ya analizadas, consistían en que variaban en su -

concerto del porqué lo consideraban responsable, entre

dichos porqués estaba la culpa del patrono, porque se -
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derivaban del acuerdo de voluntades, porque las causas

in.i:?vi t.'lbles de una empre!:n o bien porque las causas ob

jetiv~F, erc.n to~oe respon. abilidail ilel pntr6n y por ts_ 

ner éstas teorías un tinte civilista, consideraban al -

in~ividuo o trnbaj1.3or equiparable a tui.a cosa y por lo

tanto los rlafios ocasion~~os ~n mi pernonA ñ~b!Rn eer r~ 

pura~oc o resarcido8 por el culpable i\el daño. 

Ya dentro de lP.s teorías lRboralistas con -

un mRrco sociRl, sugieren que la fuente de la responsa-

bilidarl ~ra prnue loG acciñentes se ilerive.ban con mot!_

vo o en ocasi6n del trabajo, por la autoriilad ilel patr6,!! 

por su dirf'cci6n y la consecuente suborrlinaci6n del tra

baja~or, y por ser éste parte rie una empresa o bien por

ser parte .ie la sociedad, 

No es posible amalgamar 6stas ideas, pero de 

entre todas ellas sobresale una que es la teoría del -

ri~sgo profesion¡tl, ya que s• ai!apta más a las condicio

nes reale~ tanto dPl aistcma 4c producción aomo de la -

justiciR. soi~ial, a<lP.:máe creo tA:nbién que, co1:10 ya quea6-

asentaao, dicha teoría m1mife~tabu que jurírlicrunente pa

tr6n y ~mpreea era lo mismo. 
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Algo que también me pareci6 interesante y 

lógico a lR vez, es el hehco de que si el dueño de la e)!! 

presa o ini!ustria obtiene una ganancia ele la cuál una 

part~ va a r•troalirnentnr U C'1pi t!Ü, lo justo era que -

también mantuviera en condicioii.s 6timas la fuerza de 

trabajo y compens!tl'a por medio de indomnizacionee los a~ 

terioros su~ridos en la persona de los trabajadores. 

Por lo que hace a la responrabilidad, sus -

bases o fundrunentos consistíRn entre ~troE en el rieSRO

objetivo, el cuál consistía en que lb empresa utilizara

máquinas y substancian oeli~º'ªª p&ra la salud 1el obr~ 

ro, trunbién en el conct1ptc- de dirección y autori.-\ad rtel

patrón hacia el obrero y de éste en "'I suborñin'lción, -

así como ta1'bién e:, que los infortunios se presentaban -

por el hecho o e:1 ocasión del trubaJo, pero aquí ya ,;u -

responsabiliñnd es no indivi~1ual, ei!'lo por raz6n rle !:U -

papel como patrón, y poñ.r!s. excluírse en el cas'' de ha-

ber int~nción ae ocasionarse el ·1éi..i.lo. 

Ee tmnbién 'le 2e?íalar que, a fin <1e h.!!; 

cer una i!epuraci6n de los térmi~os, lo que creo correcto 

es referirnos no al riesgo profesional., sino al riesgo -
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de trabajo¡ porque dAntro de éste t~rmLno se coTiprende:

la reln.ci6n <le trabRjo, el concepto de autoridad y direE_ 

ci6n patronal, el hecho o en ocasi6n del trabajo y tam-

bién el riesgo objetivo, todos éstos conceptee quedan -

compren~idos dentro del término riesgos de trabajo. 

Para finqlizar resp•cto a éste capítulo, ee

logró percibir que el defecto de todas las teor!ns ya -

analizadas, es su in<liviclualidan, ya que tr~,taron de ha

cer prevalecr-r su ic1ea, sin runalr;amarso ni combinarse P.!!: 

ra lograr unn teoría que fuera ecléctica, es decir, que

tuviera los acierto8 :ie una con los propi·:is, para lograr 

est'1.bl~c·3r o pro9oncr J..a que se A.decuRra a las necesida

d~s reales y fuera rn&s iñ6nea., rJe entre todas ellas la

que me p?.r~ci6 más apo '.:aña a la rcnlirlad fué ésta Última 

eE decir, ln teor!n d•l riesBo eocinl, que estableció 6-

propuso la cr~nción ñ~l ge511ro social oblieatorio creado 

por 111 col~ctivid.nd y para servicio de ln mismn, hacien

do soliiGrio? n la<' empresns, al ~ector laboral y al Es

taño; cre~nño aEf un eistema de regulaci6n de los ries

gos profesionales y 2ociales. 
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III. LOS R!SS:'.:-OS DE TRABAJO EN EL DERECHO POSITIVO. MEXICANO 

A. COHSTITUCION WLITICA MEXICANA 

Al. principio del present~ trabajo asenté la -

importancia que se le ha dado en la historia rle la hwnani

dad, al hacerle frente a lne coneecuencias que se derivan

de los riesgos d~ trabajo, y por lo que hace a nu~stro - -

paíB, no Fe: 1~ ha dnño menoe importancin., ta.~ P.S a~! que -

nuestro sistema jurídico m•xicano h"' íncorpor3do la inFti

tuci6n denominada f'ieggos de trabajo a la rama del Derecho 

de TrabD.jo bajo el rubro ~e previsión social. 

La previsión social cuenta con varia~ insti

tuci6nes enc<irnin..aflr-ie, entre otro~ m'Jchos obj~tivos, a con

tribuir en la preparaci6n y ocupación de-1 trabaja~or, pro

porcionarle una vida cómoda e higiénica, a ase"'-'rarle con

tra las coneecuenci.e.s de loE rio~gos nat:lralee y eocio.les

que le puea~.n privar de C:O.¡nci<1R<1 tJe trabfljO e in~eGO pe

cuniAric y al efecto su .:J.Uxilio conE'-i~t~ en proriorcion.arle 

e<1ucación o capacit~ci6n al trabajR<1or, colocaci6n d~ la -

mano 'le obra, proporcion=lez habita.e iones c6mo,1aB e higi_i 

nicae: la pravisi6n social ta11bién cuenta con s19temas de-



-178 -

seguridad socilill, lP. cuál busca llevar sus beneficios a -

la colectiviaa~ en eeneral y la previsi6n eocial concret! 

za su m-argen ile beneficio a la claee trabajailora, (67) 

Por lo que h•.ce a nuestro Sist•ma Juríñico Me

xicano, princi¡:iaremos estudianifo someramente loe precep 

tos que conti!'ln•n lo relativo a loe riest10'' ·ie trabajo y 

lo iniciaremos inician<lo con nuestra Consti tuci6n Política 

Mexicana, la cuál por •l eran conteniño !:'OCial de la inst! 

tuci6n ,1e los rüs¡¡os de trabajo, incluy6 en el Artículo -

123 a¡;artailo A fracciones UV,XV y XXIX. 

Por principio de cuenta& el Artículo 123 apar

tado A,fraccion XIV, en lo coneecuente dice: 

'! •• Artículo 123_.El Congr"so rle la Uni6n, sin contra

venir a las bases siguientes, deberá expedir leyee

sobre el trabajo, las cuáles regirán: 

A. Entre lO!:! 0br~ro~' jorn.al~ror., cmplen~OE't aomés -

tico~, artesanoE y 4e una manera gPneral, toño con-

trato ñe trRbajo ... 

(67} Cf1., Dionieio J ,Y.11.ye, Estudio" y Problemática en las -
Aplicaciones P:r~cticao de la Ley •1e1. Seguro 'focial 
EO i t. IEE, S. A., 1931. PIÍ•>;· 204, 
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XIV.Los empre~ario::; ~erán r~sponsablf!.s ñe-

lof', <J.Ccir1ent"s -.;f' t:;r.,bajo y -lt'!' lq:-::o enferm~ 

1n~e9 profesionqle:- ~e lo~ trGbaja~ores, -

sufriaoE con nativo o e~ ejercicio rle la -

profeeidn o trabajo r¡ue ~j~cut~11; ~·Jr lo -

ta.oto lo8 oet.:-on1.~::! ~1~b~r-lr1 pa s-lr 1a iu1ex.

nización COI"rec·;:ion~iPnte, !'=r>:_,'Út1 ·";UP fil.y~ 

traÍjo co:no conEecu'"ncia 1:1 ·:;uerL!" e O?i:n -

te p8r~· trgb~jnr, ~~ acu~r~o con lo n~e --

las leyes determinen .. Est::1. r~'-:pt)!h?nbilV~'1.1 

sub~ir;tirá en c::i.~o .Je '"Uf!' ~l p.-.t!·6n contr~ 

t" e1 trabajo por ,ln int~rmerliario • • :• 

De la lectura •oe é.3t'< tra..nscripci6n nos an
moe cuent11. que por lo que hnce a 1:-.l.. re~·ponsabili·~art, ~::ta 

rec&e ~n l!=i fi~rq '1.el ernr.re-.=?rio o :.~· tr-611, ,ya. 1v.i~ "'l -:ire -

cepto se1.ala~o lo rene co:no el r~E":.on~abl~ ,~el p::-: ~o 6 iL -

dernnizaci6n si por el rie~ '{O 11P. trab~,io ocurr,, la muerte,--

1~. ii:..c:apaci.~_:i".1 t~·r.!='OreJ. o 1 q inca!J-ciJ ·~ percr.anenttf!'. 

El ArtÍct>lCJ 123 Rpartfvlo A fracción UV, -

e2 d!!l (JU~ <'lir•ctan~ntA ·leriv6 el título IX ·~P la L•y Feoe

ral ilel Tr.qbajo, ya que 1fote últi no re ,1runent6 ~icha frnc -
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ci6n, y "" de ee!'!alar ta:nbi~n que la base ,1.,1 referido -

artículo lo son lo~ !'º"tulA•los ·ie la t•oría '1el ries_::o-

profe:;si,)nal, :1e lo~ cuáles ref~riré nu~,por ~.iemr lo:loB

concerni~ntes a r¡ue el patrono e::.; re.-:ponsable y que el -

acci~ent• '" oc.1e.ion6 con motivo o por el trnba;jo. 

Pasan~o al estudio ñe la fracci6n XV, del se~ 

'l81'1·10 artíc,Jlo, ñich'l. fracci6n e:otabl•ce: 

"XV.El l¡::J.trón estará o1-ili5A.do n ob.::;ervar en

lA in~tolación ele ~~u:: est~bl ... ci'Ilie-ntos_, lo_:: 

preceptos le,,.ales sobre hi 'P. ene y !'alubri -

dad, y adoptar lRs me•liñas ndecmidac para -

prrvenir acciñentec...: en el UPO ae las m6.qui

nas, illJótrumentos y materi~les de trabajo,

así como R oreani:r:ar r1e tRl ri::;nera éste, -

i¡ue re·sul te par•, la vida y l~ salu•l de los

tra.baja•lqres le mayor -;·•rantÍR co·npati ble-

con la nnturaleza de la n~~ociación. bajo

lJJ.Fi penAR qu~ R-l efecto e~t::iblezcan las --

Es ile contemplnr que en ~st<J. fr<1cci6n se ':tace e.!"_ 

pecial menci6n, ~n la ¡ revr:nci6n de los 1·iesgo• de Lrabaj.9_ 
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en especial a •stablecer :ne1iilaE tPn1i.,.ntea ~ cum;>lir los 

precepto~ leg?le~ Robre hi 3io.n~, ~·alubriil~ñ y lR. ~r:::.. refe

rida prevenci6n, Vl:!"OS que lrl.. Ti""ncion·.,~.~ r.~,:1;:::. ·1entación -

incluye dentro ele su texto, a lai= m8.quinas, instrwnenf;os

y materiales, el U90 que ñ e ello~ :::: e h~:;a, o su m ~•l":" ,;o¡ -

dentro d~ ~St:t Cl'lsif.icncién 3e ~~c:..te::tra lq materia pri

:na, las herrc.:r:ienta:::!, etc •• ,por otro lA~o ·lp torio lo an-

terior se deepr~nde que el E!Ctado ¡:onde especial ir.ter.fc

no solamente por loE riesgos profesionales, Eino ta~bién

por los ri~Egoti naturales y ~ociale~, es decir con un 

ánirr.o ele exten~er la ,;eguridad social a un á.'11bito m•fo 

amplio. 

NuestrR Con.s ti tuci6n fué io::,ul«a la ¡:rin1erarr.ente por 

lo que hace a eue fines e inspiraci6n: por el interés cole~ 

tivo y el contenif.'o social; por lo qu~ hace a ln !'r1-1cci!n-

XXIX, éstR fu~ la base para la creaci6n de la Ley del ~e[Q! 

ro Social, -prim~rw1ente menciooar-~ lo que -la fz·acción-re----

ferida s"ñala: 

">CITX.Ef? .;~ utilirln~ pública lA r.~y rlel S~ :u.ro -

SociAl, y ella comr.renilerá ee1>;ttrO$ ~e invalide_!! 

de vejez, A~ vida, oe Ce$nci6n involunt!U'ia del 

trabajo, ñe ~nfermeaadet: y Hcciclentes, ~e cer--
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Vicios de g1i.arder!a y cualr¡uiPr otro encamina

do a la ¡orotecci6n ;' bienest•.<l" <',e loa tr'4baja

dor~''• can1¡,esinoc;, no a~alAriailos y otros sec

toree socialer- y ~:u~ familiaree. 1
• 

Por lo que se r~fi~re a ln creación a.e la I,ey -

del Seguro Social, es de referir que en la Ciudad de Chil~ 

en 1942, ee 8Corr36 con otras aacioeiec R:neric;:umt· la crea-

ci6n <le ñicha I.ey, con carácter oblieatoria y que compren

diera loP rieGgos de acciñente'1 y enfermer1ades profesiona

les, C!)n Ulll'. organización sistem' tizacla parft la prevenci6n 

de ~ichos ~i•~goe. 

Por lo tanto México elabor6 su Ley del Seguro -

Soci2l ~'":'ntro de l;- ctull incluyó un Etet.,ruro Cle accidentes -

y enfermP.~ade~ profFsic1nalel~, si t'.rnción 0,Ue prov~·có vario~ 

a.r.:;umcntos en contra, entrt~ los cuál.e~' hay viu·ior. intere -

emites, I--Or ~jemplo: se e..rQJJil~ntó que ya no era neceee.rio

<lictar otro orn.onamiento en la rnr•teria, ya que la Ley Fe-

llernl ~1~1 Tr""lb~·jo lo~ rezulc.1.ba• t.'fmbi!fr. f'~ arqume:1t6 q1¡e 

exist!cin ~ri".::resas ~riv,·~u:tn:: solventt•::J, que ·r:or!ar. :olucio 

nar é i;1~"'mriiznr lnr'. con:.ecuencia~ delo3 ries.r.:;os ne traba

jo y que podfAn hncerlo i;').lal o incluEo mejor oue corno se-
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pretenil:!a hacerlo con la I.ey del 'le;;i.iro Social, y ya en -

el· a~·pecto jurí<lico se ergumentó t8rnbién que la inclu!>i6n 

C.e ~~te :'.'e,,uro et. la referi<l" ley era incor.~titucionril, -

al no ~nc·ontrarse <>xpres2.11ente incluíoo en lH fracción -

XXIX, al r<:'Sf·ecto el !ñne:otro Knye ac,evern: 

-: • • No se puede, er1 nin,eún r;;omento, estar '1e acuer

do con i!staa a~everacioneE, pue~ er. 1)rin:er lury:u-, 

la Ley Federal del 1'r«bn jo e9tabl•ci6 i!et•r:ninél-

de.e prestaciones e. los tri:.\bPj8.·'1ore=, rniemRs i:iue -

se limit8ron a inAerr.ni7ar 1 a p:i~r 1n ~-érrliaa ~e

le. vida o de facultades de la persona, sin to~ar

en cuenta lae. condicione·;;. ñe rirPvisi6r~, puee la~

inc1e1T;ni:.·.acione-t= i:loba.le~ :::~ f'.-1.cr<ban. r!:~·iñ::omB11te, -

y en cambio, la Ley del See;uro '3ociel prevcc to-

das la.s contine,encio.s y la:.' o.taca conceñi.~nc1o -

pensionef', vitaliciaE ciue no se 3i:-;otan. El 3r.-~umen 

to ñe la ~olv~ncia de ~lGUnPs e11!r~~a.E, no t6lo -

carece de todo contenido juríilico sino ailem•fo, la 

insolvencia Otl. ;;1uchae ernpr~saE", por:ir1'a en ::1.l:::ttn -

momento dejP..r sin soluciór, el riruble:nn éfe loP rie.:_ 

go~. ~or Úl t;imo el Rr·:.im~uto ·J~ 12. incoueti tucio-

ne.J.iñañ ilel ~e1,,ruro fué fñcilmente atR.CP.•1o ..• (pued

••• lA fracci6n }'.º>'.IX •• al rnforirse a los ñiverHOS

Sef,Uros, me .. ciona ~1 ile enfennededee y accidentes-
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sin incl\1:!r a los que son de carácter profesio

nal, ~xclusi6n que sP.rí'o. necesaria que estuvie

ra expre8?.mente hec~18. para que fueran segrega...:._ 

dos i!e un sistema de ee..;urii!"d general que la-

propia Carta i':agnA. h" rreconiza<lo como de uti-

lidBl'l pública •• ;•(ó8) 

Por lo antPrior y a fin de recalcar la importan 

cia ile que se haya inclu{1lo en ln fracci6n XXIX, el seguro 

de enf'e.rmedañeE y accidentes, lo es taT.bi6n porque los --

riesgos de trabajo eon los que, por excelencia causan más

druloe a los sectores populares de la poblaci6n, tanto por

la cantiñad como ror la gravedwl de los mismos y si la se

guridad colectiva había creaño la Ley ilel Seguro Social, -

se compr~n~i6 en ~ste sif•terna a loe riee¡oo,; de trabajo. 

Por último como comentario general a lae frac

ciones Ar.V,XV y XXIX ilel Artículo 123 ararte.do A, eue mnbi

tos de protecci6n y arlicación comrrenil!an " toña$ las per

sonae sujetas a un9 relaci6n ~e trabajo. 

(68}Dionisio J.Kay~.Ob Cit.Páe.206. 
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Es lle manifestnr que el apartaao B ilel Artí

culo 123 en su fracci6n XV, es ¡:orueba /1 e ·"'" el Estado e~ 

preocup6 por regl2_'1lentar cu~ relncion~!-: lnbornl~~ con sus 

propios e:nplea/los, cubrit!ndoles trunbién los acci<'entee y

enfermf'!'.'ria<les a~ tr;:.bajo, la:=- enfer:ne~arl~s 11rofeeionalee,

la mRternidad, jubi1Pci6n, invalio•z, vejez, muerte y por 

tanto la se ';Urida1 social der.canr.oba eu t!ste a.¡.artado, en 

lo8 se@iros r~f~ri<los, así COffiO en la eetirulnci6n de que, 

de acontecer cualquier rie.s.::o, no r.or r.>llo se perdía e1 -

der•cho a continuar en el tr0bajo, a e ~~·t• :ni~•no apartado, 

la fracci6n XIII fué la que consienab2 que el ejt!rcito, la 

marina, el personal de seguridBd pÚblioa y ilel servicio 

exterior ten/Irían sus propias leyes. 

B.LSY FEDBRAL DF.L TRABAJO, 

Comenzar.! mencionando que la Ley Felleral !!el 

Trabajo se sustenta en la teoría del ri~ego ñe empreEa, yn 

que hasta qntes del primero de Mayo de 1970, ree{a la teo

ría a.,1 riese;o pr-ofesio1,aJ. en la Ley de Azosto de 1331, pe 

ro por lo que hace a éste t!"orf.a, eu,-tancialmente Ee basa

ba en el poetulaño de que la empresa ñebe cubrir a loe tra 

bu~adores lo~ rieep;o,- que ,.ufran ~~ntro ñe la misma. 
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Por lo que se debe comprenñer que ñe la 

idea el~l rieEgo profei;ionál ée p2P6 a la del rie<.go de-

autori-l.ad 1 para ter·ninar por el momento, en la teoría -

del riesgo de empresa que en otras palabras consiste en

que es obli~aci6n ñe la empresa cubrir los salarios a -

sus trab[lja~ores, r~pare.r los i:la?íos ocaEdonados por el.

trabajo sean lo" que sean y sin importar las circunstan

cia~ en qu~ se realizen. 

va dice: 

Respecto a tfnta nueva Ley, Mario ñe la Cuc 

~ •• La Ley de 1970 encierra un pensamiento inno

vador, una concey,ci6n nueva del probleme. ele 

las viejas te si e del subjeti vi~rr.o inñi viduali!'!_ 

ta del derecho civil, •• y lanzó ~u mirena haci.§1; 

la se~ridad social d'!l futuro para aplicar l_!! 

tcc:i::: 1 • f .l!e'l lR. re!3pon~abili 1ar1 tle la 1'3Conom!a-

y de 1s e~rr02~ qu~ 1a r~pre~enta en el siete-

ma capitalista 'le proc1ucci6i; y .. ~e convirti6-

en una fuerz~ viva al servicio ele l~ se[>Uri-

dad soci"1 •• ;'(69) 

( 69)Ci todo por Juan B. Climent Beltrán. T,.oy Federal del Tra 
bajo,CornentarioE y \Turie~,ru-1e -.~ia.:~éxico .. Erlit. EFfinge 
1987,Pág.2'33. 
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Y efectivamente ln Ley FederRl ·lP.l Traba jo

de 1970, acorde cor: el avance <lel r·rozr~''º il1c1tt!'!trial y -

de las nec"sidade,;: d~l znimno ñerivadas, p1Rsm6 en su art.!_ 

culado los preceptos que son muestra de ln influencia que 

tuvo en el mundo de las iñeas la teo::-!a d•l rien;;o ele em

presa, el li c enci»do Juan B. Cli:nent rernach6 com;isrunente

en su comentario lo hasta aquí oxpueato al se:í.•l=: 

·~ •• En tal virtud, el p;::i.trón ~su-:i~ la respon

sabilidad de indemnizar econ:hicamente aJ..

trabaja·ior o " su~ fa:ni liar-,e c0·00 reBult_!! 

do de un acci lent., ile trabajo o enfer:11•da§_ 

de trabajo, recayendo el grRvamen inh•ren

teJ> a. ~sos ries .. g-os en la ~:n;.r~~a (co 10 ri~.S, 

go de la empresa}, ya ~uo es inherente a 

au actividad la generaci6n ~el rioseo ne 

trab~jo y por ello ñ~b~ afront.2.r la obli-

gaci6n de rep;i,rar el infort1mio .. !'(70) 

Por otro lado, -le entre lns cotwecuencie.e que

trajo la RJ1opci6,1 <ie ésta nu,,.v;:i teor:!a en la le¿i.sL1ci6n

laboral mexicana, encontramos que, prim~rR"!lento hubo un -

cambio <ie terminología ya que h,1stn. m1tes <:1e 1'370, se de-

(70)Juan B.Climent.Ob.Cit.P~g.289. 
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nominaban riesgos profec~o,iales a los accident~s y enfer--

:ne iades profesionatP.s ocurridos, e inclusive éstos Último_':!

s~ deno11i11nbA.ll enf~rmertadea y acciC\en"t':'S prof~:~ion.nles, --

por lo que ~ace a las consecuenci~e, después de 1970 cam--

bio tambiln obvirunente la tenninolo,~a deno·~inánno!Oe ries-

gos de trabajo y a sus con~ecuenciae accident~s y enferme-

dad es ñe tr;tb··.jo, por lo con?-i_;ui~nte, el ma~!stro Breíla ---

1ardu_:\o hace una observación, que la juriqpruuencia hasta-

antes de 1970 denominaba riesgos profesl.rmales a los ries-

gos de trabajo, por lo que no debe cxtrru1a.rnos que al ci--

ter jurisprunencia, adn persista la denominación antigua --, 

ya que .se transcribe así por r~s¡:etar su redacción origi--

nal. 

Otra consecuencia ~or la adopción de la nue-

va teoría del riesgo ñe empresa, lo es que se ~uprimió ---

como causa excl•1yente rl.e responsabilidad a lo que se deno-

:ninab'.l co'no causa ~xi.uyente de respo¡)sabilidad, a lo que -

se deno·ninRba como fuerza extraña al trab3.JO, e3 deci::-, e1-

el acc1'1ent., oc4rrí11 sin cnuca inme'1i1'\ta directa Clel traba

jo, argumentán5o~~e creo yo justamente, que es responsabili

dan '1e la empresa r~sponder de loe rieagos qu~ ocurran cu"!! 

do los trabajadores esti{n bajo la "utori•lci•1 de un patrón. 
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Paean.:lo al punto de las indemnizaciones, que 

es a final de cuentas don•1e se nota si efectivamente hubo 

un ava..'lc~ o.n favo:· d'l auxilio haci" el obrero víctima 

de loe riest><Js de traba.jo, es de me.nifestar que cuando 

i:np•rab'1. en la le¿;j.,,.laci6n 13.boral mexicrula la teorÍ3. del 

riesgo profesional, la indemnizaci6n dobería ser parcial

por ser re3rons:.;bilior..d objetiva, por parcial debe enten

derse que de acuerrlo al da..''lo sufrVo debería ser propor--

ciom!.l la in"ernnizaci6n, p-•ro e. partir de la nueva Ley de 

1970, se fij6 un salario m1~xLno tope para U.'lifornmr y re

~lar dichas in~emni.zacionee. 

Fasanco a enten-~er que o c6mo define la Ley 

Federal del TrP.bajo al rie9go de trabajo, me permitiré -

transcribir el artículo 473 de dicho ordena~iento laboral: 

"Art.47J,Ri~!'",3os de trabajo son accidentes y -

enferm~dades a que están ¡;;::puectos lo~ traba-

ja1ore~ en ejercicio o con motivo del trabajo." 

El conc~rto ñe ri~e~o~ '~e trabrijo ~.~ .'.jenérico y 

y com!Jr~nde a las dos esr.,ecie:~ d~ los :ni~11os qu!' son: los 

accidente" y las enf~rmeda1es, que vere-nos r:oEt•rior.nente. 
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Respecto a! acredi t!l.!' que efecti vrunente en 

el centro 1e labores se verificó el accirlentr por las fal

tas d~ las T.ecifas de se ,uTiC\ocl e incu01¡ limionto .1e las -

disposicion~s legales, es de comentar que le correepon1e 

al patrón el comprobar que en el lu.''"r ~ue "~ realizó el 

acci:!<>nte tenÍR puestos toñoe loe se'i•Üa"1iento~ y equipo-

de protección p~ra prev~nir el hecho que ocurrió. 

En relRción a '1icha. carga de la i•rueba, · -

existe entre otras muchas, una tesis jurisprurlencial que -

en lo conducento '1ice: 

"~.Ries30 d~ tr~bajo.preeu·1ci~n ~e l~ eYietencia 

de una.Gorga '1e la prueba en contrario.Si en -

autos está demostrarlo qur el trabajarlor en el -

d~s~mpP~o ~e ~u~ laboree sufri6 un ~cci~~rite,y

.que 11uri6 .. l?'i lr:i ¡O)mr-resH nif!'3rt qu~ t~l ciPce~o -

hubiera :::iirlo coni=:ecu~ncia Oe un ri~sgo ñ~ tra-

bajo, e la 'lliema 1 e co,-respon1 e la c:tr~a <le la

prueba. 

ATJ. 4662/31.FetrÓl•oe :l•xicnnos 24/II/82.U.4 Vts. 
F:Juan fiioisés Call~Jas ~a.reía :;:Carolina Pichar
~º Bl'>ke."(71) 

( 7l)Ci to.do por Jlrancisco Breña ·1ar~uílo. Ley Fe'l •ral d ~1 Tra 
bajo.Comenta.~a y Gonoorrlatla.México.Etlit.Harla,198~, -
Pógi'. 424-425. 
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Y este criterio que ee aplicado parM el acci 

<lente ,'!e traba jo ror ¡•rinci¡.;io ~ ebe t<'mbién ser R:Olicado 

a. ·1~s ~=-~f~nne~a.1~s dt. trabajo, es .1 ecir <Jebe ser el pa -

tr6n quien bajo la carg" de la prueba acredite si desea

n~ ~n.rlo co·no ri.ae:;o i:e trnba.io, que tiene un cumplimien

to estricto ·'~ l'~ norm~s y •nediaa.,, de hi¿,iP.ne que esti

pula l« re5l'lment9.ci6n res::ectiva. 

PRB~..;o nu1~varnent~ a loE conc.-nto~ V'!remos -

lo 0ue para la Ley Federal del Trabajo el accidente de ~ 

tr11bajo es: 

"A.rt.474.Acciiente "1~ tra.bei.jo PE! to-.1~~ lesi&n orga

nica o ¡ ~rturbaci6n funciom'1 inmedüita o poste-

rior, o 19 muerte producida repentinrunente en --

~j'?rcicio o con ;notivo tlel tre.bftjo, cua.l~n0uiera

que :::p;:i.n el lur;ar y !"l ti,.1!1JD ~n que se ~ resen -

ten. 

Queñ:in inc1uiño~ ~n la tl.c:>firlicid'n anterior lo~ -

accident'!'e qu~ se prorluzcan al traslR-:i.,~rse el -

tr;:.¡b8 jH!.~ÓI· dirnctaTient~ rl e eu clomicíl io al luga.!: 

del tnlbajo y ae éste a aqu.Cl." 
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kl resp•cto creo intere2N> te Re:'i.,lar que el 

pres-=nte artículo y<:< $e encuentra mo·1 i fic., 'º, porque el -

rel'1tivo anterior, es i!~cir el Artículo 235 ·•e la Ley c1e-

1931, su reiacción era ·•ietintn y ert8blec!a: 

"Art,285.Accii!ente lle trab8jo es too.-, l-.~i6n mér1i

co quirúrgica o ;ierturb"tCi6n psÍnc1ica o funcion;;.l 

permanente o transitoria, inme~iatn o pn~terior -

o la muerte, produciñ"l nor 1;1 ¡.;cci6n TPf.""'11tinn C!, 

una cauER. exterior que Püeda. ::-er ·neAiña, cobr1?ve

nida ñurante el trabajo, en ejercicio i!e éet~ o -

como con~~cu.eaciA. a~l :ni~mo; y tryrla le.~i6~ inter

na determinqda por un violento e<fuerzo, produci

tia en las mi~mA.s circunetA.nciaP. 11 

Co:no se nota, en el ne tLtal Artículo 474 se -

eli:ninó el término ""co'.!lo con~~cuenciE: ~t'l miAmoº, ponien -

no en su luo;nr "con motivo ilel trabajo", lo cuál le 'lá má.!!_ 

ampli tu~ ,, t· protección '?-1 tr:ibajador cuando ee tr~1ta ~e -

riesgoe que acuT.a el tr~bajni!or cuanño por su :iropia inL_

ciativn roalize 'trnb•1jo8 Ein ;:irevir. orllen ni autorizaci6n

del patr6n. 



Por Último, exü,te jurisprudencia al respec

to que mF.nifiesta: 

""" Acci•le11te el e Traba.~o. fo fracci6n XIV del arti

cule 123 no exic;e que h3ya una r"lnci6n caucal -

i?im!!diPta y dir"."ctr:1 entr~ el trnbAjo der:en:peñn-

do y el accidente a e trabajo, sir.o que in.pone -

al patrón la re! .. fOn~-r:bili~fl~ :·or lee r·ccir1entt"~

de trabajo sufri~of por l.os trnb8j·doree, con -

motivo O en Pj~rcicio rl~ l~ profeFi6n O trRbajo

qUe ejecutnn, 

Quü.ta. época Tomo XI,III, P•L:;.3428.R.220/30 Empre. 
sa de loe Ferrocarriles Nncionnle< ~e f(éxico."(~2 ) 

De la lect'...~r~ rle éstn juri•·prurlenci:i !-e ?.i:•:::prenrle

que la interpretación que <'le aá e.l Artículo 474 en CoJr.entE, 

es oue por el eólo hecho lle eet'r bajo érd~>1e8 o ba.io aut.e_ 

ridad, el trllbojH~or que sufriHe.un Acci•lente, la reepon

eabili(lad caería en el pntr6n, e~tc ro.zona.111iento JR ~s co

nocit'o, y~ que t,el rrie:!10 hnbl~ r:l T(>f~rir1e :-¡ lt:• t"'or!r:, -

l!el ries30 0~ auto!'ir'!añ que ya se co;;1ent6 !'n su oportuni-

~ad. 
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l'or último <!e lA lectura ".'!el artículo 474 vi-

~~lit~, en_ su parte fit1al y al rPferirse a los ~1ccidentes-

rrc"l1.1ciooE al trRS1Roflr'2e el tr~.bajador· <lirecten1ente éle S);! 

domicilio al trabajo y viceverFa, éEtos nccidentes también 

son lla11ado~ in i tinere , también son regulaclos por la Ley 

del Ze C."Jro Social como veremos mé:E fl'1el"lnte. 

En lo re la ti vo a la enfermeaad de trabajo, -

la Nueva L~y Fe'leral ael Trabajo del lo.de !•'.ayo de 1970 la 

conceptúa como sigu~: 

"Art.475.Enfern.ednd de tr;•bajo es toilo estado -

patol6gico derivado de la acci6n continuaan d~ 

una causa que tenga su ori~en o motivo en el -

trr:ñ::i.jo o e-n !"l me,-1io en qu!' el trabajador se

ven obligailo a pr~ rtar :-:us ~ervicios." 

De la lectura a~l articulo anterior, notrunoe que 

por e2t'1'10f' patológico~ ée aá a ~nteniler que bien ee pueae

deri v;xr i'e- ~02 C::lU!:::8.S: primerAJJiont~ ··le la neción continuada 

ilel traba.jo ·nü·mo, por el eólo accionHr en la Jmor encamen 

dada y aoe: dichas enfP.rme<ladee· se puden derivólr del me -
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dio aonde labora, por E>er insalubre O car~C"!!'l" r1e meaios -

de protecci6n, climas artificialeo, etc •• ,y esto ~t' bien

comprensi ble, ya nue par A efectos .~el presente ec tuilio, -

dejanilo lle lRdo el acciñente de trab?jo; lR enferrr.filail de 

trabajo se puede orisinar del ~jercicio muE"cular üupu"sto 

por la rutina cotidiana, por ·'je1.plo por ra116n ill' quien<'$ 

por su labor carean conetantea:ente peso par~. trB,-lndarlo

de un lugar o otro, en é~te caso h:...~y un forzn~iento o pre 

si6n constante eobr~ la columna vertebral, de ahí que, -

cualr;uil'r enferoiedad relacion,,da con dicha parte se puede 

tomar como enf~rmeriad ~e trR.bajo o ,inclusivl" de l~IF !1ere:o 

na~ que tienen que lasar lareoe tiempos ~entaCas, también 

pueaen ;.·.;iaecer a mediano o lRrgo plazo ele la columna v~r--

tebral. 

Reap-,cto a lfl sec;tmc1a ;c•arte ~el articulo 475-

en comento, que se refiere al medio en que ~l trabaj~aor -

se vea obligado a pre~tar sus servicios, es fácilmente CO]! 

prensible el :-orC"ué ae é~ te:.· in~~rci6n, ya r¡u("' en much~1 ~· -

ocaeionee dicho .'tedio ~e trabajo no es ne ningnnn. rr.oncra -

benévulo con su or,~oniRmo, sobre todo en ciertoe trnbejos

doncle inclusive son m"!<lios muy ap;refivos con la ealud de la 

personn, tal es el caso ¡ or ejem; lo: de unB. ~irlerúrgica 6 -
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transforma~orr. y f'undici6n de aceroe, dome el clima ca

liente es roalmente ·insoportable y no compatible con el

clima del medio a.a:biente. 

Como coment .. rio al presente artículo, debo se 

i'l!üar que hasta ante~ de 1970 s6lo ~e consirleraba como 

enfer:nedad de trabajo el i!ir~ctamente derivado del traba

jo, :n:.fr no se con'3idere.ba que también tuviera su orieen -

en el mei!io en que el trab2jA<lor se rlesenvolvía o presta

ba e-u.::; serviciof\, a~ ahí que eEto fué un r:ri..l~-;reeo, pues -

la Ley Ferleral del Trabajo de 1970 trajo un gran avance -

al co1H'-irlerar como caus::intee de enferrneñaae~ ele trabajo -

a ambas causales. 

Líneas !lntes comentaba ehur.ciativamente, un -

ejcm¡:.lo de enfr,rmedarl de trabajo, y digo enunciativamente 

porque nuestroe jurü,consul tos consirl eraron que no s6lo s~ 

refería ~ t?nfe~meflañ~s esr <:-cÍficc:r.ente r"'lacionada~ con 

su A.ctivirlrd le.boriil, sino mfo le2 enfermedades ¡::enéricas

y al res}ecto exi~te una jurispruJenoia que rlice: 
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"EJSCUTORIA.Enferrnedfide!' P:rofesionalP.1"..Deben con

siderarse ta.,,bién las ';';en.:ric«!O.!:o s6lo ,~eben -

considerarse prof'rosional~E la~ enfermedarle.e que

se pro~ucen en cnaa profeFi6n y aue teman eu 

origen en la especialidad misma del trabnjo 1 

sino también la.2 e!·1fermeñai~es ~ent'ric:1f :ucert! 

ble!' ñe aparecer en cualquier trabajo por el 

s6lo hecho ne preetarse al servicio.(D-2514, 

Higinio Mirrunontea,15 de Noviembre de 1960)."(73) 

Al referirse a las enfermedades 3enéricn~ que -

pued~n n!larecer ~n ci.telf~'.tiEr tr::tbP.jo, !:.e 'uet:"en referir

por ejemplo: a lRs derivadas del can~¡mcio de l~ vista,

ya que por el forzamiento de dichoe !'enti<lo~, al 1)880 -

del tie:L,p0 tr.::i•fl'&. eufl":rmer~H iee o pudeci·rientoF ~n :"'er 

juicio :lel tr~i.buj8.r1or, t<:L'Ubi~n ro:Jría referir~e a la~ e,!! 

fermeda<les rclRciornl'las con las extr~miñades inferiores

ya que ''ºr estar n<ucho tiempo de pie esto puecle ocaeio -

nar padecimientos que se rueOl'!n cst:'l.loo;;ir C'':'r>'JO ~nf~rme -

daoe~ de trabe,jo, y !'ºr 1!ltrn10, la colwnna vert~bral, -

sea qu.f ~l trpbrija<'"lor carB"e o no, se ~ncuentre ~u jorna

da cmr.pleta sentwlo o no, la columna .,, muy suceptible -

(7J)Juan B.Climent.Ob.Cit.Pág.291. 
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de daflaree o desviarse y trunbit!n podría catalogarse com_2 

una enfermed:..d genéric~ .• no obstante (]U• los pnrleci'l'ien

tos rf'lAtivoE a la columna f'e encuentran clri.sificac1oE --

por el artículo 513 de la Ley Laboral vigente como enf eE 

medañ ~e trRbrljo, ya r;ue la tabln r:ue cla!;ificn les en -

fermed~des de tr~bajo e!C enunciativa, no limita ti va, puea 

si el trab:--.,l·a....lor padece o.leuna :1cl~nciu en su cuerpo, ba~ 

ta con que la enuncie aunque no la precise, ya que para _ 

eso esta.rían loe peri toe en la materia, y en relación a -

"'llo existe también una tesis juriAprudencial que ifice.: 

"EJECUTQ[(I,\.Erüermerlodes Profesionale<o.El actor 

no está obligarlo a precisarlRc, por no s~r téE_ 

nico 0 1 re:opecto. Son loe peri tos los ~c¡e haa. -

de precisarlas de acuerr1o con eue conocimien--

tos.(D-7093/58.Instituto !'foxicano del Seguro -
Social,lo.de Julio ~e 1953."(

741 

Dicho lo a:1terior paErur.D>' a considerar los ar

t!cu1ns sL:;uient~s ele lA ley labor;ü relativos a los ries

gos de trRbajo. 

(74)Juan B.Climent.Ob.Cit.Fng.291. 
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"Art.476.Serán consineradas en.todo cas0 en-· 

fermedades de trabajo la6 consignadas en l,!! 

tablR del artículo 513." 

Pareciera que de la simple lectura del artículo 

ref.,rido sol.o se,..{:,n consideradas enfermedacles de trabajo

las contenidas en el artículo 513, pero no es así, y al -

respecte el mnestro Alberto Trueba Urbina establece: 

'~ .. Las enfermed~iles tipificadas en el art!e'J.lo-

513, entraflan en favor del trab2.jailor una - -

preccrnci6n jur{i!ic;i :le aue se trata ne una en

fermedad de trabajo, sin que, se adrei ta prueb~ 

en contrario; en t<mto quo si 111 enfermedad ng_ 

se ehcaentra e~pecificHr1R. .-n 1.8.. tn';:jl,:i. re.:;pec~.!, 

va, le incumbe :i.l trab:--tjailor probnr =1U{! la ad.

qctiri6 en el tr,ibe.jo o con motivo del mismo •• !' 

(75) 

En ot-ras palabras no deben solamente conside

rar8e cor.io enfermerl:.ides de trablljO Ias con8iV1<1.das en -

forma ex)Jresa en l:i ley, sino quP. también torl2s aquéllas 

C75)Ley Feileral rl~l TrabP.jO,CJr.ientnrios y Ju!'ispruc1encia.
Alb~rto 1'rueb.; TJrbina.1'.é'xico.Porrúa 1387.Pág.208. 
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que encuadren en los términos en que es definida la enfer

medad de trabajo por el artículo 475 de la Ley en comento, 

además de qu~ debe hab'r una adecuaci6n !>eriÓdica depuran 

do las tablar, de dichao enfermedades y también la tRbla -

de valuacion"s de incapacirlades per:oanentes del artículo-

514 de la Ley en comento, ".Jebe ser reformaila en sus por -

oen.tajes peri6dica.11ent~, todo de acuerdo al avance y pro

greso de la medicina de trab~ja y la justicia laboral, 

También cabe mencionar que en la Ley vig~nte, -

que data de 1970, en ~l artículo 513 se contienen 161 enfe¿; 

medades de trabajo, ya que la Ley anterior de 1931 contenía 

solamente 50, esto es fácil.::i<•nto co1np.censible ya que ilebi:'lo 

al avance ter1fiinol6;".ico inrl•.l9trial, hfln ;oido captados nue-

vas enfermedades y padecimientos, y asimismo nuevos eiste-

maG •1e i!etecci6n y dia.3116stico médico d• eaf~rmedades de -

trabajo, lo quo re1b01<.1a en unn HmpliRci6n r1 e cobertur•i de -

protecci6n de las leyes labor~les prote,P.e~~o al trabajador 

Pasando n referirme a loe riesgoe 1e trabajo 

en sí y sus consecuenci•lB, el artículo 477 dice: 
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"Art.477.Cuan~o los riesgos se realizan pue 

ilen pro<Jucir: 

I. Incapacidad temporal, 

Ir.Incapacidad permanente parcial. 

III.Inca;mci,lad permRnente total. 

IV.La muerte," 

De la lectura del artículo anterior, nos damos 

cuenta que el trabajador accidentado puede ignorar ~ué gra 

do de incapacidad tuvo por el riesgo de trabajo sufrido, -

al efec.to existe jurisprudencia ~u~ dice: 

"Incapnci~nd,el trgbajedor no estJ oblig~~o a se

:l.alar en su -1e:narula el grado .'Je la. El trabaja -

dor no está obligado a preci.s!ir el grado de la 

incap.;cicla-1 que le re>'ult6 ie un rieflgo de trab~ 

jo, eino ~u~ ba~ta s~ñnlar que lo ~u~ reclruna e~ 

la iruiemnizaci6n por ine~pn~i.<i~~; ?. ef .. C'to de 

que la junta con vist~ü'> al res 11ltB....-lo '1~ la rru~

bn pericial. mé,Jicn, puedR estimar si el rie<0,,a -

r:ufri~o pol' el tr:i.b8jai10r es o no •1e trab::..jo, e.!! 

su caso la propia juntq ~:merie ~ieterininar el .~a

do de inc'<¡¡acidad correspondiente, de acuerdo -

con lo quA establc•ce la ley L'.boral •. 
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AD.2020-85-Negociación !.'.inera Santa l·1ar!a,S.A. 
de C,V.,Unidad ?erec;rina 28/X/85.U de 4 Vts.P1· 
Ulises Schmill Ordó3ez,S:Aureli0no Puliilo Cer
vantes. 
Precedente: AD.814/7l.H'S5, 30/VIII/71, 5 Vts.P:
Ran:ó'n Ca.~edo Alderete. (Informe 4a.Sala 1985 ,-
Tesis 39 p~g.32 y si;;s."(

76
) 

Pasa.ntlo específicamente a los tipos de incapaci 

dad, anotar~ los conceptos le:>ales que ee dan a cada tipo 

de incapaci<fail. 

"Art.478.Inca~acidad temporal es la pérdida de 

facul tadee o apti tu-lee que imposibilita pnr -

cial o totalmente a una persona para ile!"empe

Har su trabajo por algún tiempo." 

Al respecto debo señalar qu"- éste artículo se re -

fiere a acciaentes o enfer,nerlades que afectan "e m=ern - -

parcifll al trabajailor o bien la afección puedccs~r total, -

eri ilecir <:ue no pttedR re,,lisar nin,:;tmR "ctivi'!nrl o lR fun -

ción específica r;,ue Vf::nÍa realizan}o, la caracteríztica ñe

este tipo ne incap'lcii:'l.;1d lo es (}Ue y-:t fuere p::trcia.1 ¡ P·Jr -

ejemplo la 1~2ión en un bre<zo o pi~r,ia 1 o total, por ~jem--

(76)A.lberto Trueba Urbina.Ob.Cit.Pág.209. 



- 203 -

plo: la inmovi 1ización com¡.l~ta a~ su cu.<?rpo, !)ero de ma

ner~ te~poral, es decir que no ~~ definitivo el esta1o ~e 

,po~tración que tuviere el trab:i.jnCTor, y(l que <!l miEmo ¡¡;e

joraría o ,;=aría con el tratamiento ·o~.1ico o bien con el 

simple "ª"º cl~l tie.npo, así p11cs éE'te tipo 'le incapaci"ad 

se denomina temporal, 

Paeando al Artíc11lo 479, éste 1ice: 

"Art.479.Incapaci.~ad permanente ;>arcial ei; la diio

minuci6n ~e las facultanee o ar-•ti tuñes de una pe!: 

sona para trabajar." 

La inca!JaCid'ld per'llenente parcial es en otraF pa

labras aquella que ei bien no impoeibilita totalmente el 

accion;uo i\el cuerpo o la funci6n que venía roaliz~n,10 el -

trabajctñor, si cerá p~rinanente y <'le ror vida, co·no poclrÍ,!! 

ser el ca~o por e j~mplo O" la pér:1 i.; a Ge- uno o v:1r itie c1 e -

dos, inclisi ve ,~e una mRno o un brazo, ca~::o~ en lo~ cuál e A 

el trabajador yrt no puede o pvdr& Séguir re&.lizan1o su la

bor anterior o bi~r, ::i J.a !:i:;i.ti~ra reriliza¡~~o ya no 1 o.·~ri

ser ésta con lR miema e:fectividad, pero pocrá rt'alizar 

otra acti vic1ad acorde con P11 coruUci6n o si tuaci6n actual-

de eRJ.ud. 
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"Art. 480, Incapa.cidail permru1ente total '"" la 

p'rilida. de facultades o aptitudes de una 

per~onf\ que la impo~ibi lita para de11empe 

ñar cua.lquier trabajo por el resto de su 

vida. n 

Esta incapaciilad ¡>"rma.nente y total ee la más-

~ave (!1.ie l~ pueda ocurrir a trabajadores, con excepción

de la ;nuerte y como se desprencle clel concepto !Ulterior, -

imposibilita totalmente al trabajador para deeempeñqr 

cualquier tr,c1b'ljO y por el re,,,to lle eU vida, de tal mane

ra que la ind•mnizaci6r,, como veremos más adelante, t•un -

bién es especiccl, ya que eo bi"n sabi,lo que la Ley Fede 

ral r.e Trabajo irnlemni11a con base en l'C!3 t1u-ifas o tablas 

contenidas en lrt misma ley, distintamente a la Ley del Se-

.3\lro Social, lR C1.lál pensiona :1.l trqbajar.lor de manera vita 

licia, por Último res1:ecto a la muerte, ya analizaremoG de 

qu~ '''"'era ''" inilenniza " los b~neficiari·JS de un trabaja 

dor falleci~o por cRusa ñe un riesgo de trabajo, respecto

ª ésta incapacidad existe una tesis jurispru3encial que al 

~recto 0iice: 

nrncauacidnd total permn.nente,Si un trabajador -

llegarq a pañecer un riesgo de trabajo que le -
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oca~i 0.1~ UL1éi inca!)é':Ci ·~ 3.d p3.rcia.l conBistente 

en la pérdida ab,,olut11 de las fRcultacl~~ o 

a!)ti tw~es para '°'esem.::e;:ar su ?rofer::iOn, la -

índe:nnizaci6n debe aumentarse hR,.,ta el mont.2_ 

de la que c:;rresponr1~rá por inca~Jaci(iad y,er

manentf! total, to:r.anrio en consiñ'!r-:.ci6n la-

importa.:1cia de la nrof.-Ei6n y la posibilida,1 

de drosem:·e.1ar una cc:it~:-;:oría :·i-:lilar. 

A. D. ll'.l57-g4. Eleuteric l·'.olin:' ';nrcía, 19-Ix-::; .-
5 VtE.P:Uli.:ee Sch:nill Crd6'1ez.':::l•'.a.~el Rosario
Mota Gier.lu~,;os. Procedentes: AD.1824/84. Carlos -
Alvaxez Toleihno,7-IJL84.ll.iJe ,; VtE.P:Davi·1 Fran 
co Roñríguez,A.3:r,~a.r1el Ro::::irio Vota Cienfueg;ns
A.D.642-82 Rernf :!ernánc1ez Ruiz,14-IV-82,5VtL ,-
P:Julio S~chez 'f3r::;:i.f:,3:Rsú1Crtíz E.c-tr:lñ~;_, - -

(Infor:H 4a.::"ala,l:.o>95,Tede 40,rá3.,ij 3)~( 77 ) 

Diré que ~s he.,t2 cierto punto iazonoble la si

tuaci6n Anterior, ya (¡ue puede darse el ca: o 1e ~ue u11 tra 

b?..j9itor con nnn rroff·~ión ~s~eci0l; }Jor eje:»plo: un piani_!! 

ta o un violinista, lo:o cu;He~ no podrían realizar ~u act,i 

viclaí! de verse af~Ct8c1o~ Ce las :nanas por ~1:-.orálieis, otra

actividaa riue fu~ra e:o:;ip:•.title con :~n =.•c:tiviil8d o prof~sión 

ant~rior , por lo que rri ·iicho ca!?o prvc.i;ider!a ln inC8!'1rtCi

dao 1•erman•nt~ tot81. 

(77)Tecie Jurisprudencinl Citrul3 por FrBncieco Breña r.ar-
cuño ,Ob. Cit. P.Í<];. t..30. 
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De la lectura del Artículo 4131, ee poarfa --

creer que una causa excluyente de reoponf':'•bilida<l clel pa-

tró11 , lo ~ería el GUe, el trabn.ja.Jo:c c¡ti.C! i:'ntr6 a lnborE~r

c0n CiE::1~ta.~-· enferme:Jades cr6nicas, tarae, idioe:incraciae 

o ,U,·cré.ci'1e pero no ee ar.í; ya c.ue ]_a ley es muy precisa 

al sefI3lnr q:..te ~~3to~ e~-..t::td(1~ ru-1teI"iores ni 1isminuyen e1-

~-rndo ,Je incai-.acir1aa., ni t.arnpoco a.f.,,.cta.rár1 el monto d~ -

las rJr.<?5tacione.s que le corresponr1e11, tG..mlJi~n al respecto 

hS\Y uaa ~uri !!" ¡ ru lencia que señala: 

"RiPE,30 r:le trabajo, :r.uert.e deY·ivetr.la de una enf'en:e

dac' preexistente, <"Obre la que influyó 0ir~ctamen

te el acci~1ente. Si el trRbr?.,iañor ¡:QJ1ecía una en -

fer:nei!ad crónica y r.o·;teriormente ~.ufrió un acci -

dente de trabajo, que influyó dir~ctrunente en l!i -

cha i::nfer:-r.e~.nc1 que le oca21.onS la mueri·t>, debe co_!! 

siderar~e el d~ceso como ocurrido en riesgo de tr.2: 

bi:tjo, pnr2 lo c.:.~l r..;e tiene er.1 cuentn lo C'Ctri.bl~ci, 

do sobre el particular l'º" el artículo 481 del C6-

di¿o Labor>'-1. AD. 3914/80. Petr6leos ;cexicanos .16-IJI-

81, 5 Vts.Pr~cr:.~~nte:AD.~:YJ9/78.C:)nce:.ci6n L6pez Ca 
Eique ~e P~ulo y Coee.5-III-7J,5 Vts.P:~lfonFo LS -
p~z Ap11ricio,2:JesÚE Lvn::i '}uzmt!n. (Inf·.~r·ie 4a.Snla -
1991,Teoi:' 201,"'1g.~2l)"(?B) 

(78)Te!'i" .Juri~prud~nci"l Cita<la por PrFL"lcisco Bref'ia ';arñu 
ílo 0~.Cit.Pd~.430, 
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En éste ce.so aunr¡ue .:e e.lee;ru·A. que ya tenía un 

pacl cci·nie:ito enteri or o cr6nico !JU~ A e no haberlo ter,ido

no le hubien>. ac=reac'o la muerte, la ley claramente eEt_i 

pula c¡ue ello ni le qui ta ni l~ <lisminuye su :;raao de in-

. ca.1.,ncidM, ni l~ ~ieminuir,~r. sus Jirestacione!2' ya fu-ere a

él mismo a en ~1 presente caso n sus beneficiarios. 

Es de ~er.,.lar que toda re1Rci6n ile trabajo es

regula<1a r,or lE>.s di>'poeicionee ile la l~y l'lboral y aún tam 

bién los trabajo.' especiales, pero exü't~ una excpeci6n ru1 

te esto·, y es nue no re¿ulnn el tr8bRjo en loe talleres 

familiares, situaci6n esta nu~ expresR el artículo 472, el 

cuál r~mite al •rt{culo 352 que ex¡res" ~ue s6lo se aplica 

riín a la indust1·ia familiar la,; mecidas c1e eeguri<led e hi

~iene. 

Exir.te el plazo ae do~ ru1o~ des:.u.Cr; 0e fi,j.'1do el gr-a. 

do ~e incepacir!ad, para aument8rlo o disminuirlo si se com 

pru~bs. U!la a::ravnción o at"nuri.ci&n 11f'E¡ue::'de fijn.do, y de 

ello trRt• el art{c~lo 482 oue se]•la ~u• le~ cone!CUenciac 

P'-'steriores se tomRrán en cuenta pare< fijar el [,>Tado de in 

capnciñañ ñefinitivo. 
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El artícu.lo 483 de 18 ley en comento !':e refiere 

a 1As inrl~mnizn.cion.::.s a~ .. e1:tanrio ~ur. E e paaa.rán ·lirec tameri 

te al tr~bajador refirién'3o'.2'e n. 0uiene.:: :3on. t.enf'ficiarios 

en caso de incaracidnd mental o mu.erte ·1el trab:l,j~ulor. 

Por lo cue hece al artíc.•lo ,;34 pone como b?.Ee

pe...ra CAlculAX las inc1€'mni:-;-.acioru~E", el ~qlFrio t~i1lrio que

percibía he.Eta el momento '1 •:! ocurrir ~1 ri~f~o o F.í tnx -

da~e para dt":ter:ninAre-e el grado '1.e la incApaci !aa, h~5tP.

que ~e Oetermine éste, ya que puede :::uce~1er ciue rccibie.rA. 

un aumento r~icho ~·al:0.rio di:-1.rio :nínimo, o bien el sal;;rio 

que se encuentra vieente al mo~ento 1e mnr.iife~t(1.rf:e el na 

liecimiento, ya ou~ •fr. to puede acontec~r <lecpués c1e lR se

paración del empleo. 

'rambiér. lR ley on comento estílbl~ce, ~ue nuncn

deberá 0e tomaree como baEe un salério inferior al mínimo

y tomAr":'e como .5r~r-:.rio máximo rarfl. la indemnización, h.:ieta. 

el doble del sal?..rio m:!nimo que se percib8 en la zona, por 

su irnrort1.1.ncin trnn.'cribiré el art:!culo ·~'.36 ~e lrl l~y ln. -

borRl: 

11 Art. 486. Pe.rE~ "lett"rmir~a.r lAB inr:J emni:.rnciones a que 

se refiore ~ete t{túlo, si el rnl11rio Que p~rci -
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be el tr¡,bajador exceile ñel 0oble del salnrl.o -

mínimo di! la z.on,-, econ6mica a la que corresron

de el lugar de preEtaci6n nel trabajo, se con -

siderará esa cantidé~ como salario máximo.Si e! 

trabajo se preE"ta en luy.ire::: ñe ,1if'er~nte-f', zo -

nas econ6micas, el salario máximo eerá el doble 

iiel prome:l.io de los !"alarioF mín.imos re~ pee ti -

vos. Si el doble del salario mínimo de la zona

econ6mica de que se trata es inferior a cincue~ 

ta pe3os, ce coneid er=á ésta cnntirlad como sa

lario máximo." 

Al resrecto r·odríamos con~iderar o entenüer que 

si por ejemplo, el salc.rio míni•no fuera ile iliez mil peso8-

y el que perci b{a. el tre1bc.jañor a.fector1o por ur. ri~sgo "e 

trabajo era <le veinticinco mil pe~os ñinrios, se con~·ir1era 

rán para efectoe ile ·letenniner ln inile1mizaci6n el doble -

del ~a.J.ario mÍ!li~o f'!U~ 9erf;:>n Vf!i.nt,.. mil pE:'SOf'., lo que re 

preeentnrín par8. el trnbajador una pérdida de cinco mil -

pes.s diKrios, siendo a to~ac lucec inju~:to ~ste criterio. 

Ahorrt bien ree:iecto a la a::e,~unda porte dt!- 6~:te flrtículo,

desde lue;;o que es ricible 1:-.i cn .. tii~i nhí "-"'ot·u1o., lo que 

no es rieible es el cri t.erio que ahí : e :narnija, ya que pre 

ten~ll:"r estabJ ""cer un tope, que en eete c'aso conriE"te en --
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que el doble del salario mínimo no deberá ser rebaeado por 

la indemnización que le correspon'a, esto constituye una -

.::iér~idn o :nene.: cabe· en el patrimo'1io ':lel traba.,jRdor, ya 

que si en su vida lRboral estuvo percibiendo un salario 

acorde a eu ca1 P..Ci(1n<l y entrega, no e E ju~to que por resul 

tar dañado DOr un riesR;o de tr&bn.jo, sus L1i5reeoc que, ha.E' 

ta antes del siniestro, eran aceptables, ahora se vean in~ 

justamente disminuí1o~ por criterios como los contenidos -

en el artículo en co:r,ento. 

En relación a lo anterior el maestI'o. Alberto ·Trú.e. 

ba co.tenta: 

" ••• Tal como está redactado el artículo •• ,no tiene 

más objeto que ocultar su inconstitucionalidad-

establecien·io salarios mil:ximoe; el ñoble del B!!

lario iaínimo y a. cincuenta pesos diarios, a m~

nera d • t"',?ee, para tomarlos CO!OO base a fin d_!!.

determinar las inilemnizaciones por ri.;cgoe de -

trabajo, contrari~nao así el espíritu y loe te~

tos- rl~l .,'1.rtíuclo 123 de la Carta Mat:{na, que co11.§_ 

ti tuyen ,..a1·:1ntía0 soci:tl~s mínimas ,en favor rle--

los trab8.ja,lores .•• Con.fonne al artíc•.llo 123 y a

su justicia social, lo eqai tfltivo oeb"' ser en t.2_ 

do caso que la bas·~ que se tome para calc.ilnr l~ 
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inde;nnizaci&n sea el salari J :liario que perc.!, 

be el trabaja·1or sin la complica~a mecwica -

del precepto que tan s6lo tr,,t,, ~e cubrir eu

inco.1sti tucionali<lad •• !'(7'3) 

Efec ti vrunente estoy de acuerdo con el :naestro

Alberto Tru~b". Urbin"-, aunoue ·lebo también se1alro- ~ue p~ 

ra aquéllos tr3.b 0 jadores que percibían un ~l'\lario inferior 

al doble del .11:!'.nimo, no les 'lfecta, por lo que el •1a?lo 

s6lo lo reciben aquéllos trab'lj~dores cuyo in¿;reso sea el 

doble del E al ario m:!ni1no, es rl.eci r loe más califica•los 6-

preparadoe. 

Corno causR'3 excluyentes ~e responsabilida~, por 

llam3.rlas así, establece ésta l•y en su artículo 488 las -

ya conoci i.~s en éf:te trBbr:i.jo; como son :i el traba.ja1lor ~u 

fre. el acciaente ~stanr1o en estA-t1o de embriaguez, al ',¡ue -

por ci'.:'rto hace referencia u1Ja jurispruñencia que se?i.ala: 

"Ries,30 Profesional. Embriaguez CO'IIO eximente. :io 2e 

requiere que ol ~!:tll.'1Q ele embriA<:;uez d~l trabaja

dor sea l'.:i cauen J~tenninante O.el accir::,,ente, sin.2, 

(?g)ALberto Tr.1cbc; Urbina.Ob.Cit.Pá¿;.210-211, 
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que basta que el trabaja•ior se encuentre en 

tal estH:l o cuarrlo el riesgo 2e realiza. (D--

2163/53. C'l. talin<> Mfo'!ez va,-,.de Vázquez,12-
de Septiembre de 1953)."(BO) 

En éste caso bien se pudiera referir a una con

gesti6n alcoh6lica como causante de la muerte y tambi6n a

la p6rdid" il~ reflejos, habilidad o pru•1encin en ese esta

do y se realize el riesgo. 

Siguienilo con la" cau3ales excluyentes de res -

'.)Ons,.bi lidad que seiiala n·1estra ley laborP.l vic;ente, con 

templa tanbién cuan<lo el trabajador se encuentra bajo la-

acci6n ~e al;;unn droga, enervante o narc6tico y no se le -

anticip6 al patrÓ!'l esa si tuaci6n, en este c<1~0 s6lo es 

res!'on·sable el pRtr6n excepcion,.rmente, si hubo dicho avi

so :l CTe que ~e ing~r.CAn o ad:nlni~:tr'Otbfl.n b~1jo prescripci6n

:n<'.iica,también e~ exeluye:1tc de responsctbili<lan la inten-

cionali•1ai\ del trab?.jador /]e OCBfJionarse el daiio por e{ -

Falo o c0n '"'cu,,..tlo -1e otra~ person~•.s, a:'le11ñs ta·nbién si el 

riee,30 es reoaltC1ilo ñe alJUna rifüi o intento i\e suicirlio, " 

y r,ferente a ello, una tesis ju1·ispru•l·•.1cinl asevera: 

( 30)Tesi -, juri,,prud•ncial ci ta•la por Franci~co 'lre1\a 'lar-
iluño.Ob.Ci t. Fá~. ::-94~ 
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"A< ci·"1ente ·Je trab?<jo '1eterminq!!o oor act.os -

del ictuoso•. Cua.1.-10 un h"c!10 n elictuoco que-

se rc~lizn ez1 l~e ni~~~s con~iciones que si -

proviníern f!e cu.nl~~:.üer fuerZR fís-icR, proñu

ce le¿iones y aún la muerte del trabajador, -

tal hecho iPb• esti~qrse como Accidente de -

trabajo, si se reúnen los requisitos para su-

exit=tenci?., inri~!11'!rt1ient~:n~nte i-e que ten¿a-

a la vez, obli.::{aci6n ~::¡re. indemniz8r a la -

víctima o a su" deuclos. 

(Llinta época: To:no x-·C'JV, fn s;. 251'.), -~inca minas 
Co. Tomo XLIX, Fó.g.1100, Cía Azucarera Alma1n,
SC en Date<! Cooper Co,s.A.U ·ie 4 Vts. (Infor
:ne 4a.3ala,1981,Teds 5 Fág 7."(Bl) 

CoJJo lo :oei!alaba al inicio del preEe'1te capítulo 

Ía idea 1el ries:;o ,le empresa este.blecíe que estan•1o el tr~ 

b-:tja1or '3Ub0rdil1'1do y bRjo la autori~ad de un p1tr6n pres -

tan•.lo ~us .servicios, eran a careo '1e la empresa los acciden 

t'!S ~ue oc·1rri~ra.."1, !Jvr eje11plo el car,o a:'ltP-rior c~e p~rfec 

tamente <lentr,; 'lel Sl!pueeto referido, la ley anterior de 

1931 contenía co,:o co '"ª exclu,yente de re~:,on°Rbili-la1 a la 

(8l)T~c,ie juricpru--1enci11l Citad" por Fr'3.ncioco Breña '}ar
ñu~o.Ob.Cit.P13.430. 
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"fuerza mayor extrRña 81 trnb~jo" y 1'1 nu•vq ley 4e 1970-

suprimió esa causal c~mo excluyente Ae rescon,,abilidañ,-

cuando estuvo vigente es.'.1 causa.l t~Ue"2.b::in muchos rie2e;o~

sin in'ierr,niz~rse, ya que no se precisaba en riaé ~x~ctatncn 

te ccns:istía esa 11 fuerza mayor extr::'.fñR al trabajo", por -

lo que l>< nueva ley in'3pirr\'l3 en la teoría clel rieego ~e

empresa suprimid esa excluyente amparando esos supuestos. 

Aeimismo el trabajA~or es protegiilo por el ar

tículo en comento nl co!lc-i.~erar ca.no rieczo "" tr~cbajo y

por tanto respon5abilidañ patronal, si el acci~ent~ oc•; -

rriera !10r torpeza o nee.;li.~encia ael trabaja:1 or o bien fli 

ocurriera por impru·1 i;ncia o ne:-.:;li ,:encia i e cl~~n co;np::-1..~ero 

de trabajo o ne una tercert;t persona, efto en P.l artículo -

48'), debienno nl efecto trmscribir una tesis jurifpru·•en

cial que dice: 

"Accidente de trabajo ,indemni?«<c1.6n por.Aun 

que baya descuido por parte del obrero.El -

patrón •st:í oblil'-"ºº a in~emnizar al obrero 

por loe accidentes de trabajo que sufra, -

aú~ cuando obre con descuido de acuerdo al

artículo 317 ao lR Ley Peileral nel 'l'rr<bajo

de 1931 (489 de la Ley e.ctual) ,el cu.11 no -
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exime al patr6n de las obligacionP.s que le iw. 

pone el título que ~e refi•re a lo~ riesgos -

de trRbajo; porqu~ el nccif ente haya r_·i1:10 CR,!! 

eado por de<icuido o neglicencia rle rJ.gún com

pa{¡ero ae lt\ víctima, o ;:ior11ue h·;yr. ocurriñ o·

por neglieenci~ o torpeza ñf' ~sta, ~i~~·:-ire -

que no haya habi<lo preneditaci6n <le e.u parte. 

Quinta. época,Tomo XL,Pá;;.1;'35,R 12943/32.Cía
Min~ra Asara 5 Vts. otro e Tomas, .'forno XLI V,
Pág. 4648. ll. 21'1/34 ,'}arc{a Raymunrlo,U.·J~ 4 -
Vts.(Informe 4a.Sah1,1931,.i:esie 7 l'~ge.8 y 9.'' 

(82) 

Le anterior r•fuerza lo dicho, el principio oe

re!!!pon!"abilioad patronal que también se nota en el Rrtícu

lo 490, ya que impono al pgtr6n el pago de un veinticinco

por ci~~ito más del monto de ln ir~de:r.ni~·aci6n f"i ~xi~ti~ra.

falta in~x01.1~r.ible :-10:: 5::tc, co,.jv bel'Ía ~1 caso de oul!' y~ -

ha.hiendes~ reali7.Rdo u:i ries~c de tr;.-.üfljo por equiR car~n-

Cinf' iie m~<lida~ de seeurirl9d y ñe Volv~r~e D r~DlizRr otro 

riengo 6n condiciones similares, nhí s~ría aplicabl~ el a~ 

m~nto del vei:1ticinco por ci.~r.to, tamhi~n si los trR.bajnño 

reE> ya le hubieran Rnticipodo al patr6n el ries,:o qu~ co--

(82 )TesiH jurisprud encial ci t;;;da. por F'r~nci~co Breña r.ar
duño. Ob .Ci t .P6.g. 434. 
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exime al patr6n rle las obligacionP.s que le im 

pone el título que se refi•re a los riesgos -

de trRbnjo; porque el occifente haya ~:ido ca!! 

aaio por descuido o neglie-encia de r..lgún com

paílero de lG víctima, o 9orque h~ya ocurrido

por neglieenci;;1. o torpF:za dr tfsta, ~~ir";n!:ir"' -

que no hAya habido pr•u edi taci6n rle su parte, 

Quinta. 6poca,Tomo XL,Pág.l?q5,R 12943/32.CÍ11-
!f:in•ra Aearo 5 Vts.otroe Tomos,. 'romo XLIV,-
Pi{g.4648.R.2Vl/3~,García Raymundo,U.'.l~ 4 -
Vts.(Informe 4a.SR1R,1931,resis 7 P~ge.3 y 9." 

(32) 

Le ant~rior r~fuerza lo dicho, el principio de

reepon!':abilidarl patronnl que trunbi&n se nota en el artícu

lo 490, ya que impone al patr6n el pago rle w1 veinticinco

por ci~¡1t,o miS.s d~l morito de lEl incle:r.ni~>.aci&n ~i exi~ti~.ra

:falta inexcusabl<! ele 6ste, co::io sería. el caso de oue yq --

hs.bi~ndosc re..a.liz.úJV uu riebgo (le trabu.io por equiP caren

ciR? de !:l.~'.1idflE' de se[;Urirlad y <le volver:;e a r~alizar otro 

riesgo en condiciones similnres, ahí sería aplicable el a~ 

mento a .. 1 veinticinco por ci,1.to, también si los tn•bajailo 

res ya le hubieran anticipado al .patr6n el ri.~~f.':º qu~ co--

(82)Tesig jurisprudencirll citada por F'rr.mciEco. Breña r.ar
duño.Ob.Ci t.P~g. 434. 
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rren por ce.recer de medidas de seguridud o sue;erencias pa 

rala prevenci6n de loe misaios y, de ll<"gar a sucitar"e -

tam!:Jién proc.,'!er!a el aumento cont~mplwlo por •l artículo 

490. Esta~ ~i tuacione!'< tambi~n eon contemplAdas por la -

Ley del Seguro Soci!ü <!n ~u artículo 55 y 56, ~~te Último 

10rece;ito establece que :;~rli lR Junte ~.~ Conciliaci6n la 

~ 11e ~st·1bl~C".'!rá "!l porcentaje ·iefinitivo medi"?int~ Laudo 

firme una vez comprob,,.1a la falta in~xcu~able del pRtr6n, 

como veremos más 2.del2.nte. 

El art.iculo 4Jl refi~re •l ca$o de un trabaja -

dor que sufre un riesgo '1e trabajo que le produce incapaci 

dar! y a los tr~e: :n~s~!:! de incap2cirla.ii recibiendo eu sala -

rio !nte.gro, la ley eGtablece que t!ebe cletermimirse su si

tuaci6n dicho sea de paso, para ya no see:uir pagando el -

cien por ciento 11~1 f"Hl::irío ínt~gro mfls ~.u::. prestaciones,

si el período de incasacic!ad fuera en tiempo de aguinaldos, 

reparto rie ut:tli-·lañes, ~te .. ,y deb~ ~~terminarse su situa

ci6n <>n el sentido de nue ya fu~re el trobajndor o el pa -

tr6n d~b•L acu'ir a la Junta con los certificados m6dicoe

y dictámene~ para r;ue Ee ~eclare el tipo cle incap~cidad, Si 

es permanent~ n'1rCiR1 o total ;: 2.e;; inñe;nniZado, por un la

do CT'O que :=f.~ r1;:;rse é°:?ta si t:Hl.CiÓn al l.'Ue l~ inter~~:arÍa -

no i;eguir pagando ol cien p_.r ci•·;to del salario es al pa -

tr6n, nor lo qu• eería en todo ca.so 6st• el que haría el -
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triími te respectivo p11r~ otorgar la indemni7.aci6n, pero la 

ley det•r:nina quo el patr6n se lib.-ra. de todo fste trámite 

y sobre todo del pago de la indemniz.11.ci6n referida con tan 

s6lo inscribir a Eue trabaj?.'.lores en el seguro a~ riesgos

de trabajo. 

For lo que eerá en ~ste caso ol !n8tituto el que, 

salvo cacos excepcion:Ucs, determine fatalment• a loe tres 

meses el tipo de incapacidad, otorgando automática])er,te, -

ya no el cien por cie:.to ri.el salnrio, sino un ;iorcentRje -

del mi,,mo, indepon1iente:nente de la c;r:>v~dad del rieego ya 

no ~e otorear4 ~l cirn p?r c1~~1to d""l ~al¡irio, esto es cla 

r¡¡mente uno (l~ev~.1taj!l para ~1 trs.bajador y rlon~e Fe v~ -

qur no exist~ la prot~cción nue ta~to s~ alar~ea, uornu~ -

repito lo a.~!-lelario en capítulos a:;terioree¡ si un trabaja

<lor en plenitud ri~ facult:añeE con ~u su-ldo Íntegro apernas 

~'..lbei:;?te, a.hora en el ca~o de un3. .lllCR~·ElCiñ;:;id total pe-;~a 

nente, meno5 ~ubEistir4 con un sete :ta nor ciento a lo EU

mo, de su ~alQr10, ~itunci6n leta que ~~ clara y a toda~ -

luces injusta. 

Por lo ~ue hoce ~1 art_iculo 492, ~ete eetablece cl

ca."'o que, de darse un accidente de tr,;ba.jo, que O.eje nl -

trsb8j'ldor una incapacidad permanente parcial, se el e ter ri.w 

rá l? in<:'ernnirnci6n e11 bRee a la tabla de valu,.ci6n ~e inca 
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pacidadee claculAclo sobre lo qne debiera pagnrse si la -

incacaciñad resultante hubiera eiclo rer~anente total,de

~sto yo eatienílo que ee: un !~orcent~j!'!' :nenas un porcenta 

je, es lo mis:~.o que si hnbl?'.rf:imo~ ele intereees aobre in 

tert'!se~ pero en :-::e~·1tido neeativo 6 inv~.1~eo. e!:: r'Je-cir r~s 

tanrlo eobre lo restAdo oara otorgar l" in•lemnizaci6n, di 

cho artículo finaliza aE"enta.rldo que se tomar~ ~n cu1'nt~

todas l.ue conaicionot:. que roclea.'1 al tra.bajfidor, :!U edad

y ademáe ei el patr6n se preocur6 por la "reenucaci6n pro 

fesional del trabajador" seri considerado respecto a la -

ir1demnización, e~ ~ecir podría 1~r~e el caso de unQ reba

ja de éste pago. 

El art{culo 493 no dice má~ que, si el daJo su

frido nor ~l trabajador es el m'• alto y srave, es decir

incapRcidañ permanente total bien comprobada, a lo m1fa que 

pu~de pret~n~er e~ al ¡.orcenta.ie estipuJ;gñn ~n le: ~abla dé 

valu.:1ción d.e i::cap:.ici<1a<leE. aue conti~ne la Le-y Fed~rnl -del 

Trabajo on comento, y es aqu( donde dobería de e~tablecer

se que a e qLtedB.r totalmente inutilizado el trubajador pa

ra ya no pod~r .proveerE!! ñ.f' los bi~nes :iecesarios para :::u 

~Ub!?istenci;1 y la ,.;¡e ~u f·1•r.ilia, debiera otorgarei!' el cien 

¡,or cionto dol salorio que percibía, :n:Ú:ime habior,do fa;ni

li:i que ma11tener, '.:e podría aleear ~n contra el que no -

hay loe recur,,oc fi <1anc i eros para sol ventar cada inca.paci 
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dad permanente total con !Jem.iones ñel cien ¡:or ci<!nto -

del salario, !;ero s.u¡¡f"!ue es temática de otro i:1ci50 ~e-

éste trabajo, creo aue el sector empr~.:'arial t1e-bi~ra eer 

gravarJo con un ¡..eqae?lo aw1:~nto üe sus c;,_;,otns por i·i~ef{OE. 

d~ tr.;b:J.jo, 'le ilf'ter11inarEe inca1-8..Ci 4 qd r-er.;:a!~l'!nte tot;i..l 

~ste !-ago podría cou.si;Snaree en u~ .. ri c'°dula ~1e jife r ei.ciat 

de cuotas }Or el !:!f·guro de ri~sgos. de trnb::;jo, e!=.tO ya en 

tran1o directamente !'r. la propoE:ici6n aue se h:ice 9.. tra -

vés de éste trabajo rara una mo~ificaci6,, ne la ley truito 

del CJf"euTO :=:·ocisJ. co~o A~ la l~~' }.::..bor.'.11 vie;e:.1.te, e~to ya 

lo ~r.plia.remos en su oportunidañ. 

De lo~ art_iculo' 494 y 495, lo relevante, creo

yo, ee é<'te último que ñeter:-ina ºº"'º indeJ.nizaci6a por in 

capacinad permanente total la ca;,tic1.ad equi valeate n mil -

nove.r.te y ci!1CO ·~íae- ñ.e bU sG..laric, eFto e~ ~n Ca.!.'"o n.e in 

deemizaci6n, los artículos 496 y 4 37, hablan pri:n•ram•nte 

i.e cue ~10 habr1 r:!educci6n o •'!t"!~cuento~~ !:obre lR i1.1r1emniza 

ci6n por los e;ilarios recibidos durante lo~ tree mes~s Ó -

el tiempo que haya durado el período <le incapacidad tempo

ral y el n-tí~ulo 497 hable. <le gue existe el t~rmino rle -

doe a.:-1os pnra r·eciir u:.a reevaluación ·1cl e;rarlo ae incapnci 

dad c.i exil':tiera 17ave<1aa o aten"aci6n del ¡,-.<',ecimiento -

del trabajador. 
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.~esp ... cto a si el trabl\jador ce repusiera 

de ~U inCA.fO.Cida.d permanente fJOrCi91l y ya. í1Uc1ier.::i. feE,Uil"' 

labor«nrlo, el ¡;atr6n o.st1 obli.~añ•J a r•ronerlo en el trabf\ 

jo siem~re Y CU8I1dO ésta solicitud fuere aentro ne un afio, 

contaño a : :;rtir :le la ·ieter.uinaciSn 11e la incapaciña.d per 

maaente parcial, esto lo refiere el artículo 498, finaliza 

clici•<·"º ·-ue ~1 criterio anterior no E•rá aplicable en el

ca:-io de una i cat-acid'?.d rerman~nte total, co~a que eetimo

-1uy 1,oco ¡.rvb~ ble. 

El artículo 499 c•ej:i una ruerta abierta para -

que el trabajador incapacitade permanente parcial, pueda -

ade:.á~· -1~ recibir su ind~mnizaci6n y a~ s~r esto po.eible,

continuar lnboro.t.rlo con eu e-ueliio ínte¿ro una vez repuesto 

en labores o actividade~ acordes con sus nueva5 condicion~s 

y c~µ~cida<l, ~Fto lo co11~i1ero una ri~~ida mínirn~l d~ justi

cia, ys r·ue cer!a cruel aue ¡.,ar el s6lo hecho de hnber su

frido wi ri"s:;o de tr.abajo con r~Pultados de inca!-•acidad -

¡oernanente parcial percliera su trab;¡_jo a ca;ubio <le una irr]._ 

soria indernnizaci6n, pudiendo seguir laboran<lo en otras ... -

funcioaas élCOr·ie~ a su nuevo e!!trdo, aunque e:= poco prob:d.-

ble, p~ro pwliern rlaree el caEo rle tr,::ibnj6i.r1ore~ que necesi

tando un:J. Cit1.tiriR.d extra rJe '1inero, intei.cionnlmente se 

ocn-:ionar:m un ~Rii-:.i en f:':Ue' mi~mbroF con la intenci6n de re..: 

cibir u:.a i.1(lerr1tüznción y ; osterior:r¡ente f",e,~ir lnbornndo--



- 221 -

y digo poco ¡,robable, porque sería un rieeeo r;ue correr!a

ya que el patr6n pudiera probar la inte•1cio;inli"ad del 

riee~o de trabajo o bier1, que ~olicitq~o el reaL011:0~0, el 

patr&n no lo aceptare, balvo que F.e obtuviera Lau0o definí 

tivo or1enánrlolo aEÍ, claro esta :'ituación e61(. ~n ~1 ca

so rle no haber rli~¡:.osici&n relativa en el contr2to colec

tivo de trabajo, rel'iero una tesü jurispruclencial tl re• 

pecto que dice: 

"Rieseoe rte l'rabajo, reubicación en laboref: dir 

tintas con motivo de. El trabajailor v!cti•,,a ce 

un rie!::_;~o de trabajo tiene <lerecho en térmi11os 

d!!l artículo 493 de la Ley Federal del Traba--

jo a c1e::~rupefíar !.:bor~:::· :lit--tint-...:.: a laE que 

real.izaba antes 'lel infortunio, de acuer,lo 

con la fonna previ3ta en ~u contrato colectiv~ 

de trabajo ci >U inca;,acideñ lo ¡ err::ite y eje,;:_ 

cita ~u acci6:o o¡,.ortu:oa'!lente. 

A.D. 6)76/33. Jes~E Salc•do Cervantes, 27-VIII-84 
U.de 4 Vts.F;Juan lr~oist~ Call~ja García,3:Con~ta.'1 
tino láartínez Eerinoza, (Informe 4a. Sal.a 1994. Te
siB 71,Pága 558 Y 559).• (83 ¡ 

En lo l!Ue rebpi:-~ctn a el C<"i~O de muerte Oel tra-

(83)Tesis Jurisprudencial cita~R por Francisco Breña Qerdu 
ño.Ob.Cit.Fáe.436. 
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bajv.tor por riesgo ñe trabajo, a ello se refiere el art!cu 

lo 500, la pre~e.nte Ley Federal ilel 'l'rabajo de 1970, <>Sta 

blece :~·o!' .~a~to~ fu..;,1~rarioe la cnnti·la.d equ1v~let1.te a doE 

meses de salario, .r.ás lo e qui val ente a 730 días de onla-

rio ::.ia de.-1.ucciones, para er1ber a quiéne~ Ee ha de otorear 

~sto, la Ley Laboral en coment~, no ~610 adopta el crite-

rio 1e la Ley riel Se;;;uro .Social, E'ino aún lo su1.era., el 

artp.ict..ilo 501 establece co•no beneficiariQs a la viuñn o 

vi J.~o que hubie&e de1 endiii.o econó·nic::i.:1itmte del trabajador 

y que tenga un<> incopacidad funci-on"1 del cincuenta por -

ciento o m~;. y los hijos .~enor~s d~ r1iecieéi:; añoe y los

mayores. de eso. edad si tienen tma incaF~cirlad de cincuen

ta por ciento o m6.s, lofl a:::ceniientt"s que dep~w1!an econó

:nicasnente di:•_ trab-~ j8.1lor concurrirán con ln.s 1Jerso.:.1ae: an-

t!!riorro~nte ci t;-:odae. A falta de viuda concurrirán co11 loe

hijos y ascendir.:.atl"!3 1 la mujer con qui~i! el -tr8b11jador -

vi vi6 c . ..)mo ~i fuera ~u c6nyuge 1u.r-ant~ lo~ cit1c·J 3··ios que 

rrec~:Jieron i:r!H~ .. ·liRta'Jl~nte a eu muerte o con la que tuvo

hijos 2iempre que ainbof'I hnbi~rc_--: y:er;r1a.ic:eldo .i.ibres de ·na 

tri;nonio durc:ti.1t'! el conCLtbinAto, p~ro :.i al morir el tra

bajador tenía varias concubina<', ninvma de ellas tendrá

der?.chu í:i la i!1rie11niz8.ción; a falta de viuila, hijoe y 

as.een<liontes, las per:¡.on'·S que depen~ían ec~n6mlc1rnente

del trabajador concurrirán con la per3ona que llene los

requisi t0s ,le l;; ley laboral en la proporci6n en que ca-

~ .. u.10 ae,1e.día -ie él. 
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&.1 el ca:·;o :l~l ú.lti.1;0 ~upu .. e;to a..viterior pue 

den entrar aquéllos hijoe- .. 1"nores rle rlieciséis G...1o~ y con 

cincuenta ! or ciento ".ie iucap9.cid:~d que :10 !1ubiera.;.1 9odi

do 9robar Is tas circunsta11ci 1.P:, t!':¡n coÓlü pur º"i..l Ci1r~ct~r

de personas que ii e penñíau ~conómicgmente clel tr:Jbn j;;,·:ior,

y aÚ:l m!s aunque tuvieran .nás de ·aeci.:::éis .n,1o~ pero rle -

pendieran económicamente del tr,.bejailor t¡;unbié'n <erÍRn in 

cl.u{~os coa el car::.~cter ne be:i'!fi~:iario~ en la proporc;6n 

que lee corre~ponde, <le éstai; situA.cione" hay tanbién - -

jurieprudencia que por su amplitud rebasaría J.os límites

deJ. pre&e~te trRbajo. 

Quisiera C<>mentar reepe.cto a éste artículo 501-

en lo referente a que ei no existieran viuda, hijos o 

ascenilient~s, las e ere <>ruu• que ~ ep~ndí flil económicament~ -

Cel tr3.b:ijador concurrirán con lA per?o;1e. que 11 ~ne lo ... 

reqUi3ito~ d~ la l"'Y lRboral a s~r in·i~rnniz1·1_,f' ~n 1:-1. -

proporciÓ:l en qu• cada une> :lepe.1!Ía de él, eete criterio

no aparee!'! ~.1 la ley d'.ll set{U.ro .social el.no s&lo en la -

ley lRborr=il, y creo 1 •ue ,j~be :l'.'1lic~r~0 ~ la le-y que ~en ·r.~B 

benéfica a los bene: ... iciarioR 1 no obst •nte- ')Ue ~l Ia~titu

to lfi!'xica;10 'lel Se~ro SociMl f,e subroi;;n 1ichn renponsn -

biliaad por haber :'lido ase,;uraclo el extit1to trabajador. 
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Ade~ás cr~o que nl e2tar consignRda dicha si 

tuaci6n :interior en la ley lRboral, e~ mciy justa, ya que

de hecho hay cason ~-' lo<' c•i&le" el trabfljndor viv!a con

íamilift..!eE qufl:! üo .eraa contem¡,Jlados a...1.teriormente por la,_ 

1.eye~, co·rio .--!~TÍR el c,··e-o de her:u:3..1as, padrastros, etc •• , 

o inclusive amigos jubilauos o gente n la que el trabaja 

dor so~tenía y eri asi~tido por ella, por lo que ~ste - -

precepto deju una puerta cibierta p!U"a aplicar la ley labo 

ral con jJ..::ticia hr,cia l.os que de~Jendía.n econ6mica.rnente-

del trab:ija•lor fnll•ci1o por ries~o de trab~jo, claro que 

~ato es teórico o nolamente ~~e e.~cuertt!~a plnsm3.r1o ~n la

le era, .falt •_ \'crlo en la reali~larl que . ería a travé~ de -

un laudo ilictaao por la Junta de Conciliaci6tL y Arbitraje, 

por Último respecto " e'1to hay .una te,,is juriBpruae;iciEü.-

que ~~ñala: 

11:liE~:10 tie Trab~jo,iMemnizaci&n ¡¡ cargo del Ins

tituto Mexicano del Seguro Social en caso de be

aeficiarios. El IMSS, conforme a lo orñe11A.'3.o por 

la ley q•.1e lo rije, se subroga en la obligación

que li;. Ll'T i:npon"' " los patronee en los casos de 

rieegos :1~ trqb~jo cua~1,~·) e.~·~.~ran a !'.'U!: trnbn-

jadoreH en dicha I11sti t'.ición, rior lo <l'le el dere 

cho a la inr\~·:inizaci6n (o '"U equiv.üencia jur:!di 

ca. COJ.l:?>is tente Pn la penroión) en loei o as os de -

mu<"rte, d"be pag'lrse "lo'· benefici"1rioe ~ue ~•-
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:iala la propia l"Y y en ~ll 1efecto, a los 

de:n.1R benei"ici;lriofl a que :~e reÁ.iere el -

Artículo 501 de la L.l'.T. 

AD.45ll/75.IMSS,J.7/III/7ó, 5 Vt~.P:Alfonso 
Ló;iez A,-.a1·icio,S:Carlo'1 Vilh•~c·'n Rold6n -
en-cre otro,,.(Informe 4a.Sala 19•3J.,TesiB J.73 
Mg.134 )" (S4 ) 

El ca~o anterior cJ.aro.mente seña.la que es en

las situaciones en 1 "' clláJ.es el patrón n2egura a suc tra 

bajndore• ante el nr.ss en eJ. seguro ¡ior riesgos de traba

jo, en los C'•SGe e11 que fnJ.leciera un trabaja,br no cu -

b1erto ror dicho Eeguro, el responE.able a nar la inae:nni

zación cería el ,,atrón y al efecto exi 3t-. otra teEie ju -

ri•pru3encial que asienta: 

ttFallecimiento, preste<.'ion~t-~ a quienes sena.

la el Artículo 501 de la L.?.T. en ca20 de. 

Las personas beileficiariae le las preeta -

ciones derivadao de una rel=tciún Je t.rubajo 

'lUe ~er í:J.a por mu~rte Jel trabr::tjaílor lo --

son únicament~ aqu~llo~ que en for~a expre

sa zoiiala el artículo 5 .. n 'le l<' ley labo -

ral; en congecuencia, el paLrÓn. al l'h:;'.dr· (le 

berá cercio.rnr.!::e que el importe rte la pree
("8oo-4c-.-)T~e-e'"'i-e-,J=-u-r-i:-. -s-,,-ru-=-aencial ci tCln •i por r'ranai,..ce Brt'f\g <;ar~u 

ño.Ob.Cit.Pá~.437. 
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que el importe de la prestación legal la reciba 

la persona que tiene derecho a ella y no nin'>'lna 

otra, a pesar de la designación que al respecto -

haga el trabajador, pues a e no hacerlo así el P'!. 

tr6n no puede conBide1·arla cubierta o pagada la

preetaci6n a la persona. que tiene derecho, 

AD, 1039/80, IlllSS,ll/VIII/80,U de 4 Vts. 
P:Julio Sanché0 Vargas, S: Jorge Lruida (1nforrne-
4a. Sal.a 1980, TesiE 66 pag. 53)." (85). 

Es de llamar la atención de la transcripción an

terior el hecho de que aún designando al trflbajador a eus -

beneficiarios, debe idemnizar el patrón a quien la Ley m~ 

ca, en caso 1-e no estar bajo cobP.rturn rle rteetro de traba

jo y por ninguna razón, inclusive ni por voluntad del tra

bajador se pnede cambiar a e banoficiarioc, y en ec te punto 

estamos ante derechos de beneficiarios que son prote•?.dos -

legalmente y como lo estima el maentro Francisco Breña ~"!.. 

"••• debe tenerse presente lo diepuosto por el 

artículo 501 de la Ley Laboral que esta proci 

(85) Tesis Juri~prudencial citada por Francisco Breffa Gard~ 
ffo, Ob, Cit, Pág. 438, 
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ea quienes ti~nen derecho a recibir la in

de:nnizacién cerresrondiente en el caEo del 

fallecimiento del trabaja'1or, ya qu~ acep

tar que ñicha ñeclaraci6n (aeei¡¡n"ci&n a.,l 

trabajador), debe ¡:rev,,lec..,r por contener

la voluntad del trabajarlGr, sería tanto co 

mo acept;i.r f!Ue ~!:·e asp~cto vo li ti vo tiene

efecte~ ñeregativos de una dispo~ici6n ju

rídica,.," ( 86) 

El artículo 502 establece que en CABO ce muer 

te 1el trabajador por riesgo de trRbli.jo, el :nonto de la -

inrle:!:ni?.ación a loe. beneficia.ri 1.Je ya referir1a., es la cru1-

til'lad Oe ':..~te-cientoe treint:.. cl:Ía$ r1e salario e:in de;;uccio 

nes, al respecto efl preciso ñecir que lo.. ley a.el !Secn.tr11-

Socia.1 se eubroe;;i. el otorga:-niento ae ern preEt.r;.ci6n l"'!"-ti

manrlo en su artículo CO, que son eqdivn.lerrtei:o l~b ¡Jrecta

cio.i.es 0.Ue otorc.;:a r11c!1.o In.:.tit1d;o a la.. l't"~ eri(~r! ~::.t~rin1· 

meate por la Ley Fed..,ral del Tr~.ba.it>, oor lo tRnto la úni

ca condici6n para la <:ubro,:;:;tción lo es que el pvtrón haya 

aee-._:uraño g su.e- 'trabRja1lorf!'í: contrP i"'i~~ P"OF iir trabe.jo, e~ 

d~ leñalarE:e que las preetacianeF- que otor~a el I~iSS, aun

que son !)e.i5ione~ p~rió~.icas y no cantirlade~ líquir\a~ cemo 

(86)!'rnncisco Breña Garñuño.l'b.Cit.Pág.439. 
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la!'! que seí:ala la ley lab&rBl,eeti•r1a dicha ley que son 

equivaJ.entes y oue ¡•or tanto ei el pe tr6n signó un contra 

to colectiv& comprometién<tose a indemnizar cen m~s dÍae -

de ealarie " loe benefici<u·ioe de un trnb~.jador falleci1o 

por rieEt;o de trabajo, es el patrón quieli deberá cubrir -

el excedente ¿e los ~etecientoe treinta nías de ealario,

por lo tar.to tl U\JS establece un tope a la indee:nizRci6n 

qu~ no rebase a.1 cha c:::.1.tidad, en otra(t p.alabras media11te

un laborioEo c~lculo, el IMSS otor~a prestaciones en espe

cie y e:. dinero haf·ta por lo;< 2eteciento~ treinta aíae r1e

salario. 

El artículo 503 est~blece la mecánica para la2 -

ina e~ ni znc ionef en cnto fi e muerte por rieego de trabajo, a

fi11 de notificar legalmente la Junta de Conciliación y Arbi 

traje y la Junta ne Conciliación P~rmanente a loe que eE-

tirua dependientec econ6micos del trabajador fkllecido; fi -

jando avhoe en ~l Último centro ne tr"bnjo del misrr10, con 

voca.üdo .::i.. lo~. que se creyeren con rlerec~lO a rl!'!cibir la in

demn.izac16n , nlso qup me parece intere-~Hnte es el ~ue di -

cho artículo fac•lltF< "- lo Junta do Conciliación conocec'.ore. 

~el CU!-.'1.) a r¡u~, e:::tir.1:inCo la~- Act •E r1el .rle_r{,i.:,tro Civil y -

aún sobre el lac, ~ (! to!:rmii13rá quiéne !.'.- eran realment~ dept!n-

dieutes econ6micoE ~el fll!Xtinto, ya 1~ue una. v~z c-oncluÍl'."lo el 

procedimiento, con nuriienciq~ ñe parte!= riictará re~oluci6n--
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a fin de c;ue el p:otr6n haga el p~ :e-o de la inilemnizaci6n n 

qui':"t.1 hubie.r·e determina.do , al,r;o interesf!nte lo es que, -

aún h'1sta nnteE del pago, Rlg\Ín b•neficiP.rio no inclu:!do

!JUede hacer valer sue c1 ere cho e Emte la Junta f!. ~ Cont..ilia

ci6n conoceCora del ca!2o y Gi ya f,e veri:ic6 rlicho pa.eo -

po•lrá ejercitar ~u acci6n contra loe <iUe r"cibieron dicha 

indemn.i r.ación. 

El artículo 5u4 haco. rem~mbrru>Za !l lo" antece.J.en

tes hist6ricos del ri•sgo i\e trabajo sobr" todo en &us frac 

cion'='e I y III que ezt~bl'!ce que Ei el ¡.;atr6n tuvier~ a ~u

eervicio !fi~F. 0.e cien o tr~~cientor. tr~baja0ore!' ~elJ"r~ inr!

talar en1er:uerÍlil u hoepital r~s¡:-'!ctivaru~nte ~n el c~ntro de 

trabajo, tener "todo lo ne e e E ;·rio para la curnci6n, ;..ritr:eroe 

auxilios o, previo acuer,.-~o con lo~ trabajañoreA, c~lebrar -

conver1io coa. irnEpi taleF o clíni.cae para la F.iter1ci6n inme -

diata de los rie,,gos y por último proporcionar E<vieo " la -

S~cretaría del 'PrRbajo y }revi::,i6n 3ocia.l, Ju11t.a Permanente 

<le Conciliaci6n o Junta di!" Conc! liaci6n y A.rDitraje, :::ete:i.l

ta y nos horac de>;)1ués ñe verificaño <Jicho accidente pro-

porcion~~do tonoe lo• ~atoe re~p•cto al trqbejador, C•ntro-

1e trabajo, testi.·1olil, hechoe, poeibleio b~neficia.rio!?' en ca-

so de muerte, et~ .• 
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En relaci6n a la 1racción III del <'rt!culo 504 

que comentamos, es caei impofiible nue cua.1do una empreEa

ten~a a. :::u e.ervicio !Da!:- r1e trei:cientoe trabajadores insta 

l~ un ho~7 pi tal con perfonal mt.(dico y equipo necesario, di 

cha hi_oót.,si; fu:icionaría en cae o •le ~u" no existiera Se

guro Social, ,,.ro aún e¡;¡ !!Be ca.ea '"' realmente impoF.ible

que 5-e cun:!Jla con rJícho precepto, por lo que ef de r;eria -

lar que dicha fracci6n, en mi opini6n es obsoleta e inútil 

pero al "'' Lnr ac tual:nente la mayoría de empr•Sal!< inserí tas 

al IN3S, es éste quien releva de dichae obligaciones al pe. 

tr6n. 

lJel IU'tículo 5ü5 al 507 r'·r·iere de loE mt!dico"'

de la CiUJ r~sa, qué obligaciones tienen y ei el trabajador 

renunciase a dicha atenci6n no pierrle los derechoe que -

pu:iiert.&. t.eHer, volviéuionoR a encontrar con el principio 

laboralb. t.a de que suo derechos e-:on irrenunciablee. 

El artículo 503 se r~fiere a si ~o necesaria la 

autop'o...ia lel tr3D:.;.,j':l'1or fnlleci:lo y quié .. 1 ro(1rá JJl'a(:tic~1r

la, al re:: recto deuo oe~ü1lar que no e~ el Único meñio para 

com• rob0r la cau:?a de la muerte del Qli~mo, Bino qui:> otroe-

el.,,mentos de prueba i¿;ualmente científico"' son loE datoe.

patol6f9.coe, loe· ~x¡.edienteE clínicos, lo~ n.ntecedente!:' -
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radiol6'!1co~, etc •• ,. 

Los artículos 503 al 51? 'e refiere concreta---

rr.ente a lflfl :11e(lidu.s ile .seT..iridad e hisien~, Aue co111i~ioneE, 

requi~i tos para formarlas, los re~~larientoe que Ee ~x!~i•1ru1-

y lo,; in.'tructivoE correspondiente E, el e~tnblecimiento ae 

comisioneE consultivae e2t:itale~ '1e ~ '?';,uridE..d e hisiene eon 

el trabajo en cañn entiiL!d i e ... rnti va, !::U inte.(7aci6n por

los distintos representantes del Sector Salud, la atenci6n 

por parte de los p¡¡tronea de las inEtrucciones y medidas -

A conti.1uación la Ley Pe<leroJ. rl el 'rrabajo en

eu artículo 513 adopta una tabla o relación ~e lao enferme

OadeE oue (le ñnrf:e o ma.nifestarf:·e en ~l trabajDdor !-·erñn -

considerada::; ení~r:1,edactes de trc¡bajo e incluyen las ,.ufer

medades 1.e laE vío..r: re~pirntoriaP ¡:or iU:ialaciJn.ef; <.~e t:"J.E

es y vnpores, la a. erma to sis, oft;:ilmo put:ÍR~· prof eE=i onale.E, -

intox.icacion.es, infeccioneE, para si tosie, micoE"iE y viroeiE: 

y en cndn unR de ~:=:',~E en1 l'!'r:n"d;ide~ se incluyen ta:.~ifti 12.n 

profeziones, trabajos u oficios ae cuyo eJercicio puedt-n -r

contraer, ~e .• erar o u.cel~ro.r ciic .. a.a enfenne 11a.rlee; como Eon 

lof::I médicos, 'l3l'lfermeras, leiíarloree., personal éte lirnpiez8,

ca..rniceroe, mineros, fundiñores, eoldai'lorFs, etc •• ,en fin-
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todos aqueÜo~ que pl:,r el coi1tacto directoo indi:r'ecto con 

eu materiR .el~ tr'a'fojo. piieden padecer dichae: enfermedades. 

·Por 6.1Ü;;o el árt!culo en comento compren/Je lae

enférmedades producirlas por el c.,nt~.cto con prod11ctoo bio

l61ricos, l,1~ proñucidaG :·ar fnctoree :~~cánicoR y variacio

nes de los elementos naturales del medio de trabajo, ~ste

Últi .. o .:;e re_:"'iare fl.. trab'3,in 1,oree qUa crunbi;;..n de medio nnt,!! 

ral con motivo de su actividad, por ejemolo loa buzos en -

~UE labore~: subf!cu1tica~, los 'Pilotos aviar1ores que Pon so 

metiñoF a !:.r':ctica'": o e jercicioE.:. a mayor t;resión at::nor:féri 

ca y a ·mucha altura, sometiendo por tanto FiU sistema respi 

ratorio a con<1icione,; fuera de lo normal. 

Sieuien.'\o la tabla <1 e enfermeda1es 1 el artícu

lo en ce>eEtión incluye ta:nbié,1 l~c enfermedades por las -

r:n1.iacioner~ ior:.izantes y electr:::maenétic2.s, el cáncer 1c

rivaio .cor l;;i acc:i.6n rie los car1cerí0c:-.0!3 in~uc:tri~les de

orie;en f!8ico, químico o inorgánic~ o pror raciacione!: rli

versae, inclu.ye dentro de ésta enfermedad a los trabajado 

res que lrlboran con ars~11ico, i?l nÍq1.tel, la parafina, la

brea, los 9ro iuc~or i~rivnios del petr6leo, y demás emplea 

doe que se e!1cuentra~1 expu~etos a las ra:Jiaciones ya sea -

de rayos equis o i!o otra cl"·'''e y de lb, ubicaci6n del c&n--
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cer, este art:!culo comprende el cái;i.cer en la ¡:·iel, el bron 

co~m.lmom1r, en lcts cavidades nasales y para lo<' que no que 

dara.n compreni1,1os el\ éstos, lo" aba.res al denominar cán

ceres diversos. 

Des[>'iée dicho artículo 513 se refiere a lttr· enfer 

medales end6germs que son derivañas de la fatie;a indus"'"-

trial y .lentro rl~ ella" m;,nciona: la hipoacusia. y sordera, 

los calambres de aqu~llos trabajadores que estuvieron ~x

puestos a re>.eüci6n incesante de movimientos, la 1'1ringi

tis c:dnica en tquéllos qc;e se 'ledicaron a ser locutores, 

ca..'lt:t.nt"s, actores, prof~sor"s, ~te .. ,y la neurosi8, enfer 

medad ésta que es un mal generalizado en C1lalq'.li~r ac'tivi

da.:l ya que la continua presi6n por el trabajo produce la-

neurosis, que é,1ta ley la contempl!1. como e:ifer-nedad de tra 

u.ajo. 

Posteriormente, despuéc' ,1p, que lri. ley ~eríala cuáles 

aoJ las enfermedades que deberán s•r conai<leradae como de -

trabajo 1 el artículo 514 perna en se o;uida a valuar qu.! ~or-

ce:1taje 1e L1ca.,ac1·\~.J le r:orreBf)ona,.rá', ya fue:-e el ca.2'.o; 

de pérdido de un ¡o.ie:noro, la par1liais, la[) le:üones, los 

transtornoe, l::i.~ alteraciones, la.: :-ttrofia!! de lo< 6rgai1Qs 

y los relaciona de la f'isuiente manera; las pérdidas de -
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los mie.nbros su9eriores pu!iien·io ser de!7d"! un dedo hasta 

la pérdida o =;iutaci.5n ~e un brazo '1es·le el hombro, por 

la inmo .. :ili·1arl :1e rJichoe ::i.ie:::ibrJe, por las ri~i-iec.:e~ de -

las articul~ciones, por lRs cicatric~s retrñctile8 que no

pu.l!!den e-er resuel tae quirt1r~icamente, lr:i.s p3.ráli3is co:1ple 

tas e incompleta.e, por lan leeionef'J de nervio~ !_)eriférico!:':

las luxaciodes que no pueden sP.r ri:!l:::uel tae q'...lirúrgica:nen.te, 

de las Férdidas de lo~ miembros inf~riore~, la pérdida ~e -

la agu·ieza vi:=;-:-tal, o de u.:~o .. o .:"l...'Ilbo~ OJos, lR rifr;iirl~ de loe 

globos oculares y ~~1 :le;~id3. el apart~l.Jo 301 :1~1 i·e.:'eri io

artículo 514 est'lblec" la tahla !fo .1, en la <~ue se re lacio 

na a qu~ grarlo de e.guaeza visual le corresponr1e qui rareen 

taje, y qué porcentaje cuanño ya no pue.Je ser :nejorRdn con 

anteojo~ dicha R~~eza visual. 

AEi:nismo dicho a1J:1.rta1o incluye otra tabla,

la tabla No. 2; para los casos cuando se pierde la a.~ñeza -

viE·ual en U:10 o los dos ojos, eegÚn Ee trate r'le en.í"er.ne Lvl 

de trabajo o por afección ajena al trabajo, y l"- tabla No. 3 

para aqu~llos trabajañoree cuya actividañ Pea elevadamente 

de exieencia visual. 

Resnecto al cu•llo, tor~x, aboomen, s6lo ee -

de se·ialar que el porcentaje de iaoapacida.d que alcanza "1-

cien por ciento de grado ,Je incapaciñ~d, es la referida al-
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t6rax, si se trata de una fibrosis neu.-noconi6tica i.afecta 

da de tuberculosie., no curTia ni clínica ni bncte1·iol6!;i

cament~ y la in~uficienci.acardi~•ca grave, reE~ ... ~eto al -

abdo:nen son muy común las hernias in·~·u.inales or1 gin.aJat~ -

por el cargar cosas muy pesai:las en la actividad cotiaiana, 

EOn. inr'1_e:aúzable~ e~l un trPi:ltfl por ciento; rJel a:n:i.rato -

genital urinario refiere las re1'i.tivae a la?< ; 0.<r<li•laE o 

atrofia~ de diciloa 6r~•nos, la que consiclero t:unbién muy

importEnte son las referidaf! a la column'..l vertebral, 11n 

cuyo caso vemos ·:ue si el tr.abajri.-1or e6lo 1ue~le c:=i·~inar 

coa mul~ta:~ por '.1.n :i.~i~.:3r:o de trabajo, queda.ad o :-us piernas 

sin fuerza, le concea e la ley hasta un eetent-i por ciento

coJlo .:1áximo, ;--¡,_la jl~1r<Lplr:-jí.~ f::- ~ l;• •'.ll~ le cvnce 1·"' iLt~t3-

el cinn por cie.:1to de inca.1n1cidad, que ~n el .riap~l :lnr~ce 

ser una buena indemnización, pt!ro realmente equivnle al -

eetenta qor ci~nto ·lel ::--··.iel·~o f!Ue p~rcibí ·. flicho traOaJ~

dor y, 9r~.cticamente pur1 llegnr a é'.:'.te V"'1do r!e incapnci 

dad, y atÍn más, :.i·1r1. que le ~:er> concedi-io e~ una ver"";;dera 

dificultad 1 porque gener:1lrne.-..te un p~1 deci::üento d~ columna 

es catRlo¿-ado no co:..'10 rie8~0 profesional ~i~10 como enferme 

1a1 ri~~erier:tt.iva, queJa .1o 00r tanto "!XCluÍr!a d~ loE be11e 

ficios de ~Rte artículo, 

.Por último, dent, o del a,,artado 405 nJ. 403 -
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del artículo en comento, establece lau clasificaciones di 

ver;:m.s, y ee refiere rl :J.r1uélla~ le2io~1es, incap:!f.cirln.ñes -

físicas, deformaciones, p€r,1idRs co;npletas de miembros, 

ln.e ene je:J.~ci )nes ruental~e, las rroclucida.;.~ 1.or 111 qcci6n

rle l..!. ener!~ÍG ra.li~::inteJ etc .. ,laE in·l~mnizará la Junta de 

Conciliaci6n y Arbitr'lje hasto. en un cien por ciento; el 

Artículo 515 ,.,st:<blece qu~ ,;erá l::; Secretaría del rrabajo 

y l'revisi6n Social quien previos estuiios y análieis de -

loe avaRces de l& noedicina del ~rabajo, solicitará a tra

vls del Pre8idente de l" de,,ública la arlecuaci6n peri6dica 

de loe artículo~ 513 y 514 al Poñ~r Le~islativo p'lZ'a la e

laboraci6n y este.bl~cirniento de normas que vayan acordes-

con la realidad del avance de la medicina. 

C.LEí DEL SE~URO SOCIAL. 

Por principio de cuentas ee de acentar que la -

Ley del Seyro Social' vi.o;ente fué publicada en el Diario -

Oficial de la l'ederaci6n el d:!<i V de ~'.arzo de 1)73, y en -

tr6 en vigor el ~o.de Abril i!e rlicho a'ío, dicha ley ratific6 

el nztablecbüe.1to 1el IlúSS co.oo un or~.-uúsrno ; Úblico c:le~cen 

trB liz,110, con ~a tri'1'.onio y P"rsonali<lad jurídica propios. 
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antes, el ,.:~?,Ll..1'0 '.:ioci.;;.l .::f u..1.1 mec:-',.1L..:-.;;10 ''e <1.te11ci6n y J.!TO 

tección conetituído ,.n favor del lettor l>oor~l, '.icho 

:necaniz.:;o ::tdoptÓ C0;>10 si~t~ma i:~Ó!i.eo J:=JJ'. r·e-···1i-..· .. '.l.r :_\h fi 

nes la inetitución del ee,c:uro r•riva1o, e2:. e¿ la rnz6n 

por la cu:.{l tiene ciert;1 :.._i:íiili~u.C eu C'l":'!t<J .1 .·u or.5ru·..i

zacicSn y eetructura, pt-ro .:::us finee u objetivo8 e.cu 1lia -

tintos, por lo C'Jál vemo~ que ~·e- ª~'lic,w, con 19..: ,·. lecua

cioaes necet;:iria:: el. ci~te31a. del cálculo Gctu.c.;.rial, l;;. -

probabili[1ad, la iti.cidt-ücia ie los rieseos, ~te,,. 

El riesgo sienilo UfJ. BUC,-::-0 d~ioeo, futuro e -

incierto, Q.J. realizarse vrorluce, h;:;o.bl •n,1 o ::;endrica.1lP.nte en 

el or::;anismo, ~n lo:.• bienes y eH la colec·tividad un ¿¡ .. ;-t.i.o o 

perjuicio, pero en el presente ca>o J.o que entra ñ~utro lle 

la protección ~o.: :c6J.o 102 ~aiio!O: a l.?. .er·· ·0:1a. 

rencia i:ripJrt1.."1tt! con ~1 se~o ::iociA.l, :nientr.•.<: el r>ri:-1e

ro est?blece que el suceso dañoso es futuro y ror tanto no 

puede rt~ee;urAr tll~o que ya p3r:6, en el ~eéj\.lrv.lo ~e 1-ueden -

otorgar lBS rreFt2cionee al r~-ujeto /~e ~~.ee;uramiento eunqu~ 

no eFt~ inFcrito o <=iFe[;UrnO.o, CF. .~ecir, en el Seguro Soci:.l 

re puede. cubrir 1.1.n riesgo que ya ocurrió, ,:;\w1qu~ ello ere P. 

ln fi::;u.ra jurír1ica del C:8pitel co1¡f,titutivo, 1;t;c r.o ob~t~n 
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te >er muy intere•Gnte, pero por rnzonee <le los objetivos 

del prote<:te trc;\lajo ~.&lo la hemo~ r'e mencionar ~e mru,era 

enunciativa. 

Entri;n<Jo ya en m'lterir.. de riesgos de trabajo,

iner.cionar~ que desde la ir.iciativ'1 de ley del Se¡;uro So -

cial ya Ee habían considerado los Giguientee seguros:. -

accid entll'! ~ d.e tr~ b:1 jo y enfennerl cd es profesior,aleE, en fer 

rueda.:; e~ :senerales y materniñad, ii.validez, vejez, ceEan -

tía en Eilad av,nz;da y muerte, 

Exi&tieron nin emb(\rgo é'lrr;umen:tos en contra de 

la inclusi&n llel sev1ro de s.ccin ente E de trabajo y enferme 

dadee orofeeivnales, el le~slnc\or cor-,sirler6 que estos ries 

gos er;.:: .. ú los que máe rlü:io~ y repercu..sio11es cnusaban entre -

l&. i .. oLl.s..ci6n tR.r.to en ca11tidad con.o en grRvedEd, sobre to

do etl ~ª!:" el :::es ¡:ob¡·ee, Eieu.Uo por ~so c¡ue pHrh ti".ii'rcnt2..r 

el probl~rna de la seguridad colectiva, hubo de inclu!r en 

111 cisterna del Se,;uro Social a los ries.,;o,; ae trabr.jo. 

iJe c-ntre loE n.r~.r;edto2 que !:e lev~ .. utaron en 

corltra ile c1ict1a i11clusi6n e~tán: el que va la Ley Federfll

del Trabajo re:;u.l?.b;,. lo!O riesgos de trabajo, ~ue 1', •· empre 
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sas sienilo solventee podrían enc:irar "'l problema ella~ so 

la~, y que la ir.iplrdttación. de ~~te· :::erraro era incont'ti tu

cional al no estar e>:pr~srunente contem,:.lado en la fr~tc -

ci6n XXIX del <crt!culo 123 Constitucior.al. 

Respecto a dicho~ argu:t,entoP, ~~ de ~.eñalar

que efecti vrunente la Ley l'ederal del Tl·"bajo ya contempla 

ba loe rieseo>· de trabajo , pero lo c¡u~ conc,.d!nu er:on in 

demnizacione~, ÚniCG..E por lu ¡..:é'r,,ida <le ffiiea;brot y de fncul 

tadeE- al trabajador, ein conhid~rar rie m::1nera previ!:ora r¡ue 

dichae ic1ñ err-.tü zaciv11e~· ~lo bc.."leE ::>e él.e ·-tbOl.IJ. rápiU ame-u te, en

Cfunbio lG.s que establecía la Ley fiel Se:::uro Social Ftl !.:er-

il<>ro c¡ue .>a hay <luda de la preferencia que ·4ebe h2ber por

ést~ tipo de ] ret-t.aci6n qUI!! e~ la peusi611. 

Por lo cue hace a la ~olvencia ~uP ie~!ru1 te -

ner nlt;una.e em1 re~~ri.s pRr<: ! l:',JU'f.iJ' la re1 ¡;ración (\el dt-üio -

en loE tr3.b~~j8c1ores, lo cierto es ~ue no todne la:::: empre 

sas tení.:n dic!10. ~clv12.1ciR y no ; oi!!a h"'her f<1.licaci0nf'r; -

de la ley de rw:-t. f!r8 pnrcinl o ! articular, ya que Wl~l cnrac 

terL;ticn de loo naturo.lezn rle la ley es ::u ¡,plic"L>iliclad -

genérica. Y finclmente respecto a la iucon: ti tucio1.aliclHd

que ,,e nre;umerotnbn, transcribiré unor p:Ú:TsfoE de ln expo-
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sici6n rle motivos que de dicna ley menciona el licenciado 

Dionisia J.Kaye: 

" ••• La fracci6n XXIX del artículo 123 Consti-

tuciona1, nl referir~e a los c1iverf:,OS Eegu -

roe r::enci::insa el ñc enfern1edad y accidente~,

ein exc.Luír a los que .son de carácter profe

sional, exclur.i6n que Ger:ía uecebaria que e~ 

tuviera expreirnmente hecha parn que fueran 

segregadas de un !..-~iste1na. de :.:::~,::p_irida<'I e:ene -

ral que le ~-ropia Crirtn lr'.8 1::t1él ha preconizaiio 

como de utilidod pública. Por otra parte, no 

exiE t.r:! raz6n teórico de peso pnra estimar 

que lo~ rie~eoe prof~eio,1ales, que son loe -

que más consecuencia• grave~ causan entre la 

clase trRbajadora, deben ser eliminu~o" de 

un &i!;tema 11e ::.esuricl.a.d y Eean smnetic1os a. 

ua trat.e1.mianto jurídico dietintr:• o~ l qu~ rfl:

cibe: .. otro~ rie:-..1¡;oe sociA..l"e •• !'{87) 

.r'or último, al respecto ~xiEten t~Eis jurispr..1den 

cialefJ de la Su:ireuw Corte de Jue:ticiu de la Nación, ratifi 

cando la coni-_ tí tllCio1..1._ili·.1añ de ·5st0 Ea :i:uro, er .. -cre elloe es--

(.'l?)Dionisio J.Kaye.Estucios y problemática en l" Aplicaci6n 
l-'r.'e;tic:. de la l cy del 3e1'Uro 3ocial.Eclit.IEE'5SA,r.;áxico 
l':l73,F{t>•2t16. 
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tú el citRno por el licenciado Knye: 

"Seguro Socitl, aplicr:.ici6n c1e 1~ ley CL1 cnso {~e

riéSGO profesiohal. De ac:ucrdo con la ley r:ue -

creo el Se!1UXO Social, con lRi:: aportrt.cion~t.. r1e

loE' trabnjadore[', ae lor. patronee- y 11.el B:..ta<~o, 

::.e iHtegra un capit~J. couetitu.tivo eJl favor ;;el 

propio trabajador, el cu~l "" le .. ntrega on l'ar 

tidRE men~ualee que CQn~tituyen laE per1tioneE -

que ~e le otort:r-n por iuc&.pac.i0r :! , pc:r vejez,

º rior muerte, éstae últime.f R su~ fn:..1iliar~s..-

De ahí ·:~ue P.n los e:.1so~ en que conforine a 1R -

Ley Federal ,Jel Trabajo, el a2eF;Urndo o GU<' fa

r:.iliAree ti'!nen •lere-cho a unR inr<"ewni;·.aci6n por 

rieseo profer ional, y se e .• cuer.tran pro ~eei<1oe

por el régi.:nen de la <'e_;;uridarl ''ºCial, reciben-

tacioner.-· hec:1aB y con el Vl·l.'.'O en el cu~l ~ r ea 

cueiitra.i.1 cotiz:l:1rlo, y ~l la Ley rJel Secur .. ) So -

cial el ordena::tiento nue debe aplicr-rPe para -

cubrir las reEpont.:..2bilirl;;cles por rie:::~os !-'rofe

~ionalee y l.10 l~-¡ L·;:-y /ei:-lf"ral .~el •-'l'aLa,10 •• 4 ••• 

A.D. 405/64.!ua,Lui~a Cerv".ntee de :'oriegu,Julio 21 
de 1966,U.5 Vte.P:fac~illa Aucencio,4n.Sala.C::Extu -
Epoca, Volumen CIX.~uinta Pnrte,Pág.35."(aB) 

(38)Dioru.sio J,Kaye.Ob,Cit.P~g.:07. 
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Como se nota de la tra.t.'cripci6n anterior, el

criterio le;3:;.l oue -:i~ .iebe rlt! :i:Fl•eja.r e:..i cunnto a oué or

demu1iento e• el aplic.üJle en materia ·le rie<.:,os de trabE_ 

jo¡ es ln Ley n el Seguro Social , al re~: .:."Jec to me re:ni to a 

lo ya "''teriormente :c:eñ:üRdo en el sen:tiilo de aue en el 

cwr.po ci e l:> seeuridad eocial ln Ley del Seguro Social va -

a ir .:-rarlualmentf'!: re:.,11.ilando qr;u~llnr, situaciones que en un 

principio eran contempladas por ln Ley Federal ~el Trabajo 

:¡ el c:-i terio comentado es una clara muestra de ésta subs

ti tuci6n que ~e eetá llev:milo a cabo, 

Debo anticipar que toRo el contenido de la Ley 

1.el ::let....uro Socitl ee :::uy intere2n.nte, pero ¡:.ara objeto ne 

éste et-tlldio s6lo har<! un breve re~umen que noF hrrbrli de

servir corno a:1tecedente o referencia al tema que nos in-

cwz¡be, e;,to es lor ries.:;oe de trabajo, ya que el an..:-Üíeia

de to'.!O el contenido rle dicha ley rebaRarÍa en mucho el o_!1 

jetívo ñel p!''!'Eente trabA.jo, !-LiT .o \'UP hed1a ·licha aclnra 

ción, pasaré a referirme de ,una mnn~ra tem:Hicl?. y no artí

culo ror nrtículo de la presente ley. 

El se~u.ro .1.ocial cu:npren:1e rlo~ regÍmene.s; el v0 · 

luntar10 y el oblie.ltorio (Artículo 60.), lR ePtruc tl1rn -

del Seguro :Jocial "" fundamenta en el r6 :>:1.men obli~atorio-
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reguJ.ado por loe artículos ll al 24, y el r~gimen voluntn 

rio del 224 a1 231. 

Los seguros de ries.~oe ae tr:1bajo, enferílle;1a1 y 

maternidad, invalidez, vejez, cesantía en ed·trl avanz~da -

y muerte; así co·~o guardarías para hi,;os de ase.guradas 

(Artículo 11), ce encuentra c:>m¡;reniirlo :··or el r~rrimen -

obligatorio y el r~t;'.!.meu voluutario >-.e bnea en los ,;eguros 

del mis.no ré{!i.!1~n obli;atorio ya re!.'eri-1o; los. se ~ros fa 

cultativOs sólo incluyen prestttci~"1neE i:-n e.::.:p~·ci~ 'lel ra:no 

ñe enfernedades y ""'ternidO'd (Artículo :·2.;), y en loe se

guros arJicionales son o con:.ienen :nejorae n las prestacio 

nes econ6mica~ en cualquiera -le l~::, ra.n2.8 de loe reg:{menee 

:ie.scritoe .. 

Uno fle lo~ !.'acores que denot.an i.w. d.ebc.:c:.ract.eriza 

ci6n laboral del seguro ,.ocial lo "º"' los '"rvicios Foocia 

lee de beneficio colectivo, los cu6.lee _,e •:icuentran con 

tenidos en el articulo 80,;y rtel 232 al 239 se nos indica 

quiénes 8on lo'~ •:ujetos ne solidaridad social que viene -

sienrJ.o la poblarí6n no :-i=>eb'Urada. 

Por lo que nace a la.e sujeto:: a~ nse-r.ira.11iento -

éstos se encuentran consignado~ en loe artículos 12 y 13,-
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el pri:nero sei!-.la como sujeto" de asee;l.lramiento a loe tra 

bajadores que depecden de un patr6n, a los miembros ne so 

cienadee cooperativas de pronucci6n y mie111bros de anminis 

'tracionee obrer~.s o mixtas y a los ejíílat:;.t.rios, comuneros, 

colono", y '.)eq,te'io:o propi~tarios comí.rendidos en la Ley de 

Crédito Agríe.ola (hoy Ley ,1e Cr~aito Rural). 

Respecto a lo anterior, se nota que hay referen 

cia a wn vinculaci6n entre !1Btr6n y tribajador por una re 

laci6n rle trabajo, se ha !JOlemizado oiucho respecto a si el 

IMSS tie11e o no comp~tencia prtr:i calific0r si existe o no

la vinc;üaci6n de trf1bajo, la juriepruaencia ha deter;aina

do que no tiel\e esa facultad el Instituto, y al respecto -

el maestro .:'rancisco .-ta:nírez ?onse ca externa: 

'! •. En cue~rito a la vinc•_¡lnci6n por una relación 

de tr2.bajo, es inco:n¡;eteute el Instituto para 

c;:i.liiicarla, por cc:1sig¡.l.i~nte la f~1cult:1:l del 

Instituto de registrar a los trabajadoras 

(fracdón X -!el Rrt{culo 240), queda condicio 

na.da a. r¡ue ::-·e trate '3.e un:1 .DPr~rnna a 18 ri:..te-

el P'1tr6n le haya dado la calidnd de tre.baja

dor, incluy~ni:lolo en la nómina, deecont<~nriole 

o réteaiéndoll! el irnpue ~to re;:.;pectivo, pue!:'-

si el patr6n.nieG~ la relaci6n laboral, co ~ 
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rresponde probarl.a iiJ. Instituto .. ~'(89) 

De aquí '"' rleriva una lctr<sa secuela de pol~micas, 

YR (lue ir1elus,J los audi toree o !'ersoilal verificador del. -

Instituto uo tiene facultad e~ para en sus diligencias esta 

blecer qui~n~~ eon tr'l.bajadores y quiénes no 1 que<>'3nr1o por 

tanto condicionada dicha calidad ,¡e trabajador A. algún ac 

to voluntario lel pat.cón e:i qne a~~1í lo reconozca, 

Ee necesario diferenciar entre sujeto de asegu 

ra"liento (!Ue e:.."' .=.1 ·!ue 3e prevee en la hipótesis de la pre 

sente ley, el sujeto protegido o asegurado que es cuando -

ya ..:.e re..,.lizó 1·1 hi¡JÓt·,~iF descrita; y beneficiario es -

quien, ~in f_;er s11jeto :1rotegi.1o, tiene derecho a prestacio 

nea en dinero o en especie, por tener una vinculaci6n fami 

liar y económica con el aujeto protegi<lo. 

De acuerdo al artículo 13 d!" la prese;-ite ley 

los su.jetos obligad~s del régime11 oblic;;itorio del se~o -

social, ._011 los í,atrones, la.s .. ,ocied.: 1<1.es cvo:>f'r.'ltivas :'le -

producción y l;:.~ ;:{Fl·ninistrRciones obreras y mixtas; las ins 

ti tuciones .. acionnles de crJch to e jidal y agrícola y bancos 

regiorrnles quo contr:;to.n crédi toe •le refacci6n o '1VÍo con

los sujetoR mencionados en el artículo 12 :·racción IIJ ,y --
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las empreE":lS industriales, comerciales o financieras, que 

sean parte en los contratos mencionados en la fracción III 

del nrt:!culo 14, en los t6nninos que establesca el :lecreto 

de implantnción del régimen (Artículo 24 de la Ley del. -

Seguro Social). 

De continuar con éste breve an~lisis de la Ley-

d el Seguro Social. por raz6n siste;;itl:tic.i seeuiría ,el tema

de las prestacione~ otorgarlas a ase~rad,Js y beneficiarios 

y las fuentes de financiamiento del Instituto,pero porra

zón 1el teme>. •n cuecti6n, e2 que en el eiguiente de~arrollo 

pasaremos a los rieegos de trabajo. 

Y respecto a los riee:¡o,; 1e trabajo mencionaré 

lo que al efecto señala el doctor Franci2co Gonz,{).ez Díaz-

Lombnrdo: 

" •.. Los rieseos mermSUl no ~610 el bienestar -

físico y moral de la población laborante, e! 

no t:-..1.:nbién ,,!."be.1 cons:...·1 ~ra!":·f' co1iO un ot;:::tá.

culo a lq proerieri~~r:trl y de~ ;1_rrollo de loe E.§. 

tados. Es misi6n del Rotado asumir con ree-

ponsabilidad y cuid,~r de las p~r.1inas inevi

tables de vioas, ne la sal.ud y ae la ca~aci-
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dad productiva.de los tr~bajadores, luchan 

do 'para que sus· energías y ttptitui!es pue -

ñan emplear~e de la. mejor manera, de acuel: 

·do con las oportuniclades que ofrezc"!- el -

:nedio ••• "(90) 

Del contenido de los párrafos anteriores, nos 

º"""º" cuenta que ya se hab:l'.a mencio11ado nl inicio del pre 

sente trabajo en lo relativo a la teoría del riesgo social 

esto entá plasmado en nuestra ley vigente del Seguro Social 

en "U artículo 2o.,por lo que creo c;ue existe una juetific_!! 

oión ple11a de l~ inclusi6n del seguro de accidentes de tra

bajo y e-rúermedad~~ profesionales en la ley en comento, cle

bien•1o a.le;nás Eei\alar que el régil!len del 8eG\U'O obligato-

rio CE dentro de nuestro sistema una forma de hacer cum-

plir la responsabilidad· patronal en.materia de riesgos de

tre.bajo. 

Para qu~ opere el seeuro de accidentes y enferme 

dades profeeionalee son necesarios la inscripci6n patronal-

y hl 1'11-rno tiempo lo, c!e los trabajadores, as! como el rago

cle las cuotaE, ~Ólo entonce~ be t-ubro5.:-i el Insti tute y ~u

pl~ Rl patr6n en e~RE responsabilide.des, esto está conEigna 

do en el artículo 60 de la ley vigente. 

(90)Cit:"do por Dion1'10 J.Kaye.ub,Cit.l'ág.203. 
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Por la metria que regulan, continuamente hard 

mención a la Ley Federal del Trabajo en relación con la 

Ley del Seguro Social, sin embnrgo creo conveniente sel'l~ 

lar que las prestaciones que otorga esta Última son eup!!_ 

rieres a la Ley laboral, pues ésta contiene les garantías 

mínimas inviol~bles de los trabajadores. 

Para los efectos de aplicación de la Ley del -

Seguro Social, es de capital im~ortancia la determinación 

de si es profesional una a:fección en la salud del obrero 

no sdlo por que son suporiorc.:::i la.e preetBcionofl que lea 4~ 

corresponden en relación a la.e de las onfermedades gener.l!; 

les, sino por razón de los beneficio.rica ya que de ser e~ 

lificaila como rie~go de trabajo son trunbi6n beneficil'lrioe 

los ascendientes, de no existir esposa o hijoB. 

Tanto la Loy del Seguro Social, como la Ley L'!_ 

bora.l, sefia1an que no dieminulrán el grado de incnpacidnd 

ni las prestacionee por la e:d.atoncia ele oetadoe antari~ 

ree como idiosincrnoiae, tarna, diecraciaa, intoxicacio

nea o cnf ormcd~ae~ er~nica.e. 

Igualmente en 8111boe ord namiontos, existe pnri 

dad respecto a las causas ya oxc1uyentoe de reeponenbi -
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lidad, en ~r.te c;;r-o para ~1 Jlú:SS a.e ve1·ificHrr·e el rie:..eo 

i::-..on eximentes si: a) ocurre el acciriente eue:ontrai1<lose el 

trabaja.rlor en fl:.s-tP..rlo 1le err.brin:;i.1~?, hnjo l;·\ ir.J'luencia e,!' 

psicotrÓ!Jl.COS, I1R.rC6t.i<O O rlr0!,,""3 ~n~rV:'lnte, .:-~~lvo ;.or 

preccripci6n .:.é~ica y :,u.,.cta ~=tr en conocimiento <~el pa 

trón , y b) la intencionaliñad ~e ocn~ionctr!"e el ~.cciden 

te -,le trab<-ijo por FÍ o con nc1terdo ae otra pl":r~ona, o -

por rifl.a, L-.tento cie -uicidio, o ¡ c-r <1 eli to i:ltencionnJ. 

del que fuera rt·Epon.:able el trabaj2dor aseeurado. 

Si nos preguntáramo~ cómo ·e probarían 186 cau 

BRB eximentes de respon!:.abiliC:Rd por el Il1~SS o por el pa

trón en i1ltimo caeo, lo m:fr i<'lóc.ec hco;ta el momento, ~ería 

el dictrunen m~dico 9ue P..l efecto fé enarbole, eEto tería -

con exámenec de sa.'lgre y p:ir~ <!l Ee¡;ttn~o ca!CO la prueba -

-tePtirr.onin.l, con el n1~mero rle éFtOR ~n~ ~ eR nece~nrio, -d~

ac¡uí podemoG darnoc cuenta de la veleii!o,,idad c¡ue :meae -

exietir pare. probur cou;o riesgo óe trabajo e~ui:' accidente. 

Finalltlente CA.be eeñr>lrlr que ~ca culi.i'icrtilo co~r:o 

riesco de trabe.jo la enf ermedsd o el accioente de trabajo 

o no, si muer!': el trab ... jnf,or por en.u.·.:--:. de '.'icho einic·ctro 

las !lree.tacioneE que ~;e otorga.r:ínn e:. loE beneficiarioe le

.'.jOle8 t:ierían lfi[". r•ue correeponrlerían n lo~ C!UC por rieeeo-
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de trabajo concetle la ley, 

Pero. no t6lo exi!;ten lo.s causae .. eximentes

de reE,:on:abilir1-1d, f'ino también lo ~,ue llemaría cnuEas -

a;;ravantes ·le res:-ono,abili(lad y que serían fli en la verí

ficacicfo del r·ies;:;o <e trnbajo hubiera habirlo por porte -

1el pE>trón la f.Uta inexcur-able o el dolo, tales casos -

ter!e.n rwuéllo~ en l-:Jt7 cuáles, habienclo con~tancia de que 

se le previno al patrSn de l". rie,_;:¡0C'i11ad de e(!cas área,-

1a fG.ltll rie letrero~ o anuncios, pii.tura de alerta, equi

poE ~e ~e~.u·it'.1 d, herra.r.1ient8 ~n m?.l er;;tado, o neeFerfecto 

en T1EH1uinariae, <~e cuyat- aefici-eI:cienciRE' hubiere ~i!'.lo avJ:. 

sado pY-evimnente por los tr~'?bajaCores o por las Comicionee 

fle ·_;~:_1lri1!.:id e hi sieúe corre:=ponrli~ntes, en tal caso y - -

111eniante dictán.en de la Junta de Ccnciliación {Artículo --

56), f:e rnnr.entar&n las pr~.s-t.?.cionee en Oincro que corres-

:)onr<r:rít~n al tr::..b2jaaor o sus ·oer~eficit~rio~, si~nño pagado 

~se e:zc,.,.ri ~nte por el Il.i.3S, quien a ::u vez lo cobrará ñ1 -

patr6n. 

En c:•.!'Oo de .~ue el ¡ntrón 00ulte la rev.lizaci6n ~e -

un t•_cci1ienie, Re.~ contempla el nrtículo 59, se her~ 

acr•eilor de laP o:mciones que estipula el Reelrunento y que 

connii:tirfr1 en el cobro de prestrrcione~ co::io capitales 

constitutivos y multa adminietrativa, considero que s6lo--
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cabría e~te ocultamiento $i se diera el caso que el trRbn 

Jad.or accidentado .10 eetuviera e..ceg...;.rado. 

Existen cuatro consecuencias de los rieseo~ 

de trabajo de Rcueriio al artículo 62, incr !;acidad perrn

nente tota.l. y la lllttcrte y p:ll'?. c·us conceptos é!Ota ley ::e 

re;r.i te a lof' c.rtículos 478 al 4-10 de lr; Ley f'Nleral é!cl

Traba.jo, debiendo por tanto entender ""::Or incp..1.aci,1aa te:-.':

ro:cal n la r·él'diña. :!e facu.ltader: o :=·-1,tituf~<· r;u~ i11ya:~i

bilita parcial 0 tottl:aente :2 W1D ~er~ona !lal":O! rlesempe·iéll' 

su tr;::~bn.]o por algi.1n tiea.po, e E: to ea cuundo al realizarse 

el ries.:;o .l~ tr1bn,jo !:"'l tr01.br Jar3or te¡. :a r·robabilí 1:acler: -

de recup~ra.rae, ésta incap;¡cinan tenfirá un ~ub.t;i~io ~lel -

cier. por ciento t1el ['.":".lnri(_) h:-~c-tu. ~ll tanto r.uO: i::ta ln P.2. 

sibiliC.Rd ae recu¡.eraci6n, laboralroente linbl:;ndo durante

ese p(!rÍodo el tr;~baj?_dor conserva GU fuente de tr'.-tbajo y 

se le ten,·lrú CO'!O tierr.po ~fectiVlJ!:e:ite l~borñ:r1o pnr::t (·fec 

tos de antizuedad, añ.e:Hir-. de QUe ~itrante ñicho ~erfono r~ 

ciüi1'::l ~tenci6r; ~né~ica, r;uir1_U·..:1c~l, hvepitalri._rio, farr;¡;:.._ -

céutico y ;aratoe ortopér1icos que neru:1 necesarios. 

El ar"',:,.Ículo :;7 menci011q 1ue debr.rát4 ex.peñirse 

loo certifico1o~ ~e inca¡cacidcid que runpararán los días -

que e2té inc:ipaci t.s-do y representan el lerecho a r19cibir

~l Pª.5º del :.:ubs1dio se·11a.1al. 
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Por lo que hace a las prestaciones, éstas pue 

den ser recla.na:las por los beneficia.rlos estrictamente -

leeaJ.es, dichas Jrestaciones son: a) pre3taciones en es

pecie, y b) pre<ot:iciones eu dinero, resµecto a 1Ps prim~ 

ras son las que se constituyen por afli~tencia médica,-

quirúrgica y fiar;nacéutica, hospl talización, aparatos de

pr6-¡;esis y ortopedia y la reha'oilitació.1; al re$p~cto de

bo se:ütlar que é•,te artículo 63 obli[;a al Instituto a po

ner a '.lisposici6n del trRbaja<lor afect.,tlo loa mejores ade 

lantos de lo. ciencia l!lé'dica para BU rehabili taci6n pronta 

y completa y d<! no ser completa, los aparatos ortop~dicos 

o de prótesis que hct¿;a:l más lleva'.lero su padecimiento. Es 

de abua<lar respecto a estas prostacionea que son ieuales

pa:ra tocios los beneficiarios existiendo por lo tanto igual 

dad y sentido humnno. 

Bn lo que ee refiere al inciso b) prestaciones 

en rlin.e,·o, la ley del IMSS, seil;ela en su artículo 65 que

el asee-.irado que sufra un ries·::o de trab:ijo percibirá cien 

trae dure la inh'<bili taci6n el cien por ci<!nto de su snln

ri_,, sin qi.te pue..:la exi..:erlAr riel má.xirno del grupo en el í'JU~ 

esté ine.cri to, aqllÍ exi ~te tw pc;nto ~ue rl ebo aborJ a:r, que 

si el patrón tuviere inscrito a ·m tr<tb.~jador con un sala 

rio i.1.1.f'F.?rior al real, ese cien por ciento de salario icú~e

rior es el ~u~ le será füvlo al trabajador afectado, s&lo-
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se le ¡¡o'.rá au.':lentar hastG. el real o el ,,ue clice que gana 

ba dicho trab'lja:lor e.i el caso de f1le de.:.ostr~ra felia

cientemente que ~ariaba mas r:1.el que ap'.1rece in:Jcri to y es

te CR.so es muy co:nún, tengo ent~ndirJo que en u;i porcenta

je muy alto eon '.'.)OCos los ¡Jatro.i.es ·-::t<! in"°"criben a su~ -

trabaja•ioJ'es con el Ealario real, p:ira e·;:ec.tos <le •lismi-

nuir el aonto de la<' cuotas (]Ue cotizarar1 a futuro, de -

antemano es obvio que los patrones no darán recibo~ ni -

comprobantes del salario real para prevenirs~ 'le e:;toe--

casos. 

For otro lado, el 5oce del cien por ciento de 

subsidio ~e p8gan al tr,.bajaclor hasta que se ·1eclare,ya 

fuere eu incapacidad permanente ;e ··rciRl o total, o ee en

cuentre rehabilitado para trabaJari debi~nJose p.1gar di -

c~3s incap~ci~~des ~or p~ríoios v~ncirtoe, re~~ecto a esto 

riebo señalar que creo e!!'i W1ª in,iusticj 11 1tl '!11.,.. i:;ii un t:·a

bn.ja::1or que dió su vid.;;¡ y vi~or reicibi<!"n,10 duranttD -Ji(:~10-

perío<lo s6lo lo indispensablo p-ra vivir, y mientras él -

daba su fuerza ~e trabAjo para el ºn:!;I''1!l'lcc~;:iiento de una 

e:':l::iresa, para ~1 ~:Lrif'.:.leci :;ie~1to rl e :-u;: p3.t.rone!3, !Jara el 

a.vanee del pro~eso del }aír::, etc. s, y ~:1 loF; mom.('!nto::: ñe 

dee_;racJ.a que por una conti:1.s~ncia -que,.16 1~ cap'ici t-~do de 

por vida de manera total, .-~ le otorJU.e con 3.~·PHVientos y 

OFt~ntoE'a"Itente aeclar:'inrlolo corno una ¿.,rran prestación de 
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solid1I'idad social no ya el cien P"r ciento del .-.ueldo in 

di::!pensable que ve;1Ín rercibien".lo, ~ino ~íni.ca'Ilente el se

tent9 por ciento de aquélla cnutiilaa, y este e" el tope -

1oáxi'llo, porque hay p0rcentaj es menare~ i\e su mí~ero sueldo 

esto eE a t.·J'l'ls luces u.1a inju;;.ticin 1: boral, ya (\,Ue ~i -

difícilmente sobrevivía. con :::u Dalt.l.rio. y esta..n1o con sus -

::.1i~;:1bros completos o con u.na aceptnblr? salu~, después del

ries,,a ·~e trabajo queda con el ,,,,iio f!eico, moral, etc •• , 

:I co;1 u .. t. disminución considerable de ~u salario e incn

pacitaclo ae .cor vida, esto es sólo en la hipótesis de que 

pucliera lograr el to.oe ;:iáximo de inca;>acidad, 

i.a inc·Jp3cidad perinanente imr.ilica la p.!irdi

da o disoiinuciÓtl tle facultades ori•/.rlico funcionales, . esta

incap;icidad puede ser p<rcial o total y en ambos casos, -

ade11ás ~e las prestaciones mé'Jicas se otorgR-ra la )lensi6n 

proceñente coruorme a la.:;; t;ibl.:z.n ic •.ral·.i~('i0n~F1 <lel artí

culo 514 ~e la Ley Foderal del Trab~jo. 

&l artículo 65 fracción II nos habla de la -

incap::cida·l ~ia.r . .-:R.:1~tlte total, re!1itién,lonoa a una t3.bla ae 

sal.:.·.rios rliarios ntt"' e )~itie H~ ,<~upas letrados, de la letrfl 

M a la 'N, elonle la '..'racci6n refericla textualmente eei'iala! 
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"Artículo 65 ••• II. I.os trabajadores inacri tos 

en el er~:oo W ten:1rán derEcho o. recibir una. 

nen:>iÓn l!'lC!l..SUa1 et;UiValttnte al 2et'-'!nta por

C:iento ñel salario en que estuvieren coti -

zando." 

De acuerdo CO"- la Ley Federal del l'rabajo en su 

Artículo 480 se da la incap~cidad pero:anente y totnl cuan 

do el asegurado se eacuentre imposibi li tfido para de3em:·e

ñar. cualquier trabajo, por el recto de su vü~a, ~sto pl:u1 

tea div~rsas cue!?tionf!s, entre ella~ 0e qu~ ~ero. dif!cil

que algÚn trabaj3dor que le sen ciicta,nina~lt incapacidad-

per.na..'1ente tot::tl no sirva p::\Ta cualrpJ1er trabajo 1 eso e~

notoriamente L1JUSto 1'1~0 •:11e !IOdrían ·lar~~ ca:-os como -

loa que señala el maestro Alberto Briceño: 

~ •• El :J.s~::ura.:Jn '1ue ñefe,:ipe.1a tare~n de inveeti

cracion !JOdr{,,_ conte2tar el teléfono; un aviaaor 

apretar botones del el~vador; un conc·rtista -

ser portero de un ~dificio; o una mecan61'I'afa

efectuar el aseo de u11a oficina •• .:'(91) 

Por lo a.n.terior es que debe entenderse en un

eentido jurÍtlicameate justo r¡ue 'le ~ars< la inc'1pacidad,-

(Jl)A.lberto ·irice.'ío rt•liz,Ob.Cit.Pág.132.,. 
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ésta lo E'!!rá p:-cra la actividad esrecífica pactada por la

que recibe un sal3.rio y es cnu::-:a rle su incorpoJ:aciÓn al -

:5eguro ~acial, -·i ya :10 pued~ s~r motivo del rier;30 de -

trabajo r"!!'alizar su labor es::>ecífica seY'í.al::1~0. en RU cédu

la ·le n.filiaci6n por la pér·:1 i1~, total o dismin11ci6n de fn 

cultar11"::? ae~~r:i co;•~i:ler:U'se co:no inc;~pacidad perx.anente 

total. 

Como un dato que aporta ln propia Ley Pederal 

del l'rabajo, el artículo 433 facultaal''s Juntas de Con -

ciliaci6n y Arbitr;;je a >iumentar la ini\emnizaci6n hasta

el moato que correspondiera por inc•1paciñad permanente -

total, to :1anr\o en cnent a l~.~ facul t?.ies o aptitudes del-

1.rabn.jr<dor, la i::l:iortrutcia de su profe,ü6n, l:;ie !loo:ibili

dailef; de dese11pe:lar unP.. categoría similar y la posibili-

aa.d de percibir inGI'esos semejantes. 

Al aseBUraJ!.o ~ue s~ le Jetermina una incapaci

dad !JeI"lllanente total se le <leberá de otorgar una pensi6n -

equivalente a un oetenta por ciento del salRrio base do -

cotizaci6n, sez>..la el ~rtículo ó5 fracci6n II y pRra el ca

eo ne las enfermedades del trabajo se to::ia:r:á el promedio -

de las Últiuias 52 se"1"'""' de cotizaci6n o las que tctviere

si el lapoo fuera menor. 
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El :nismo 8rtículo 65 en su fracci6n III contie 

ne el caso de lR inc2~pacidru1 per."Jiil...."le~1te parcial rer!lítif11 

dO!lOS para fijar la pensi6n tnenFURl ú COn~iñerar la era

Vedad del daño permanente purcitl ei, relación con 1't ta

bla de inca¡mcidade<; de la J,ey Feder:ll riel Tre.bajo r¡ue -

ya hemo¡; consi:lerado anteriormente, y también consideren 

do dicho c'año permnn~iote parcial en rel~.ción con el r::on

to de la pen!:liÓn que correcponCería a lR incRpaci,1;ia pe;: 

01anente tot•ü, aebi~nao e~tablecer el monto er.tre el máxi 

mo y el mínimo que E.:e conti!!ne ~n richa t~bla, :i coriLirie

ranrlo también la edad del trabe,jc.c'or, la i·1:;.ort;u1cia A.el

dafio, si c:ueda inhe.bili tado pari< lo que ver.íu deEarrol,la.!:! 

do y si podría desBrrollar en un futuro otras similares -

a 11< •.nterior, y si el porcentaje fuere ~e hasta el quin

ce for ciento mejor se le pa~·.l: una indemnización global 

equivalente a cinco anualidndes de la pensión que le hu-

Diere corre~por .. Qido. 

Lo "nterior que,la claro con el ejemplo que al -

efecto ~anifieeta el maestro Alberto Briceño: 

~ •• Por eJemplo, un trF,bajai!or sufre la 1 ~rciicia -

<le la flexi6r, del clerlo índice valorañ,, "º la 

Ley Federal del 'J2:abajo del ocho ~l ñoce por 

ciento l'i PU s::>lnrio base Lie cotiznc16n fuera -

de cinco mil peeoe diarioa, i~plicaría una pen--
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sión por incapacidad permanente total de 

tres mil quinientos pesos diarios (recultn

do :le multiplicar lo~ cinco mil pesos dia -

rios por ol 1;etetttP. por cierilo de ln que -

corre.sr.·onrler:Ca. ;:i la inc··1I-'nciar-H1 r,ermanent~

total). Por 19. valor~<::iÓn cor-reopoi:ul~ría 

supueE"t.unente el díez p1Jr ci·ento, o i::::en --

tre~cieñtos cincuenta pesos a1arioe; como -

el c?-lculo il e la pet,üón ( nrtfoulo 65 fr~.c

ci\Su II), es menS"ual., :::e- crÜCltlaría una e~ 

ti•l~d de <'iez mil quinientos, con la ullve

dad de que en el e jell:olo r;e cubriría unn 

indemnización •• :•( 92) 

Del ejemplo anterior debe~oe entender que si el 

trabajador gana cinco mil pesos diarios, eu suelro mensual 

sería de ciento cincuenta mil pesos, el setenta por ciento 

de es-t.e r·uel~o serían ciento cinco mil pe~oc, por la valo

raci6n del rledo le(;Ulwente va del ocho al doce por- ciento; 

111. v•üora.ci6n •1edie por tanto es d<"l diez ¡ior ciento, en 

tonefl.L el cl.iez por ciento del ciento cinco mil pe;~os E"On 

diez ?níl quini~::to~; peso.e mtH1:::.u2J.~e, [~iendo eFta ca.ntídnd

la valuuci6n final co-r.o pen~ión por la péri'ida de lR flex

ión del dedo Ínrl.ice, sólo que corno en el preEente caso la

YaloraciÓn por <licho daño es menor del quince por ci.ento-

{ J2)Alberto Bricefío Ruiz.l•b,Cit.PJ~.13:;. 
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el artículo en cue~ti6n frscci.6n III párrafo ter e ero, ee

ti.r;tlla que de se:r ha.:..:t::-.. el r~uince pop ciento corr~sponde

mejor pagar una indemnizaci6n eloba..l ecrniv:tlentc f1 cincc~

a.nualirn.!les, por lo r'.u'!' en el pree:ent.e oj~mplo, ...;i la pe~1 

si6n r::ensu.a.l es Ce diez mil qu.iaie;:lo::: pe:..~0:3, ~'!! rnultif'li 

ca !JOr el totRl de meBec:: fe cinco 2.110~ que ~·qui valen a ee 

tenta meeer. y arrojo. un".i. c:intidacl glob::t.1 de B(~ic:ie!ltos 

treinta mil p~soa que ec la,E.:roetaclóu en iiinero que en 

sustitución de la !'ensi6n r::e otüre;a r<.l e..:::~ _)1rado. 

Cu&.ndo es declarwir~ la íncapaciñHd s~a p~rcí<il 

o total, la pensi6n ~erá provi:oional por el período de adal?. 

taci6n de :ios años purli~n<lo au .. er.tarce eolo ¡,c,rtn ~1 tope-

o dis~inuírse da~o el caeo y n retici6n ~el trabajador o 

del Instituto reepeo:tivrunente, despuée de ese tér·nj_no la 

pensi·5n sor;{ consi<ler:;¡da dcfínitiva ~ebi~nao ::::er ln~ revi-

sione~, meaicA~ ru1uAlee po..ra el cnso rle una mejorn o C!m¡.•t-o

rami~nto yn n,ue esta revi;;i6n et. equ.it.ntiva tanto pa:ra e1-

En el suruesto ile que accirlentt o enferr:1~d::J.Cl 

produjera la muerte del atJe0lrt·dO r entonces EUE beneficia

rios a.dq_uirir~n lta C'.tlidad ,1e pent"i.onados, teniendo dere-

cho a las prestaciones médicas y en din~ro, aeí pues en el 

supuesto de c:ue el riesgo ite trabajo ociileionara la muerte-
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·1•1 a~:e¡:;urado los beneficiarios rr.cihir:Úl pensión de viu

dez, .ne:.-\siór. tie or: ... ::infln.<l o pent.:i6n !1.e aeo'!-1v!il!'nt~a. 

For le que hace a lo!: bPneficiEtrioe pe.ra el

CRGO a.~ que el <:t_c:ci,':t 1 nte; o enfcrmeU:Jd pr..:\~ocare la muerte 

-iel a:::.egur->~Ot el artJculo 71 rrn.cción I de lP~ Ley en co

mento est2.fJlece prestaciones como: el pa.go de una CRnti-

dad 1gi_t?l a <loF: t:1ese~ r1 ~ :c::rüario r:•Íni:no eenerRl !!Ue rija

en el Di~10ri to Fede!'fÜ en la fecha del fallecimiento del 

ns'! :3\lr~do, que st!.!rti entregad u ~il familiar ~tte presente co

¡:,iu. del acta de ,·;efunción y la cu~~nta ori::_:inal t1e los gaE

tos fune.rariot, cierta.'nente qui:-·G no e.en !t!tt(:ho la cantidaclt 

pero h.:-.y f~Uc toc·.ar en consirleración que la ley anterior -

te11ía e~. ti pu.lado co:;no cnntitl~«1 !"EÍrtima mil cp1inien~os pesos 

y :r.á..xi:n¡i~ :loe e mil 9esos, que era irriGol"ia, la cuál fuó -

modifica•ia, 

~ar lo que hace a la fr~ccidn II ~eta le concede 

?. la viw:l:t uns: pen:.ión .4.el cu2.reonta por e:itSnto rle lR que --

nente: totJ.ll y <.i..:'i:ü~.:.v ::1 c6nyit3e i;u.t> i?'•~l.'1.o.rTo it1c;.;p;~.citac1.o

huUiere c1epE:r1fiF~,) (~"' 1>1 asf>gu.r;·vL", .[lor lo oue hHc~ r.,-. lti frac 

ci6n III r~ferente•· ;;; lo!3 huí.riBüo~~ ~e pe.(1.rc o r.:nDre meno -

T"3;e ne ~i~ci:;iéir::: arlo~~ u mnyor·.::· r=!e ~< t;i. cr1ft2, ':U'? Sé' pncu.~a-
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tr~n l:'<.;,,.·:1' aci t:-!·~~):;- tot~l:i;e.-üe ::- e les otor3rir;i unr• 11e·~1~ió.n 

~r:tiv~1.lr-"•i.te ,1) \,•1:d.1t.~ Jl' ciento ,"';e 1:-i. r;ue hubiel'f. cor!'ef! 

totnl. 

~:;&! {•,-tii-i:.,'1..1.e l "'1 ! e:1:::i6n Pi Pl :·;~:ior (''.t:''!~le lo: 

"'l"1..i:~ÍS afio~- O f:i de.:.:-,;·:1..rcce SU inc::H:~cir~nd, rn.r:-1 ln COll 

ti ... :._~,{'.iÓr. ,~~1 1 i .fr-n ...... :~"! l:i pe!·t. i6u hFHt;R U.t~l e·l_~r; ,1.e .nág 

~e V•!inticinc0 U!~O~ ~1lo lo F~r' Ei! E)~u ~r1l"er~1e~g~ O de

f'!'C'tO e:-e 1.:!··5nico y ~-i ;10 '.1U~dA :;¡r_;¡-ct-ner!:'-!> rior fU trr>bnjo -

y b) "'IH'.: hi.~-'J e"tur1 ir:. <!n :1l:~;~tel-~:-- r1~1. -1~-t~~:;a ~~uc;:-:iti

vo Jlllc l·;n.:.1 hR!. t.". loo:;, v~intici:1c-o n!io:::, y ::iem_fir-= y cuando 

c:v -~.•:::. !'•lj•tc ifr:l r~ci:-nen ·~el ~-'.e?,uro oblL-~atorio .. 

L~ P""tl":'l ón ~u~·~ntnr-6.3.l tr~int;.;; .s-iv:r· cii'!nlo ::::ii ialle 

ciere' el ot1~0 r::·.:i-~~-ti.tor fhn;a-nt~ l;l !)er:::i::5n ;,/ !e::: :-.uérfa..:.10E 

~~ ~•lC".tr :;.trl)n to t:¡¡l,uente inc~ .. ;:i;~ci t<l~O~:, y t·.1v.i~r~n ed;:;d de 

m:Í.'"'. 1e ;.: !..~ci éi;: a:ior- y :.el.oe 11e veiHt1cinco D~ioE<, ·!r-tn 

p~n.:i6a t:e nxtint;;uir;f en lo::: t~ra1inoE' Rllt~e expre~ai'o~, al 

~o i~1tE-1·e· :J.nt~ e~ =-~otSlr riu~ ~l t¿:rnino 1°'!1 rlir-:fr'...lte ~-- ln

perL::ión ,,,.,, ~'.te ar_tfculo, r.e. ''Brá un p-a~o flnal de treE· 

:üef"."':·1.1::-1liti:-,.(je~ ñe :;eu:-ión a lor lJenr":ficia.rios, y tf!!lc~rá.~1 -1~ 

recno la vj .... vJ:·1, huéri'··iílOti y -:i, c·e:-•. li!"!nttE' a un a~1inal~lo 

anual erp.tiv~l'!nte a 1,_uincc nía~ ·,e la ~·er,!:=i6n c;uE perciben. 
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cuenta. 1:-l sa"l.n.rio mínimo J:l'!.1er;;.l d'!l ~)i:.:-.tri to -

Perl;.1ral, ~.:1 lugar rt.t:>l ·tl::irio nro-nedio del :;I"U

po de :.;otizaci6n, habi1u ·:.:'-lt"11t-4 qut: "-'f!' eli·:·irn.-

r~form6 le actlerio c~n ~l -~,·~r~:o ·ue 

có en el :Ji ario Ofic.:ial <1 e la r'e 3 ·ra1.:ir)n \el --
rlía 4 \e E...riero de 1-HJ; la r·:a! or.;¡a e~. por a::i--

ci6n, l" '! 1 ici6.n CO¡H;i.- tt~ e" io;"o~r ,;ure s:;i,ñ.J un-

párrafo que dice: 

rf El import~ ñe ésta pr~!":taci,1a .lQ porlrl'Í. :-~r-

i:i.t'erior a l·l cuantía oo.Í;ii;;a r:ue ....:orr~:2P')n~e 

a .L~ pensl~n 1~ vi~~~z . 1 ~ lJ r~·n~ ~e lo~ ~e

guros 11~ iüV'ill.·iez, V~Jez, C~~.1;1tÍ.:i r~n e'' ~·l-

ava.:1?. ~:la J. ,1)uerto, l~t re L·orma pue~ favorec~

a loe beneiiciarios a 1Ue f"·~ r~fiere- la fra.;:.; 

ci6!'l Il, .• "hj) 

EEta m.:vlificrwi6.1 ya lo. h'1.bÍa.110'3 co:nentrao en

su op,:irtunid.ad y •?St.:>y '1e acuerño con el criterio del :11ae~ 

( 13) i:'ra~l.Ci~·eo Ha:nÍrez Fo n:-·eca, C b. C1:t. i·'ti:~. 57. 
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tro E'onsec;11, ya i1ue efectivP1!tei1te era n11.iy irri;;oria ln can 

Por lo que h:•c~ al caso de fal tfl de espo~a letB. 

tiraa ti~ne .1 erecho a recibir la pi?n.cd()n .se¿_,"'\Ín el artículo-

72, lr. :r1ujer coü qui~n el :a.Be~lr1.v:lo vivt6 como ::i fuera. .c::i:u 

mari \o dura..1te los cinco ai'l.os que precedi~ron in!11•ñi'1ta1uer. 

te ;¡_ au :nu.erte- o coa la que t 1_1vo hijos, :::iempre que ambos

.hubieran ::i.::r.na:ieci,~o libreg ·J~ ~n0tri•nonio rlurante el conC!! 

binato, :¡ ei al .'llorir el ~ ."~~1Y":--..no tenía v:i.rias concubin..-'l.Z 

ain~a:o1. ·1 ~ e ll:11~ ~O'.MU'á ~e l:.t p(!.1.c-16n, ·~r~o conv~.1iente .Je 

cir,éste artículo Ee r~fiere '.l. ::iquéllCJ:-:- tulioae;::; libres que 

soa tan CO·"Jui1e!":: -~~ !)!!T~o,;i.:1s •.-¡i1~ :-i::in Eolt1:.~rns o que bien,

'.-°L~:ú.ern~o esta.do e ·sac1~s tU'lier•Jn ~cntl.:"Clci.a ej"'c~1toria.di'1. ae 

divorcio R..nte.!! de ~sts.r en co:icub1n?.to, si en é::tc estado-

estuvo la concnbiiLi cinco a 1of"' ~in h-:i.ber procrea'"lo hijoE,

é.eta t-:.1:'.!r:í d~ree:ho a l~ ?e.t;;;i6n, cla.ro está que ~~·te e-st~ 

/lo ·lehe ::ffob·,1r-l10J •)or ne1io ·le te:ni·:vs, y sí por o?l contra. 

rio .. d ,.n:·.:icr~o hijiJs entocee no importa la ·h1raci6n, s6lo 

se probará co.1 13.3 ac"t 't.8 del aee;istr~1 Uivil, luogo e:Lton

ces te.1a.r6 '1erecho ta.11bién a la p~n9'i6n di'! viudez. 

Un '1.echo irup Jrtante e~ ~l regulaa·o·. yu.r el artí-

culo 73 l~eferellte a c:ue ~l tot:--tl ·1e lae ;ie:'iEioneE no reba

S9.!'~ A- lq rtue corresro1yl.a.rí~t al ar~e~'.'"·lr,i.ño si é:::-t'"! rntbier:;i-
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sufri~o inci;pacid;u1 per:na.n.ente total, e.n ce.f':o r1e 1'ebq,.sar 

la ~e r'=ducirá _1ror:orcionr;l:no?,1te c .... •l:t u¡r1 ie :. ~:2 
4
-·'!.1sio

nes, o bien de exti.i~·.iir5e al ::;"..taa tJe ~ll.3.s el :1orcf'ntaje 

<Je lstn. :..:~ repartirá e:~tre l'J.s rcste:.~tc::: re:::;,::rnt.nn.~o eiem 

:Jre el tope ·,\áXi:!'.o. 

En caso 1e au~cncia rle viuda, hu~rfanoe o con

cubina con derecho a ren~i6!1 ser~n o~~e~ic1q ¡o~ lo~ ~~r·e.1 

dientes que ~enend!a...1 econ6mic::t.1ente 4el a·:~·_!ur·11io fall·.;

cido con el Vl"'int'! !lOr ciento 1e lo "'J.~ le hubieri:i c0rree 

pon"lido al a.;;,e.:uratio en '!l caso ,e i.1cn!)acid~ .. -1 'J·~r!1ane;it,.. 

total, al l'eSJ:"!Ct.o i..:;!·~o o_ue e~ :i'11y in..ia·~t,~ !!~ta ='roporción 

yo. que ~xisteil :1ncnos casos en lo~ c:uá.l~s P.l hi,io o :1ija -

viven ;;>ÓlO C011 lr~ 1n-:.1r('- O ~r-idr", j' el -i.:::e r...i.ra.<''O a:ra el --

Único sostén de ·.1ichos a.~3cel1d ien'tee, al. oourrir el :fal leci 

miento, ~.i bie=i. exi!.--~ten la ay·_i~·l. ·te ~astos de fu.i1.eral, ln

~eaei611 es .1.P.l v~i·1t~ ror ciento fiel ·eter1ta ;lOr ciento -

~ue corre!.:ponrl erí2 al a~;~g;urado por i ncapaci1acl per::a...1e.1te 

total y no el v.::i.íat .. por Ci;?:1to r1el ci~a poi· ciente r.ie -

percioÍ-1. 1.,;U.:'1 ... ü-10 err:. lrlb\..r;tl1111!:'l.te sano 4icho a!7eGUXa1o, lo

anterior Qtied:i.r~~ cl::tro con un e.j~mµlo: ~i ~l tr:ibY.ie'"1or -

fs.ll~cirlo ganab·r:t :J".':neu11l1zent4!' ;:=r~ic:ieritos .n2.l .e20.::, su -

::;~n~ión hubi~r:-t :1ued;.l:lo aproxi Ge."in..!l~nte ;; cuatrocientoP

v~inte :nil peso e, a.hor::i, bien el veinte por ciento no f;•!r&Í 

Ce los si:-icientos mil peeoe inensualee, Eino ~e loF cu.'ltro

ciento:i:: v•iat~ :11.il ,1e~ OF, 0ue que 111·ía. en é~t"' ~.ir·;n.,:ilo 1le--
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och~nta y dotl .nil oe.:.~oe '.'llensual.es pf'.ra ~l padre o :uadre-

desamparados , loR mhero~ no mionten y con é8ta pe=i6u

q:Jeda µrob~ña la notoria. inju.~tici<:! él~ lo~ ~,orcentHjee. 

Por io nue hace a la cónyu·~~ o co.:icubin?. 1 la

penei6n que hubier~ rec.:i bi~o ··.ie r-e~'11ir~ ~)a,3':tndo ha:.~tn e.!! 

tanto no contrai3-. ntteva.s nupcia.e o en'tre en nuevo concu

binato, y si coa.trajere nuev:;.E nu!JCl.as y lo comprobare -

anti! el Instituto recibirá co1no pai;o iieiiniti\ .. O \Ulfl su111?.

,global equivl?lente a tree n:iuali(Jf·1e~ rle 1-1 pe:1si.61i otor

gada. 

üay u.na ~i tuRci6n interes:-iat~ re~pecto a !='1 -

un r·eneionado con incapacidad. perrJanente :::>arcial está en

apti •uu de trubuj'.!2', ~~]Ún el artículo 413 y 49J de la -

Ley Feñ~r:'ll. ~.el 'l7-Pbajo, eFt':i..bl-:-c~ (::te si ;10 , u~~ª (. ._.,f>ll.. 

cou la l2.bor qu~ realiz. ... :b1 naz;t:i. ante;: /iel rieego, el pa

tr6n debe pro!Jorcior..arle otra 'lct1viñ.·1,l afín a ~·u nueva -

cou<J.ici6u f:frico funcional, previo acuerno con el siruli

cato, la ley no establece qu~ 2ucederá ~n 1icho ca8o con

el l"lif:fratc ni:- la penr::ión, co:-110 en :n;..t.teri:1 laboral cual-

quier omisión ~eber~ 8er inter¡_·retRda en favor ael trab~

jador, por tanto :=e '1.eb~ entender que un pen~iona.Jo 1Jor -

ries .. o de tr::>b3.jo con inC3..!)acida.d per.uaned.te ¡Et.rcia.l f)IJ.ecle 

trab:ojar ein que por ello dieminuyn el monto ,Je "ll penei6.E: 
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sien"lo el rnis:no ºª"º de un pensionado por invalidez o 

C4'S.:'1~1.tÍn. ~n ~~,· . .:¡ :lV;:;nz:,.·1~~., y:1 r1ue !~Í -!stos Últi;:t09 pen 

;;;ion..ado.e percib!!n -e,1 su ~uevo trabajo una r~:nu.ne-raci6n -

iGUal o sur.'erior al QLte rercibían al moa::e.nto 'le serles -

utor:r,~·i;:, l'< !Jei:':iÓn, lef· .!':'eri{.n ~u::-: en,~ida :lich(l. pen."?'.iÓn

con lar. r.xcrpl'.'íoni;.~ E"i~~lientes s~gún el nrt.:!cttlo 123 de

la: Ley '1~1 If,~:53j ~XLPpto C'..l ,,1-10 el ~en~ion..ado ocurH! un -

>l:.i~vo tra\J'Jjo, con ocupaci6n y patr6n !lifereute, y sielll

p1·e f!Ue- hi.tbieri!'!:1 tr~i.....ri~curri:io f'.~is weses :1~ la. fecha de

otor,.,;~;nieuto de ¡,, penPi6n. 

En el caso <le un !'eneíona~o por inc9p&ci

<iR.1 !)~rmaneute pUC'ial que ~e coloque R(.1 e!r.ás en al~..tno de 

loe supuestos "e pe•1sión de invalidez, vejez o ce<;ant!a -

en e-1~1 "vanzada, podr.ó disfrutar de ambas, siempre y· cuan 

do la ~.1J:.na 1e l'lS pensiones cornpatibl~e no rebasen el 

oc .. 1enta. y <:inco por cie~lto iie-1 sala1~io pro:u~1-io que sirvi6 

de b;..se ~;--1"?:",• t"1,J:J.r l.,,i. p!'"'l~t'i.Ón,. 

El artículo 74 nos hable. de cuando se 'lé 

~l c.:a.eo :1~ que r._ :'Ún~n ··1or 1.J m~s inca.paci1fv.1es parciales, 

el ~ou¡;.o total d~ ella.e no reb;:i.su-á ~1 tope ya conocido, -

que es el '1~ lo r;ue hubiere correspu.ruli·lo a la incap:acidad 

por1aanente total, ~"tº tope está ,ie.oo por que se.:;ún el cr_:h 

terio 'le é" ta ley no pi.\ede haber nRda m6.s grave para el ---
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creo yo (1U'~ .. :i h;-1.Y alGo .':l!ts _;rtiv~ y e!:: .o:l pr~t•:i~ler que-

con un eeteat;11 oor cir,nto rli!l :~"ielrto :iu.,f'a. un t;·;:i,lJ1,j::i(lor 

ii1cap0 cit9.do totalme"1te trttar de '"b~L t:i.r "º teniendo

ya- facul t:ades p~rn rcr !lertioa propio::i all~-~aree de lo -

necesario y al rec,pecto el artículo 75 :'e la I.ey del H!SS 

loe trabaja~ores: 

11 Artículo 75,Ld ruJHltía r.e i~~ penEiones por 

inc,.:q:acidad permallente Ber.1 r·eviFnda Cíil.da -

Vt"Z PUi'" !::: ,.. 11106 i ~·Í(!Ul"tt;. lcf~ Sítl'1l'iOf" n.íriitl!OS-; 

in<:reJ1Ie11t:~ndose con el miel!lo poi·centual qu~ 

COI'r~!°~Qn:1:a hl ~alario tn!r:itJO ePnlJ!rU.l iiel -

DiFtritu federal." 

A efe-cto éie compret1i-1er ln r~l~tiva relevar.cia. -

de éste art!cuio, he óe se'lalar como rPfer~ncia qe>e eiste -

1u: tíuclo ~nteE de lo. reforma ~el 4 de Enero c•e lJo':), mani

festaba que las pe1•sion&e por inca¡Je.ciclarl permanente tot1ü 

O percial con Un mÍni.r.,o del cir,cu<ntR por ciento éie incn

pac1darj t:eríarl revii.ada.e e iuc1·e1t.e.u.tada.e anu<:ilm~nte. 

De acu~rdo con 1):\ reforma, lae !J~r~sior1ee por in

capncid~d parci9.l o tot~.l deber eer revisada.E sin respetar 

ya "l mí111.n o •le l <:incue:Uta ¡•or ciente de incapacidad, por-
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lo que se ~urri;i1e ya ese Cif1CtJentR pcr ciento y la revi-

~ión <lebe h~c.:erf:e ya no a.nu~lmente conio C'f~t~11P. ~tllLt"G en-

1973, ¡;ino r·'J.e ahe;ra ca•»· V•Z t;ue e:e n.vic·e el :-:~lario 

mínü.o, orieiual01ente la Ley del Se.:;uro é:oc;it:.l de 1943 

la r!!vii:-.í6n rie la~: pen:::::io¡-. .. ¡;; era c..::•<lH l;i111 . .:o f .. oE, dee--

pu~P en l:~vi::ion~~_, e1.ut-:lee y Ri1orn cada vez C;UP ~e inc1·~ 

mente el ~-alajio :r.:.íuirno r;ue r~ c.ou;o ~:!. t&n .lH~ ::. i tu.~t:iOJlCl 

puede ocurrir con 11.ár frecuenc~a. 

De !lanerR com:ecuente el artí_culo7ó tambi~n 

capta la r"for'lla al e!.. ti pul&.r aue lnE: p\ f•: .. :ioh<:-E ·!e viufl_ez 

orfand~d y a$C•nrliente" del a¡;egura.no por ries1>0 rle traba 

jo s~rá reVisarln e incrementada ¡:roporcion:iilmente en los

t~rminos del artículo 75. 

Finalmente respecto e.1 r~i;l.men finRncioro,-

he 1]e f'~ri:tla.r (!Ue rar~ otor¡::_ar lk~ prP~tacior.e~ a lo~ íi! .. e 

t..,rur2r1ciF, el l!i!~ti tuto tie1~e qu~ contar con r"'eurFoF eco-

n6micos sufic:iente.=, nue f_ ... .n1 los f.e ;.a1~ac~ ~11 eJ. :.~rtículo 

242 y que consisten en las Guot~s a careo de los sujetos 

obli:;añoei. que son loe patroneF, trabR;jndoree, ~te .• , lnP:-

que ,~ebcn aporta.r ,.l C:ttatio, loE intereeie~, _ren.Le.e, ren-

di11.i~ntoe, Utlli:1nr'P!. y frutos de C:Uftlcuier cl;-Ee l.U~ --

pro'duzc~n i:us bienef:·, lf.t!. ·~ c,u.nciune~, hereaciut, le,_;a<los, 

EUb!·il1ios y ac1 jurlicacioneG 1..1ue =e hagan a L•U íav 1;r; así -

co·110 loe <1em6~ ii:i,~eeoe en.te lee eeiiglan la;; leyef:I y regla-
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mentoe. 

Debeu:o~ ñi~~til1~.ür r:ue caci¡¡ rario. tiene fuent~a 

il e finnncia11i en to ñiferentes, co1,c reta11e.nte en lo C1Ue a 

13.E" cuotas de los cujeto:.:: ouliGador:- t:e refiere, en las -

rar.a~ ñ~ enft".l:r11edndee, uaternidad, invalidez, vejez, ce-

na..utía en e ; a<l avanz~d :~ y ;::uerte; la::: aportaciones eon -

patroriales y P"tetales, ee,'iÚn loe, artículos 113 y 176 de

.13 Ley riel Se:{lt+·o Socia.l, a~ii::is1tto hay dif'posiciones espe 

ciales :iar:i ~1 •:"~º <l~ nujetos obligados que uo sean tra 

baja~orer, y patrones que tienen cue aportar lo r;ue se 11,! 

a.:.an priuas y al E:~t;¡rlo l~ correi::·ponde un 1.;;i. 1 ·or rorcenti'je 

ae a¡ortacio="e según los artículos 116 y 179 de la Ley-

rlel Sew'Uro Social, 

Respecto a la ra~a del Seeuro de Guar~eríae pa 

ra hijoe rle a>.t<¿:uraóae, la aportación o rrilla queña única 

y exclui:ivae1ente a cargo del p1>trón. 

De esta manera en la ramo que nos ocupa, que -

es la de los riese;oa de trabajo, el único oblieaao es el

patr6n rie ~·.c1ter-Jv ~l ,:ir tí culo 77,, ~unqur! ahí iÜS110 r;e~le 

.. y de:.í~e ~u¿et.oe ohl1:,2.doE 11
, y er ~1 !"-R.trón e:;. úu~ e n -

que por ñiepoeición del ortículo 123 fracción XIV, ee di

rectw·~nte reepon~able <1e lor- riesr;ot' de trabajo, c:ue le

ocurr;;i.n a loe trabajadorer :i ~u '...'E.rvtcio, tl ree1.;ecto se-
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fiala el licenciado Fr:>nci:;co Ra11!rez: 

'! •• El seeu.ro de ries_so~ de tra.bajo ti~ne Url fi 

mu1ci1uniento propio; e" decir no es lícito 

llevar a sue re~~rvaE i~f:re~oE <le otruE r~ 

"'ª"' de nFeguraniento.,. "(93) 

Al re"¡ ecto y -le acuer1o "1 artículo 79, el Inro

ti tuto fija lflF prirn¡;s a p>g«r ¡,or ér.tn rara ae SCUerclo 

al grado O~ r1ef:~~o {1ue t4"'n.~a cad.• P~r.rcsa, ar:J'1.lp?:i:io1Rf -

ele aeue1·do ¡:~ ~u ~ctividaa coriteniénr'o é 0:te artículo un -

cun'1ro en el oue interr':" laciorut lo~- ,~iP'.'LÜe!lteF concertof_': 

to ñe loE Ín~ice~· de fr~CUt"!lí: ia y ¿:;rílVe~ar. [)Or Uti lllillÓn

(y primRS por cientoe) que va del 454 a.l j6G6é puntos y -

_crir,a.s por cj.~r..tof' f!U'' c:ont..iene i11fer.i.oref ¡:l 11r1e•~io, .7n

ño 1:.1ed'io y 2uperiores o.tl H1e<110, livírlienflo ton ci:.co tipo::: 

cie clK~e con rn~•P,..rn"" 1·r:r·Pnor: el _::«J/!o .~¡: riet:·~o¡ ~ ... 1 fLml 

r:le r.icho artículo Pe ;-, it-ntB r;u~ en l.t ¡ . .ri ... ,ern in~ crip - -

ció11 de una. e11ri'eFr•, nf> acuerrlo a tu :rtctiviaa.a eer~ iúva-

ri•1bl~1t.iente coloc.21dn 1;--:1 el ::1-~R.do 11e,iio rle 1~ cl .. f"e cue 1€ 

corr~spomla lJar'f; ini.ciar 0~Lienoio p;i;3~ lri :niu1g clel e~~ 

ro de rief'[:Of de tr?;bnjo o.u~ le c:orr~a.roua~· ... 

(93)Fr~nci~co lla'1Írez l'onFeca.Ob,Cit.F',g.59. 
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Respecto a éste artículo hubo una refor11a en 

el :-;eotido 1ie <;ue R.rttec, cada grado r1c rie!::~O tenÍA un -

va1or de 1.667i' y .. 1 artículo 79 refora¡11do arignn a cada 

grado de riee~o un valor tle 1,535%, :; e.sto fué porque co 

,io lo uenciona el licenci;;;ao 1 Pr:;i..ncisco Raniírez: 

1
: • • Lo 31 .. t..orior ~-e .1ebe n r:lle 1:.le no haberse he

cho el. a.juete oue coiient~mos al a.rtícu1o 79, -

y toda vez ~ue ~e iricrt:l\;~nt6 el pago p"atronn.l 

ea el f:e«~uro !l~ inv;ilir1ez, vejez, cesantía en 

ed'1.rl avanzaila y r.uerte, y el paao en la i:-ama

cle rier:;~OE de trrlb3jo t:e h.;ict:? a l;p:;e de un -

porcentaje eobre la rai;a de invalidez, vejez, 

c~t::,,ntíi;i en eCIRri ~1vanzaan y 11uerte, de no ha 

berse hecho l:.i. d•ie11inuci6n en el artículo 79 

é8te i::·e nttbiera vi~to afectado con el in.ere-

Eento nue no ~e hubiero ViEto ju~tificado -

{ Eic), toda v~z nue laintenci6n de 18. refor 

JOa e~ :?.uri.ent~r 12 r1port0ci6'.n pP~tronal única 

ment~ en la I'a.R1n de enfe-rnedades eenerales

y naternidaó ••• "( 94) 

Erto r.uierc dPcir, en pocas palabra.e que lia rama 

r1e in.va.lirle?., Vl!jez, ceGn.nt{a en erlad av .... nzac1a y r1Uerte-

(94)Pr:,ncisco 1lP11!rez l'oneeca. Ob. Cit. Pág. 60. 



- 272 -

donne hsy una i,-;ualdc:n de obli:;nciocies pr·rn el Er·t<J~o, po 

ra los ¡_·•tro .. 1ee, y pru~.;~ lo~. tr2b:?jF.C!oref' re:t..!•ectc a l.:1E -

aportr;cio"e' , ,.e :;.b lor: n.rt!culo 113 y 176, ,.{ e P. .iuFti--

fic6 el :1.UF~ento y par: la rru:::-~. ~1 ~ ri.-~r- .. :;os de trnbajo, 00~: 

Ce ·licho $ea de :.íii:o, exiete una aecef_i 1 .:;;ñ uAE ª!'I'f!.t:i:.t.nte 

del aur1eato de lo!: !-,orcP.r:ta~eF (1e peij!' iÓn , Gr L1C:'•;aci.i;H~ 

per:ia..nen'te y totRl, en e=t;:; ro-.11a :10 h..!.y ju; tu.icelción 9a

ra el r.i.umento, es objetivo ·lel 1.rl"F~r:t"" tr;;-r:.&jo f'l ;,r· ·r -

'tQr propo~iCl.ones [1:1r¡t lo ,:rar COncret&P'.CDtf, rl .ti:-~ntO -

;oel :'orcent;:._ ·-e nel ::r>tecta . 01 ciento :el 1~:lrio Ael tra 

por cien'to de EU ~a1.ar~o, r;ue iaclu::·.: e~tuvo :reC"ibieu~:c ~n 

el ~;erío1o -le in...'12bilitación, f'ienño que ñr: ('!•"tFTJOii.·1n:t:>P. -

la inca¡:;acid.ad per¡¡anente y total ~ ich:o. inhabili taci6n con-

tirn1.ü. y en :::.'.lch~:i casoe ~e QgTaVR '!' inversamente proporcio-

~ el ~anta de la pen~i6n baj~ del cien uor ciento al ne-

ter.ta put ciento de :::::u ~-,;¡lario. 

Bn C(";ncreto expo:igo varia:~ opciones, que en n1 

0'.1ini6n son váJ.i,¡ll.Z y posibles, en belleficio de la clase 

tr·-~bajadora sobre cuya san~e se conetruye el pro,~e~o in

~u.strial de una .m::i6n, .rs.f puc::: Jri:.ier.:-:J::1ente y ya que en

la r:.un1 ~e rieagoE ~e trab·1.io la óiport.ació:1 "':R ·~o~amente -

patron.'3.l, ee~n el art!·.:ulo 77 la:; :a1s lÓ·:i;iC~E y obviaE ue 

J;Ían proponer el :.tUif,ent.o de la.E- primas prir rieC:!OE d~ tra-
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bajo a el patrón ya que basados en la teoría del ries¡:;o 

<l~ ~npresa, i~Ste es :lirec·t3..i:iente ~l bea~ficin·~o por la

activio,.,i de la e11presa, entonces rior tanto es ~uien de 

be- ~alventRr 1-VE !ia.o1oe que ocasione rlichi:t. actividfld sin 

que ~:e ~1·.ie-a :1e ~<~~t:t .nn:1ern. en l;t actnri.li-:iad. 

J.:.st, .... p<Jstura poirÍ-:;l :;::er tuch::ida di! incon.stitu

cional por parte de los patrones, pero real!llente ésta ar 

:;-.J.ne~ytaci6n :.-erÍ:'l ~xtern2.rlR. r1·)r intereees cla~is:tas t y -

no llOtiv~da por un .<e.1tido de ju~ticia en su 11~a l1Alpli'1-

concepción, ~det!lá.~ no F-erí~ inconstitucional, ya que si

equi!)ar~1~e110.:c ~1 c;i?.~..ícter ~e l¡rn ;_1p::rt3.cionee al IMSS a

las il!l.punetos .1~ carácter fiEC:il, 110 Eon menos importan

tes lo!:; priceros que loe= ~:'~¿~U.1.los, ade:a~s de oue la mis-

11a Coa8ti tuci6n ~~tablece que cada inrlividuo, perrona -

fÍeica, será sujeto de obligaciones fiecales en la 11edi1a 

y proporción ~e ?tt C'1'1'=q~jri~d 'le in~esoE y posibilidades

y en la ¡:r•sente proposición el :;ector pfüronal es el di

rect=ento be ... '1 ici a¡:lo por la ac ti vi dad in1ustrial o pro 

ductiva ea su. jlláe ailplia expresión.. 

·t truoién Ee po<lría pro~oner qu~ rueee el Esta

do quien co!l;1letara con su aportación a 'Jic:Oa rama del -

ries~o <:le trab·:1jo, t11l como 3uce.'\e !JOr ~je¡¡1plo en la Ley

del ISSS'J'E qu~, C0"1o ver~'ªº" a continuación, ahí ee otor

ga la totalida~ rlel s~lario que venía percibienrlo el tra--



v~:lt:?JO~--uicnt~ en l.: ~e~r del II1í'..~3 .. :o oc.trr~ il'.)J'!'Fte en ... 1-

7ri ¡~r c~tso el ~:iatró~1, '.1,)r a~! ~,.,,cirlo l"!S ~1 ~Et·i.do, ~r e:i 

el ca~o f!el IMSS los 1latron~s ~Otl rer~·J.1"8 fí~ic:t.e o .:nora 

~!"ls coirtin~t" !tci;:¡s ;¡ rie::..goE'. 

El mi>::to artÍc!.tlo 7.7 "e l:i. l'!y ·'e1 li»SS, r1e-. 

ja una opciót1 o ví~ p;:tra que le;rll.ll1ent~ E~ cu':1re..u la~ a11or 

t~r:io.1es en 18. fr~."J.n :.n"o;i~1~~·~,, 111 ·~~·~lar: "• •• :; ·1 e.e.~e s:1 

je'tos obli5a'1oe ••• ·•, y éet~ u-tícu.lo . - rrt'iere rt. lo~ obli

ga.~os a las aportucion~e. 

Cono eE' fáciloente co11prensi;·l~, el ol:Jbt&culo

directo lo es el c6mo fia:u>ciar es ta ra_11a ,,ara ¡--oder con--

ce~i!r loe at.v:":.1tos en la ,pe;1si6n , t·~.<nbi. ~n ::o-"l.ríatl. .rn.1.cio

nar ~ue t~ue~Rra:1 co;no 1•~t(.:: 10e. "'F)nto~ -'!e 1:1::~ 2p·Jrtaci0.ie.s 

1)or p ·rte .'lel patrón, rero qtte nl verir'icar:_'"'e u:i rit.~_'j'G ~e 

trf!b3.jo, ~n el cu:ú. previo es:t.ldio COU\.!ienzu1lo .Je las con 

diciones 11~4icas y ~ocioeco!l5micae d~l e.fectriño r1~ E-erl~ -

'~et~r:..:~i1.a•1a la. J.~H.:;1.µ ~.::.idR'.1 y~r .. gn~:1te y tot;:tl, le i"~lera -

in.neiiata.ne!lte aul\e:itado al ciatrÓ;l o e'."!lpre<:-3 ,Dn un ~.;rc~n 

to.je !)ronorcion;¡_l :il ,·ue ~e le l'uer·.1 .t 11 ·r ~u tr;,ba.ia~or

arectíldo, es ?ecir al cie~ ~0T Ciento d~ SU SAlario, ya -
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D.LEY DEL IHSTITUTO D!> SE'WRIDAD Y SEH.VIGIOS Sl'CIALBS DE 

LOS ffiAi3AJ ADOJIB.5 DEL ES'rAllC. 

El Ineti tttta -le .3egurida'l y :;ervicios $ociG.1ee -

de loe Trabaj1dores, es un orga.lie.rio ::;úblico descentrali

zado con perso¡1aJ..idañ jurí:J.icn, 0atri ;ionio rronio y ~=egdn 

el artículo 4o, de la ley de referoncia con do;iicilio en

la Ciucla~ de M~xico. 

A los llamados trab:ija••aree del é}obierno i'e~eral 

e~ a quien~s 1er ea aplicad~ la ley del I3~JTE. el cr~ci-

11ieato <'le l' a'1ministr.>ci6n ~iiblica federal llev6 coneL-;o 

un aumento consid~rnble ~el f!!UPO le Pt.~len:oE 

el Pr~!:ident~ Plutarco Elía:= 1;allee ex·.:;L~i6 inicial:1eJtte

una ley de Pensiones entrando en vi.~or a -partir d~l lo.de 

0ctubre de Li25, 

coe, la cu~l era ~0:1~i~~raa~ c~Eo.u~a ~uente Je 1on·lo~ ?ª 

ra el !J·:.:ro de ,'-•e.1si.ones, :lichoE foJtdo~ ee intee:r:iba:l co:i-

un re-lucido rl~acuento sobre el i1:;porte de f:'n2 ~u.f!l1toe, ;¡

dicho fon1o sería arlEOini<' tra.,o pc'r ttna. Junta. for:nada por-

repr~~e~tnnte~ 1~~1 Ej~cutivo FrAeral, d~l ~obi~rno lel -

Distirito t•'e-ler1l y de loe eu•¡ lea11cF> 1 con el fin ~e be11eii 

ci1r ::1irecta11eate a los ·ervi•lorP.B ~e la ;inci6a1 finalillen 

te Oichoe fo1t\oe serían Cerivados pri.c1c.:ipal..J.ente p•ra el

P3.30 n~ pension~E' y las e ·ntir~ni\I?'~ rr-~ t;:u1tes o er;brnatee-
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para la ado,m.Eic16n <1e terrenos y cae as, o para la cons -

truct.:iÓ.rt ·le casa.~~ hi~i~nicas para en;plea loE que les se -

rían darlas e11 renta cou o~ .. ciót1 a compra. 

Loe trabaja1ores Rl servicio del Estado

s~ ec1c.1~11trC>..'1 conte•opl" los en "l apartado B .Jel artícu.lo-

123 ñe nu'"<itra Carta Ma~a., pero COl!o atinadaJ!lente señala 

el !laestro Alberto Bricei'ío, exi,;1;e Ullit a.iferencia que es

nec~!:'.ario hacer patente y externa: 

" ••• Es cierto que la relaéió11 jurí<:iica que une

a los trabRj9.ti.ore!? en general con suE re:::.Jecti 

VOG .'13tro.1ee, es rJ·~ d.istinta naturaleza de la

que li3a ;;. los B<"rvidores ptiblicos con el E•t~ 

do, puesto qU'.! aquéllo~ l'.lboran para e11prl!sar-

con :f'i.!4ea <le lucro o rle '2ntisfacci6n pereo:nal, 

.,_den.tras que éstos trnbe,i~n p~.r.d. in;:,titucione§_ 

de interf• general .• ~(95) 

Aunque bi~n e A ci Prto que o. l.Lts dos clases de tra. 

b~j~fo1·e~ F~ l~s·rleL~ !·roporcioaar i~lPldad ~e ben~ficios

y de:recnos aurfrr'•te au vic~ncia lnboral y c:uanño,tie~ rméP de 

sufrir a11~:;1lf¡;> cont11.1_jencia l:.tbor8l,tn11bién rJeüe ~el'le~ d~ 

{95)Alberto Bric•fío Ru:!,z.Ob.Cit,1'.1r;.283. 
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el lliE'a¡o trato acordr a su <li'"'1iaañ que co110 seres· hu.11g

.noe tieaen. 

For lo nue hzce a la baee constitucional sobre 

la que e:e orga.Jliz..ra ¡,._ seguridad social en pro de los 

tr:=tbajadoref del EEt.ado, la frncción XI --lel p¡_.e.rta<lo B 

del Artículo 123 Coaeti tucional, contiene eeie i1.cieoe -

lo5 cttáles tran:::cribir4€ rle 11aner~ eintlfticr : ilTP cietlic.:;.E_ 

noe posteriorx:eute ;¡l ciue noE intere:. .. &: el i1.eiso a) cvri 

tienen laE raEas que ee- ñebe1t e:ubrir, que eon: arc.:id~n -

tes y enf!'rn:erl;=t.deE' pro!e~io::•ler:, eru'"'err:.P.rlaCh~~ no nrofe

siortal~e, ~aternirlad y jubilaci6n; invelid~z, vejez y 

"uerte, el i:.ciso b) ;;. lf< conHrv~ci6u tlel ~erechc al 

trr bajo en csr-o ie er-.1>r¡:i,edr:.~ o accir~eontee:, el i1:C.1.t.:V 

e) ee refiere reBpecto a la nrote.cci6n de lA Eujer dura.n 

te el etebaruzo, el iuc.i~o d) loe derec.ho~ fle aeietencia-

11é~~i.....:• ;i, lC'f' f;::.r;iiJi"'rei:.- ~e lo:<: trab:1jr10oreE, el iücifo -

e) relativo ~ c~ntro v~·,cén.:ionalet: y ti~n-~6E p<•.ra. lú:: tr~ 

bajradore~., y oe.1 i~iCiEü f) lw. obteiici6n o ar1·enrla..r.ie11.to -

oe habitacio~ee pe.ra loe trabajadcree. 

for lo que hac~ al acpecto le,;ielativo, la 

actual ley conEtR Ac treE 1J0•1ento~ en opir.J.6r. <'el u:aerotr2 __ 
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Alberto Briceilo Ruiz: 

'! •• 1. -L;¡_ cr~aC16n de la. Direct:iól: r. e r~n~ ion.e E 

Civiles de Retiro, con tree leye" vié:ente~ -

del 12 ne Ago~ to de 1925 al 20 ce Dicie,.bre-

de 1959, sin f'unn;wento consti t1icior.~l y a.ie

noe a l~ fr.,_cción X:QX «el Artículo 123 Con~

titucioruti • 

•• 2.-La• l~yeE oel IJSSTE de 1954 a 1J34 con

f'urular.euto en l"- fracción XI 1lel ar<>rtaoc B-

del "rt!culo i;,3 CotL ti tucion'<l. 

• • 3.-La nuev;c épocú. ~ ¡.:artir ~t!l lo.r~ Enero 

de 1934 en que r-e llevan a cabo los intento~ 

11ás ~eríos para ~ncu.,rlr¡¡r loe ~'rir.c:ipiot: c1e

un se,:;uro ~oci¡¡¡l en 1.-: nueva ley.·!' (96) 

Respecto a ilsta última época es a la ot1e he rle 

referirr.e, y por lo ou~ ha:c~ P le. le:,r del Ihetitut.o Feria.la-

r' que se '1.ivirle en EeiE títulof", '~'V' : or:: I. De la:: c~iepo-

eicionee g~n!!ralee, II. Del ré.~n'.eH obliei:torio, el cuál a

BU vez contiene si•te cap!tuloE, cuyo capítulo 4 i;e refie

re al Se¿,-uro de ilierc;o' de i'r~baJo¡, ,,1 título III.Del ré 

eiritl!:ll VO!Unt;-i_rio, IV. !le las funcione E y or,ga.rtlz.aci/;o del

Iusti tuto 1 ~l V. Se refie1·e a la pree¡;ri!1ci6n, y el VI.De 

las r!!!!spont.::-.;bilidadee: y ea.nc:ionee. 

(:J6)Alberto Briccílo ituiz.Ob,Cit,í'¿g,285. 
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Debe entenderse que la ley def ISSSTE es 

de c,b~,.rvancia en toda l'i Heptfülic<i coni'0r11e al artículo -

lo. y :-e r.plica a dos gru110E ae ~.ujf!tos; Eiendo el priiner

grupo el de los beneficiarios o debiera llariarse derecho

habien.tes por t~ae:-- H E-a l':•vo1· l~ po~ibili,1:_.d de hac!!r -

uso de uu derecho r¡ue está inte¡;rado por loe t!'abajador·eE 

al servicio civil a~ la~. rlcpenrlenci;¡_e y de l.as (l:JltirJ¡¡des

de l:;. ai!ll2inistraci6n p>Íbliclil. f•deral, (!ue por el. o por -

acuerrlo rlel Ejecutivo Perleral se incor!,oren a su réeJ.:nen

a~if;ir>r.o .:! lOf' tr?b?.jACOr~E 1/e lOE'· ~stn<:.~O y fütnicipioB,-

tn'1hi.!n ''º" beneficiarios o dercéhohabientes los pensiona 

ños y ~.u~ fa.1niliares, lo;.: c1iputadcs y eenadores dura.ute

su manñato constitucionol. 

El segundo grupo es el integrado por loe suje 

tos oblio;~.rioQ oue con loe que deben inte7ar a eu" trnbaja 

dorl![:", reten~r la.E cuotQS y ~uterar loe ¡;<il.~E al Ineti tu to 

que t::on: lar- /l. epe.;'!.r} enciae y enti:i ii.!, ee rl e la Ar1ministrnci6u 

P\iblica Fcdenü, do loe PodereE de la llnion, la.s dependen

cias pÚblicae <'lo 101' Estadoc y Municipio~ y lac ll¡,'hlpacio ... 

nes o ent1··~é.·~~ rruc r.e .i.t1Cül'j•C!"e~1 al ré~i .. ien. ,::ie ést~ l~y -

previo ac11e-rdo con la Junta Directora. 

Y 1.m :•unto i.nr urtF.1J1te lo co1.1..sti tuye lo O'i.e el

artículo 15 d~ l<'. pr~c·e11te l~y lo coneicl~r" COlllO ~llelao --
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báeico y lo co11etí tuye con: el euel~.o presupuret&tl, el eo 

brefuel·1o y l.:" coir.pe;1~aciÓ.rlj ai(;hO e.rtí ..... •.üo lo ~ieiL1e as:!: 

suel~o 9re~u~ueEt~l ~s el conteni11o en la ~e~i~naci6n o -

nombrazi_er¡to, sobref' .. telclo el'? la remuneración ;¡_clicionr:J. o-

tor~n por 1a~ coadici0ne:::: Ge inf.'-;.lubr·ir'.;ir! o C8rei: .. ..,Ía rie

la vid~, y compen1HteiÓn e~ ln cant.i ... ~f<a :¡1"icio.ial a la!'3' :re

feridR.=:- otoreada discrecio ... ialmente ac..orcle a J.·;. reri;on2:'ot-

bilida.Oes, trabaJos extrnor~ina.rios o servicios es!JeC:inles. 

Ee intereuuite B'<ber que el artículo lo lle ée

ta ley esta.blece f!Ue el ocho por ciento del cuel~o b6< ico

d" cotizaci6n ee la. cuota que cubrirá el trµbojaO.or, ''e -

i&se ocho ror ciento el '10f ror ciento eR !)Pr;.¡ cubrir pe~-

ros, :restacione~ y EErvicioE desti11qrloe a l~ cedici11R pre

ventiva, seguros de materniOA.d y ... n.fer!::1ee:i.d y Eervilios de

rehabili taci6n fÍ.Fica y mental., y e-1 seiE nor ci~nto ref:"-

tante p~·, todoE lo~·. otro~ ,·oHC .. !'toE cof.lo Eon hc:: .. l"lilitación 

.;Jf~stf.l_.<'.0E", CP.n..tr09 va<.:acionele~, ~te.. - , c:Z.::r:!r.it:- ~l ,.. ~ ,.,1r0 -

de riessos de tracia.Jo, ya que ~st~ ectar~ Íntl!Srf'i::~nte co:\.::, 

tituí110 por las "; crtHcionee ñe lae ilt!peudencias y a'1tic1Q-

ñ ee qne ~ •ihüa 13 fr;o;cci6r. V "le 1 artículo 21 lle ~Sto I,ey, 

11 aennCo ahora l?"F} ec:ífic.,mente a nue'stro tef.:3 

l~Ete se er,c· entra, co:io lo habla sf"i'iala.(•o: en el título se

gundo ael régio'1en obli~torio, capítulo cuarto y comprende-
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del artículo 33 al artículo 47 de la pra~ente ley. 

El artículo 33 rrinci¡:ia coii,,ie;nando la ~ubro-

6S.ci :l':t .,,,., ;1ace dicho In2ti tu to <1e lae obli¿~aciones c¡ue

pu'~ierari tener la.a cl~yf!ru.leucia.s y entid'ldee hacia eue-

tr::i.b9jad'.'Jr~~ :~~rívaaas de la Ley Fe.1.eral del Tr~bajo, re

ferente a loE riesgos de tx·ab;,jo. 

Asi;nic.rr;o é~ta ley a:1 0:1ta el criterio para c¡¡

lificar los :Jccidentes rle trabt:1jo, co1110 son loe rie::.;¿,roa -

y -=-ccióe:ate:s a.. que el:t:{n exrue$tO!: los trDbajai.iores en -

el e jei·cicio o con motivo del trab'1.jo, y t~.ubi6n r,ue ee -

r-511 conEirt~r~{;~O!: loE n.tie ocurran 3.l traslartarsf' ñirecte. -

mente el trl<bajc'<1or ~e su .;oi::.icilio a su tr~bajo y vice -

versa, no se con!'"ir1~rará así cuanrlo en el trayecto ee des 

v!e " otr" }"lrte de las referidae, y aderuás ésta ley nos

remite al artíc~lo 513 rle la Ley Laboral para consignar-

la.a en:f er;M~Cn~ ~s de _traba.jo~ 

El artículo 35 reafiroa lo c~icho anteriormente,. 

Jue l.'.~ 'J!'eEt?C'ioneF co~ir.e--!idat: ~or lo.E riee ::os fl~ traba.

jo i:er8.n cubiertas Íntevauieüte por las aportaciones r:1e- -

las dependencias y entida5ee, • 6ste res~ecto creo que -

supera 6ste cri ter-io al que ti en• adoptado el Ineti tuto

,ll~exicano tlel Se,~ro ~qcial, ya ~ue se evitRn de tajo con-
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tenEiO~!e~ o pu~s f!Ue pu1iern...'! encn.~inarae a que el em

pleado tQ.2ibi~n coopera~e con. .11~:: apJrtnciones pari.i i=t-

teJ':t"ar el se:;1ro Je riesgos de tra.b:-a.jo. 

ilee pee to a la si tu.ación a , t l'?:cior y h;¡blauclo-

co:nparati va.'tlente, en la ley Ael IM33 los patro¡1e~ soil -

eEpreeas y ne3ocios ñe car.1.ct~r priva•Jo, e11 la ley riel

ISSSTE el patrón venrlr!a siendo el 9ropl.0 3obier~10 f'!<le

ral a cuya expensa :::.·e inte:.:ra el :fo:.do r<i.ro. ~olven.tar -

las contin~enci3e ierivRdas de loe rieP~os ~e trabajo, 

cabría preguntarse aqu{ porque no Be obli ~a n. lo~ suje 

to~ obligados er1 el 11.bS (como son los patronee) a onte

ra.r ~a :n1s cant11Bd l,1s cuotac; µor :;e ';"..lros de ri.e~~os .~e 

trab3jo , para que ~11 ~:.e caso el Il•i.:i< ota1~_:e ~~1 la 1uiei12a 

cuantía las p 0 1IBiu.ie" por incapacidad permruiente total,

ya que en el IMSS,oomo sabemoB es del s't~:i.ta por ciento 

del salario que ef>:taba gano.n,.:¡o ha~t:l. :ol.l1"tieS de oc,...1.rri:lo el 

ries:;o, y en. '!'l I~SSTB ~r.- ~~l cien p0r ::Le.1to .~~l !.;al.ario 

que estaba. dev:!!n~a~rJo, Ei t·.i::1,:i611 esta a tod;,¡,s luc~s iaji,is 

ta, y que ya habÍ"t con0oigru¡ndo anteriormente y que será

ampliada posteriormente. 

lfolviea4o al ~i.álíeie <le l:i. ley, el ::i.rtícu 

lo 37, consi~1) al~i.1E cRuDas [)Or' l:is c·.L~l~s no se calií'!. 

carin como i·ies¿;os .1e trabnjo si el empleado o trabaja.1or 
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e3tuviera en esta~o de eCTbria¡;uez, bajo l:J. acci6n o in

fl·_¡enci¡¡ de aro~ o enerva.1tes, 'a1vo prescripci6n méd.:!,. 

ca y que estuviese en conoci:ciento del jef~ inmediatoT

asi _ i::::to Ei h:iy intencio.11alirlad .~e !Jrovocarse la le~iÓ,!! 

por ::í o por :icu~rdo d.e o co~ otras :Jersonns, los acci

dentee qu~ "'~~:1 resueltadoe de .un. intento de suicirlio,

de una riáa o l!ls derivadas por un delito cometido por

dicho emple-1'10 tampoco serán calificados co1no rieszas -

de trabajo. 

Es cl.-.ro que hasta aquí sie;ue el criterio

~e.'laJ.a·-Jo pri :.er(l~e'1te por la teoría que ya hemos estudia 

do, por lot1 ordenamientos legales cono son la Ley <'edera_! 

'el Trab;<jo, la Ley del Seguro ~;ocüü, ·n éste ºª"º la -

Ley del I3SSTE eetipula 1ue el jefe illlllediato debe cuidar 

el eetailo y con·liciones <le loo trabajRdores al inicio de

la presta.ciÓ'1 rt"l cnrvic-io J dnr avl:._~o al I.:u:~'ti 'tU'tiO ·je -

acci~:e.atcs o eLlf~rm~,l~des l!n u.n :;lazo :l~ tres días, con-

f,Jrrae al ·:i.rt:ícu.lo 38 de la Ll!>:y en comento. 

El artículo 39 enau"TJ<>r:i las prestaciones en 

especie Bel ~mplea~o o tr8jaja~or que sufrn un accidente -

de trabajo y eou: di::\,"::nóstir.o, Ll.eistencia m6dica, qtúrúrl?\!_ 

ca y farmac6utica; eervicios el.e hospi talizaci6n, aparatos

ie prótesis y ortapedia y la rehabilitaci6n. 
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El artículo 40 est?.blece '.1ns tipos a e incapaci

dad a.sí C.:lmo las !>r~Dtacíonst! ~n :ii11cro que lea corren -

:1l>~tle j" S:"ltt: e~1 3i.l. fra<:ci6n I. La i:1c3.¡;.acidad temporal y -

coneiete en el c,.:tso ,1~1 trabajador quP- sufre u~ riec .. ;o--

de tr_;lb8.,jo, :o:·;n.r~ ,iel Ci-'.!~1 por ciento ile su SLtel:Jo 

ínte _To pa;~a·i.o )•)r l"- 1le!)en<lencir· o ~ntid te1 t).lberna:·:.eatal 

doüJe laboraba ha!Jt:t i.:it~s ~J~l sinie~.,,tro 1 y h:1sta ~n ta.nto 

~e le ci.~t.c:rmine su inca:;nci1url :11!r1ua:iente, ~st~ pe:ríodo

en la Le¡ •.\el H~:SS se llama <1e inhabili. t:ición y ~e pag¡;¡ 

A-1 nis:no )Orc~ntuje ta..-ito en el IMSS CO<!lO ea el ISSSTE, 

en é'st~ •il tiroo ln~ti tu to el ])~río-lo corr~ a ;l:irtir <Je la

fecna .(lel J.'ies¿o a los t1·e: mese.s, en f'!l cuáJ. ee puede 

pe·1ir pJr el amplew10 o por 11 de9en,lg,,cia. l<t califica 

ci6n d~ incapacidad per;;.ian.::nt~ en base a los Oíctámenes -

m~i!iCOS f·r~ctica~OS tri1!1estralinente, ~n es.SO ne que exis-

tieran ~s9eranzal'l ~e que ~e reh;¡bil i. t~, 4ete plazo no pue

de exceder de \.1..'1 a1o 1oz:-l~1:10 a~1 cien por ciento del Eala

rio pa;ado ¡»Jr ·licha. depen<lencLi.. 

En la fracción I! s~ contempla la L1capacidad -

p8rmanent~ parc.ial y este.blece que é"t1. ser.l calculada CO!J; 

for.'\e a l.• t;;.bla ·lp valuaci6n .'e inca9acid_a1les i!e la Ley 

Federal ·'.el Trabajo en su artículo 514, dici10 porcentaje 

se fi,¡--.r6 e11 CPSO de haber :ii!nido y máximo, toan.nao en cue.!1 

ta la efü;d <'el empleado, l;;. importancia o "2'avedad de la -

íncup1cidad y cus fiüuras aptitudes pa1:a ese trC<bajo o trC<-
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b;¡jos a"l11cuados '!- su nueva <;ondici&n. 

En la fracció:i co:.:ienta:ta r-~e ~2til ulR o.u.e ~i -

el znonto de la .vensí6n a11ual rt!sul t~.nt~ fuere iaf~!"iot" ;:tl 

<:inca por -.:íento .1.-!l sal::lrio :iínia10 -i;"'.::l!?r:::tl prv::i~'5io en-

la R~p11blica ft'.ex.ica~1.a elev:-:;.! '.-! al :-:.:"i.o, f'" ~ lR ~:?ri. e~t in -

lle~iniz~ci6n al e:n;;l~a1~0 en .sub.':'titución :!. 1~icna !:>~n~ión

una inñemnizn.~iÓn ecrtivnlent1,; 3. :...iílC'O ri:: :ali' l•i"S ~~ la

pen~iÓn q11~ le hubiere corres_¡)on1i~o, co·: 1 e: !'1cil ri..-:.r

i;:.e cuentQ. ér;t:1 firyra y su c1·i terio e;;. ~it1i la.:- .~1 ,~ r: l::i

ley ·'1el !ft:SJ, ,1el t.::t;~l COnsir1f'r0 !1 1.\~ "'!: t O:."T~·Ci.O :f•l ·:u~

p-.ra <?f~ctos ;ffácticos sería ~u.:;orror:o estar pr~sentán-

ñose a cobrar U!'la p~n~,ión T:l.ensual ~.!r.im;t por el ..._tr1):'i.:1.

:11ii?!nto o 11ér'lija r1e un nie;.it1ro •'.lle, ·""if'!:clo L• . .'len1;·!ble 1 -

no disttú.au.iría en :ilu.clJ.O !:u cap~ci:tad ore-ánico funcional

y poilría continuar l.-.borcu11o en la. 11.~:;en•.lencia o enti 1~:ii 

que le3 e.:.:ta.r~ P~lªn'."'º iniut~rrn . .:Jpídamente eu ci~u ¡11,1r -

ciento ñe su :-.. uc-llio b·~;:ico, :10r la -,1u: ,1ichQ inAe~niz.a-

ci6n, ei bien nu11ca ~~r:i Ju::ta ni :1roporcio:1al al valor

cle un :nie:nbro perc'ido eí por lo .,~nos solventarñ en al:;o 

el da11o moral sufrido ¡ior ~l ~:u:i1e-.'10. 

En ln frR.cciÓn III .:.~ c:onti~nc el monto que 

se conc~·1e:r·á a. er.plenao o trabaj~dor r¡u.e fuera t1eclarado 

incapacita.lo :i~rl!la.ne:lte y tot:ll, y el ,,¡onto es del cien --
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por ciento ,-tel su~ldo b~sico, que co.uo !!tenciona.br.t.:no~ en

,1 ar•Ículo 15 ne la pre~eate ley, c·e constituye con el

!;IU'!"l ~o pre!:;u_¿uP.et:il, el S-)i:>resu1?l~o y la. compen~ación,-

ahora bien dicha pensi6n se concederá Rl empleado cual

quiera que fuere el tiempo que hubiere er::t:ido en funci_g_ 

nes. 

La fracci6n IV continúa mencio-.ia,1do que se co~ 

celeri.l. dicha penoiÓn por un período c\e aclaptación de dos -

a['}oe pui1 i~a1o au:-.ientar o jis:ninuír, qui'...~~. i-:ar:zna de~na -

~ia,\o a.tl[llia ~sta fiosibilida.<1, pero hay casos en loe cuá

les el trabajador queda tan totalmente inntilizado que, -

eobre to<lo .i:n nquéllos e:i. los cu2.les e11fril!'ron golpee en

el cráneo o .-1a:·1os !'tl .<::u cerebro y ~1 empl~::t:lo o trabajn. -

·1 o!" ".l.dult·J vi~ne .?iendo un bebé en cuanto n. eu~ n~cesiña-

des, cuioa~oe y atenciones, j por lo tr.nto loe easto'' que 

ero:_;;óU":S., eu cuidado, a:-eo, y r:rn-'1~4t~nci6n ~up"!'rP. el ci~·n -

por ciento que -cerúa iie:o::.t.in.rt1.io 6;'1 c._, pe:-...:i6n :r:e-nntRl, ~~to 

es o cons"ti tuye u.na razór. rr . .:.:;:_ p;i.r;1. propon~r qne E==ean igua-

lee. las pensiones que o1'orgaa tanto el IMSS como el ISSSTE 

'1.ebi~riro equipól.r=ee l:>E prin.er:>s " la.- otor17,ada<' por éste 

,J_l t:.i2",r· T· 1~·ti tu to, ya cue el Ir1:SS otor~r el t~etenta por cien 

to ilfl r.~.l:Ario r¡u<:> !'i:rcibía el tre.be.j&1Jor, y é~tc eólo en -

caE'o de ~ ~r .Jictar:iinade la inc::?pacidad perr:;i.nente ·~atal, -

el atw!ento ·~rbier¿;¡ f'er por lo menee hliiEta el cien por cien-
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to co110 gcontece en la Ley del ISSS-rE;, ya que en !l:uchoa -

ca&os ,frte inonto del. retenta por ciento ee. una verdei!en•

injueticia, Eobre todc to11ando en conEideraci6n que las

ramas má.: C elics:idaE d~ la iurlustria n;exic:-.na, cerno ~on -

lG:.:::3 Eir~. eri.Ír ~iCaS J l;;iE :r1eta..ltir_:.i.C:il~ t lac r\ ~ l~ trRUf forUi~

ci6n 1 etc •• , G~ encuentran ci:fili•rlc•_E &.l IMSS, y es preci

samente ao,nae existe ~rte .oorcentQ.je C.el Eetonta ¡·or cieE; 

to que es el wás -1.to, por cierto, y cue proroneo ileba n -

decuaree a l&E:' necee-idnf.ee intr!::Eeca::; (~ cadH Clil!;O. 

'/al.viendo propi:in,ente ; la l.ey •n eEtucio y 

concret=ente al artículo 40 l'racci6n I'l, relativo <'l µerío 

do de •dnptación ñe nos ~.fioe, paEEdos \~EtOE ::~ considerorá 

la 11isn:a coir.o definitiva, con rl'!vi.<::iones anual~s, <.:or:. l~ -

obligación por parte del. pensionado de someter"c a todoe -

los reconociJDientoe, tratmnientoe, y exámer:ee mtricoe pe1~

tine11tes. 

En caeo <le i~llecirnier•to •iel tr~'ua.Jador r.or ries

go de trabajo, se otorc;ará u= pensión a loe f¡>.Jr.iliaree 

d~l a~eeure.do ñel cien rcr ciento r11.:!'l :_u(' 1-~o b:Í~ ico que 

hl.lbiete EJercibito e-1 roi~rr.O: ~stc lo eE.:tiµulh el art.i'culo -

41, y el ;:;.rtículo 42 refiere el e''' o •lel f~.ll~cit.iento clel 

trabBje.dor por )_11car·acide.d per!!!n.n ... nte total o parcial, pre 

sentánc1ose varios casoe, ei fallece ¡ or coni;ecue1.ci" del -
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riee¿¡o d<! trabajo ee dnró. l~ pensión con inte(,Ticlnd, si la 

i;;uerte e:e orieinó por_ causac- a.jenaE a rieSDO~ de traLajo -

pero se encontraba pentionado el em¡::le~do, E"e ñará en W1 -

s6lo JJR&o ~eis meses de penEiÓn, de la r¡ue ver1Ía 1~iEfru.t;i!! 

1:!0 el pen~iona.ño a0eaHÍe de la que correE"pOut1n n lfl 1'rir::ilia, 

poi eje:nplo: la pensión lle viudez, ort·a.w'!a.d o ?!":ceañientee, 

concubin:is,etc,,,y remite a lo~ ~rt{culoe 75, 77 1 73 y 7'), 

FinaJ..;ente el art{c\llo 44 r.ienoiona algo reepecto 

a lae medidas preventi vnE· ne los ries~os ~e trabajo, colll -

pleméntánño!Oe con el artículo 45 •.\Ue ectipula co"'-o obli.:;h

cion~e ñra l&e (1ependencia~ y entidadez P..íb1ic~r:el fnc.ili-

tar los estuñias e i:1Y~~ti~~acion~e cobre loe ~lC:Cirlentes y -

enfermeaades 1l_e trabajo, proporcionu.r tia tos, er:trv~ Íf.:tícaE, _ 

rlifundir las non:ae preventivas e inte~·ar lns camieione~ -

11ixtae de se'3Uri·ia<l • hi,';'ieue, cierra el precer.te cap{tulo

cu¡;¡rto todo lo relrttivo 1t l• EH~u1Ul'i0ad e hi¡_;iene, llil coor -

rlin;;i.ción con rj,ep!!ndenci:.i.F., entit.1;i,ieE, or:;r...nimnos e in~titu

cionee, elaboración ~e progrli.llas, etc,,. 
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E. LEY DEL ¡;;STITUTO DE SE.JIJRIDAD SOUIAL. PARA LAS IIUERZAS 

ARlilADAS MEXICANAS, 

.·;1n nbunñRr mucho res~ecto :ü ;,m:ilisis del ei~ 

tema jurídico de ht<• fuerzlilB 1Lr11adas, cos'1 que r,i bien es 

muy intere••rnte, ello conllevarí;. a rebas;;ir los límites 

~el pre<.ente trab11.jo, r.:e concr-.t:aré por t11.I1to ~- señalar -

c¡ue el artículo d9 fracci6n VI y VII de nuestra Constitu

ci6:.i. eot:i!bleee (!llt!' ~~ts.r:ln super1i taaa.s al presir7 ente: el

ejército, 111. fuerza •érea, la ~rmada y la gLuu-~ia nacio -

naJ. y entre otras, lns principales l;iborea d.e dichoe cuie.r 

pos :i.ru:ac1os r:on el CtHtr•'Iar el orñen y la paz en el inte -

rior de la Hepúblic?. y defen•1 erla •le cu:ür¡uier agreei6n -

extranjera. 

<'len ~c:mtecer ~ los .,ilitareR, el r.aeetro Alb•.rto Briceño: 

reñala: 

n ... El carácter del mili t...r se singulariz" por una 

subordinación ciega; ~in e!libart;o é~tR no debe 

hacerno" olvidar al eer hUl!lano, a ln frucilia 

~e la que forma pnrte y de <inien rlepende, o las

contineenciae a que Pe encuentra expuesto, a mu

cho "1::lyor grarló <1~ !JelL~ro··ir1pc1 que umchoc civ.!_ 
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les. Cn..!lr-. ali~i6n !'\lCr~• ?er la t!ltimn y loP 

e11tr~nQmientoe l(l~ ex! 0~1en ;a collE t<l~--it.e!.· y

:::raveE" pelii:;roe-; t~.t1bi~r1 en ~lloE debe pe_!! 

sa.rse ~n l¡c i11C:"":paci~ncl, iavali~lez, orf2n

r1nCT, vit.t,1'ez, y d.bnndono í~ .loi:; ;n:c~n,-'ientes. 

Por continel!aciae:, laP pres.tRcioneE" r¡ue -

ª"ben otor,ear~e no rue~~n tener u.1 len¿ua-

je diferente entre rJilitaree y civil .. e •• i'('J7) 

Al re!Opecto creo f!Ue tocla la rrimern oal'te ti.'.!_ 

ne razón, puee el i]I'ado fl!! p!!ligr0Firh1d que t:cne conri 1.~o -

'licha 11cti'o'.id1Ul cástrenee ee muy alto, "e,afortttmccl'<m•ate

la Últiina parte <!el inFerto "-!1terior no se cun:ple, ya oue

ee una traoíción qc1e el leneuaje CP.streul3e o mili tnr <lifi~ 

raen ciertos conceptos y sea diferente 1ü lengu~je cor.--

imtn. 

l/ol vien:'o 1ü aspecto jurí~ico, let Co1wti tución en 

su artículo 123 apartado B fracción II estipulD que lM 

CUerr:os a.rmadoe quedarán regiiloe por BUS prOpiae leyes y -

conio a=:tece.~e11te r,,. Lu pre:-·~nt~ ley Al:'l ISS.r'.1V~, tenei:-oa -

que el JO rle Dicir!::bre ~~ 19~5, e~ expi~i6 la l~y ~~ Reti

ros y Pensioner J.;ilitaree vie~ntes hn<'t~ el :ne~ º" Diciem

bre de 1961, y el 30 -le Dicie.ubre de éee mieo10 ar1o r-e pro-

(97)Alberto ·;ncer~o ftuiz.úb.Cit.If.1:.350. 
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11ulga la Ley de See;uri1h1d SociRl rinra lr.~ l<'li•r~"'"' Armn~:iF

qur• -t~tvo vi:-~!'.1c:iA. h~~:tR el 29 ~e A~_;o!.:to iJe l:J7G :fechn en

q:.te ea proll'!ul.~nda por el Pre~i,iente I.:uis Echever-:-~ía Alva.

rez la ley vf~c;1te. 

Lr prese¡_te 1.--y cont:tw rle cuatro títuloE que -

fon: I.~~ rP-iiere ·a la organizRción y fuúcionamiento ~~l-

1,u·.tituto, el II. Se relier"'.' r:i n:·e:.:tnciones, ho.b'!res de r.!:_ 

tiro, !Jl"ll!?io11~s y comprn-=r.iciones, pae;o:? ñe r'.lefunci6n y n.yJ:! 

da pn.ra .-Jaf'to;::: 1'~ eepelio, fon,JoB c1.e traboajo, 11e ahorro J'

!-:e:;:t;,.!"',:;; -~ vid0 :ailit•=tr, vivier.ci'.J., e~~cu'::lR::, bec:s;ls 7 C'l.·édi -

toe ~e capacitari6n y servicio ir,~aico integrnl; III.Se re

fier~ ;:.: prueb?f:' "..J" nroceñi~ientos y, :ir.al-:wnte el título -

IV.'rr:;;:t:i del te·inr:~ <ie lae '1rever1ciu~1t!e ~~neralee. 

Por rnz611 de niie8tro e:~tn'1io, !?Ólo verPITl_~s -

lo relativo al riess-o, sus conrecuenciae y el t:..ionto por -

~e, ,i6n ~ue l~ pu,11er ¡'l correpon.der, aunr:;ue claro está, en

la presente ley no "e lrnllar,'l el concepto "riesgo de traba 

jo 11 ~ino Pu "!t;niv~l,..nt!' r;.ue es "que:J~ inlltilizndo" en nc

ción 1~ r-:-:¡n~--, o "acto:; rie rervi,::io, que CO!l.O ve.!¡:o:= e.e un -

ler1r,u;:je rlife.cetJ.t~· ha8t'1 el que e.r¡UÍ he:r.OB !:ÍRli.ejado. 

En tal ei +.11HciÓn conforme al art!cttlo lo.il e-
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lP presente ley, el ISSFAli! ee un org~ni8:nO p11blico J~scen 

trtlisa lo con persot1alid<i'1 jurídica y ;oat!'i:no:1ios pr:ipio_:! 

, :ie entre los prir:~ro~ a.rt{culos creo intereE;ante !"'e·:1.a -

lar que 1icho Instit·.ito r.e r·!:.rf.rá por Un'."i Junt'l DirectiV;! 

y un Director '}eneral, la Jc¡nta Directiva __ compone Je -

nui::v~ .:üe iJbros (1Lte :_"!~r~n "i'!r:i~1a1o:: se.~~n el a.rtíc11lo 5 

tres por la Secret:u-{a de la Defensa Nacional, tres por -

la de ltlarina, 6os p.Jr l"roera.n~.ción y .2re8upuesto y uno - -

por l&. :iecretaría de :hcie.1la y Cré·1ito P.Jblico, el Direc

tor Ge"1er.al ..:;erñ. ~le~i~!la•io fOr t'!l ~;.ie?utivo ~ederal debie!!: 

do ser _je preferencia --:.~neral •le Divi:!i6u. 

AJ. respecto debo se'ial2.r que ·iee:.iu~s de haber 

revin;¡.:lo e;. JTOSSO modo la prescnt~ ley, considero que no

obst'Ulte lo ~e'i~l~eo por el artículo lo.,ol ISSFAM, no --

cu.11ple ni e" lo 1ue señal'! el p:·ecepto, Y" que para poder

cu:npli:- ~"':.l.S ::u:1ciones 11~cesi ta ·ie la Secretrll'Ía ~'e H:ici~IJ.

da, de la Secretar!" de Proo;r'ID!ación y Presupuesto , uara

todoe 108 trru•ites relativos a pagoe ~e preatocionee eco -

nómica~, 0~.11~·io11°es, ~tc.;µ-rrn. l;:JS situsu:ione:::; :iédico ':"._Ui-

riir:!,lC"S, y !10E)italariae '.leriv~ o c<ulaliza· Uichr:ls oblig;:¡

cion~2 a lo~ i1os~Jitales y clínicas Je lc;i. 3ecretar!a ae Ma

rin.._, o de la Defenro. Nacional y finall1ente paro los trá:ni 

tee 'le fon:los r1e ~1horro, '.~a tr3b~Jj0 1 f:.-r~~;uro~ -J.e Vidn, y - -
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los asuntoe relaci.Jna-loa con l:i vivie~t.,:t, lo~ atienD~ ~l 

Banco del Ejército ?uerza Aérea y Arrnad9.; por lo qJ.e .Je-

. bo com.enta.r que ~ráctica.!nel.1te el ISSS.F . .;.M r3e e;i.cue.:.1tr:i su 

pe.iita:Jo a la!; lependenci?s y'.l de.ecrit;::¡,s, y ,,ir:ta .:iucho-

a•1n de ser un IL!SS 6 un ISSSTE ea lo que hace a su auto-

nomía¡ y to:ia proporción gu'."lr-:'ida., t:i:.1bié':i l~ ftltq :n&.s

lib~rtad para man.,j= su patr-i:nonio propio sin ·lepender-

en tanta proporci6'1 <le la Secretaría de H"icieu.la ó ile Pro:-. 

gramaci6n y Prep.upuer,to. 

PrestlU'~ dicho Instituto, se~nla la ley, ser

vicio .ié~ico intezr;¡¡_l de to-Jo tipo, es d~cir: mc',lico 0_ui

rlÍ.r.,;ico, asi2tencia hospi tn.laria, a i e:n.3.E puede celebrar

conveaios con el Sector Salud para pre~tar el servicio -

11.<.-Jico subrogado, ttllllbic'n dicho Inetituto puedo otor,;ar

pré3t?nos a los ~ilitares, se~'Ún el artículo 134 al 136-

ade:nás -3.e loe servicios i~ tienda~ y ~entro~ rle ;;iervicio 

de acuer.-io al artículo 140 '11 151. 

Dicho Instituto naneJar~ un fondo le trabo.jo -

un fondo 1e ahorro, y un s~¡,'ltro de vida,; el fon~o -ie -

trabajo se constituir~ con aportacionee ~el gobi~rno fe

~·ri'll "e;:;tb el Rrtíclllo 57, el fo:i:lo del ahorro se inte

:;r--1r{ con a~oortaciones del cinco por ciento ae su sueldo-
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quincenR.1, un iJuto relacio!1.ado con ;i.u~;;tro tema lo ee el

seguro -i~ vida, el C'.uÍl tiene por objeto propo-rcionar ay~ 

Ca pecunia.ria a los f.1~1iliares ·1el .Jilitar 1:iuerto, cnal-

quier,ó,1 que sea la causa <ie la inuerte, -1 e ac:uer.:i.o al 'lrtÍcu L 

lo 73 y 74; ese se.;uro de viia puede cer :i.'101inistra~o por

el Instituto, o contr!]ta~o i.:on al.3U~v1 I:istit'..lción ~.acio;i:-i..l 

de Seguros, ~ste seeuro es de ca.ráct~r obli~torio de Rcuer 

io al artículo 75, las cuotaE par3 ~1 r·e :u~·o -:1e vi~a ~er6..!l

las que fije la SecretR.r í a le H3.r i e nil., ,. C!•é,1 i to J~Íbl ico y

fina.l.meute, lo relacio.,g:lo a :ruestro te~1~~, Co!lcrela.nente -

el 8.rt:l'.culo 2?. •le la L~y <l el ISSFAJI. ee''ala: 

n .... Son causas ~ie retir:l: 

111.-

"II.- Quedar inutilizadoe en acci6n de ar:nas,

o ca ·10 consecu~nciRe .1 ~ le!:!iones recibid8.S e..9: 

ellns. 

"III.- ~ue 1~r i~1utiliza·loe en otros actos de -

servicio o co~o uoasec~encin~ ~~ ellos. 

"IV.- ,;;ue:tar inutili"adoe en actol'I fuera a~ --
servicioE. 

ºV.-Es·tp_r iinpo.·ibili"t;l.·10!3 para el ·lr:::-e:;:,-,ei"io le 

la~ obll_3"acione:; ~ilitares, p·Jr enferrne1ad 

1.:ue 1ure ·d.~1 -~e !u~i::: ~nes"e, pu•l ier1:lo el Sec1:! 

tario 1 P. l:t nefe11ea Hac:ional, o en au caso, -
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el de Marina, prorro;{ar ofote lapso lrnsta -

por tres meses más, con base en el ~.ic"fkne~ 

expelido por :los mé-Ucos militares en :icti

vo en el ~ue se establezca l" ,oosibilidad 

1e recuperación es ése tie~po.• 

De la tran~cripción anterior notaatos que real 

:nente existe pobreza en ccnc<>ptos y e<> t&cnica jur:l'.dica,

Y"- que ao ~etabl~ce los <lzrechos qtte te>i~r,fo los Clili ta-

ree que qul'!'d"n inutiliZRdOS' f'.l'Sto es claro de 8.CUerdo a-

las fr.a.c:;,; ion e~ II, III y IV qu~ son causas ~e retiro: los 

militares lesionados ~ue ' criterio rle sus :ni;dicoc no pue 

.oian ,.c'-'-uir ea ~ctivo, la ~·racción V nos aá la idea lle lao;-

inhabili t..cíóu p~rmanente y totn.l o lo que eL~ lo mismo 

iuc.•p~cidaoJ pe:>ez:laneate y total, el proceoiroiento es el 

eii3uieflte: ~it:~.J~é.:-- :;p. ocurrir el acci1i,...nte o la. enferme -

dad, hi.._bL:tn lo ~n ni.t"ntras pa.L~Oras 1 P.Zta.rñ f!n observaciÓr! 

por ~:l!i~. !ee.cef', obvi :M~~nte :;oznn-lo ,lel cien p:.:>r ci~nto Oe 

su haber o Stl€ ldo, si VP,nct1os esos seis meses 1 y n cri te

rio dP. los mÓ<Ucoa mili tares hay opción de 1lejorar, se -

puti:·1e ?rO!TO~:x.r' cr..~ ~sta1o ·~e inhaLilit:~ciÓn ntros tres 1-

me~es, il~he f'::'\ten-:T 0 rse '1UF.'! de.S!'Ué'.e •Je tran'scurrido ese pla 

zo ya se h'<br:'l ''eter.ninado sí efectivamente el milita.r se-

cricuentra i:nposibili tado para continuar en au servicio y -

le es rlete:r.1lin.ar1.~, lo· que 118..:nar!mc.os inca;:'n.::i ~n.::1 [1er,n:). -
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nente parcia.l. 

En el c.l$O 'tnterior ·ce ·~onsiler=á si aún se en 

c·.ientr1 a~i'tio el ,,ili t ... r para el 3ervicio, F.e le_ ca-:ibierá 

-'e activi<iad; al n.fectc oxisten tres tn.blas º" c~li.fic?. 
1.;i·5:1 ,.,.. l.;:~ c~.t•.!_:''J!'Í:?.. 1~ 1:1. i_;c-·.i,:.:;_~'1:l· 1 <1, en ln _!Jri·?;~r•1 y

~e.3'\.i.n::.1a categoría se incl1.lirán las qu~ implican incapa -

ci~:1d 1er:t.'l.n~nte :¡ total y en 1::-4 tercera categorí~ los

p~rl~c.ir.!ie:1to·:: orcJnico funr.ionaleB valorados en menos -

de-1 veint'! por ciento, en el cu.~.l sería el precente caso 

;J0r t~L_Lto c:.1 ~l i::::120 ,1~ la iucap1cid:rl p~ror.anente p?.:."' -

ci:ü nunc". r~basará la pensi6n el ci11cuenta por ciento

i}e la ~'-.te corr~Epon'l-:·rí~ para el caso "~e incar~1ciaad -

perc:.nnente tot·~.1. 

Por lo que hace a la incnp-0 .cidRd pez-n:n.nente to 

tnl o que .wn la pre!:~nte ley e.:: lla:iaArr irr_ttilizat:!i6n to

tHl l~ corre':'!':>~1'~~r<', el eier por ci~nto nel haber o Euel

do que percibía. E11 aabos c:;soe ya oea por inutiliz<cción

parcial o tot;il se sus pend~r:f la pensi6n por haberse re cu 

tro 'le 1-..is edadi:!. límites, o bif'."n por no acat~ el suje -

tarse A les axáir.ieneP y tr~t~1~ientos méclicoe sin causa - -

justifico..'la o por fnlleci,.ie!'lto 'el ~e:1~iona0 0. 
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L.:'l tílti:n:-t :-n.rt~· .:.el :?.rtÍculo ?l r~fie~e ·uc '!!l 

la proporciÓú c:ue aumenten los hab'"re~ o f:'uel.~os 1le los -

:nilitares en D.ctivo se í11c:re.1;entar.1'11 :...is cuantí&.F de loe

haberee de retiro y laE peru::ioneE ~ ~rl:i\.S r.. loe: c.i lita.re E-

inutilizados. 

Consigna el artículo 28 l" 'i tu ación r' e un .,1 li 

t".r r¡ue hubiese estarle> inhabilit:;ido poi- ~n1-erc-,e.<l'r1 por -

más de seie r.:ese!?: y ele loerfl.r e-u reci;.¡eración, i;:o:·Trob::

da con Oictámene~ mé~icoe militarl!"s, volver:?. nl r:;l"'~ao 

c:ue Of'tent6 cunnr:1o le cobrevino l? etrl'en::edad, lo r;ue 1·.~ 

a entender q,ue r..o r;.~rñn d¡¡~nf' r!e h.'"!jA ~or l!':"lContrR.r!" e 

inhabilit~dar- p~r3 el eervicio activo. 

El haber o suelf.o que percibe el wilitar de -

acuerdo al artículo 29, se intec;rará con el haber que --

tenc;a rl e acuerrlo t" ~u ¡:;rfido 1 l,._-;. r-ric-.::.c co~:r:l~:?J~nt,;:i_J·i.n.F.

por cont1!corac1cn0~0 <le t-·er!:OeVer.,ncia, ~, !Jfl..l'""P el c~éo r1e 

los miembros de la Fuerza Aérea, con lut: ü['i:~aeionee -

para técnico "" vuelo y las de parRcai<li~tas, el Ulismo -

RrtÍculo "Fttpula r;ue loe niilitHreE coi~ u:&e ~e- treinta -

años de [(:--rvicio recibir~_n como pew.ión ·~e retiro el 

cien por ciento :;e E:u h:jlb"'r que habían estaco recibien

do, y ei tuvier;:¡n rnáE c~e cuarenta y cinco aáoE: de Eervi

cio ~fectivo ~e le6 incrementAr~ en un ~iez po1· ciento -
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más del (!Ue recibí=. 

Cpino r,H_ <:ecto a. lo <Ulterior, r¡ue e!-' jue-- _ 

to que loe: rtilitR-ref. c:¡ue han dac1 c un t~rvicio i.~i:~terr:u .. -

piUo por et.paaio de tr~int'7'. ci·ioE, r·~cib<~11 en h:a.ber ínt~er.2. 

y ~rlemkÍE ror lo <!Ue hen:o~ ver~i,:o oh~ervando t1~ l.._,_r or·1en'1-

.a,ientos jurÍi!ícoe en eEtudio, el t!üíciJ qu~ re~ll!lente e~tá

en resproport'.!i6n ef la Ley -:'el r1,·1SS en co.!t~<:.r·::r Íl~n cor:. lo!: 

rlemá~· ordenanu.entos, pueE CJ.ie:~tras ('..te ~.:. 1&. Ley r1 t"l l::i.:J'.~'rE 

y .4e.l ISSFJU: hB.J' coneiCeración rarr· "ºn suP Rfilir'-~os, como 

Eo <lel Ili::SS con .r.us ~er~chohabiente::::· :· ?..t.:.e,').1r~c?o::: no 1 r!ado 

que parP otoraar e:uri pr~f:ta.cion~E !10 obFt.-:;.te ! .o;_·r .Ítli:::;~t

en porc~nt&je, ~!:tac E"On :mty r1 ifÍCilc~ _,f: cbtet.~.i. a.Úfl tc-

nienoo todos los requisito<' que ::.~dicauieut• eetabl•ce la -

ley. 

Finali.11ente cuando la inutili:.:n.1,,;ión por s~rv1.L'io -

produzca la muerte 1 el ertículo 37 oe ln Ley <1el I::;SFAt:: -

vieente determino quiene~ Eer6.n coaeideraCioe familiares 

para ef~c i.o: -le 1 a ;:ent-ión y e-: tfn, ent:re otro::.:: la viuri<.1, 

lo~ ni.jos, lr: concuti-.:..:, ~l viudo ·de lu r:..;.ljer 'ir.ilita.r eierr. 

pre y cuando CEté incn1 .. cita~o fí::::icrune;;·.te, ó w.Q.yor .-l~ ci,!} 

cuenta nrioe, ln rnarirc roltf"ra., viqar o , 1 ivorci.a<1~i, e-.l ¡•u -

dre ;;,,.yor •'e cincuenta y cinco anoE, 6 iX'.JOLibilitaco i'Íf·i-
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ca.':lente, los her.ne.nos meno re e. o hermanas sol te ras, se es

tablee~ que l.a ren~·itSu c1e viudez será t~el cíncue11ta por -

ciento de la r¡ue hubiere correspor.rlir'o al mili tPr por i~ 

~ili•aci6n total. 

Es rle notar el aensible cumento r,ue hay respec 

to al porcentaje de la pensión ne viudez, puen mientras en 

l• Ley .--.,1 H'.SS es el cuarenta por ciento c'el setenta ror

ciento r¡ue corresponi!e a la incP.pacidad permanente total,

set;Ún el "rtículo 71 fracción II ae la Ley del n•ss, en -

ca:Jbio la Iey ñel ISSSTE :nenci~na c:ne :•oará oer hast:. el -

cien por· ciento rle la penPiÓn que venía percibiendo o del

suelrio r¡ue venía ea.naneo el emplearlo fallecii'o, a éste últ! 

mo criterio ~-e aalüere ln I•"Y ~.el ISSFAM en eu artículo --

39. 

61 Artfculo 40 e!'.:t<:~.bl~c .... r;ue /.:-,.. f'ten por t ien 

to <lel haber m:e tiabÍR e!"tFil•J percibien"o el ;nilitar falle

cido ".eberé. de e~r repartido entre lo!" fan1iliiares ñe "llllle-

ra propoi·cional y qu~ al extinguir~e los derecho~ de un co-

~Ó.P eE:"to ·-ueñ~ Fer ,.n el ca.<:o deo una viucl;¡ con hijo~ meno -

res ~e ednd o hPc;ta '1e veinticiL1co aiioe !:::in µercibir remu -

neraciÓ11 y con ectw.iioe reconoci ·~os e1~ niv.rylee ;.:·e,:ioP j'/o

saperior. 
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Los nrtículo posteriore" del 41 al 55 nos narran 

los procedimieuto~ a. P.e~";ttir pnr·a loE" c~:Fo~, en lof r>11e -ha

ya :r.ultiplicidnd ~e preten 1 ientes a re~ibir· lo" benefi -

cica de la penr:ión, como scrÍ;¡¡ el cr,.!:o rl~ -10? o ·~:!~·con

cubinae., la concurrencia de hi,io~ "ºº~'tivos, lar- coc~pati

biJ.i~ades ~e la pen2ión, etc,,. 

La ley del ISSFAl! t:¡'!lbién e<;tnblece 0uo ei falle 

ce un Dlilit~r ,:Jen~ior.aCo p~r inutilizac:iÓü ,er- Pi~e·:.te to

tal e parcial, ~i ,.,s 'ebii:1~, 1 lsi ca~.H::\ q_ue ori.:inó su 

inutilizaci6n, 101? beneficüirios t!'norñn •erecho " lo~ 

beneficios qu~ correEpOJ1rlen r-r 1~ ~ep-i6G ,e viu0~~, ~e

orfandlid, ~ct"ndientee· y l::t.r que correF~onda.n. sie:~pre y -

cunnd.o 110 rebaf'en ~l ci~n por ciento Ae loo hatereE Q. que 

tení' flerecho ~l ruilit2r en ¡;ctivo, 0á.s :;:i !>l ---:-:ce:=o f'~ -

debi6 DOr cau8a R:ena a l~. r:ue . .lió origen a :u inutiliza

ciSr.. tcr:.·7r'-n .~c-:rec...!w 106 fz4 .ulliw.r .. E a le pen~·ión que co-

rresponcll!rÍa .ie ncuerdo nl :;:rt!culo 25 a los a~1oF que tuvo 

de a.."'lti~et'nñ e servic.io y EU ~u.:cenEo para efectoe rle r~

tiro que !'rácticamente pueri~ s~r tllll<bién <1el cien por ci~n 

to,tor&ndo en c01;~ider~ci6i1 l~ roc~ntitili.~~rl ~e las pen-

sioneE -:le viudez, orf~·u1d;..C 1 concut._._;~a, nEcen11ientee,etc •• 
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le~islf.c'or que formuló el proyecto ,·:e ley r,arn refor:uu--

1.;-i L~y A"l I3Sl"AM, pt-ro i:·J~ hRct;.1 ~l rno·a~:ito :10 ha ~ido

ac~pta'1c ·icho !H"oy~cto por .'1ivereas causan, ~ar.10 <"¡lle -

l~ ley vi..::;ente e[' notoria.r.ente co.1i'usa y creo yo con fal

'";:;, r~ t~caica. jurí-licri pai·a or,2:anizar su:? capítulos y las 

prest.-.ciones e;·¡ ora e~• eir-tewt.ltico, tal corro se encue11tran 

e1!. .:.~ ~'ro;iia ley 1e1 3e::uro 3ocif!l y Oel ISSS'l'E, al efec

to ~1 li:~a~stro Alo~rto 3riceño Ruiz nsev~ra: 

" ••• el ~'lecho ~vi-:e:r:.te 1e que la. ley ell vigor ea 

con.fusa e!l cuanto a su estructura, impreciea

por lo q 1.1e hace a los riesgos que proteje y -

las :Jrestaciones 11ue otorga. !lo respon.-le a la.

más el"a:~at-;.l téc.-iic.J. le ::,i~lativa sobre la ma

teria ni e8truct1i.ra w1a ,or:;anizaci6n dinámica

eficaz y en aptitud de responder ?. las exi~en

ci;is ile toio Se!>llro Social. .!'(98) 

A.unq'.l~ no es objeto de nuestro te'.tta, sí !lle per

mito a1herir'lle a l« ooini0n transcrita dado que es un po-

co difícil se 1uir- la lectura 5c la Ley ,Jel ISSFAM, porque

dicho 01·lei1~:niento ,nilitar corta la eeC\\c,la de un te,~a pa

rá po.sar , otro h"tinto, para Artículos '1espu.és, 11olver

a retomar la idea truncada, lo '-1-J.~ hace difícil su com--

l3B).Ub~rto ;Jriceño Ruiz,Ob.Git.I':t:;.501. 
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prensión, 

Sin e;nbarJO y p!?.ra finRlízar d ll!bo a~~:lt!lr que -

en nti opini ~;1, no obtrinte lo ;Jnteri·.)r, c:r"'o es o:vi·4 eate-

que los ~otltos estipulados ea la pres 4 :1te ley son justos

y acord~:: con '..l...'i 2·~.;.1ti·io ··1e :1uma...'.1i trtris.·.io, ~,U'! .. :reo V(lrios 

preceptos de ~eta ley, uo <lujo que est.f .. inspi:t;¡¡dos en -

principioe que e9t~n contea.idos en la. Ley d"l ISSSTE, y-

éstos ,ioe conjWltos n•)r.nati vos euperan y soor~ todo en -

los ?Orcent~~ j es .;:¡~S hÜ.1J1a11i twrioe y acorde:= a lu ei t~taci6u 

eco.1ó·;:i:ica '.'iC tut;i.l, a l.._ L':!y i el 3·• guro Soci•l t e e la cu.:_11 __ 

propoH~o que si:nplemente se equi::Rre a los ordeu~i~ntos 

ee?ialadoe, por t«nto lu Ley del IS3S'rE co ..• o del I3SF.'<b! -

tieu"!-a. U:1 niv!'l .·3.p alto 1e s~:iti4o '·'JCJ.al y conc:ienei~ -

con sus afiliados. 

P. DISPOSICIO:IES RE"JLAJH:ii'l'ARIAS. 

Para finalizar el pref'ente ca!•Ítulo, deba an

ticipar que entenili1mao lo que e2 eetrictamente iin regla -

~ento en lo qu~ ~~ r~fiere ~ las ·cate¿orías ~e la~ leyes,-

sólo co:1entn.ré ~ :i:aner:1 de resu-:¡en: las ~iE;--02iciones re-

gla.•entarias que ~e refi,ran a lo" ac~identes y las enfer

medades de trabajo, sabiencJo '• ante .. ano que ¡a eetu<li=o~ 

las ·lis po 0 iciones legi;¡_les re la ti va2, de la Co:wti tuci6n --
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Política, la Ley Federal iel 'Pntbajo, la Ley del IMSS, la 

Ley 4 ~1 rsssrE, la I,ey ~.1 ISSFALl, y fil1a.lizaretioa con el 

Re"'lamento ·le las fü1:1as de Riesgos Profe:cionRlee y Enfer

medac1es no Profesio;,«l.es y Maternidad, s6lo e;i lo condu -

cente~ 

El R~gla:r.ento <le las Rumas de Riesgos Profesio

nales y Enfer:teda<ies no Profef'ion1üee y ~:aterlli~fld aJ. cuál 

en lo subsecuente me ref,rir~ ~610 como el Regla~ento, el -

cuál en S•l artÍClllO 1J2, dá la ~,,finici6H conocida ya de -

lo que dei1er~í entenderse '.')Or accirl•nt~ rl~ trnb~jo, ~in em

bargo lo conju~a o conceptúa con. el accidente qtte es lla;.a. 

do in i tin~r~ o e~a e11 trayecto, que e!: ,.1 oGurri-Jo 1e la

cas a al trabajo o viceversa, r~firien0o: 

"Artículo 102. 5e con:·idera.rá :occi.ie.lte de tra

bajo to-la 1e~i6a xédico C\Uirúr:;ic:i o perturba

cion :fÍSiCR fU"1.ClO:UÜ., !)ernan~nte O traasi to -

rm.a, ínmeliata o Dosterior, o la muerte, pro 

ducida por la u.cción repetitiva de una. cauan 

exterior, ~ue ott(!cla ~~r lH!dida, sobrevc:li".L.1 --

1ura.nt~ "l traba.jo, ~n ejercicio ae ~ste o co

:no co~1se!cti-encia ~1 el ;:iimno, y to.J.R lesi6n in-

tt!rna. .JeterJIÍtlttrla _nr U!l e~f'tt~rzo violento -

y r.ro1uci0o . en 1'18 :nis•nas ci rcu11stqncin~. --
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TaJibi6n E<e considerará c01110 .-cc~irlente de tra

bajo el que oc1irra al nPe _;urado al tr~slA.dn.r

ee cireCtiD!!nte <le 9U rlomicilio nJ. lu.:;::tr en -

que ·lt'ae . .ipe.'111. su trabajo o de éste " eu do:ni-

cilio .. " 

Co1lo y:t se había seJalado aon antícipaci6n, -

aquí la ;nlabra nlave es "sobrevenida durante el trabajo

en ejercicio de é'ste o Co1lo con8ecuencia del ~ismo", los

beaeficios de éstas fra!"\es estriban o co.1sisten en que an 

teriormente para que fuera co!1Sider~1.110 W1 accide:lte como

de trabajo ·ieoía éste acontecer dentro del centro laboral

de lo contrario no era co:isi,lera1o como ta.l. 

Por lo que hace a la Última paxte clel artículo 

referido, rel;itivo al acci1~nte e!l tr•Llsito, el I!lsti·tu-

to M~xica»o ·lel s,.~1ro Social, verirtca itinerario o ruta 

1:e1 crayecto, y la h1lra ·lel acci 1lente, 1>.l respecto el ti

c~ncia'.lo Francisco Raroírez con'1idera que ei bien ea legal 

que se verifique el itinerario, no lo es respecto a la 

'! •• J,o relativo al itinerario pe justifica rle

riruneHtl! 9ara cerciora.rce que ~e rJá el SU!Jues-



- 306 -

to legal; eú ca=ibio lo relaciona:lo con la !lo

ra, es <lrbi trario 1 'or no eE-:;nr ftL'ldaao en -

:lc1·echo •• ;•(gg) 

Rer.lu:'lFndo en el te!lla., el &.:-tículc 10-3 ~el Re

glamento en est11dio· e~tablece do9 formas !Jara Rer califJ:. 

cado co;no d.e trabajo e1 aecid~r..te ~n tr:áüsi to: 

"a) Que'1 lr& .._ juicio J~l Iasti tu to es t.j.:.th .. c ~1 

có::iputo Cel tiem:J(• c:íi.plc8.•1o ,..:1 .-.J. tr,•.!··lilo ,

el trayecto y medio de transI1orte em.,len·1o -

y .1~as ,-'!ewás circunstancir..s ~:·te o•.::urr;:Jt e.1\ --

cada caso. 

b) Si el Instituto lo cousidera nece:;ario "S. 

berán Fresentarse copias certificadas ce la~ 
actua.e:iones practicadas por lH.f Pi.'.J.tori,t:v;·;;-

co·:ipete:1te~ o las :;o::>cla.7"3.Cion•s ~e testi;~os-

en relación con el ncciriente ocurrido." 

Al r~specto a ~bo se?l.alar oue ~~ :tTuy común r:'Ue o

curran a.cci.:lent~:: :"~ tr{1.r.:si to, .10 pr~cis:li.':'i•nt~ con una _ 

ruta rí~ida d"l hoJar al tr:.iba,io, co·'.'lo ee ,..1 c,p-o 1,~ lo~ 

par'lr~s •¡ue pa.r.;an .q 1e-ja.r a .s1¡s hijos ;i e~cuelan o gu'1r'1!, 

rías, o bien nue par ejemplo al salir "e un velorio se -

dirij•n a~~ve1.-. ~os ,~ ahí al trabajo, y ta'lbién .-:i~1 cneo-



- 307 -

de laA personas que tienen dos tr::ibajoe y salen de uno -

pi>ra lirijir"e a otro, en cuyo c:•.so, .-le verificarse el -

accidente no sei·ía rí"1.cl=ente aplicado el Artículo 102-

e!I ~u última 9a:cte o el correspo.1cliente de la Ley. del -

INSS, ':uo ~" el Ai:tículo 43 pkrafo se¡:undo, al efecto-

el H.Consejo T~cnico aictó el Acnerdo No. 84Ja -'el 2 <le

Se9ti~'1lbra ,¡e 1J31, 1ue t!intética:Jente establece que to

dos los su:·uestos ejemplos ant•riormente refer:!odoo, ee-

rin c:>.1~i 1er:-;-1os A.cr:id~ntes .,e trab:J.jo si dichas circun_g 

tancias justil'ic1tivas son probadas plena1J1ente • 

.Por lo que hiice a la <'efi1úci6n ~e enf'ermedad

de tr1>bajo, el Artículo 104 del Reela:nento coment¡wo se

ñala: 

'l. ,Para los: efe e tos de ,l;ste Reglrunento se con.si 

dera e¡'l.fer:ned;;d profesional todo eEtad o pato--

16.~ico que ~oh:r-evenea por uua. causn. repet;ida. -

por ldr.:;o tiempo, co:'!!o con.~ecuencia obli-:_:'1rlr-

de la claso 1e traba.jG qtte :l.eeempefle el obrerE_ 

o 1el 'll•ilio ~:i que se v~ ol>ligado " trabajar y 

qu@ provoque en ~1 or :~d!ü~..-:.:.o wr1 ler-i6:i o :icr

turbación funcional permanent~ o tr;¡nsit;oria,

pul'.liendo cicr ori~in~da ésta enfermeri~rl profe-

sioi1al por ag".ntes físicos, quí·ücos y bioló'é(! 
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coe. Ailem1fo de los padeci:niento~ :~escritos 

e.1 el 9~rrafo anterior, r f cc.1!'~i~1 ~=-·~'-Yáa en -

ferrr.eh;.rlee pro.fesiong.les laE i~1cluÍ1:1B ~.1 -

la t'lbla ie enfer<T.edn1es profesionales a •;ue 

ae refi~re e-1 Artíc:.110 32ó º'= la Lt!y l!'~.4"!':il 

~el Trabajo." 

Nota<~os r¡ue el p!:"e'.e·•t"' artículo '>'le~ ~ere -

cial énfa8is o T<~nC'i6:1 ea ~l :-:.1e12.,J, ou~ ~e '!l.uy i-r.port'Li.te, 

ya t}Ue de ""'Y.ietir conrlicionee i:i.~alubre:J o bien f:in l:J.s -

previsiones n~ r2.;ol' es fácil que f'e contrni.sa un.a enfer -

merl-.d, sobr~ todo en actividadee que tienen que ver con -

la tran.sformEH.:i6n u. obtenci6n Cel hi~rr1J, lot::' tr?.bajR2orer 

duetos biol6eicoE>, infec.t:iOf':'~ 1 u lo~ relacion.P.;;oi;: con la 

en1n-.~í2 nuclee.r, est.ipulari.Oo clarQJaente i'~ te nrt!culo, que 

Se f~ede ritber R aeentee fÍliCo~, QUÍ~~c0G O biolJGi~OSt 

final:nente hace re:f.-!'enr:ia 2. lrt tribla ~ue r·t:"tt'Í e onteni~a 

en ~l artículo .':«6 '1oy A1 tíc1llo 514. 

El Artículo 1C6 oel Re1_:lalllento "etipulr. lat-

preEtacione~ d que i~na1·ii:i <lerecí10 el aLe,p..trn.\..!o eu. veo i:c 

rieEfSO 'le tr2b~jo y t'on de 1los claeei::; g.) :1. la a:::i::t~nciQ

métiico, quirúr _;icat i'rirm.;rcéutica, hoRpital~ristJ y loe Rr:a

rato~ r.e pr6tesis y ortopedia que eea.n nece<o''r:ics , :¡ b)

~urnute el poríoc1o ~e inhnbilitació1. ¡;oz,;,rá el ª''e1;ura:'o--
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del cien por ciento de eu salario ha.eta que le eeR deter

:_i1:.;ulo qaé tipo ñe iac~pa.ciñ.Pd tiene o bien ee re es table1:_ 

ca; .1idtoE f5UbLci1lio~ ~el cien por ciento E'e par;erán por -

perío:5oe v"'r.cidos r..o n:.a.yoreE. ne siete dÍaE, n~ ?cuerdo __ 

al A>·c.L:.i.lo ,;7 '1e la Ley del Se;,;uro Socüi.l. 

ilespecto nl Al'tÍculo 114, señal" el caso -

de que ~l acciilente triüg~ como consecuencia la muerte -

c1el ~E"-'.;Ur"do, e~tableciendo c:'oe tipOE· de prestaciones: 

"a) El .~Hago c1 e •.1 os n~eses V e salnri~ a la per 

sona o famili¡¡r que prei;ente copia certifi

csc111 iiel actP. tle cefunción y la cuentg. ce

~asto~ Ce funeral. 

b) Fen<iones oe viudez, <le or1an~ad y o -

tras que correepondan g los deudos del ~ 

trab2jar:1or¡ o l;i viu"~n eera, como ee ha -

iJÍ• E:€· :;.laGG, ,~el '.:Uar~ntR por ciento de

:a pe~:.~iór: que h;~bier8 corr~sponrido al

aee¿'tlrndo tratán~ose de incapacidad per

~a:nente total; por le ~ue hace a loe - -

hu~rf:::no!S, ::erá c~el veinte i..or cie!" .. to e_e: 

lae ruiemae conCicionee de iaqt;,'51.la, nu.ruen 

tar.> h9.,~ta el treinta ¡ or ciento ~arB 

los hufrJ:aHoc :si frlleciere ¡Josterior 
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¡::¡ente la >'acre, y cl·.irará ha.:ta lo<' ·'ie

oi~éis n~os salvo r:ue cntén totRl .. e1,tc

i.1c~¡:-aci t:iL~.oe por un;¡, enft·ri.,edpr· l'r6ni

ca ~ezún el .--.:rtículc 71,.1 f" lr.i. Ley ~el

Se.:_rur0 :ocial, al fii.ali~~r l :~. 1..:11 .. ~i

cione= re la pen.Eión 'le crfand:·i: f;'e -

otc.•r:,a.r1í al hu~r:'ar.c U!: p:·~o r::.~.41.l :e

treE" ;nenEua..lidades ~e la penFiÓn w.ie -

~i:.fr.,J.taba. 11 

El con,entario ~1 rer-: ecto r:trih.-; en el sen -

ti<lo ele que, de•·a.fortunad,:1ecnte el tope -·e 111 >•n<Jión o -

pet.i.::.iones vue µudierRn ser co~pa.tiblee nunL.:t ~cb~rt''..!~ r~ba

caz· el eeter..ta ::·or ciento d"'l !:'alr..rio que pereibía el t1 a

bajador, reafi1"1'1'.~a.w1o en éE-te !Ilomento la propor·ición iJ~ c~u~ 

dicho norcentnje r~~be !'er nece:'!;'.l"iru:.ente c:uaentnCo, 1 atlnf:' 

la~ c-ondici:..ne!' r1e í•~~ufr cier¿cie1:c.i~ ( ue r:dtter. p;,:¡r'"' ;,u~ 

.a;ia. ~l t:'ien por t..ii:t.to ~ '?l ~al'il'io mÍnir.10 vie;ente en el -

DiEtrí to l"'ec1er.aJ. alc:-... nc ... :•8.I'é'. !.·Ub!."ietir rle ur.¡. i'!"'~nerv. dl.¿;

nGt en forma mínima, así pu1'":: 1'<ucho 11eno!' con tl ectentR -

por ci~nto Ce la _!'"',tn::í-51. ,...:u~ otar·:;,; el IMSS, ~ne nor ci("r

to e~ 1:.1 ,;i_ázir:ia:, se U.€:de r:..olve:1tar lrt.r: .;.leceeirln,les r.!Í;.í--
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IV .NECESIDAD DE MO'.Jn'ICACIQI: DEL !WNTC DE LA FENSIO!\ l'Oll 

IHCA?ACIDA.D .PERHANEN'l'E 'l'OTAL. 

A.Müri'fOS ES'l'A.BLECIDOS .Fl'{ LA. LEGISLACION' VI'}.ENTE. 

Como lo eeñal~ ~l inicio cel capítulo au -

terior, nue:;tra Constitución Política. en tu artículo 123-

apartado A., fro.cción XIV, establece la obli,:P.ción rntronal 

de indei:mizar a los tr<>.bajadoree afeet'<do' ncr :occi<'~nte -

o por enf~rm~c1nd ~e trr-,bajo, au:i1ne utiliz:; el ti~r.!i .. c L;

de:nnizar eeto lo hace por utilizr-r lr. tero1inolo1"ÍR ~. la-

Ley F'etleral r1el Trr..bejo, y !JOeteriorreente reri~ite ·1 ich;~ -

fracción a lo rue lu.E lei,:res correeFon~1 i~.ate~: aetrr'.":i:ien.,

leyes 1fotae ~lle subeti tuyen el término i.1dell'niz~r, i,.or -

el de pensionar. 

A~iL'li!lm:O la fracc:i6n en comento hace refe-

rencia a la incapacidt«l temporP.1 y a la per:iru1ente, d ebie,!! 

tlo e~1tenders~ ~EtR. refer~ncia no c:o:l carácter li~:-.it::itivo -

eino sólo enunciativo .. 

Para r-1 e!':twlio <le los J1ontoe ~i>t!lblecidoe 

en la le o;ielación vi o;ente, habr~ el e referirme a c2tl" ti :io---
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de i'1C:>.pnci.iud en concreto y a1 r.ionto nue ee establece -

par.a lo~ ffiÍS:aOS por lOF cliferente<? orrlenEU\lientOS estudia

rlos y si existiera .a.l¡;u.na :Hfer.,ncia, la haré constar es

peci!'íca;·,Jo en ·1ué ~striba rlicha rliferencia. 

A, l.-P0i! I!WAPACIDAD TFJ.!PUl;.L. 

Ln cla.:ificación ~uc roe permito hacer en el

primer inciso ~e éste capítulo, obedece a que la Ley Pede 

raJ. de ·rrabajo en su Artículo 477, establece en ese orden 

los ti,,o~ tle in~a¡:ucid<il oue ce pueden iler·iv:ll' por la rea 

lización de wi riesGo de trabajo sieuieni'o ta.mbién eee -

criterio la Ley ,lel :3er;uro Social. 

De eaa uianera la Ley Laboral vigente e:rlernR 

C?Ue 1,g. L:ca.1:acidu'~ tP.ro1r0ra.!. e;:. la c;ue i 'r1plicn. la ::érdii:ta .... 

r1~ ft:c!.;:ltatJt:.~ =:ue parcial O totaJ.rrJente inlpO~·i1""Jilita 2 una. 

_rcrr-~1;1R ,Yal';:1 C ~::?f".'rnpeñ..Cll"' ~U tl:'e.bajo ror aleún tiempo 1 1'~t~ 

conce¡;to tie encuent;ra en '"u ::i.rtículo 47.'l y lle11tro ~e di

cho concepto dá " entender que <1icho eetac1o <le postración 

no -e ·]0::~'init1•10 ·si110 ci.ie e.o«:"~ tr::-.tE<..rd.ento m~·Jicv o por el 

sim.;ile p2.GO -iel tit!tnpO 1 hay [:OBibili~1arle::; ~e reCUIJ~rnciÓn 

el pl.-.zo !'"-?''> recuper"' iÓn ·u~ eot?..blec:e la ley Laboral -

e E -:l~ tre:-:- 1~eee~ r·..:-ci bienao co_-~o E1tbeidio r-or la incapa

ci'7ar1 l~b0ral f'l .:ien poz.· ('it:nto c1 e r.-u salario. 
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<lespecto al monto eEt11.blecido, creo oue es -

lo már justo, c¡ue por la iuhr-bi li taciÓü teir.roral por rier

~o re tr1bHjo verifiCt'.do fortuittul~nt~, ~e le continúe -

~a ;nn.lo :ol trab:>..j<tclor o empleado la intecrirlad cel sueldo 

que ven!~ !~ercibienao. 

I,o Le;¡ r'e.l 3e¿¡uro Socüü en su artículo 62 

sólo enuncia a la iC1c11.pacided teir.y¡oraJ., entre otras que

se ;:ued~11 ~1erivar r.e la verificaci&n ~e Wl riesgo rle tra 

bajo, y p~.ra su c>fiuición exprer.rurente remite ~ lo cue--

1is¡.-on¡:a la Ley :·eneral ·lel ·rrubajo, 

Es ~e mencioruu- que éstR ley.trunbién define 

al _.erío~o ,.3e i:i.c~Jp;cid:ed temp0r;;.l como ·:lerÍo'io ne inhabi

litación :· en FU artículo 65 fracción I, establece que -

percibirá el tro.bajuc1or incapacitado el cien por ciPnto -

de ~u salario hn.f-ta en t9..nto se r1 eter:iine lR inca-pacids.d

;.iru·c.ic:..l o total, o bien Ee le c1e.clo..re mé('1icnmente a¡:·to pa 

ra volver n trabajar. 

Ahora bien ese cien por cianto de su sala

rio rlJ.e le ser8. ~-:~o rilientra5 ·lqre el f!'!rÍoño ~e inh::ibili 

tacióit constituye ln ¡;rettació" en rlinero <'úe la ley le 

otorg¡¡, poroue res:iecto a laF prest&.ciones ~n especie 

rue t;->:obién le concede la Ley <1 el ->~;>Uro Social., lo conf!

tituye la n<"ietencia m{-lico 'clir1Írl!iCll. y f'1.rffi'1Céutica, la 
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la hoE:~italiz~ci6n, l.os ariaratoc ae pr6t•Eis Y, ortoperin 

y tO~O el tra-c;amiento ~e rehRbilitac-iÓ:.~· r::a<r at0derno que 

sea re~uerino, ~egún el :irtíct<lo 63 ,,1e •fo'.:'1. Ley 'del Se

guro Social. 

Respecto a l.o anterior, ya es conocido q~e -

efectivamente en lo que a modernidad se refiere y tQJJI -

bi~n al coeto del equijo ~~dico, el Se311ro Social e~tf-

r1entro de los orgo.!1i8mos público~ descentr:iliea1os ·!Ue

cuenta.n con los equipos :"lérlicos :;i1s ~ofistic .. do2 y e:fi. 

caces p".lra los trata.oie:itos c1c e.1.fer:ce !~-11?2 y . -~ 1 c..;i...:i~.1-

tos graves que le sean._ presentarlos • .ror lo q,ue "s "9erti

nente recvnocer la capaciíl -.0 cou que cul!!nta ésta I.r~ti -

tuci6n e!l é!:a área, aJ.nr;ue :!eje qué r1~sea:." el lrati.:lien

to de ení'ormedades ;¡ µadeci.niento:i ~n la recepci6n Je 

consulta externa y lo lil1itado 1e ~u cuadro básico le 

medicamentos. 

P~~•-ndo a lo que c-onei<lera la I.<>y <iel Insti

tuto de Segurid :,.J y Servicios Social.es ·le los Trabajado -

res ·1el Eet:ado 1 en el t~rreno i:!.e lo~ riesgos .-1" trabajo,

la incap3.cidad tempor!il.l r~eber~ COilCe¡Jtuarse é:Jt3. CQ_;"Q -

lo estipula la Lo;¡ Federal del. Trabajo que ya hemos viato,

que es la pJr-ld·1 a~ facultades o aptitu~oe q"1e ~arcial o

totalfllente impo2ibil.i ta a una!)eroona p:>ro. rnalizar !?U tra-
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bajo por algún tie11po, y en su Art!cttlo 40 fracción I -

es ti jQ. •;u~ ee le deoerá otor,::'11" al ec:iplea<lo fea eral un

eubsi31o equival~nte al cien por ciento de 3U salario -

desd•' el prii.1er ~!"- de iucapacid"d y que oer\1 cubierto 

h:.u:tél que se:J. .ietenni:1a-:la la re!1:i1.bili tr.ci6n, o sea decla

rad<1 la iac~paci<1 3~ i'ermnnente ~::ircin.l o tot3l del eiDplea 

do, otorgando en 'licha fracci6n párrafo seguudo un plazo

nín:i.r.io <le tres :neses p.-..ra que sea ~eclarada qu~ tipo de-

inc:::paoidad per;nane::lte le será otor<¡a~a a iicho e:upleano

o bien si se ~.1cuentra apto ¡)ara volveor a la activid2rl -

que venía i~sarrol1".z1•lo. 

El ,.airrafo en comento manifiesta que dicho

¿eríoaa :1e in!1abilitaci6.:i podrá tener como duraci6n máxi

ma el plazo de un ailo, plazo que e6lo será justificable -

ei a criterio de loe m~dicoe del Instituto es posible la

reil2bilit'1.ci6n nel e¡,plea'lo, teniendo a la vista los cer

tificados ::ifdicos corres :Jondienten. 

Es conveniente seila.lar que el plazo que otar 

ea el ISSS'fE a ,,.,~ afiliados, ."\ fin de calificar lo m:l:s -

acertatian1ente la cl2se de incap:icido.d que les pudier~. co

rresponder es muy ª"Plio, además d• que en ningÚn :uomento 

pad~cer~.n eecacés pvr falta del cien por ciento de su suel 

do b;bico. 
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Abordanao a..~ora la Ley dol Instituto de Se~~ 

ridad Social de la:- ?uerzn.~ Ar.:mrl·,3 kexic~13.E: • referir~ -

que el Artículo 31 de la Le·J vigente ~_stn.blece ciue e!. mi

litar que sufra un :..ccid.,nte o eni'er:neJn-1 que le nroduzca 

una inutilidarl recibirá u:-1 ~ubsidio e1'1~iv'1.lP.:l~e 3l cien-

por ciento d~ ~u haber o suel1o. 

Al respecto debo ;;u1ticipRX oue la Ley '1el 

l33FAM defin~ c::i1n L1habilitación t!":in, it)ria, lo ~'.1~ 

los ordenruniento~. ya eetutli:id.os d efin~n co.10 i11cR":acidad 

te:n.pora1, y por lo que hac~ al monto re:narcar!{ ·q_ue es el 

miSI:i.O que otorgan loE otros ord~n¡cnientos '.!e eu Índole, 

asiroismo el artícúlo 15.:l de la Ley en coraento est-.blece -

que de no ~·J.jetar9e a los trat·.'mient.os :ué<Jicos re~pecti

vos no se les expedir:i.n loE certific<·rio~ de i.r1tilidaa. -

correspondientes y por t3.nto no po:!rá.n cobrar su Eubsidio. 

P'ia.al;nente ~l artículo 22 fracción V, esta

blece que ser.S causa ne retiro tec~p0r:ü ~1 ~stru- in.'1.abili

tailo para el deee~peño 1e lae oblitracion~~ milit~r~e por

enfermedad que dure más de seie meses y prorro~able por-

tres :rieses :n&.e:, depend~ ~1 cartte.iido -lrl :1ict{'."'.1en _1éciico

ex~edido por dos ~~dicos militare~ en activo, en el cuál 

co~ste que hay po2ib.ili ~.a.den 1e recuper8.1.'iÓn en ese tie.:i;:o. 
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Con el contenido ;lel artículo anterior .::~ uá-

a. ~nt'!nd.er ~ue, en primera opción se ·lá w1 plazo de seic

m-;ses para r:ue s~ determine si una inc::i.pn.cid.~trl tem.f')oral -

se dicta:·iina.rá cJ:no ;ier:nanentf! ya fuere 9a.rL"ial o- total,

y que será prorro~able !.J:)r otroB tre~ n~sea si existe -

posibilidad de rec·1pi;ración,. es clnro í!llP -~urP_nt~ ~ste -

período de nueve raeses ~stará ~ercibieado el milicar inu

tilizado el cien por ciento ele su haber o suelclo, hasta -

en tanto se le riict.a.:.;iine ;:1l~o en defin1 ti va res1 ecto a --

su salttd. 

A.2.POR INCAFACIDAD P&1JdAHEtlTE PAHCIAL. 

Este tipo ~~ inc~pacidRd e~tá conte·nplwla 

por el artículo 479 oe la Ley FedoraJ. del Trabajo y la -

conceptúa como ac!uéll« nue si bien no ir.1po,,ibili ta al tra

bajador si lo diEminuyf! pero.ancnternente en su accionar o -

en la int;eeridad de .,us miembros, re~tándole efectividad-

en la labor r.1ue vení:i realizando. 

Por lo que hace al ::io11to ne lri. pensi611,

~sta se fijara" con::. .... orm.e :'j, l:.ts tablri.E ·le valunci6n conte::.li.

das en el Ar-tículo 514 de la Ley Laboral en comento, y es-



- 318 -

proporcional, a rnás ::;I"<>.veda~ -1.el ·~o.ño, pérdina de mit!m ·

bros o f;.uul t:ades del tre.bajodor <tf ec t'1Jlo, ;;iás ;iorcenta

je le ser6. ñeterrni.:~do to:aan<l.o en cuenta ta:nbién c;ue es~ 

t-;.nto por Ciento Be c;ilculará en relaci6n a la inC9.pe.ci

dad per·nanente totnl. 

Esto puede quedar cl.n ro con un ejemplo 1 la - -

Ley i>e<leral ,iel Trabajo vnlura con un !'Orcentaje del 8% -

al l~ la ,:~r-1id.i. (le flexi6n c1el <ledo Índice, la p~rcl:ida

ñe una '""no la vuora del 65:' a.l 75%, la de un brazo del. -

70~ al 30%, claro e~~ t.:.l. 11u.e ~sto::: p1)rc.<J .tajes no son sobre 

el 100;( :\el E.>l.ario .Jel trabajador, sino ñel porcentaje -

que corresponderÍ3. por incapacidad permanente total que -

es del 70'/. d•l 100% ñol 3alario q'>e devengo¡.ba., por tanto

los i orcentajes inicial.mente referidos eon sobre el. 70'f. -

que corr~~ p-.-.11a -::-ría aunai;1cap;i.cidar1 pert1ane:1te total. 

!{ay casos ea lo.o cu:He3 la Ley Federal del. -

Trabajo ectipula porcentajes con mínimos y má.ximoa; ya que 

en c_.,._1·1 si tnri.ción particular Ee t.Dmar.1 en CLtenta l~~· eO-:iñ -

del tr~b~jador, la i:aportanciLi i:!e la i~1c:t?~1.cia4.d, E5_ ~sta

incR-:p&1.ci·.1.-W :>~r:nan~nte narci;¡.l es ;ibsoluta lJHra la rea.liza 

ci6n ,,~ la rrofe~:ión o activid· a que vení3 realizando, aún 

cuando qu~de apto o competente 11.ira dedicaree R otra, o - ~ 
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que sencillamente h'cy-:.n ilisminu!do sus aptitudes para el -

dese:npe1o 1e la mis:na o para ejercer ~.ctividadec rernu.,era

das semejant~s a su profesión ú oficio, 

Final:~ente es de ~eñalar una si tu'1ción ccue ya

ee había ~rlv~rtL1a en el c::- .. ,ítulo anterior, que si el por

centaje en que se valúa la incapacidad permanente parcial

'es '1e hasta el 15% procedn !:ejor p3.J~~r una inrlcwnizaci6n -

global e0,uiv2lettt" a cinco anualidades, 

Al respecto debo señalar que no es muy propio 

~l tér.ni::o inñec1nizaci6u, ,0rqu.e é~·te t15r~ino implicaría -

que ~e !'erararÍ<l totalmente el clai1o causado, es ~lécir que

daría subsana.'lo y e~to realmente .no acontece en ésta mate

ria de ~•¿,'llric-id social,. asimis:no el término en cuestión -

ta:Jbién implica f!Ue e::-:ist'-! un sujeto resf.¡onsable y en el -

p.:-~2ente c2:::0 1. ... r:yo::;-Ía d~ l:.is veces ~l riercgo 0e trabajo 

5e reali21 fortui t;;unente, es decir sin que exista. dolo o -

mala intención nl re ali zo..rse, nor lo que creo que !l:ÍS con

Ve!'lien t~ ;;~ rí :J c,'·_:i"bi qr ~l t~rrni no inii ~1-ni z~ci6n por co1n -~ 

-yen.:ación , y:i '!Ut1! ~~1te tÍ.lti,no conlleva la .iUea rle ,ti.le no

obstante no repararse el d:iliío sufrido por la realiznci6n

del riesi:;o, si v~r lo :.:'1enos coa-.renso;r_r '!n ::i~eo el daño su-

fri<io. 
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Por lo r:ue hace a Ja Ley <'.el Set,-uro Social,

es de aeentar que sit;Je muy notori2.llierrte la Cire<:triz 1'l~ 

cada por la Ley Labor8l vii;;ente y la Ley ilel n.;~·~ contel!l

pla la inc;¡_pacida.c permanente rarcitl en eu Artículo 62-

fracc:ión II, y poc.terior,,ente para lo" moi:toc ce lo. ¡.en

si6n, en ~u Artículo ó5 fracción III, en lo:- cu::iler:- y& -

concretwr.eu.te p•.r• «-l.i. 11.0.r;.to re pi te le ceiiulado ¡;cr la Le..:t. 

Laboral, que •eri5. cr·lculad<1 comorme a la tabla de valua

cion~s de incapactdaC! cont~nida cr:. la I,ey Laboral., tomQll

do como base el nonto de la pensión r¡ue corr"Gpond~ría a

la inc'4.pacidad permanente tot~l. 

EE ro.ejol' p~c~,r 1~e reoetitivo 11ue de orr.itivo,

por lo que remarcaré con un eje:nplo l~. ei tuac:ión anterior

el CHEO del trabajador que tiene pérdide. de la fl.exi6n de]: 

dedo índice es vLJ.or ndo por la t:ablo. del Art{~ulo 51,; <le -

la Ley LaborRl ~el S)G al 12'}: , por lo que la vnlor:i.ción -

media de ee:to se1·ía el lC.~~~. ~her;;_ in.en, s:i el trabajador 

ganaba S5.000.oo rliE<rioc, e.u suel1o meneual ~ería de - -

$150.000.oo diarios, entoacee el 70~ de ese sueldo mensual 

total y ¡ue oería de $105.0CO.oo; por lo oue el 10~ de -

6sta últi1118. cantifü,d c·eríe.n $10.500.oo, y éeta sería lu

pem•i6n m~nsual por incapaci•htd permanente parcial, sólo 

que en el pret·ente caeo por rer 1'1 v:oluaci6n r1 efi;n .. tivn--
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de l;i i.ncnpaciaua, menor al. l.5\'l procede el. poc;o de un¡¡ -

i:-.i1e ¡.aizo,~ió.~ 3lob;1l t:qu.iv;Ílente n cincO anualid<J.des en

substi tución de lu pensión que le hu\Jiere correepom1ido. 

FinaJ.¡¡¡ente cuanao eE val.uac:;i la incapacida<1 

per:mn1ent~ ::'·1rcüü en más del 151', la 1.enr:.i6n ~erá provi

Si•)nal por el. período de adaptación de dos años, pudien-

<)o ~unie:ltar.se o dis:ninuírsc ce:JÚn el cnso, a petición -

~!'l tr~bajaa.or o ael Ineti tuto; deE"pnés de esoE dos años 

oer~ consi~ernda definitiva, ~'ª EÓlo Eiendo lus revisio

üe~ ¿:nu.ales, es i;npcrt-.c.ate ser~:..tlar que eieropre -:!eber.i -

sujetaree el pensionado a las revisiones, ya oue desa

tenrt:'.r é:::t~.!:, le pued~ occi.::::ioncr la suspen.eión ae1 paeo 

de l.a pensión. 

En el c~~o ae la Ley oel Instituto de Segu

ridi:r.d y ~ervicios Social.es de 108 'l'rabp.jaCores del EE"_tado

su Artíc•.llo dO fracci6n I, clltirno p~rrafo establece que -

dee;ou~s r'e verificaao el. riesgo ae trabajo no podrá exce

dersé de un aíio para determin:u-se la inca¡;aciclad pennanen

te f'~"}r!'e!".: r.owl iente, GlJA.rO está, 30Z:"J .. l1ClO aurhnte é°Ee !Jt~I'ÍO

do ce inc2.;;ac1oad c'el p:igo c!e eu sueldo bád.co íntegro, y

la frí"'.cciÓl.. I1 estipl.-:.1.n, que al. ser a.eclarada la. incn.raci

dad parcial ¡.er~.ar.ei.te "e 0011lJec.l,rá nl etr.pleaao unn pen -

ei6n cr-lcul8.Ca conforme B ln tRbla 0e valuacion~c re in--
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capacidades de la Ley Federal. del Trabajo, en relaci6n con 

el sueldo básico que percibía el empleado al ocurrirle el

rieego de trabajo. 

Debo eei'ialar que es diferente os to 111 timo esti

pulado, con lo eefialado para el cnso análogo en la Ley del 

IMSS, ya que mientras en ésta '11 tima ley eo en r~lRción -

con el 70'f. de la incapacidad pennanente total, la ley en -

Co'1lento eefiala, que eerá en rel.Rci6n con el 10~ del euel

do básico que percibía el empleado al ocurrirle el riesgo

de trnbajo, tomando et1 conGiíleraci6n que el B11el~o b~sico

se integra con el .cuel~o prer-u¡ruestal, el sobreeuel,1o y l.!:! 

oompenBaci6n, ~e acuerdo al Rrtíc11lo 15 r. e la J,ey en come.e; 

to, por lo que se nota la desventejfl. que tiene la pre.sen -

te ley sobre la del I~SS, pues no ser{a lo mismo por ejem

plo ei una valuación definitiva se calcula Robre un 701' -
que :o:!. ieobre un lOCY,l del suel.ño que es ol marcado por la -

pree~nte ley. 

Para finalirar, en la fracción II del artículo 

40 que comentrunoe, en eu dltimo pái'r'1fO estipule. e.lgo im -

portante, que si el monto de ldtpenei6n e.nua.1 por incape 

cidRd permanente parcial resulta inferior al 5~ del ea1a -

rio mínimo general prome~io en la República MeY.icRna elev~ 
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da EÜ a'io, ee '.'azart: nl e:ople:>.r1o en eub:cti tuci6n de l<t -

pent:i6n une. iu~e,~.Ilizació1-~ e-C'•.livnlsnte f.: ciHC.O Mualii'.'adee

~e la pem,i6n f!Ue le hubiere <·orrenpom'lido. 

Esto quedará cl:>ro con un ejelllplo; si u11 e1oplcn 

do eana como ::rtl::orio 1l1Íld..;:o vi.:.;e¡1te $8.ooo.oo r1iarios, ~tl. 

mes der.ta 3240.000.00, :>.J. a;ío serán $2'38o.ono.oo, enton 

ces el 5'% o.nua.l .le esa c~titiad !.:er~u $1~4.0· O.oo riue di 

vi.ri.iC.os entre roce l:<t'!See ñ;·iría Sl?. .. ono.oo n:enEUP1eu, ai.1c 

ra bien Si la !:;enEiÓn J:'lenf"UPl "'.Ue r.:e COnC~r1 erá rt.1 ~'ilple-~

tio por iücape.cidañ ,nenr:.ane-nte ~ :u·cial Rrrojú co;no cuntíOad 

menos de esos Sl2.000.oo ~en~u•les, ento~ccs ~e ccncedrr~

o.l r·m~lea("lo co~o it1c1~r·1:.izaci6n y en rubstiturión O~ ln pe!! 

sión lo e(;uivalent~ a Ci!lCO anuHliC'.aCes .-1e 1::.t : enei.Ón qu~-

le hubiere correspondido. 

~lot2Jno~ aquí r;ue la bnse r: el c~lculo par.a la-

1~r1 einniz.aciór, e:lotal r.e cinco d..LlU:-tlidf!.lles no es el 15% que 

estipula la I,ry l.'e~eral <iel l'rab:;:jc y la Ley d.el n.1ss, sino 

el 5% del siü<ti'io ,,:{nimo e~nernl promedio en ln Rep.~blica-

?1iexicana. 

E~tiJlc í':Ue c~·to ~$ n todflG lucer: ,_:"?~~ procrc-.. 

~iVO y jn.:to !12.ra COi'l lOH !"rrI•1~r~1 0S f-r'Ote:,i:tos con la JJey-
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del ISSS·J.'E, ya <;Ue es m6." ilinároico y lÓ!jico el aur:ien.to del 

mor.to ·~el c-:_lario ::!iÍ:~i::o .;"!er~er['.l, r;~.i.e el !!W:~!.nto ~t!l µor -

centaj• "Ontenido en el Artículo 51-1, y 01e•1os cc:oplicada 

qae la.E ñeruccionee hechne en el Itr.SS, ya ri;ue Ei bien tflrn

bil::-~ r~~e.·:-ute en FUt: l'orcentRjee loe HU..1.ento:: ~nlnriales, 

ta':'bi.Ca lo eE r,ue ao beneficia tan •Erecta y rápidamente

ª r.uf'. ~fili~tJo!=: co¡;:¡,o lo hace el ISSSTE p2ra con lo~ !:uyos, 

por lo quo c·12lq:.üer auJnento en el snlario rr.ínimo gener:<l

r~r,er: utirá :irecta. y proporcior..alr.:~nte en el monto , y'2. -

fu'!'re en la 9~nBiÓn ri;e:_1sual por incepacid<4(1 permanente par 

cial, é en lP~ i~1C1emniz~.ción ~lobE.l Je cinco enlJ.Eliñades. 

F"!"~.n<'u a la Ley del ISSFA.l'', el artículo 22 -

er¡;1U'."er: :aE po::iblee Ci'·.ue;:-1:;: Ae r~tiro, ""~:-nfortu~1ad:.~..:iente 

no ~!"t:::.blece los ilerechos oue ten~rían los militfU'es en -

caso de nue-1ar inutilizado8, lae fracciones II, III y IV

est~bl·;ce.:i ~u~ ~.':."r;{.n causas 3e retirQ los LJdlit·;.res lesio-

cos no Du·:·l~.:.1 f"'?:;'.Air en activo, y co.no Y'iA lo anotáha.l!lo.s eD 

el caso de la incapacinaa te::-,9oral en ~~ta ley, despu.és de 

ocurrir el acciuente o la enfer:•e~"" est:u-ñ inutilizaclo y-

otro~ tre.=; ::1eses, ;¡ si n. criterio ·le los :.1~dico~ '.!1ilitqres 

ya no Il'1'üere p.)~·:ibilida.des de .--iejorar, se le .. '.eternindi.I'Ú.

si 1rocede l:¡. inutili7..aciÓ!1 :ier.:1a:ient~ ya se::i :Jarcial o --

total. 
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Por lo que hace a 1:, inutilización per;oancn 

te p:u-cial, r;e f.:.:)a:;id~rar:! si el milit:ir :::;'! e_1cuentra ap

to ~:U"'~ otra~ activil:~~s aoor~e con Eu nueva con~ición -

de salud o con:iiciones oreánico funcionales, y al efecto

~:ü.:t~:i. tr~s :..¡bl:JE, la f'.Ue corr~rt;-~ndi:iría a la inutíli -

Z3.ciÓo1 -:i,,r~'.?.41ent.:o :1:1!"C'!ial ~S la t.-,bla d-e la tercerH cat~

zorf::i. :ue co-nprende ,:ineci:nientos or.~~nico funcionaleB va 

lorado"' por los .:liicos !"!lili tai-ee en inenoº rlel veinte por 

ci~nto 1 con la ob:::er·1a~i6.1 a e uqe la : ensión nu" se canee 

da )ar i{uttlización !)er:::uI~nte níl!'eial nunca re.basará el 

ci:1cuent:\ 9:>r cie:ito :le L;. que c;J::""-respond~ría p:tra el ca

so -le la i;iutilización per-"=•:ite total, ª" t~_nbién <le ob

servar g'.te el artículo 29 de la preDente ley, est1blece -

C1'.l.~ p-'ll".J. ~1 ::.onto 1~ los h::-.b<:!rP.~; ·ie !'ctiro, co:n¿e!lf:acio-

nes o pe.1sioues, se to:nar:.í en cu~nta el .B'!'aa:o con el que

vaya.n a aer pensionados, las pricae complementariae por -

COü.l~co.:..~Eci•j.leB, ::iero au.1c:;. reb:t3'.'.lr~ ~sta !)enoi6n el cin

cue:ita por ciento de la que correspundería por inutiliza

ció:i. pl'!'r :ar~~nte :r toi:;al • 

. El otore;~miento ie és°t'.'. p~n9iÓn podrá ser 

ausp~n:1i11o si el militar se :-tbGtuYil!!re •le at.en:ler los exá

menes o tr:it-i::ü~nt;J~ ~éi3iC'OS gin causa juetific:.1da, o por

hnberPe rehabilitarlo, o bien hnber .':lU'?rto el ¿~n::rionar.lo. 
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Exi'.'.'te la op·:ió11 -'.':?J.(' ·;:arca la Le:,r ~el ISSFA1.'f 

que los militares it1utiliza'10::: per:~Rn~ntes p::1r<:is.l c1C:.-1.lo 

gañoe ~on :-iadeci·~i"!nto!:: a~ la ter1:'"-ra ~at~eo"'.'""!::-o., co:1tr8nf: 

tornos f·.1ncionales -:1~ ;:-.enos "1~1 veL1te por cie.nto, po~rf..n 

ser cambi.2.aoE 1e ar:na, cuer·Jo o s'"!rvicio 61. jui(~io .-1 ~ la -

SecretP..r!::i de r.:arina o ~e la Do<?l'e:-i<.:a .i~:.::.:ional, y ':U"" ~u -

cambio, o nuevo no~bra..1üento se dará tomanao ~n c~tenta la 

~ti::uerJad a~1 i.:ilitar, :':1-l. ..;TJiJo, ~te •• '. 

T•nbi6n ._e;;alaré que la tabla d~ la tercera -

categoría que r:.:ontiene coJto ::.:ie ''ijo, las alteracion~e - -

or=:án.ico fu:.1cio!'l?lee de :nena~ del V1'inte por ciento, con

tiene u,1os porct*'nt<=i jes llUe est'lblec~n lrt2 b.i.ses .~ ~ )e 1.sión 

q_ue el militar ñeber:{ obt~ner :ior iüuti!;-ización !JeT':!tanente 

parcial y se c9.lc'1la •obre el cien por ciento de oa haber 

o S·..l~ldo ínteGTº• 

Al re~:pecto como :-e !lota, ~e sir:;ue un cri 

terio oernejflllte al óel ISSSTE, sólo que en la Ley del 

ISSPAM, subnti tnye la t'1blo. r1' la Le:¡ r'ederal del Trabajo, 

_:-or sur:- propi~'.8 t·J.bla:: de r:.:ns cates:oríae r](" i:1.J.tilizaci6n, 

por lo ci:.te hac~ a los :'Jontos, son t2::ibién ~e.';uidor los cri 

terios que utilizg l~ L'=·Y del ISS3TE, ~sto '"H:, t:~ fijo un

porc~nt:tje que scr2 hasta el veL1te ; . .-Jr ciento, y se calc.!:L_ 
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la és1> sobre el cien por ciento del haber o sueldo que re

cibe el 1.ililitar, sin que ecto afecte su c~ntic.uidad en el

servicio, aunque fuere on.-,,bi.'.ldo a otra r:...na, cuerpo ó scr

Vicio ac.;rde a su nuevP. condición or[!;~nico funcional que -

tuViere. 

A.3.- F0n I!ICAPACIDAD PE!U·~AHErl'J'E TOTAL. 

La Ley r,aboraJ. vi.:¡ente 1m su Artículo 480 ea

la 'JU'!! co:iceptúa. a la inc1pacii!ad par:cane11te total como -

aqulll'.l que i:nplica li>. pér1ida <le facult&oes o aptitudes

de una per8ona que la imposibilita para desempe5a.r cual -

quier trabajo por el resto de su vida, 

Co;~ exce)>ci6n de ln :ouerte, -'stu incnpaci<1ad

es la m6.s grave que le pued• ocurrir "-l trRba.jador, y lae

inde1anizaciones riue marca la Ley Federcü del 1'l·a.bajo ef•tán 

co;lt~iüJa.:· '=!!1 1 as t:i.bl::c.s -1 .... 1 A.rt,ÍcUa 5JA 0.e la mi~J!.::i Ley

L::=r,boral, pero cotJo .:;:~ lo :-ir:bÍa a<.een.ta<lo :tnteriarrncnte, l:t

Ley ~~l It'1S hn ·.¡·~nido abaor!:iientlo loG campoF que antes re 

gu.laba· exclusivrunente la Ley Laboral, pJr lo que para ºllt.s_ 
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ti,J!'le:2 de in1e:::i.nizr-c1Ón habré fie re:· ~ri:: .. · .. e .q 13 L~~' ~'?1 -

Se ~.tro Socia: • 

L" ley ,el Se~o Soricü e:> Sll . .U·tículo 65 - -

fracci!Sn II s,.. r"fiere a la i:ic·~pacii:::~~ :)er.:-2.r..e __ t;~ total

y pgra la fíjaoiÓ:1 4e 1-, '.J0:1~ióu nos remite ., lr.w. tabl~. -

que ~etipula que tr::i.b;i.ja'ior.:!e: qui! GJ..'1en m:1.s de $23J.oo -

diarios, y 2ean -~eCli;i..r3-~,J::: cv:.1 ir.cap:..::.:iJ~ri p~r::;;;L1~:it~ to

tal, d~b~r!n recibir un.::. penf!i6!t :ne:1:ual e~uiv~.lentl! al -

s~t~nta por ciento rlel ~=-la.rio c:ne ""::-tuvieron cotiz·:n:!o-

y para el c::·eo d~ cnf"!r:-..!edadet' a~ trabajo 4ue t.~~~bíér.1. cri

ginaren incapaci~i;id per=:1:1eate tot~l, se tc.Jar~ c0uo ba2e

el s.ilario pro:n~~io a.~ 1;1.s '.Íltit:::·.s ci:.C' .. H":tt~' 1.10~. Se\!::ll1a.a

o l:tE qu~ tavi~re :ai el lapeo fuere .!le11or para ta.'Lbién so

bre esa pro:1ledio aplicar, el !:-etenta pur ciento de- la incn: 

¡_aciJ.J.0 per:::~e.1te tot;i.l, al re~pec. ~,.·_, ~-;:. he ....:...~.,,m..fes t.~00 el 

criterio que r:-o!::te!1:;0 en el ca::>Ítulo anterior. 

3in etibargo en poca::- ::nlabrae, a;.:entaré - -

que es injuEto &ste porcentaje, ya r1ue Pi menos a~c ~ediR 

112..:nente sobreviví:?. u.: t.rt~b:~ .. j:r.dor co.1 ::.1a f-_.T.ilia. perc.:iüie.il 

1o su s:;la.rio Í•1te,3TO y ~oz::<..n0o 1e wul n . .:.ept.able salud,-

en su r.u~va co.1'.lici6n 1 ·lisr:;:L:!tt!~ '.) o ri.trofi._ao totaL-r:ente

en stt salud oreé.nico functo:ial, ce l• pret.,nde oblí~ a-
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vivir con Uü:J. r1is!!!L1ll':.:i&n ~;"'.. su r·l_quítico ~':.r lt1 o I euo ~s

injusto ;¡ en ese eentido va eucwninarla la sugerencia clel

pret!ente trabajo, C"1t:.e lee s-er-. ~ .. ut·~:::.t~rJc LL __ ui~-r-.·. ~l cieJ.1. 

por cieHtl) /!el ~-•·.lario ~ue ver..!a perc:.bi•n2o ha~ta. el -

!ll.Omento d~ la verificación a el riee5c. ~ trab•jo, ya que -

éste último monto no ~E ~'l.t;o fuer?. rle 10. re~llic1rd o r1 1!' 1~ 

16gica, puesto qqe otros ordenamientos- simil&res sí lo 

conc~clt!n, C::>!:.o se hP viEt0 ~n el ~~turlio de- las leyee , 1 ~1-

ISSSTE ;¡ del ISS?Al< 1ue r-í lo co:-:cec'er' " !'ns :JS.:.liarcs. 

Pasando ª' la Le;y del ISSSTE, ~sta en su artícl!_ 

lo ~O fracción III, eet~blece que ,¡ ~cr decl~.radn la in -

capacic'•·d perma.r..ente y t:it.i 1~eberñ concedércele •l inc:~pa

ci tndo una pensi6n igual al eueldo básico que venía oiEfruta 

tando el empleado al preEentars! ~1 rieB?,O, cualquier~. c¡ue

~~" el ~ie~po qu~ hubiere eatlilio en funciones, ee cccir ee

otor_eará el cier1 por ci~nto de E'U Euel<lo ínt~BTº• 

',{ no solamente eso, sino que 1'1 fracción IV -

del ru.iGu.:o artículo, señ.nla r;ue h~brt ur· .. perío~o !le ndnpt3. 

ci6n de roE ailos, período <'ura.nte "l cu:l.l el Instituto o -

el tr1tboj:occ',or tenc1 r:úi derecho a, previi< revición, alll!lcntar

o ('.ieminu!r ln cuantía de la pent~ión ei la: con.-1icioneE o -

circunst~ncin~ aLÍ lo r~~uieren. 
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Final.mente establece dicho artículo que,

paer<.doe los coE< añoE de adq>taci6n, lne revieiones eólo Y!! 

podrñ.n eer p_r,u:ües,. con la obli¡¡.tción <lel penEionado de 

someterEe a toc'o tipo ~.e reconoch1ientoE, tratwnientos y

•x6menes '~édicoe que oean deter"d,ia~os por el Instituto, 

.<l respectó sólo queda decir que la Ley 

eel ISS;:i'L>, eí ee realmente protectora de eus afili~.dos, 

estM.blcciendo :!íonto.e '{Ue si bien no eon extraor<lin~.rios, 

sí eon po-r lo n:~nos g,cori:l e E con lw Fi t11aci611. eco:r:61nica ;·o-

tual, :' ce!·. ltiE nece~if!,,r:e-.~. ·llÍ .. i:.::aE [' E:nti!:fact'r en c~da 

f""1ilia, co.1,0 ~er{an el suetento, veetiao, habitl<ción y 

attnci0n ·oé'lica, éf't'1. Úl tim~. tanto pr.ra ln fnmilia COC!O 

dado eepecial del pr.c'eci;:iiento o afeccióu que tenea. 

Refcecto o. le. Ley cel ISSFlJf., el Fl.rtíaulo -

22 est«tblece CO!!i.O c;iuEa de r~tiro ~l queri.:..ir inutili1.ado en

._cc.ión de ;...rP...aE o cor10 coneecu~nci;is rp. lns lerionet: recibi 

das en ella, el ('.Ue'.'.ar inutilizado en otroc "rtofi ce f'el"Vi -

cio o -:or-.ic cOU'. "L'...tenciR de ellos; o bi('n el qu~~:'r inutiliz..:! 

do en rie:toe f~lera r·e servicio, como y~. lo h,nbÍíi t.=etl~J.ar1o en

t'!l capítulo nnt~rior y r..wlqu.e la.pr-:~. ~11tP l'!"y carece ,,e una-

rtasa.cción clarri., conci~a y bien org~nizr1.d~.J se le purc1~ en

tenñer ~'.le corno lo eetipula el artÍe<.ilo 31, que tie1.~11 de-
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recho al hAber ae r .. tiro Íntegro, lo~ Ttilitarec r:ue queaen 

ir,utili.:',·11~os en ~.cción tle ~r1~:;.J.S o " c.:onsecu.enci.a de lesio

net r~(i\)idGE ~n <licha acci6n, por PCtoF propios del ser -

vicio, siempr!:' y cuan·lo ~~ clasifiquen sue lf~iones o pa-

·tec.:ic:.ientos eü la tnbla de. ls:· primera cntesorÍ;¡.. 

E:: •le...: ir l!:tli' tP.bl-. c1 ~ priT-era cate 30r!a

con.tirone w1;1 li:;;ta. Ci e leEione.::: o enferi:uedadee que pueden 

acontecer o aparecer en loa ndli tares, lou cu6.1es por Eu 

gravedarl ser9n calific~.aae T)Or loe mellicoF. mili tares, ya 

se" •A· l:;< tabla •le prinera categoría; lo rv.e implicar!a

una inutilizaciiSr. r:~r~anent~ :I total y por tR..nto como 1.2, 

'!Stipul.i el =-.rtíc 1_~lr,,, er. CO!!!ento, e-f·to ~r- ele re cho e unn -

penei·5n ñ el cien por ciento del haber o eueldo 0ue perci

bÚ• .• 

Al re<;.ecto hay otr:> citn2ci6" interee11.nte-

1u~ rn el c::iEo ñe nue lo~ paae .... i:Jientos y cons~cuenciaf' -

contr-'1Ídae- por :notivo f',~1 servicio o fuer:.. rte él, caye:z:·el'¡. 

en la tntla '1e l" cegunda cateo;or!a, y ei el militar tie

:1.ie" .:i:L ,·.,. cat0rcf! ·.'.ve <le ·:e1vicio, entu1iC1:;•.s tP::1bién ten

d.rlS '1 . .-.r~cho .=ll ~H\bFT' ·1e r~tiro Íntt-.. .;ro coxo r-i i:::e tro.t~

ra de inutili~,r.ci..Ón :--er:.~I:ent~ y totpi.l ~r C·~.}·r.re dentro -

~e lp tRbl~ ~. 8rimera catecor!M. 
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par.:-~ Cl)o. los mi:..ita.rer: con p¡;.Ceci:-..ier:.to9 o_ue lo9 inutil.i 

c~n total y :'errec;aentex.e:-lte, a2{ eo·io p;·r-.~ ..-:1 u.~lloE- ('lle-

t~n~?n ci~.r~a ;i:;.ti:;u..._-1ad .~' cor: ::iac:lef'i!!'iento~. ,..,~ ~e::;u.:do.

cate.~:;-oríe., ~?3tn f'i tua~ión en til I3S3TE r-:- r.c "t-Ólo E'i-:-.iln.r 

sino aún mejor, ya. oue f.eta Últiwa l'Y e:c f.U ,._r;,ículo •'.0-

z·ra<cción III, tíl tü'~ p"-l'te, externa que, de eer <eon<.:edida

la incapacidt:n1 _:Jerr,a.nente y tot;¿_l, se '1 ar;Í ur., .. :.e.,r-ión -

igi12l al !"Ueldo b!sico r;ue ·1 isfrutR.ba el ~rn!"lo!!ii#..rio, cuP.~l -

Sienl\o de rem"-l'car que F.l final ile cuentP.E 

exist'! l)ari:<a'1 en ar:;ho~ or~l!na:¡;i~:-,to~, ?'lt"E la ley ~~l ---

ISS;.>PJ/ t<>mbi~n concede a los militores iautilfz~·1oe tot1ü_ 

y permli.Aente.:ne.ate el cieJ.l por cie11to •le BU iHtb~r que hubie-

.servicio, '!Xcepto si concurren la~ c: 1uta~ f!Xclayer.te~ .-1~ -

res1;onnnbilidrtd c;u~ ya fueror.1. m!?ncionad.ae y "Ue soó.: que -

se hubiere ~ncontre.c1o en ~:táldo rie ebrieñn.rl, que hubiere -

Ei(Jo :! .•• t~nc-ionnl, qu"" hubi~Y-~ ,..~-t:i/::: 'l;.iJc' el efflct-: .. ~e ~l

gun~ Uro3¡¡ o "':r.~n ...... te- ein •)re::.r::ripci6n ::é'ico.c. y :::in r.onc

ci111ie11to ~':" '·ll superior ' 1 ~ tal !:i t.uo:ic-ió.~., y 0ue t!.l esi;pdo 

rle i:1ntili::-.::·ciór: .. e~ hubiere ocati·>na.r~o pr'Jr la coi.::if'i6n ~~

un '1 f'lito :::ilí"ta.r ~n el C'u(l fuere c.1l'"'abl1! ~l ::-ilit:l.r 
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D'! .LO nntericr e:. i':lcil .":nrPe CU~tí.tn riue - -

e::i~~~ u!1~ ~l.(l .. '.o . .:;t:'.eiAur, to,1:-, '.1ro9orció11 .~ru~r1l;-~da e:itre -

la I,e:r- ~el r:;::;sT& y la J.~y ñcl IS'~FAF, 'ºr lo ""enos r-n lo 

r¡ne TP :-:- -i'!Ct~ n ::o: .t•: s :~ ~ ;_1en:?ioae; ~-.or i :~CP.!~ncit.~n~ o inu

ti 1.iz:l<:-iÓ" per·nnnente y tot11l, no :".CÍ con la Ley del IV.SS 

l~ C'J.~.l .. o e :.:-.ce.~~ ~l <. il!n por c:!.ento clel salario C'Ue - -

tJC'rciOÍa ~l ~;rah3.~ai!or ;;.l !..Om~nto r.c verif:tcri.rse ~l riee.

::-;o ~'! ~r:>r.a.io, ~L•o :., 610 el E~tenta por i:-iento fiel r.:isr.10. 

liue,trn L•y l'•·~c.nü •el Trabajo en ~u A.rtí

r"il-: 500, cc.1tie:1~ la~ '"!f"ti~al;:,,cio:·:e~ rel~t:!.V~·.r ::i loE ca-

:.cs ~~ '":\..lerte r1el trabaj~dor f·Or V!..rii'ic~CiÓn ~e riee:-_:oe

de tr:.bajo, y '11 ~fecto eotablece que o~ '1ará " los fa:ni

li':~~ .. ~ .::e· trnbF-",i'-~r.~r falleci.}o l:;o. c:-11:1..ir"'.~,-, t1e ~or..~ :r:.eEes

re ~o.lario r11P. hu bien·~ t:~·::,c,'J 1 erci+bienr.o, él':"ta pcr con 
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r:ue :-; "n:-•L :e :t.-=:ber M~5e.1,~iC.o ten. ~1 U.;1'.i iucap.2-':'i•ia1 fun -

e:io.1al ·-~e e i.1cue.1ta. por tde:.1to o .n&s. 

Be i.1t~resaat-? ;i-:,t.,r ·~u"! .·ue-r' tr:~ 10y l.:ib·:i

ral ta;nbién contempla ~r2 1;1 co;1ce::l6.:.1 de la. i:ia~.:r..11iza -

e21. ~J_d .-ie . .ipr·? J CUóti....'1r1o t'.tVit"'!'~.1 ,L~a ~~t'_J':"··C'i;,..~:; .t ... ci~ 

cuenta por ci!.n.to o ~Js, :·sLais .. 10 estioul;i_ ~Et1 l~y ,~uc ~.1 

Cli\SO de f!<llta -1~ v~:..~t1a, concu.rrir1 1;;1 .'...l,j~.:· e .1 rplt:,:. ·1i -

vió CO.l!O t:Ónyu:;e loe tilti ~~E" ci~1.:.o a:i').: t .. .,t;~~ ~~ . u !lUer

te, o en caso :le 1.ce.1or tiempo, c0a la oue tuvo hijos, sie,2 

pre y cu.a..ndo a..ir1bO!· hubi::.ce.1 er ... .-1.1~,:,.l ·;, l..:. .;. ·. :e . ·.t::~:. .. ·,:;

nio, y fi.~a.Lnent~ eu c1so Ge .:-1:J ~xi.-tir 01.i.l.r~..l.:.3. -l ~ l. s- pe_!: 

~0.1.ls :nenciona·l:;i.s anteri1..1r::Jente po:tr.t.1 ;_0;1currir l:u:: _.,. r-

sotlas q'..l~ ~e .. en-l!an. econ6raic1·.ente .;~1 tr~b?.iarior, éFte -

Últi::to eupue::to, J3. lo 113.oÍa se i-.l,.rlo, P.E intoresa:·.te diJ.~~ 

'1'.lfl 1.ay .::·.lc,10E ca-o::: en l;:;s e Aál~:2 '"'l tr:i.ba.j::i. ~or e.:.:~iJ.VO 

E05't~nie~1ñ.o a:¡ti¿;;::is, hijo:~ a:1.:::1tivo2, hija~~tro!2':,et~ ••• ~.r 

ésto~:: a ~1.i ve~~ lo at~nl.Ía.:l, y ~.:. vi1a c~;!~tituÍ:! el trah~

jador el s0até.1 :le 1ie;h~e !Jer:.Jo_1Rs. 
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Debo r~.::wrc::ir qa~ i.: t(: t'tl ~L::!O :-:.1_ ·.1e:--t J __ .,_ 

lo cJ~~ie~e la L!y -1el J~~J:·0 ~·~cial, •0r lo i~e i1·.sa)o~-

e.1 u.1 .l::.10 ~e J:.t-ti~·:. · -:'JCi'l..'... 1 ·i~ -~·t::"''~!" é~'t~ :·.1p·t~:?t) -··· 

e:t 1'1 vi~:2 r~al, e-s 1~::.:ir que !rJ.'.úe.L"'·":. ex.U-t.L.1.J 1 ~. en·11~.;.1 ... 

ci2 '!ConÓ"Jica :1~ ;,ier"-'Ol1_!8 si:1 L1z:or= f,;i dli:·.r~E- parJ c.:r1-

benéfico p3r-:i lo~ h~.1eficiari.J~, .:!a~.) i.:~te de !.l·J :i_'Jlicar--

se e~1 éi:·te !:ea.ti~o '-'_r-;t(fe.'1 1 '.1 ; 1e,l;•_ L~y ~~.l IL::.::> :lo lo e:= 

ti~".lla, se ·J_;.·~::irí:rn ~"'rec;10~, de ~.;err--0~1:i.s r:1..1e ~statl1-"1 ba~o 

paro. 

C::;o eE' :-nbilo 1 ·~e.1er:i.~_:e.1t,.. to'?P" J.J.- 1:.r::

baj~i~res S'! e:1::;:1~ntr1:t :¡a !2e1. ::tfili .:.~oF. al D~S:i :' 11 

I3S3l'E, y p.:>r towto ~P. cA.·_o ~"'; e:.:i~tir o·::i~i6'.'l "'."~1 h~b~r 

~f·'.!ctua'1o 1~. :1.filitció:i1 :lo :1~y ~ntn_1c~~ ::1t·oro:a-t..:ió~1 <le 

ésto~ Instit'.ltos reer~cto a laE" cbli::;a.:io.1l!r; '1U'! f'e ~~ner:1-

rÍá..tt :Jor rie.:30F- ·1 e .r:¡b1jo, :>or lo ·.:·.te ~a el ·r-:::i .t.c ca

so serí::.:.n re~}JO!'l::ableE lo·, : ·: troneE 1 e lrts cons('!cue:icias -

ñe lo~ riee~o~ ñe trabajo, y aplicable la Ley Fea<ral ~el -

tos tr~i.J.ta ~.!as ~~ s:~lario c¡·.ie ~e~ala '"!l -:1.rtículo 5J2 Ce- -

la Ley .L:.1boral "" cowen"t:o, 
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&1 lo ~ue ree)~ct1 a 11 L~y ~el I~SS, ;or 

~!·i.1ci:1io '~') C'J.e~1t ·;.; es le se:1.a.lar oue ~st~ Instituto se

·ub.!':'.:,~a !?~:....-i:tin ~: nr[.ícalo 50, ~1 otor[;rt..liL•nto •le la !Jr'~S

taeió:: '1 lo-:-i- ·::.r,~;·,ficiarioe: ~el tr3.b~ja !ar fo.ll!'!:cido sie:.:i-

~-Te y cua.n~o h·1~)ier-e es't:l.~ .. ., ."}::!'." :;.tri!·io CVJ1tra rie::gos ·le

tr-:tO:i;Jo, y ~o ''tw-:!! JtJr:;.arvlo .;e~tsi.ne-z p~rió~icas y .ao -

c~nti ?~des l!quid.i.s co...:io las q 1;.e s~riala la Ley .Laboral -

co·11entHiiR1 y~ .l'! i~s C'J.1.~i ·".,.r:;._ la Lr-:r 'lel 1¡,¡ss ei::_uivalen 

te~, o ::e;-1. el r.~:::-ti t·.tto :.i~rlia.1t'.! u.a lnlJorioso c?-1.cu1o oto,!: 

~u vrectacio1~s ~~ ~~;ecie y ~il ~iJero hnet~ !1or los sete

ci~utos tr!'.'inta 1Ía!: 1l ~ ::alario. 

For lo t:?.nto ·.le ;.·ronctcirs~ l:i rmerte ·lel 

q,se~ur.;..-10 p:ir l~ e;1f~r . .:iedañ o acciC_ente fle trab.::.jo , los -

be:ieficiRrios aoquirirán el carácter ñe pe:i,.ionodoa, reci

bien~lo to.Jos los flUP.: SP.an le:};alinente ilesignadoe: peasiones 

ile viu lez, orf't..11-:irf o ascen..iie!1teP. 

Directwne,1te el Artículo 71 fracción I

establ~ce que r-or concepto d~ .:':a~to~· fu.nerarioe el Inati -

tut.o 1:1.r'& -:il .._, •thr·.leat~ ·.1 ~os :1ese~ a~ {::alario al familiar 

que f.JT:Lente la. cu~nt-. 'JrL3iü;--l ñe lor-; :!í1Stos fun~ra.rios y 

co¿ia .'i~l HCt;;. .1.-. lefu.1ción, ~1·12ta a01.1í ~_.e !:·i~f' el crite

rio ~~tOJ.blec.ido [10r ln. Le;¡ Lai)rJral, que ,:sti,::tll'.'il. las .11ie::.as 

cantida"les' p·or lo" :·:i"01oos co:ic~ptos. 
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l:PY L-1:::.ornl por el ,,~ ri~a'.~ió.1, ·r :J;f't~ J.·~·...:ir, .,,_~H ':":tt:2r

en Jct·,•.i.::~-, <:'.le los ·out~:=: total~f? í. ,...,1,., h·-lhj_~r'= ·•l!recho 

11~..:::e!lt::e ~~t0s: viu-.iez, orf~.:.irl:1'1, 6 a;..c'?'~:ii~ i1:~e-, _.ti..ic:i -

d!!-.t1?-rGn r~b::sa:r •1 ~et?.:1ta :.1 ·r cie.1to ·~1 '"l:~rio ·:í-:i. '.o-

del trabajador que le correepo;d.er:Í;¡, por inca¡ ;)Ci··1ad oer-

Oe GT'i"<'......ii~:-.·~ el \'-".'i11.te '."llJF ,·i~nt.J -1e 4::"~ ~et~~tU fJ'.Jr C'l.eUt::!, 

,1el ~alario rn!ai:no vi;entc ~ne hubi~r~ ,~:>1T~r:.0:1 1 i·?o 11 -

po:r ciento :r.6.E, Ei fallei:!iere el otro pro Jeni tor ·1urante

el <liefrute 1• la penei6H -le vLt~,,:>;. 

Resp•cto a lo a .. -iterior se nota una injus

ticia rn6• en €ste r•n816n, ~aio oue ~1 fallece el otro ero 

.:;:en\ tor ~u -:c:-"c~:-.. t~j0 'J.1 eua.rf!":.1ta p ... n· cie:i.to ~'! 1 ~.:alarío

qu~ ::-'crcíb{a ~l ~xti.1t' trab,l.j~1;¡0:~, !.:Ó!<J un :i•z :~·)!'cien ... 

tQ. irá n "JaT·ar a. el ·1uérí\i.no, pa.r3. v~r r-tw:entnr:1o ~u V'"'i:1-

te por cie~to a un trei~t~ p0r ci~~te su . euai6n ~e orf?n -

da·l, 2.~.í -.~ "o. 10 ''º interpreta l:.i 1'raoc1cSn V •1 el Art:l'.clllO -
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?l, Gin !"::iOJ.r_¡o y ·1?.·1o ~ue lo$ ?OT'ce:1t1je!? que ;:.a.1ej·1 la 

Ley .r'lel I:'S.3 eB c0.lr-5í'lP.r:rt 'o co~o un t:iea por cie~1to ~l -

set.:.1ta ¿or cie.:ito ·oel su.la.~~10 -:-U': :Jercib!a el exti..to -

trnb.ij~.:ior, :.u.1ca,n(Í h;;¡_ya 'iez hi,ios, reb.:;¡_e;.u·J e~:!-' !'Je 

te . .1.r;a 'º!"' eie.1to ·1e1 E?..lario que ~·f- cJ,1Ei 1r.?railo co_no el-

to, e11 ca.nbio r.i hubiere por e je~plo dos iti,ios le~ corre! 

po~.:-rá ;i.:;uro.< :"nte tLl vei:-i..te ~:'JI' ci~nto a (''-lda llf:o, por 

lo ·:,l,~ ;t fia ,~ otiten.er lR totali:1~.a ·:lel ~·;eten'ta por cien 

to ~el Eula~i~ ~:u~ ~ercib!a, ~610 ¡!rocc~Ería ~i existiera 

•.L1a viu:1.?, cc:i su cu.nr·::,1t1 p·.:::r ::i 1~ato, y t:;:~r :J.i~o:-:- con --

vei11te 9or ciento rle caa.a uno, p~ro si hu'.üf'!.een m&s hijos 

ee -1is :,i .• uiría.n lo.s r orce.1t: ;Jee .!)0rque- .10 reb::i._,-.rTin ese

Eete;-ita ,!lJr ci ..... !lt·.; ·1el c-:-ilario !el trabaj .;0.or exti:1to por 

rier=30 ~_e tr::..bajo .. 

~jei:plo ~mra el viun.o q11~ se encuentre tot:ümente incapa 

ci t·~·lo y ···.1biere ,¡e~ewH •o econ6micarnente de la a2eguraaa-

;;oz.oi.i-6. 1e ·1i8!ia í:~::z-ión :or tn-0s :..:u~~ ·iÍ1..s, ;¡ €'~1 vtro8 ::.:i

aos las ;ie:>si .Jf''" ~on exti<> _;ui bles 1 por e jÉ":plo: l~.: de or 

fand:--1_ ~ -:¡ue Ge ..'! i~~.rrutarán hasta qu~ ,1dquieran 0iec iEéic

a..ios lP. e•Jad, y E6lo ~e ext-nderá haEta los veinticinco 
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;c:1o!:: :::.·i se co1npru.eba. que ~stulia ·~e.:tro i~ :'l111t.e1 ... ~s del 

Si~:t0_1;¡. ~-l'.1c.1tiv0 i·.::t:is-:-i:.l. 

al huérfano ,-l1trante el ;ierí~r~ o ~" ee Cu;l. i. --''.. ha.Stt-\ los' 

v~inticinco añoe, el tlniLo nerc r..l refr.-~c.to, e: t<·l ~n 

loe- t:ontos, ya. que pr~ten-l~r ::w1."!jar : O!'•:ent;;j~t ~ .. vei!: 

te por riento 1 tr~it.t~ ;01 ci~n~o y cu~r~r,ta por ~i~nto 

eE" en;;f;~icso, yfJ c.ue lo q;¡~."' l'~'cil df- i1.t..!!-::rpri:t2.I' (t e;?.-·!·l· 

que ~~ trP.tg rle •·orce&-r.-.j'!S que Eon ·'-·obrr.- el cien poi· -

ci~ato ,--Jcl : ¡;l;--~:io ene r"'."rt.il'Í~ ~l tr~.b"~.:Rl.dor l'o::..ll~tii?(. 

y no rr ~~-í, .'u.e~: cc•::o lo ! e;;;lé ~c.:1 :or·ccnt~j~s c.t.~e- :·e 

calculan como t·i el ::-i!'tenta r-or ciente c;ue corr~f. f.K•:;~

rí;; ;--or iucap~cic1a~ pert•ar4eL1,1! totP.l, ,..,,~u.iv;i.Jierr-. ;i u.u -

c.ie1.:. FOr ci~nto, por t. auto creo f..1Ue e:.. ez:«;a.ri.os,o el ~rite

rio ut1 '..izf:!dc p2.ra loE 1::iou"tos, :1c~eu.'-=- c¡ue cre:;i. cc.ufuni6u

~ntr~ la poblaciór: cenelici•ria, ;;:e.!! .... .z..~t cv=recto el -

criterio u<;ilizado por la Ley del !.'.;SSTE, GUe >eort rorcen

t~ j'""F C~ lcul¡,rl.os r1 ir ... ct...-·r:ente E obre el ci~.n ~-:>r t.:i••nt.o -

del f_i_;.r:lño b/eico \,L:e Vl!nÍ::i -il.~ fru.tfi.1 .. ~o el trl·bujaL:ior .M.1.

prescut:<.r:o:e el rLeP(;O eje trabajo que le OC°'Eion6 la :;uerte. 
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Y Jlí: qu,¡; er;tPL!..O-':I l'"."firi.~1::~0;.os a l~ L~y

del I3S.:>TE, ~~ta en :ou Artículo e• t~blece c;ue ¡¡l f¡¡.llecer 

'.J.1.1. tr•tb~1.J~l.!ior 
4
::...or i·ie51_:;0 de tr~.bnjo, l1ir~c.:ta.men.t~ ~o'L.:u-án 

l".l$ ¡':-.:;.ili~.r<:·f· (!Ue ~'!'·>loa el ;trtí(~ulo .'5, u:i.:i:l. 1.enLiÓr.. 

ec,u.ivshBte nl cíe.a por ci.,r1to del C:\:eldo báoico que hu -

~.tier·~ ~rr.:ihi\1 0 .-:1 trabajac1.or. Gcrr.o eB clRro, aouí !"e h~

bl~ de ,purci!.~:.tajes- sobre baee re-..1 i:;ui:: ee :z.l ref~rirt:e al 

ci~1: ;~or r; i~nto ·1~1 .ueldo b1~!.ito, ;/ uo cou~o r:i ~e tratn

rn. ,.·.e un ti~i, >Jr Cii:!nto que ~s ~1 criterio utilizado por 

la r,ey ,4ol rnss. 

Pa.E8.ll.r.o E v~r el a.t pecto e.e loE fP1r.ilia -

ree ~l 'rt{culo 42 fraLci&n I, ~cevrr~ ql~e Ei el f?lleci -

..;.ieD":..o i'i..1é ~~e u1i 1:eusio:;til lo por inc.ap8cid:ad per.:1a..nente to

t:i.l o rar-cial y fnlleció pol' coneecuencia directa ele la -

cauf:.a 0ue orL~inÓ dicha i.t.ica!~acid~d, la. J-lf;Ilf-iiÓn se otorga

r{, tt.111:..d4'11 (.;Ut; <.UCJLf-' í~ .. te;ra, ·~o Eit'lh\í.l éEto ":.ár: ('U~ U~i.Í< -

re:-,lir:.:.aciÓ! .. ·e lo Yf" a1 uut~du µ01· •.l r,,,i tÍ\.:.tllo 41 Oe la 

pr!!Eeute le;,•, y ::..r.:.i~iswo es r&tificado por el contenido 

del artíeouJ.o 76 Último '.. IÍI'rafo. 

·~eEpecto ~t lr .. r·ei-~.rtici6 .:le l~~ e.l~ io -

ne': tt"! viw~'2:Z, orf:;nñef y asc~nc~ientes, ~e- b~hico el Artí

culo 75 fre.c ci~n VI, el cuál ~eií8la que '"• h 'rá por .:.C1rteo 

igua1es, eE rl~c:i!" el :1ismo Intd;ituto, ~epeu--.lc ca.fe. caso, -
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,,~- ~~ .. í. ~l r .J,;, !11 .~ ·~-~jn.'ot· e ~t'!~·io a.._·o f:tlleci-:'o ;JOl"' -

!. i-;-·S ::,v :e •;1·;:.;bu,j.1,, ,,,Ci~.i:. .:o :.- e::11ln i iehq fr<ict.i6.1.. (;ue 

cu~_nr-:c;. ·.lc .. L.1. h!:'üe!ici.;u·io i-e·.t''1ie.r:e su .-:cret!10 ';". 1:: pcn::.ióu. 

&u :::rte ~r :"e-~arti:·~ p:i.0µ01r.:io11~l.;eate r.ntre lo;:. de:cáE -

:,,¡ei:t:...:.it í.:rio.r:: que :-.Llu L0.1Eer,·en stt r:erec.:ho. 

} -~j"' lo l~ \.t (' h.'1Ce F.l tiemro .:i~ ~id'rute ~o· la 

iri.t;i6n ,,,: ~..-·iucil?S, •l ilrtículo 7J fracció:t II esti:;ula ('.Ue 

ce ~err1·;r·~- ·"'ichc ,:er~rl~c éU:-'ll1 o ln .'ltj""r o ~1 Ve..l '.}il per,:. io 

1:a1~ o rontr:: J er,._ r.uevaE. t1.upci:a.E, por lo t!Lte hace a l:as pe:tL

siot.e!: -1 ~ or!'<1.n-: .... 1 el :1rtículo 73 et:·ti!1u1.-. t~lle lcE· ~1ijoe. -

co añoE f-ierapre y •":uando !:·e compruebe r¡ue eE'tS.n e~trn"\ianCo 

en !~·l~: .. t~le.: ,)fir::i:.l~r y reco~1ocir'os y f'.l1c no ttn..:ai• un tra 

b~jo l"!!ri.u..:~er:--,•10 y l~- .·urnción fl~ l~ r.1eusi6n ·~e orfe.nr,r:..d ::-e 

;:rorrj ~ar:{ nr~~~- ,~c: .. lc '!r' •• ~c:e:;·rio .::·i r:.>):i:;;t..e i.1c::.p.:;,,ciCr-c1 

leeal, i; . ._ cf:i~Jili:1ii.::' fí::.ic:a o E":nfern.ec~ ;..O p::..Íl.uic.a y le iu. 

¿ia"' tre.b?.jgr, 1 ebienc1
0 sie-::pre oometerr;e a loe reconoci

,rif'::toz y trat~1.:iei"i.toe c.ue el InEti tuto ¡.rescrita. 

Por e :'.lnC\l!pto '1e -~as tos i'"...1Her?rios, la pre

<e1·te ley ·'el ISSSTE en su nrtículo 81 cct2blece ~l osc;o-
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:!e cif::1:to vr:i~;.te r1Í'.:',S ·~e pcu~::í6i•, .: ~-i :::r;_ 1~rat?.b~ de pen 

[iOi.H 'o :'JCr i1w;:1i.aciiaC ,:)13!': .. ;,;t_er.te totul, ~r.11_ • L4~tr0 

;~eF.~:r ·'~f ra~V1 0 b~~1 ico r~1i.-· •0 ~r!'.~J. -,,,~OE' ;•.l l.·:l .. :ili;:.r r:uc 

r:·eeeate ~l crrtii"ic ~o 

J· stoF de sepelio. 

De2 ccnte11i 1!0 ;iel .·~rrf.fo anterior se deE 

pren(1e oue p7.r~l ot,.;.e t:e o~or;,tien lof ~~~to~ func1~n.:·ioH -

eor. lor: ::ie::i.o~ !'"!t~uisito?:. _c::ue lor q:.i.e ~erí.2la. lP L-:y Per!"--

r~.l r1.-1 Trf'oajo y _:.ir liJ: 1-!:.Y :~~l IF'.;S, :.:• •.Ír.j..r.:.~ .,i~-,.,::~t!

ci.:: "'Stribft. en que la L~y ,~~1 IS3S'.PE c.t'.)r.~~t r.~1 :oF" •. r.::~~ 

se ~ueldo o sulario, s:i110 ~l rloble, "":S -:eci1 G'UG..tro . et:e:: 

J n.l re'--p~cto creo r·u•· ~'-- juE1.0 ,.,f·t~ 1101,tC, (;atr~ r.:-J. ':.ltc 

e.os to '~(' la vid.::. , lit (_';'tüti i:-1·~ nf~ t.iuu.1:;•"<.1• por la J,,..y rlel 

ISSS·rE es correcto para W1 funt0r~.l mon~sto poro ,;iGno,

toi=;;uido en cuenta que el ¡i;isL;o Insti tu lo po~ce r erviL.:i.os 

ee vel~torios y tr~sl~~oe. 

PR'lafl•CO finr,111 ente r" 12 r.oy ·'el rsssp,¡¡,¡ -

ést;i er. Eu Artículo 54 eet~blecc que en el ca.so ·'"l fo.lle 

ci iento 11 e u.u 1lJi li tPr, :-1. : u~ r1pudos l·::r;: i:.ie1·& C:al.rr. .. :;_,~o -

el er¡uiv.~.lent~ ;i c.1¡~-tro ··1ef~~ ,1e haherei:: o ,,! -:u,.1·10, o -

&i err- ~~n::io.:a<1o cuatro me~ cE ,1,~ f. u pe.ifl16u., rór e ouce pto 

ñ".! ~~~to! o ~1-~o ... -i~ ~~f11.1(1Ónt y !':i el -nilit'1.r ir.ll!!!citio 
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hubiese ertailo ."'ercibienño ur.~ c~..i1ti·1 .-:>-"': uen.~ nal por :'/ts

~o:: rt~ re9r~r.:eut2ciór-. o :J.r.i.:;nacionoE, les :... er:5n entre1;a

i;io~ t~.;_:_ Diifn a r u.r:- fv,r:ili;:i.r~E: cuP.tro .i:eÚer. :_";e ésn. i..!:J.nti -

dad. 

,;e JO Ee l.Ota ,fácilmente, el Criterio ñe los -

cuatro mesos ac1optai'o por la Ley <lel ISSSTE, "" t~.rnbién

ac'o•.tado pcr l~ Ley <'el IS'>l'Ml, s6lo que, er. let~ Última 

s~ o torean cuatro :··0ses _·1~ ~i ':?l 1"!ilí tar falle cirio hubie 

se ePta·~.o en misione~ especir.l~E tie rerreeentaci.Ón, exie

te ;ulemáE' otrP, <'l'P.Etación que f'e puecle sumar a laE ya des 

cri t2s, y ést,, es m1e si el ioili tar falleciclo fné Ull vete 

r~.no r"" l.,_ Revoluci1n ;:.1.c;ept::ro '[.lo~· 1:1 .... ec!~etar{.:; ae- la -

D~f P.n~P N'1cioncil, se otorgar~t1 .los meses ::& 0e haber ó

eueldo oue rercib{a, a lo" faJailiares o deudos, esto por 

COl:\.C!!:JtO ~e pa.:_:O '11!' <"1~funciÓn 1 inde;e11flienter.:::ente de las-

J?ticte en el Ej~rcito y lR ffuer?.a A~re~ -

Ul:t SC~'1.l.!'0 é1e VÍ~tl Obli¿;atorio, ~el Ct1.á1 laE. _:iri~:aC l.Ue 

p~gnn men:-::u:¡;il:;P.nte lo: i~ilitarP:- 7 :::011 fij::··1oe pcr l;i. Jun

ta DirectiV'' ''el In~ti tu to, esto lo rei'iere ~l Artículo -

78, tllillhién los müc·os militare!? ·1e~i:;nan ~- c.uE beneficia-
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daE po:r lof" 1::.ilitnre~ ¿e integ1~D éste ~'.'·~ro rle viña, con 

el pror'.ur..'to Ac la i:lversi6n r"e r1icllo E.e;:;-.J.l'o ~· con :;rort:J.-

TWllbi~n ésta ~y estipulia que si ol 1:orir d 

. .tilitar no h.1..lbierl! hecho "e;:ii112ci.5r. ~e b".!.:~ficiarios :;a

ra la su:na REe3'J.Xadar ~s"t~ In:?ti tu to l.; h{l.?.:1 co~1form.f" al

~t!culo 84, el cuál loe poae e:i ~:~ or;~ en f'.i~1¡i~.1 t~; ~· 0n:,11 

ge o conc'..tbinn e hi;1o!l .or r.:art~.n i.JPll'!':E, i~ ¡·r,,i1·'!· 1 el -

pfi.Cre y fi.1al:Jente loR. herr.::anoE:, •ntici)~nto i::;.1e l~ exiF

t~nci:l ._,e Gleu...;os ·1c los beneíicio.rios pri:-:t-roE ~xc:' . .-.t:re a 

los Si]ttientes. 

Es i:: )Orta.'1te hacer not.::tr i:·ue- ~·.;ir~t 1::--i. Ley ~""l -

ISSPA1~ ~1 h.Rber '~(· l.''. ti!'O eE la r1·· .. ~·t;¡¡ci'5n "!-::·orn5.:.i:.·2. vit:i-

licig. a qu~ ti~net:. r:erecho los .Gilí tares retirados por -

tie1Dpo de s~rvicio, por inutiliz .• ci6u per.Janente total; y

pe!.1.si<Sn es l~i pr•s:t lCiÓn ~co-i.é·~ic;·, •;i t«licia n :ue ti~nen 

d~recho los fa·niliar's ~~ los ~ilit?re~ f~lleLidos, ya sen 

en ~ervicio o p~r c~usa2 3Jenas ~1 8•rVicio. 

Sn L.s Leyes ¡¡u¡:Ílo¿ao ·lel I!;,3S e r:»i"AM, a 1fotos-
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•los tipos de preett•.cion•s ce les llam.> inv~ri~blemente -

pe.1sio:i.ee variqn0o el tipo, .:Je::iendiea.iio :3e cada caso, y

lo ·:j'.le .lla:uaría inde;!lni..:!ación l:J. Ley .Labor~l, ·=~l l:l. pre

r.;ente ley 1 el IS5FAL1 lo l li:1a e :>.J?-:?!'l.: .:i.Ci ó,,\ ;¡ ~!;' c:1li!' ic1-

da. pvr su Art.Ícu1o 13; C•)110 la :_H·~st.tci6:1 eco:i6iliC~-t a - -

que tie!1en derecho los militare'! r'•tindoe, ·:·n un:> s61a

ero,_1ació11 dt" acuer11o a las coa:licioó.1~~ y c.:isos que fija-

la ley. 

Las prestacio.:i.~s a.._'1.t~s r'!f'~ri 1 -'i.:..-' • :.:. ~-i:üa el-

A.rtículo 21, se :iar(1 con C..:ll",J;O al Er~:..cio /'=" i ~-r~11, .. - fst3.:?

:¿e'3ll llamadas: haberes.'le retiro, ~-eneiones o co:-n.p~:1~acio 

aes ;.e incre'1lent:'r"1 proporcio;u1l.lle.:1t~ ~- lo~ L1e:1~e.1e~1tos

que :'.Ufrall. los hab~res o Eu~lno~ de lo!! .ilili tares en ac--

tivo. 

El .-\1·tículo 39 ~":i~la! •tqu~ '.11 f~lleci:ni~nto-

to '1el h.aber e; euelO.o que hubiere eFta~o !'~rcibierulo, o -

bien si h.ubieEe e"'trulo percibiendo llaber ne retiro por --

Eer{. L.'. f~ue rcc.::1.~~an lo~ f:::;;:.ili.·res A~ ,...ane:ru equitntiv:c:.-

e i:u~l en el or·~~ .. cae .rc::vln'::i~ ~1 '.'""rtíc:ulo 34, pero -

exirc·i;e u:1;i o ~ci6n , e ;-1un:ento po1· 1¡,u~rte rl e 1 n:ili t~.r, r\te--
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si fallt'!'ció r....:ta..'1do e:i activo te:iiet.L.-10 m2!~ lle \'cinte- 2.~0E 

•
1 l' ~tt-rvicio, ~'! 1'.!alcul.'1:.'.·{ l ..... :'eni::i6 1 to.uando en cuenta el 

sr:::.·'o al ""Ue f<U. 1 0 ,haber ascendido, ~:A.!"a e;o:1 base en ese-

.iouto in:nedinto superior fijar la pensión i!e los benefi -

ciarios. 

El Artículo 29 •.Íltimo párr;<fo ele ~eta Ley del 

!3S.?AM ef:ti:·ula: 111as pe:isiones a fa-níliares 'i~ :.in '.""',ili -

t1r 12u~rto ~:.1 sit·,¡3ci6u de !'!'!tiro, seri i,iUal a la cuan

tía ;"~~l ~ltlber ·'~¿:~tiro qut!! gozaba el --dlitar ¡tl ~o::Jento -

,:!el f:;.llcci~ie11to, esto es el cie;1 por cie:i.to del i:.~pol'te

ue Hcho h~be~, esto lo ocitipula el Artículo 39 Ltlti::io pá.!. 

rrafo, ~.ituación éEta qu~ r~~i'ir:i.a el criteriv n:=o¿tado -

por ~sta Ley que será el cien por ciento <le l~s percepcio

nes que te!Úa el !Silitar, la canti<fwl qu~ ser<Í fijadaªº"º 

pe-.isió.-: vit~-i.licia :;:.·r~) t:a:. ie'.11os 1 can 1 2 eal.vad~i''i.~e. n~ -

11u• .... i l:i vii.J..J.-. contr:i.jere ir1ev e :lUJCiafl, le nt!r6n entre-

gaaa~ en Lt:?.3. c.1 .. r1tida 1- '"";lob::..l el er.¡uival~xte a tres :1ensu.::;.

lida<1~e de la peruiión que ·'.lisfrutaba, <frto ~amo finiquito • 

. .;r.i"!li:1rr:o los '.1ijc llu~rf.~·10E-, ~e .':l~n el Artícu

lo 37: "¿o;~ará .. 1 ,le la pe:·.~.;iÓn ha2t l f!Il t ·nto, los hijuR -

ho1:1br~s 1•lquieran la '"uyor!a rl" e<i aJ y las Jiuj eres, sea.1 -
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solteras, con la si tu~ción ~e <r.te se pro;pro¡;ará el otorga

.ciento 1~ la pe:i.<i6,1 .le ;;rL.nda5, :d lo,; :lijo:; ai.b •ie.1<10-

.::a,y~re"' .. 1.~ diecis~i.s a.nos están c><p:ici tatlo" o i.:Jposibilito. 

dos ~·tra tr:ilbaj:i.r en forraa total y per:uanente. 

Coruo se de.nuestra, fstaP últi.nas situaciones

son similares en las leyee que hemoe analizado, por lo ~ 

cu11 e:dzte u:ia ho:no,•;~n~i~ad en lsto>: criterios, los cuá

les estimo .;on acordeE co11 la justicia que debe imperar--

en esos c·1so~ e~ concreto. 

Pinallllente ésta ley estipUla en eu Artículo -

40 ::¡ue e.1 C~lSO --~-! e:<i.sitir varios f::t.c'1lilíares con rlr:.recho 

a p~aP.iÓn, ~st~ de lividirá en paxtes ii:;ti;;i.les entre los

beneficiarios y en caso d~ extinguirse el derecho de al

~:1) d ~ ~l l:Jf' • ya fuere ~::or :nayo:-!a ñ"' ~ñ '=ld, por contraer 

nupcias, " ;i·,r f•lleci:oiento, JJ ;.iartc se repartirlÍ pro -

porci'Jet.i.lue.1te eatr~ ·1os ielJl..rs benefir:iarios. 
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B. MON'l'<.' DE LA PlNSION PROPUESTA. 

l.- POR INCAPACIDAD PRR1°'.ANEHTE 'I TOTAL. 

En concreto, la Ley del ~c,,;uro ~ocial a~i~~ 

t.-. que ~ara '!l a:e~iu.rado que ~uf.ra ua rieEgo r:1e trabajo y 

le sea declarada incnpaciñac1 ~rr:ia.~e.:tte ';.' tJt:1l, :.:.e~~1 ~l 

Articulo 65 fraccióu II tllti:na ~arte: le sor:i ""i.>lR~'l 

CO"'ll'J pensióu '!l f'~tenta ~}02"' ciento .1 .. .su aairtrio, 4 a::.¡.-a.s -

las razon~!- vertil~tr ~-1 el :~re~~~te trRbajo, y ~~i:Jis::o -

cora:1aradae con .l&.a pr·~ stacioneE" qit e otorga.~ o traE> ley~~ 

en las mis::l.as ~ idé.1t1cas situncio.1es, propon.so ou! sc;i ª.1! 

~e.1t~l.do e::.:~ :-·~t,.,:1t:l y·1r cie.1\..0 ··1el :~:":ll.1-rio ::.i2i._;:1.ic:10 co ·,o 

pen:iórt a U:l cie!l por ciento, cl.:iro ec tá que co.1forn:e al -

artículo 68 de la T"ey :lel Seguro Social, ser~ provi:iion;;.J.

p)r 1QE" ajos 1 t~r.::ino fll:.l 'C!l ci..t:~l _1r::_vi,)G r~ ~t·1 1 iOO y 2~11;~_li

E'iS1 a~ -ieterminará ~:i efe8tiv:).;_,e.ate la inc:;::i~1ci".la,1 ('::; p~r 

'.l.';i.Q'!!!l.tC 'j total, y y;¡ transcurrií10 eS"'.'! :JerÍodo '3c .1.da.,.:tQ

CiÓn1 debori s~r cousid~ra'la dofinitiva dicha calificoc16n 

co;no permanente y total y a~iminmo fir,,1~ el :oo.,to !>l'Opties-

1.o. 

L~.s razones que vierto res::iecto :al :>arqué rlel

carácter uece2ario del aw4e11to propueoto, so:i lD.ü oiemas -
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p)r lae que la Ley -lel !SSSTE y del !SSF.l\M, conce<J~n la 

inteeriiad ~e los sueldos o haberes que ,ercibían sus -

emplea-los o :nilitares re,,pectivrunente, porque si un tra-

b.?.jador eo~-·,-1~0 rlr• :.1C'?!)tn.b1e ealu:1 ,)r U!l'.l intet9-'ilacl ;~·Ísi

CO funcional e11 su trabajo, apen:is .'JU~{l ~ sostenerne él y

su f:i..:níli~ con "!l cien por ciettto 'e !::tl su~ldo ,, nalario1 
no .es :iosible creer que despu.\'s de verificado el riesgo -

r.le trgb:ij0 rJ-':'j~~n:1o!.e un~t inc,'1~acic_lad r.:err:~ane11te y total -

p:>.ra la funci6n o activiclac por la cuál fué :lado de alta.

en e L In3ti tu to y cotiz'lba, ahora ~isminuí-10 físicamente

y co.~ la sal.un '~teriora•la, t:unbién le a~:i 1 iE.oinuído al

aetenta- por ciento un sueldo con el que apenas ee soste

ní~. él :¡ ,.,_, familia. 

Y me estoy reforiendo a u11 caso en el cuúl -

realmente E~ .. terezca eEa calificrrci6n, caso éste qne aerá

verificafo :; certifica-Jo por los 1:revio3 <1 ictárnenes y - -

P..af...li.~:is .. 1!.:~ ic.:os qu.e t-•rac ti[!uen en el Instituto. 

': si ·J_a raz6n l:ue se rl á 1Jara no aumen-tarlo er. 

el que, en la Ley '1el !SSSTE 6 IS'>FAM el ¡iatr6n Ve!l'lría 

sienclo el Gobierno Fe1eral o entiñad•s oúblicas, no creo

que sea ie peso ~eto para negarlo, porque en último de --
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10.S CaSOB 1 eet:.unos hablan1o r1.e Eeres hU::lallOS en U.l .:~arce 

de seguridad soci:ü y solida.ri~ad, •stén lor. trabajailores 

o emplea:-'oe veetidoe con overol., bat:-ts o unifor:11es :iilit~ 

res, son e:iu 1 ú!'ldn.o8 ~~ l::i it~.1.Íblic~, t::!U~ co:ú' )r:...e al Ar -

tí culo lo. Consti tuciouaJ. too os .:;ozar:ín '.le las gar1Lntías

que otorga éstn Constitución, e>'.Ü'te iguiiP:.<.' a~··,¡fo ·:e

que, si nuestra Garta Magn~ repite ~ue deber~ cui1arse -

lo. Ci:.,'7li ,ai 1 e la ;ier[;'"ona y la. int~,:;riaa~ re ~:.... f::unilia,

esto no ee llevará a cabo al hacer rlifer~11cincióu el1tre-

ciu·~g_iJ3r.os, sufricn-1 0 u..:1a :,..isma contin·~':ilcia y ~plicán 1o

les criterios ~i.~tint•)r.: bJ.E:-"~ .. os ~n leyer tiif2reates. 

Así 1iE!:lo creo ')Ue se ate.1ta co.1trn .l:t i_nte.:_.T!·i.rla.fl 

de la familia, ya que el sustento ini;tterial mínicio que deben 

de recibir, se vé seriamente afecta.Jo y 'i~:ninuí~o y esto -

por los porcel1taj ea r~b.2..ja0os que les :..!0;1 co~1.: e~~ i los rt los

trab3.j1o_!ores afiliados al I ."i!:!ti tu to Me.xiC.4'10 1 el s~ ¿_i,t:"C -

Social, ley 1;ae :-:e :J.plicn .Je ;11anera unilaterri..l, y~ que .si

fuera ;>vr conveniencia ¡'ropia y ec,to Cuera factible, pref.i;. 

rirí:.i:n los trP1.bajadorec afili.íU're ~r coti:::~ r>.:ite ~1 I3'13'!1E, 

ClírO r:,~e ~~to 9~!"ÍH L:UY L'01!1plÍCa lo 0 legal ~ente i . .1f.l'Cb2ble

por lo c;ue ~ería :rieao~_, co-1;üicatlo 1ue el Dr!SS o tor ,;ara los

po1·cento.jeo que la Ley d~l I3'.3S'l'E C<)!lCe1e a sus ofilio.,1 os -

por incapacid¡¡c permanente y to·t::i.l • 
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For lo anterior ::iropo.1~0 qu~ ~ca ~li1:1ina.Jo 

"l porce:it:aje cstipula:~o e.:i el Artíc>tlo 65 frnccj.ó., II, 

y la t'1..bla c:ontenir~ . .-. 2!1 ·licho ,1rtículo, :¡a q;;.e COtJtie;1e 

!S8larios _~inrio~ ·le ciu~·.tent:! .. ~so~ y ~l .:i:i:i::J.o c!e .1oecie.n 

tos ocl1enta pesos, c.ontoE ·_.JU e .1.1.0 e-Y..i~teu ya, y Ei se pre-

ten 1iera actu.lli~ar dicho!;. !!lontoe, no t;i.rd:lrÍ;u1 en vol ver

a ser obsoletos, lo más coriver.iente es, creo yo, oanejar -

co.no bases :1e -:ien.::doa"!s porc~ataj~~ :.:ol.Jrc "l ln.rio .. 1í .. ú

mo, tal co:no lo ~WC"." la Ley Jel ISSSTE, a~:í ~.1 casos 11 e 

haber au!l!entos cala.ciales sólo se uul tiplic'1rÍ"- "º'1 loe 

porc€:.itnjes para o~teJ...ler el .. :onto 1ef·ec.do. 
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COHCLUSIONES 

l'RIVERA. - El :1ombre co:ao un .ser que en set flfán de proveer 

se de bienes a.ecesarios 9ar~. ~t.t ma11utt;nci6.1, ha t~n.i.do --

0· . .:.,, vender cu .fuer~;; 1 e tr:•.bajo, y ·en ~u (1eseo ,;e prote -

.::er~e r'~ las eve.1t1.1.~1lidac;tes o riesgos ~erivados 1le su act!, 

Vi•1nd,',;t i1:iryl~:.:ent:v1o 1oecanismos ae protecci6n denominado

ser,uro cocial, el cunl es aplicado a un sector ne l~ pobl~ 

~i6n r¡u~ e~ ~l s~ctcr laboral. 

SE'.lmmA.~- Esos mecanismos de protección tienen como fin el 

gar~ntizPr a Eue inte,::;rantee que si nlsur.o ~e ellos c~yere 

efl eJ. !...'ll·u.erto .rcte~i~o, eE:to eE en una contin.1:,~ncia que-

le ori:;1Ilae~ conoecuenciae fíeic".s o psicolÓ(:;iclole que le -

impidiere continuar en ponibiliaaaes de allegttree por sí 

la!: ~!~l.o~ :1ecet:.?rio:. 'le :.:ubEioter1cia., ~Eñl.~:_. medir1P.O. de pr·o 

tecci6'1:. le 2.uxilinrían para mantr-:i::.er en un niv~l ·\ecoro-

Eo ¡;-, (;:üi•,: 1.~ <l~ VirJo. del trabajarlor y de !::U fit.!kilia, O Ce 

ésta Última, eolarrente en caso de muerte del miemo. 

especie :;· en dinero cue otor~a el Instituto l~ezie:a.no dr.l -

Se:·:uro Soc i:itl, cone iñ crGJ10q aob;..s pre t. tc:i.cic ne~ como necesa

rias e indispensables p:u;a garantiz= a le. p•oblación tr"-ba-
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jaL1ora Uú ·~CEE,:&.¡ ol lo Fr;?16uiro y er¡u.ilib1·r~.do t~n,1 icntee a

lo:;:r"r la i11tc.:;ri:lP.c1 f<-rniliar y :,ior <'nde zocia.l de la fa

milia :.:exic;..na. 

CLA.:~'I'A.- Cc;:.cii~':'.1':-iJfo c;ue ruubns preetaciones deben ser --

o-;;..:):.·~·~ .. ~~-~~ í~i.il.tE:1..: · . .w.!·L.~.:..:..!~ente y 1ie •:..:flneraoropc:ccional n.l

aumento ·~.el cOsto <'e ·10. viña, ce la manera ~n r.ue Ee po-

::r:~.n ;~;:¡~~iutiL~r loF !z:!ui:noF pA.1'2 l:~ exis·t<::ucia, neceetU"ios 

:para (:ue el !iombre clesa.rrolle cuc ;,ot~ncialidañ<.s en el-

ser.o fr lfl 1..:olecti···-iclr1.d. 

QUIJ;TA.-Por raciocinio elemental y por igutldad jurídioa -

.tr.r '3lir-inación ~~ l~~ rlifcrr:nt:i2E cue e:-:i~ten entre loE -

integrantcr:· c1F-l .:iJupo social, llfüt:~llEf: ésto~ ;JOr su acti-

vi:'n·: coti<'iana o laboral; obr•roE, e"¡;lendoE pttblicos, --

t-:·· 1 0 par., rrotecc16n ~e <lUicn re::i.lr:.ente lo necesita, t'ife_ 

... e1 ..... id.~ r r~ cn.:.olt.o :'. ;,\.¡:.liL .:.bi lid.'t-c.i de - i- ,.Jsic. io1,('~ norwat_! 

vaE r1C' :tiferf"nte( cutreoría~! o cali 1 ai1 rJe just.i'<....ia que cz

dc·t~r1tin:a•\a : or la naturaleza del or¡;anismo ptiblico o pri-

SSXT . .;,.- Dr·l.-icn •-;.·i.-: ·.i1· nui~':'orrr.ir;:-.r~ ':'!! loF porcentajes q_ue-

,_·r· otor.:,;M E• lo E: e:-" !)le~,1os, L1:!.bajr::.dor!:~~ e 1~ ili l o.rt•5 que

eon víc ti.":~~ -~ ·~ un rief :::·'J :-: r tr?bP jo, oc:·'· ior;.·t:u~ ol!'S un.a-
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incapacidad peru:aner.te y total e inutili·:,,ci.Ón .r~rconer.

t~ total, seg.~n el ct•F.o, otor!~2JJ.C e pensi1.H~t: t" vitalicias 

con r,orcc!·-:.s-~jes i]Uale~ cntr~ le~·ee qut: r<=G""ltl~~r~ r.:ateric·. 

a.e t::F-~~v..rir~ .. ,, EOCiRl; C;J'"'..O laE T1f'Y~E ~,..1 I~ ~:.>, rsss·rs, é

ISSF,A!1'., si ~1 que se ,:i~Emit~uy...-:n por .ai¡¡gJil. r::.otiv(: el ctor

:S~miento ~el :?~lR.rio ::·íni:--,C O !"U!>lt1Q O b~ber r,Uf' ft'rCibÍr. 

el trab•ljador dailado ~ moc.~r.to de ocurrirle el ries80 

de trab3.jo, a ef!.:cto t~ c:u~ la ;.'r ~.: i~=• !"'C·r ii:crtpa1·it:1.f'i1 

pe:r::·.~r.e-nte y total, no se::i. ioferior '.· 10 r_n~ ~1·r.i·. ír~ -

hastc P.nte~ ~e ocurrirle la contia.:,:i;::cia, :¡ · ~ St'r ;;o si-

ble y f"ar1o el c;ieo, serle :<.Ú11 t-.u:i.e1~t:;1.a~:.. ~i<..ha f1er1:':'···1 iór-... 
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